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PAG. I 

PLATICA PRIMERA. 
S O B R E E L C R E D O , L A F E , 

y la obligación que tenemos de profesarla 
publicamente, 

Corde creditur ad jnstítiam , ore autem 
confessio fit ad salutera. 

Se cree de corazón para ser juííkado , y 
se confiesa de boca para ser salvo. Ep, 
á los Rom. c. i o. 

^^ jReer de corazón, y confesar de boca, son dos 
condiciones necesarias para salvarnos , y dos 
qualicUdes esenciales á nuestra fe, para que sea me
ritoria delante de Dios. No basta creer en Jesu 
Christo en el fondo del corazón , é interiormente, 
es necesario también profesar su Religión exterior» 
mente, y confesarle de boca, y por nuestras accio
nes: Corde creditur ad justüiam, ore autem confes' 
sio fit ad salutzm. Estas palabras de S. Pablo con -
denan a todos los he reges antiguos y modernos, que 

T o m . m . A pre-



2 PLATICA PRIMERA 
pretenden, que no es necesario confesar la religión 
de boca, ni hacer de ella profesión pública. Tales 
fueron en otro tiempo los Priscilianistas, y los Ma-
nicheos: (a) y tales son los hereges de los últimos 
siglos, particularmente losSocinianos. Ellos fingen 
ser Catholicos con los Catholicos , Luteranos con 
los Luteranos, Calvinistas con los Calvinistas. Es 
necesario,dicen ellos,acomodarse á los ritos exte
riores de las gentes, con quienes se vive , para no 
turbar el orden y la paz de la República 5 pero en 
lo demás es permitido ó licito creer en el corazón 
lo contrario de lo que se sabe que los otros creen, y 
pra£Hcan, aunque exteriormente estemos unidos con 
ellos. La Iglesia Catholica mira con horror todos es
tos artificios y disimulos ^ y S. Pablo los condena 
en pocas palabras , quando dice, que es necesa
rio creer de corazón para ser justificado , y confe
sar de boca para ser salvo. No hay justicia , si no 
se tiene la fé en el corazón } ni salud , si no se lat 
confiesa de boca : Corde enim creditur ad justi~ 
tiam Se. La fé , como dice San Agustín, (b) nos 
impone dos obligaciones: la una creer sincera
mente y de corazón las verdades que nos enseña? 
y la otra confesar de boca lo que creemos de co
razón. Estas dos cosas son inseparables; la bo
ca y el corazón no deben tener dos lenguages d i 
ferentes. Aquellos a quienes esto sucede en el mun
do, pasan por embusteros y engañadores 5 los que 
lo pradican en la Religión, deben ser mirados co
mo impios que no conocen el Dios de la verdad. No 

es, 

(a) Aug. ep. 25 j . ad Ceretiam. (b) L . de fide 8c symboio, c. u 



SOBRE EL CREDO. 3 
es, pues, suficiente creer interiormente lo que la fe 
nos enseña , es necesario confesarlo publicamente, 
como vamos a explicar en esta Platica. 

Pregunta. Siendo el symbolo una especie de 
profesión de fe , de la qual tenéis animo de tratar, 
decidnos, ¿qué se entiende por esta palabra sym
bolo, si hay muchos symbolos en la Iglesia; y quál 
es aquel que llamamos symbolo de los Apos
tóles t 

Respuesta, La palabra symbolo viene del Grie
go , y significa el signo 6 señal de una cosa que 
se quiere explicar. Por esta palabra entendemos 
aquí con San Agustín una regla de fe, que nos ins
truye en pocas palabra en las verdades que debe
mos creer y saber: Symbolum est brevitér comple* 
xa regula fidei , ut mentem instruat, nec oneret 
memoriam , dice este Padre, (a) Hay en la iglesia 
tres symbolos:el de los Apostóles,el deNicea,que 
se llama también de Constantinopla , y el de San 
Atanasio. El de ios Apostóles es el mas antiguo, 
y se dice en voz baxa 5 porque, como afirma Santo 
Thomás, (b) se compuso en el tiempo de las per
secuciones, y quando la fe no estaba aun publica
da. Los otros dos se dicen en alta voz: el de N i 
cea, que se llama también de Constantinopla , por
que el primer Concilio general celebrado en esta 
ciudad., le añadió una explicación mas amplia de 
algunos artículos , se dice en la Misa 3 y el que se 
atribuye á San Atanasio , se reza á la Hora de 
Prima. 

A 2 El 

(a) - Sertu. p_ i de temp. (b) 2. z, q. 1, are. 9. in respons, ad <*• 



4 PLATICA PRIMERA 
El symboío de ios Apostóles ha venido de los 

Apostóles hasta nosotros por el canal de la tradi
ción : nos lo enseñaron de Viva voz, y no por escrito, 
como advierte San Gerónimo : Symbolum fidei S 
spei nostrte ab Apostolis traditum , non scribitur 
in charla, sed in tabulis cordis carnalibus. (a)Con
tiene doce articulos", que son un compendio de la 
Doctrina Christiana. Los Apostóles lo compusie
ron antes de separarse para ir á predicar el Evan
gelio por toda la tierra, á fin de que no huviese d i 
versidad de opiniones entre los fieles, y que en todas 
partes se guardase uniformidad en la creencia : Ut 
sciiicet id ípsum mnr.es sentirent, ae dwerent 5 ne~ 
que tilla essent ínter eos schtsmata, sed essent per~ 
f e ü i in eodem sensu, & in eadem sententia. (b) Se 
íenia grao cuidado de hacer aprender este symbo-
io á los catecúmenos ^ esto es , á los que se prepa
raban para recibir el bautismo^ y por este capitu
lo se han distinguido siempre los christianos de los 
infieles. Nosotros procuraréraos explicar las verda
des que contiene5 verdades que los Santos Apostó
les nos enseñaron, que una infinidad de Mártires 
ha sellado con su sangre^ y que estamos obligados 
a creer y defender, aunque sea á costa de nuestra 
vida. 

i5. ¿Qué significa ía palabra Creo , por cbnde 
empezamos el symbolo, y por qué le empezamos 
de esta suerte? 

R. Esta palabra Creo, por ía qual empezamos 
el symboío, no significa: soy de opinión ó sentir3 

co-

Ca) Ep^ 6Í. (b) Catii. ad Paroch. prsf.íí. 3at 



SOBRE EL CREDO. | 
como se habla comunmente en el mundo 5 significa 
sí: yo tengo por cierto, consiento, y me someto en
teramente á todo lo que se me propone en el sym-
bolo: Non est ¿estimatio, sed certitudo^áice S.Ber
nardo, (a) Esta palabra Creo, lleva consigo una en
tera certeza, y un perfecto asenso á las verdades 
contenidas en el symbolo, ya las comprehendamos, 
ya no. Yo , decia San Agustín , creo aun aquello, 
que no sé, porque hago profesión de ser fiel: Qma 
fidelis faffius sum, credo quod nescio 5 & propterea 
seio, quia seto me nescirq quod seio, (b) 

Damos principio a!' sy robólo por la palabra Cm>, 
pyorqae la fé, sin la qual es imposible agradar á 
Dios, es la primera cosa que Jesu Christo exige de 
nosotros, para entrar en su iglesia , y tener parte 
en sus promesas. Por eso llama el Aposto! á la fé 
el fundamento de las cosas que esperamos , y una 
plena convicción de las que no vemos: TLst atitem 
fides sperandamm suhstantia rerum, argumentum 
non apparentium. (c) Nuestra Religión, según San 
Agustín, se reduce particularmente á tres virtudes, 
que son; Fé , Esperanza, y Caridad: virtudes que se 
llaman Theologales, porque miran á Dios di reda-
mente, y se refieren inmediatamente á él.Por la Fé 
creemos en Dios, por la Esperanza esperamos po
seerle 5 y le amamos por la Caridad : Domus Dei 
credendo fundatnr, sperando erigitur, dilígendoper* 
ficitur. (d) Por la Fé empieza la obra de nuestra 
salud 5 ella es el fundamenco y la fuente de nuestra 

jus-

(a) Ep. 105). ad Innocent. (b) S^rm. 1. de Trirv 
{c} Heb. 11.1* (d) -Aug. serra-. 27,. 



6 PLATICA PRIMERA 
justificación, como dice el Concilio de Trento: FU 
des humante salutis initium, fundamentum &%radiy: 
omnís justificationis. (a) Asi, si un infiel se nos pre
sentase para recibir ei bautismo, y hacerse chris-
tiano, sería necesario decirle lo que el Diácono San 
Felipe dixo al Eunuco criado de Candaces Reyna 
de Etiopia:Si crees de todo corazón, podrás reci
bir lo que pides : ^2 credis ex toto cor de : lícet, 
(b) Ved aqui por qué empezamos el symbolo por 
la palabra Creo. Para ser christiano es necesa
rio empezar por creer, y qualquiera que no ha
ya querido creer, será condenado, como dice Je-
su Christo: Qui vero non crediderit , condenmna* 
bitur, (c) 

P, ¿ Qué cosa es fe, y sobre qué fundamento 
estriva la nuestra ? 

R, La fe es un don de Dios , y una luz por 
la qual el hombre ilustrado con ella , dá un firme 
asenso á todo lo que ha sido revelado por Dios , y 
propuesto por la Iglesia para ser creido , ya esté 
escrito, o ya no. Esta es la difinicion que dan los 
Theologos: Fides est donum Dei , ac lumen quo 
illustratus homo, firmitér assentitur ómnibus quce 
Deus revelavity & no bis per Ecclesiam credendci 
proposuit, sive in. sacris Litteris illa scripta sint9 
sive non sint. Expliquemos esta difinicion. 

1. Debemos saber, que la fé es un don de Dios, 
contra el error de los Semipelagianos , que defen
dían , que ei principio de la salvación , que es la 
fé, venia de nosotros , j que solo teníamos nece-

si« 

(a) Sess. ó-.'c. 8. (b) Aít. 8, 3 r. (c) Márc, i>. 



SOBRE EL CREDO. 
sidad en el curso de la vida de ser asistidos del au
xilio de la gracia. Este error ha sido combalido 
poderosamente por San Agustín , y después por 
San Fulgencio, y San Próspero sus discípulos. 
Estas palabras que Jesu Christo dice en su Evan
gelio : (a) Hoc est o pus Dei , uf credatis in eum, 
quem missit Ule , son suficientes para haceros com-
prehender , que la fe no es obra del hombre , sino 
un don de Dios , como lo ha definido el Concilo de 
Trento. (b) 

2. La fé es una luz que ilustra al hombre de 
tal suerte, que le hace conocer las verdades que 
debe creer, y se las hace recibir con una entera 
sumisión 5 comprehendalas, 6 no. Hay verdades que 
podemos comprehender ; por exemplo , que Dios 
haya hecho el Cielo y la tierra: la vista solo de es
tas criaturas basta para instruirnos en ello , como 
dice San Pablo, (c) Hay otras que nosotros no com-
prehendemos , v. gr. los mysterios de la Trinidad, 
de la Encarnación, &c. La fé nos hace creer igual
mente todas las verdades , porque Dios que no pue
de engañarse ,ni engañarnos, las ha revelado todas 
igualmente á su iglesia. Todo hombre que quiere 
ser catholico, debe someterse á ellas ^ asi el sabio, 
como el ignorante debe sujetarse al yugo de la fé, 
como afirma San Pablo: ln captivitatem redigen* 
tes omnem intelleCtum in obsequium fidei, (d) 

Debemos creer todas estas verdades , ya sean 
escritas, ya no. No todo lo que debemos creer, es

tá 

(a) Joan. 6.19. (b) Sess. ¿, Can» J . (c) Rom. i . zOo 
(dj i . Cor. ic . 
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tá expreso en la sagrada Escritura 5 tenemos tam
bién por regla de nuestra creencia la dodrina de 
los santos Padres reconocida , y aprobada por la 
Iglesia 5 los santos Concilios que se juntaron por su 
autoridad 5 en uña palabra, la tradición que es una 
fuente muy pura en donde bebemos la verdad, que 
ha venido de siglo en siglo hasta nosotros. . • 

En orden á lo que habéis preguntado , sobre 
quál es el fundamento de nuestra fé, respondo,que 
estriva sobresoló la palabra de Dios.Nosotros so
lo creemos como articulo de fé lo que Dios ha d i -

'cho , y revelado 5 y conocemos lo que Dios ha d i 
cho, y revelado á los hombres por el ministerio de 
la Iglesia, á quien ha confiado el depósito de su pa
labra. La palabra de Dios está contenida en la sa
grada Escritura, y la tradición.Se entiende por sa
grada Escritura la palabra de Dios escrita y conté-
nida en los libros sagrados, que llamamos canóni
cos, porque son la regía de nuestra fé. 

Estos libros son los del antiguo y nuevo Testa-» 
irsento, que se llaman comunmente Biblia, cuyas pa
labras son otras tantas verdades que debemos creer, 
como didadas por el Espíritu Santo, sep̂ un lo dice 
expresamente San Pedro: Spiritu Sandio inspirati 
loruti sunt Sanffii Dei homines. (a) Por tradición se 
entiende la palabra de Dios, que no está escrita en 
los libros canónicos, pero que nos ha venido como 
por sucesión, y como de mano en mano desde 
los Apostóles, San Pablo nos enseña, que nos de
bemos apoyar igualmente sobre la Escritura y la tra-

d i -
«—ni. • • — — — ,m»iix 1 N III ilW» """ •ag»MMB»fll'AU>^>.JLi>l II WM— III ,111 MUJ UlimilT"'I • Pili ^11 • I HUam^ 

(a) a. Peer, i', i % 
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dicion, pues dice á los Thesalonicenses : Mante
neos firmes , y conservad las Tradiciones que ha-, 
veis aprendido, sea de palabra, sea por nuestra 
carta: State, & tenete Traditiones quas didicistis^ 
si-ve per sermonem, sive per epistolam. (a) Es evi
dente , dice sobre este lugar San Juan Chysosto-
mo , que los Apostóles no lo escribieron todo, ellos 
enseñaron muchas cosas solo de palabra 5 y las 
unas y las otras son igualmente objeto de nuestra 
fe. No nos detendremos mas en probar la necesi
dad de recurrir á la tradición 5 nuestros contro
versistas lo han hecho de un modo que debe con
vencer á los Protestantes. Bástanos haver explica
do , qué cosa es fé, que la palabra de Dios es el 
fundamento cierto y firme de ella 5 y que esta di
vina palabra está contenida en la Escritura y la 
Tradición, de la qual la iglesia es la depositaría,y 
el interprete infalible. 

P. ¿La fe es igualmente perfeda en todos los 
christianos? 

R* Sin hablar de los hereges , que por sos 
errores han perdido la fé 5 porque basta errar en 
un punto , y aun dudar voluntariamente de una 
verdad perteneciente á la fé, para caer en la in 
fidelidad, según esta Decretal, atribuida al Papa 
Esteban I . IDubius in fide , infidelis est ^ (b) di
go que la fé, aun entre los hijos de la Iglesia, no 
es igualmente perfecta. Una es la fé de los jus
tos , otra la de los pecadores; una la fé de los rús
ticos é ignorantes, otra la de los hombres instrui-

Tom. I I I . B dos 

C») a. Thesíil. j , 1;. {b} Cap. Dubius 1. de hxret, i. § tic. $* 
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dos.Por tanto se divide la fe en fe viva, y fe muer" 
ta 5 en fé implícita, y en fe explícita. 

Fé viva es aquella que se sostiene por las obras, 
y que San Pablo llama fé operante por la caridad: 
Fides quceper charitatem operatus. (a) Esta fé so
lo se halla en los justos que viven conlbrmeá su fé: 
ella es absolutamente necesaria para ser salvo. E l 
justo que yo he santificado, vive de la fé ^ pero si 
la abandonáre,no me será agradable: Justusautem 
meus ex fide v i v i t : quod si substraxerit se, non 
placebit anima mea1, (b) 

La fé muerta es la que está desnuda de la ca
ridad. Tal es la fé de los pecadores que viven de 
tm modo contrario á lo que creen , y desmienten 
su fé con sus obras,Ellos creen, por exemplo , que 
basta un pecado mortal para ser condenados , y 
pasan la vida en cometerlo : creen , que ni los la
drones, ni los deshonestos, &c. entrarán en el Rey-
no de Dios; y se abandonan á todos estos vicios. 
Esta es una fé muerta, que no los salvará jamás: 
Quid proderit, fratres mei, si quis dicatfidem se 
haberes opera autem non habeat? Numquid pote~ 
r i t fides salvare eunil dice Santiago. Asi como un 
cuerpo sin alma es un cuerpo muerto , del mismo 
modo una fé sin obras es una fé muerta, que no 
puede llevarnos al Cíelo, Cuidado, hermanos míos, 
hay muchos que rezan el Credo, mas si su con
duda no es conforme á su fé , sabed , que una fé 
semejante, lexos de justificarlos, solo servirá para 
hacerlos condenar mas severante : Multi enim di" 

ctrnt 

,(a) Galat. 5. 6. ( í ) Hebr. IO. 38. . 
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cunt Credo) dice San Agustín, sedfides sine operi-
bus non salvat. (a) 

Fe implícita es la que se haíla en aquellos, que 
no tienen mas que un conocimiento confuso de 
las verdades de la Religión , y que se contentan 
con creer en general todo la que cree la Iglesia. 
Fe explícita es la de las personas mas ilustradas, 
que tienen un conocimiento mas distinto de las ver
dades de la Religión. Se vé por lo dicho, que la fe 
no es igualmente perfeda en aquellos mismos que 
creen. 

P. ¿Es necesario que cada fiel sepa en particu
lar todo lo que la Iglesia cree , y nos enseña? 
¿quáies son los principales artículos que cada uno 
debe saber? 

.R. Es necesario, que cada fiel christiano crea 
en general todo lo que la Iglesia cree , y nos en
seña con una humilde sumisión, sin querer dispu
tar sobre lo que no comprehende ; Tu fide stas\ 
noli altum sapere , sed time, (b) Además de esta 
fe general, no debe ignorar ciertos artículos prin
cipales , como son: los Mysteríos de la Trinidad, 
de la Encarnación, y de la Redención délos hom
bres, y las demás verdades contenidas en el sym-
bolo: El Padre nuestro, y los mandamientos á lo 
menos en quanto á la sustancia, esto es, lo que 
Dios nos manda, ó nos prohibe por sus mandamien
tos; los sacramentos,particularmente aquellos que 
estamos obligados á recibir. Esto lo deben saber aun 
los mas rudos, y nadie puede ignorarlo sin riesgo de 

B 2 sn 

(a) Tr, 10. in cp. Joann, (b) Rom. : i . 20. 
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su salvación: Post tempus gratite reveíate , tam 
majores quam minores tenentur habere fidem explí
cita m de mysterns, prcecipué quantum ad ea qu& 
communitér solemnizantur in Ec/esia , & publicé 
proponuntur, (a) dice Santo Thomás. Los que están 
encargados de la dirección de los fieles, deben ex
plicárselo con frecuencia en sus platicas y sermo
nes 5 para que nadie lo ignore. 

En orden á aquellos que son capaces de apren
der su religión mas de raiz, no puede dudarse, 
que están obligados á ello 5 porque no hay cosa 
que nos toque mas de cerca , y cuyo conocimien
to nos sea mas necesario que saber la doctrina de 
la Iglesia. Los que están vecinos de los hereges, 
(b) o que comercian con ellos, deben instruirse en 
los punios controvertidos entre ellos y nosotros: 
sea á fin de defenderse contra los errores que ellos 
siembran , y que podrían corromperlos, sea tam
bién para hallarse en estado de dar razón de su 
fe, quando sea necesario: Parati semper ad satis*, 

fa&ionem omni poscenti vos rationem de ea, qu¿e 
in vobis est, spe3 dice San Pedro, (c) Me diréis, 
que no tenéis tiempo para instruiros de esta suer
te. Permitidme que os responda lo que San Pauli
no á un amigo que se explicaba en los mismos tér
minos que vosotros. ¡Qué, hermano m i ó , tienes 
tiempo para leer libros curiosos é inútiles , y tal 
vez peligrosos, y no lo tienes para leer aquellos 
que te enseñan tu religión! Facat t ib i , ut sis Phi~ 

M . - .. ''. • • •• • • • • • ['khrol 

(a) 2. 2. q. a art. 7. (b) Sylvlus in San¿to Thom, Wi tm, 
7. COBCL S. ĉ)< i.Pec, j . i f . 
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¡osopbus <, non vacat ut sis christianus. (a) No tie
nes tiempo: pierdes tanto en compañías y conver
saciones inútiles , en el juego, en la taberna , y en 
mil bagatelas, y no lo tienes para asistir á ia ex
plicación de dodrina de la Parroquia, y adquirir 
la ciencia de la salvación. Sábete, que tu ignoran
cia no es escusable, y que serás responsable de ella 
delante de Dios: Si quijs ignordt, fgnorabitíir,áicQ 
el Aposto!, (b) 

P. Puesto que la fé nos es tan necesaria, ense
ñadnos, ¿ quándo estamos obligados á hacer ados 
y profesión pública de ella ? 

R. Debemos hacer con frecuencia ados de fé^ 
pues como dice la Escritura, el justo vive de la 
fé: pero estamos particularmente obligados a ello, 
1. quando llegamos al uso de razón, y estamos su
ficientemente instruidos en las verdades que Dios 
ha revelado, y la Iglesia nos propone: Hoc est p r i -
mum prteceptum, dice San Agustín, (c) hoc est inl-
tium religionis & vita? nostrte ¿fixum habere cor in 
fide, 2. quando somos tentados contraía fé, y no po
demos vencer la tentación: entonces debemos de
cir á Jesu Christo , como los Apostóles : Adaugg 
nobis fidem. (d) 3. quando nos hallamos en peligro 
evidente de muerte , debemos armarnos de la fé, 
á fin de salir de este mundo es buen estado: Ilóec 
est v isor ia , quce vincit mundum, fides mstra. (e) 
Estamos obligados á ello por accidente , como se 
habla en la escuela : esto es , con ocasión de al-

gu-

(a) Paulin. ep. 16. alias 38, ad Jev. (b) Cor. 14. 38. 
(c) Serm. 38. (d), Luc. 17,5. (e) 1. Joann. y. 4. 
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guna cosa que no se puede hacer, si la fé no pre
cede , como quando es necesario hacer años de Es
peranza, y de Caridad, recibir la Eucharistia , y 
ios demás Sacramentos, y en general quando es ne
cesario orar ^ porque sin la fé no se puede orar co
mo se debe: Si fides déficit, oratio perit , dice San 
Agustín, (a) 

5. Se debe en ñn , hacer ados de fé quando se 
halla en la obligación de dar testimonio exterior de 
su creencia; porque si este testimonio no fuese acom
pañado de una verdadera fé interior, solo sería una 
hypocresia detestable. 

En quanto á la obligación de confesar la fé , y 
de hacer de ella profesión pública, dice Santo Tho-
más , (b) que este es un precepto afirmativo , que 
no obliga siempre, sino en ciertos tiempos, ocasio
nes, y circunstancias: es á saber: r. quando en ello 
va la gloria de Dios , y quando no se podria guar
dar silencio sobre la Religión, sin faltar al honor 
que la es debido: 2.quando se trata déla salvación, 
y del bien del próximo: como en el caso en que el 
silencio que se guardase, le pudiese hacer creer que 
no tenia verdadera fé, ó que le diese ocasión de se
pararse de la fé, de renunciar su Religión,ó de va
cilar en ella; entonces estaríamos indispensablemen
te obligados á profesar nuestra fé delante de todos 
!os que estuviesen presentes. En semejantes casos 
dice el Angélico Dodor es absolutamente necesa
rio declarar nuestra fé: In hujusmodi casibus con* 
fessio fidei est de necessitate salutis. 

De 

(a) Serm. J J . de v. Evang. (b) 4. 2, 3. art. 
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Pe aquí se infiere : 1. que siendo preguntados 

por autoridad pública , por un Juez ó un Ma
gistrado, si somos christianos ó catholieos , debe
mos confesarlo claramente, aunque sea con peli
gro de perder la vida, ni podemos guardar silen
cio , ni servirnos de respuestas equivocas. Inocen
cio XI. condenó por su Decreto de 2. de Marzo 
de 16^9. esta proposición : Si a potestate publica 
quis interrogetur, fidem ingenué confiten , ut Deo 
& fidei gloriosum consulo 5 lacere, ut peccamino-
sum per se non damno: 2. aunque no siempre es-» 
temos obligados á hacer profesión de fé delante de 
los hereges que son sus perseguidores , lo estamos 
no obstante en algunas ocasiones : como si estan
do presos como cathoiicos, se nos preguntase so
bre este punto: Non enim quilibet tenetur fidem 
suam coram persecutore profiteri, dice Santo Tho-
más, (a) sed in casu est de necessitate salutis quan~ 
do, scilicet, aliquis a persecutore deprehensus, de 
fide sua requiritur, quam confiteri tenetur, 3. Esta
mos obligados a predicar á Jesu Christo crucificado, 
y exponer su imagen en las Iglesias , aunque de ello 
se escandalicen los Gentiles. La sagrada Congrega
ción de propaganda fide declaró por un Decreto 
de 1 645. que los Misioneros de la China estaban 
obligados á hacerlo, no a la verdad en todas sus 
predicaciones, pero sí en todas las ocasiones en 
que la prudencia christiana lo didase por conve-
nieme : Non enim erubesco Evangelium, decia San 
Pablo, (b) 

(a) I n 4. dist. 4p. art. 3. <j. i , (b} Rom. 1. 16, 
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P. ¿Es licito á los carbólicos disputar con los 

hereges sobre puntos de controversia? 
R. Antes de responder á la pregunta, es nece

sario suponer una máxima cierta que se halla en 
San Agustín, (a) y es, que el prurito de disputar, 
que tienen los hereges, no viene por lo común sino 
de una obstinación llena de orgullo; y del deseo 
que tienen de vencer y confundir á los fieles, á fin 
de pervertirlos: Non enim disputare amant bareti* 
c i , sed quoquo modo superare impudentissima per" 
vicatia, dice este Santo Dodor. 

Esto supuesto , digo que no conviene a todo 
genero de personas disputar con los hereges : y es 
ia razón, porque aquellos que no tienen estudio su
ficiente para mantener la disputa , se exponen, 
quando menos á peligro de vacilar en algunos de 
los artículos sobre que rueda ía disputa,y de que
dar menos firmes en la fe, teniendo los hereges la 
costumbre de alegar solamente diversos pasages 
de la Escritura , que interpretan á su modo pa
ra seducir á los otros , como han sido seducidos 
ellos mismos. Por eso los Concilios , y los Pa
pas prohibieron baxo pena de excomunión á los le
gos disputar en públlico, ni en secreto con los he
reges sobre puntos concernientes á la Fé catholi-
ca : Inhibemus, dice el Papa Alexandro IV". (b) 
ne cuiquam laica; persona iiceat publicé vel p r i~ 
vatim de fide catholica disputare, qui vero contra 
fecerit, excommunicationis laqueo inmodetur. Tam

po
co L . i j . contra Faustum c. i a. (b) In C quicumquc *f 

^ i . de hasret. In 6* 
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poco le es licito ir á las plaúcas 5 ni a los demás 
exercicios de los hereges. Todo lo que pueden ha
cer los legos , que están bien instruidos en su re

ligión, quando se hallan con los hereges que impu
tan a la Iglesia modos de sentir, que ella no aprué
baos exponerles la creencia de los catholicos. Una 
simple exposición de la fées muchas veces mas útil 
que la disputa. 

Los Eclesiásticos mismos que no se sienten con 
bastantes fuerzas para confundir á los hereges, no 
deben exponerse á disputar con ellos , porque los 
hay, como advierte San Gerónimo, que por sus ra
zonamientos capciosos reducen algunas veces á los 
Eclesiasíicos á no poder defender la verdad. 

En quanto á los Eclesiásticos capaces de man
tener-la disputa, ellos deben examinar el carader 
de los hereges, con quienes tienen que hablar. Si 
ellos obran de buena fe, y solicitan instruirse 5 no 
se les debe despreciar , sino atraherlos con suavi
dad, como dice San Pablo a T i notheo : Cum mo~ 
destia corripientem eos , qui resistunt veritati (a) 
Mas si son tercos , que se obstinan en sus errores, 
y se hacen rebeldes á la verdad , es preciso dexar-
los , y no perder el tiempo en disputar con ellos 
inútilmente: Htereticum hominem post mam & se~ 
cundum c&rreptionem, debita, dice San Pablo , (b) 
sciens quia subversus est, qui ejusmodi est, & de~ 
¿inquit, cum sit proprio judicio condemnatus. 

P ' ¿Quáles son los pecados contra la Fe , y 
Tom. I I I C quié-

(a) a.Tiüiotfa. %. 1$, (b) Ad Tim. 3. IO. 11. 
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quiénes los que ordinariamente tienen ía desgracia 
de cometerlos ? 

R. Respondo, que se peca contra la Fé : i . por ig
norancia voluntaria de lo que se debe saber y creer. 
Hay chrísíianos que no quieren saber lo bueno, por 
no pradicarlo , como dice el Profeta : No/uit in~ 
telligere ut bené ageret. Estos son ignorantes ma
ligno-, afedados y voluntarios , á quienes se Ies 
puede llamar fantasmas de catholicos, que no están 
instruidos de nada de lo concerniente á la Religión 
y la salud 5 que no saben ni lo que deben creer, 
ni lo que se debe pedir á Dios , ni lo que se debe 
observar para adorarle, amarle, y servirle. Vivien
do asi en una ignorancia voluntaria de los myste-
rios de Dios, pecan habitualmente contra la Fé. 

a. Se peca contra la Fé por negligencia en ins
truirse en las verdades que se deben saber. Tales 
son aquellos christianos,que, enteramente ocupa
dos de los negocios del mundo, cuidan muy po
co de asistir á las instrucciones públicas y familia
res , ó de hacerse instruir particularmente en la 
Doctrina Christiana necesaria para la salvación. 
Estos son ignorantes corrompidos y perezosos que 
pecan gravemente contra la Fé . 

3. Se peca contra ía Fé por el miedo y co
bardía que tienen algunos de parecer christianos. 
Tales son aquellos falsos y mal entendidos pruden
tes, que temen profesar muy abiertamente la Reli
gión christiana, por no atraherse las sátiras y des
precios de los mundanos. Ellos se sonrojarían de 
dar mucho a conocer , que respetan las humildes 
maxíaiasúv; un Dios cruciñcado 5 de sufrir con pa-

cien-
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ciencia las injurias, y perdonar á íos enemigos 
porque se Ies tendría por cobardes. Estos son unos 
malvados políticos, á quienes Jesu Christo se son
rojará de reconocer delante de su Padre: Qui me 
erubuerit, S meos sermones , huncfilius hominis, 
erubescet. ( a ) 

4. Se peca contra la Fe por la heregia, quatir 
do se abrazan opiniones formalmente contrarias á 
la Fe: y quando se habla mal de los mysterios de 
la Religión , y de las verdades definidas por la 
Iglesia, sea en conversaciones públicas ó priva
das. 

Finalmente se peca contra la Fe , quando uno 
duda voluntariamente de lo que ella enseña. Ta
les son esos espíritus incrédulos , que se glorían 
de dudar de todo, y que con sus conversaciones 
escandalosas disminuyen la fé de los fieles. 

No obstante eso , es necesario advertir , que 
hay tentaciones y dudas contra la F é , que se nos 
ocurren contra nuestra voluntad, y á lasquales no 
damos consentimiento } estas no son pecado , ni 
hay que inquietarse por ellas, sino hacer a ¿los de 
Fé , particularmente sobre los artículos, de que 
el demonio, espíritu de error y de mentira,querría 
hacernos dudar : entonces se debe recurrir á Je
su Christo, pedirle perficíone nuestra fé , dicíen-
dole mas con el corazón que con la boca : Yo 
creo, Dios mío, todos los mysterios que vos ha-
veis revelado , y que vuestra Iglesia , que es la 
sabia depositaría de vuestros oráculos , nos pro-

C 3 po-

Ca) Luc. 9, ag, 
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pone en vuestro nombre : ella está dirigida por 
vuestro Espíritu Santo, y vos la habéis prome
tido auténticamente, que ñola desampararéis ja
más. Yo creo , Dios mío , iodo lo que ella me 
man.ia creer , ayudadme Señor : Credo , Domine 
adjuva incredulitatem meam. Haced que mi fe sea 
t a l , que yo merezca vería mu lar en aquella lum
bre de gloria que nos descubrirá vuestras infini
tas perfecciones , y nos las hará contemplar por 
toda la eternidad. 
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PLATICA II . 
S O B R E E S T A S P A L A B R A S 

Creo en D m Padre Todo-Poderoso. 

De Dios, d la Trinidad de personas 
en Dios, y de sus infinitas perfeo 

- dones. 

Cred ere oportet accedentem ad Deum, qma 
est, & inquirentibus se remunerator sit* 

Para acercarse á Dios es necesario creer 
primeramente , que él existe , y que 
recompensará á los que le buscan. Ep. 
¿ los Hebr. c. 1 1 . 

L __r A primera verdad que debemos creer es, que 
hay un Dios que recompensará á los buenos, y cas
tigará a los malos \ verdad que se nos propone ea 
primer lugar en el symbolo de los Apostóles, como 
el fundamento de la Religión christiana , pero ver* 
dad tan clara y tan constante 9 que solo un in
sensato podrá ponerla en duda. Por eso son muy 
dignas de notarse aquellas palabras que ci Real 

Pro-
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Profeta dice en nombre del impio: Díxit insipiens 
in cor de suo , non est Deus. Ellas nos enseñan, que 
quando el impio ha llegado al exceso de locura 
de no querer reconocer que hay un Dios, tiene 
menos parte en esta extravagancia su entendimien
to que su corazón. Esto quiere decir, que el im
plo quisiera que no huviera Dios, para poder su
focar los remordimientos de su conciencia, y aban
donarse mas atrevidamente al furor de sus pasio
nes. El quisiera no tener testigo de su conduda, 
juez de sus acciones , ni vengador de sus delitos, 
a fin de pecar mas libremente. Asi la depravación 
de su corazón es la que le hace hablar como Ateís
ta; pero en vano se empeña en alucinarse, y atur
dirse sobre esta importante verdad : ella está tan 
profundamente impresa en el espíritu del hombre, 
que jamas podrá borrarla enteramente Signaium 
est super nos lumen vultus tui Domine : Señor , di
ce el Real Profeta , (a) vos ha veis gravado sobre 
nosotros la luz de vuestra cara, y esta impresión 
es tan fuerte, que no hay hombre, que en los 
peligros y ocasiones imprevistas no recurra á vos. 
Esto es lo que un Padre de la Iglesia llama Tes
timonio de un alma naturalmennte chrístiana: Tes* 
timonium anima naturalitér christiana (b) 

Dexando , pues, á parte una verdad tan cono
cida me contentaré con decir, explicando estas 
palabras del symbolo : Creo en Dios Padre To~ 
do~ Poderoso, lo que debemos saber de la na
turaleza de Dios , de la Trinidad de personas 

en 

(a) Psalm. 4. 7» Q>) Tcrtull. Apol. c. 17. 



SOBRE EL CREDO. 7 3 
en Dios, y de sus infinitas perfecciones : y aunque 
estoy persuadido, deque muchos de entre nosotros 
tienen de esto noticia suficiente 5 mas porque a l 
gunos pueden ignorarlo , es necesario enseñárse
lo. Diré , pues, en esta ocasión lo que San Agus
tín decía de los mas hábiles de su Pueblo respec
to de los otros : Patiantur aquilce ¡ dim pascmtur 
columbee, 

P. ¿Podrémos tener en esta vida una perfeda 
idea de Dios ? Decidnos lo que debemos saber en 
este punto , y lo que la Fé nos enseña. 

R. No podemos tener en esta vida una per-
feéfc idea de Dios. El habita, según San Pablo, 
una luz inacesible : Lucem inhabüat inaccesibiiem. 
Ningún hombre vivo le ha visio, ni puede v er su 
esencia } asi ninguno puede explicar lo que él es, 
para conocerle bien. El solo sabe quién es , y él 
solo se lo puede enseñar á los hombres. He aqui 
lo que él mismo nos ha dicho de sí mismo en la 
Escritura , quando embió á Moysés para sacar á 
los Israelitas de la captividad de Faraón : Yo soy 
el que es , dirás á ios hijos de Israel, el que es 
me ha embiado para sacaros de Egypto , en don
de estáis oprimidos, y haceros pasar á la tierra 
da Ganaan: Ego sum qui sum. Esta es la idea que 
Dios quiere tengamos de él en esta vida , en don
de no somos capaces de conocerle perfedamente. 
Dioses el que es: es decir , que es propiamente 
el solo sér , el sér necesario, el sér supremo, el 
ser eterno é independiente , el solo sér que vive y 
subsiste absolutamente por sí mismo : todos los 
otros séres son criados , y dependen de él ^ de 
suerte 5 que no son sino una participación muy im-

pcr-
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perfecta del ser , y se puede decir en cierto mo
do, que todo lo criado no es, ó no existe quan
do se le compara con el Criador. Esto es todo lo 
que podemos decir mas propio, para dar una idea 
de Dios, quaí se puede tener en esta vida , en ta 
qual no le podemos ver en sí mismo, sino solamen
te en sus obras , que publican la grandeza de su 
ser. Solo en el Cielo le veremos como él es, co
mo dice San Juan : Videbimus eum sicuti est, (a) 
He aqui lo que debemos saber de su naturaleza y 
su unidad: i.debemos saber que Diosen su natu
raleza es un ser simple que no está compuesto de 
partes 5 que es un puro espíritu muy distante de la 
materia, que no tiene ni cuerpo, ni figura, ni co
lor , y que no puede percibirse por nuestros sen
tidos: Spiritus est Deus. (b) Es un espíritu infini
tamente perfefto , lo que le distingue de las cria
turas espirituales á inteligentes, quales son los Ange
les, y las almas de los hombres,que son á la verdad 
espíritus, pero espíritus criados y finitos, cuyas per* 
fecciones son medidas y limitadas^mas Dioses un 
espíritu increado é infinito que posee todo genero 
de perfecciones en supremo grado, como diremos 
en adelante : 2. lo que debemos saber de su uni
dad es , que no hay sino un solo Dios, y que no 
puede ha ver mas : Ego primus , & ego novtssimus^ 
& absque me non est Deus, (c) Multiplicarle sería 
destmirle , dice Tertuliano 5 porque no es posible 
concebir dos seres quesean soberanamente perfec
tos. Para ser soberanamente perfe&o, es necesa

rio 
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rio no tener igual ^ porque ser sin Igual, es una 
perfección,y el que no tiene esta perfeccion carece 
de alguna cosa. Asi es evidente que multiplicar la 
Divinidad es destruirla, porque un Dios a quien 
faltase una perfección no sería Dios: este es el ra
zonamiento de Tertuliano, (a) y de San Cypriano 
(b) contra los Gentiles, y todos pueden comprehen-
derlo fácilmente. 

¿Pero de dónde proviene, me diréis , que los 
hombres en otro tiempo adoraron muchos Dioses? 
Esto nace de la ceguedad, y el endurecimiento de 
su corazón causado por el pecado. Las pasiones 
desordenadas de los hombres son las únicas que han 
introducido en el mundo la Idolatría, el Paganis
mo , los Cismas, las heregías, y todo genero de er
rores : lo que es tan cierto, que si fuese permitido á 
los hombres abandonarse á sus pasiones, consenti-
rian en creer todo lo que se quisiese. Exemplo ter
rible, que demuestra que una vez que los hombres 
abandonen a Dios, Dios los entrega á un sentido 
reprobo, y entonces no hay locura, ni exceso de 
que no sean capaces aquellos mismos, que parecen 
mas sabios y mas ilustrados, como lo nota San Pa
blo en los Filósofos paganos: Sicut non probave-
runt Detm haber e in notitia, tradidit i líos Deus in 
reprobum sensum, ut faciant ea quce non conve* 
mimt, (c) 

P. Quando decimos en el Symbolo : Creo en 
Dios Padre, reconocemos que haya muchas personas 

Tom.IIL D en 

< (a) Tert. 1. 1. ad Marcio. c. 3. (b) Cypr. 1. de Idolor. va* 
fS^ate. {c] Rom. i84 
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en Dios: ¿no es esto introducir de nuevo la pfura» 
lidad de Dioses? Expliquemos lo que debemos sa
ber del mysterio de la Santísima Trinidad. 

R. Es cierto que rezando el Credo reconoce
mos que hay tres personas en Dios ? que son Pa-
bre ,Hijo y Espíritu Santo, pero estamos muy dis
tantes de querer por eso introducirla pluralidad de 
Dioses 5 porque creemos, y la Fe nos enseña que 
estas tres personas no son sino un solo Dios: que 
ellas tienen una misma naturaleza y una misma D i 
vinidad. Es cierto que este es un gran mysterio, y 
que nosotros no podemos comprehender como la 
naturaleza de Dios subsiste en tres personas : mas 
este mysterio es el principal fundamento de la Re
ligión Christiana, y en ello estamos muy seguros. 
Dios, que no puede engañarse ni engañarnos , lo 
ha revelado. Jesu Christo dixo expresamente á sus 
Apostóles (a) enviandoles á predicar su Evangelio 
en toda la tierra que baptizasen todas las naciones 
en el nombre del Padre , y del H i j o , y del Es
píritu Santo. Esta verdad está contenida no sola
mente en la Escritura, sino también en la tradi
ción , y la Iglesia ha condenado siempre como He-
reges a todos aquellos , que han tenido la teme
ridad de oponerse á ella. Ved aqui en pocas pala
bras lo que debemos sacar en este punto para ser 
buenos Catholicos. 

i . Que esta adorable Trinidad es un solo Dios 
entres personas, que son Padre, H i j o , y Espí
ritu Santo. 2. Que hay una verdadera distinción 

en-

(a) Matth. »8. 19» , , 
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entre estas tres personas, según la qual ía una no 
es la otra, aunque todas ellas no tengan mas que 
una misma esencia, o una misma naturaleza, y 
que ellas no sean sino un solo espíritu infinitamen
te excelente en toda suerte de perfecciones : Verus 
Deus in personis Trinitas est, in una natura esti 
dice San Fulgencio. 3. Que el Padre es la prime
ra persona que no procede de alguna otra : el H i 
jo ía segunda, que procede del Padre ^ y el Espirita 
Santo la tercera, que procede del Padre y del Hi
jo. Que estas tres personas son eternas; que no han 
tenido principio, ni tendrán fin, y que la una no 
es inferior a la otra: Nemo alium procedit ¿eterni-
tate) aut excedit magnitudine ̂  aut superat potes-
ta té , añade el mismo Santo. 4. Que estas tres per
sonas hicieron todas las cosas,que las conservan y 
gobiernan libremente , y que están presentes en 
todas partes. 5. Finalmente , que por la posesión 
de este gran Dios es por quien debemos esperar ser 
bienaventurados, si morimos en gracia. Estas son 
las principales cosas que todo Christiano debe sa
ber tocante á este misterio: y como estamos obli
gados con necesidad de salud , esto es, so pena de 
perdernos, á creerlas explícitamente quando llega
mos á tener suficiente uso de razón 5 de aquí se si
gue que los Párrocos deben explicárselo frecuente
mente á su Pueblo, y los padres y madres á sus 
hijos. 

P. ¿Por qué decimos en el Symboío: Creo en 
Dios Padre Todo-poderoso? ¿El Hijo y el Espíritu 
Santo no lo son igualmente? ¿Y por qué no habláis 
sino de la Omnipotencia, haviendo en Dios otras mu
chas peifecciones ? 

D a No 
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R. Nosotros creemos que no solo et Padre es 

Todo-poderoso,sino también el Hijo , y eiEspíri
tu Santo: mas como este es un atributo de la na
turaleza divina, no se sigue que haya tres Todo
poderosos : JVÍW tres omnipotentes, sed mus omni* 
potens: Asi como quando decimos que el Padre es 
Dios, el Hijo es Dios, el Espirku Santo es Dios, no 
se sigue que haya tres Dioses. Estas palabras Todo
poderoso , significa que Dios puede todo lo que quie
re, que nada le es imposible, ni difícil. No se ha
bla en el Symbolo mas que de la Omnipotencia por
que ella basta para hacernos concebir que él posee 
todo genero de perfecciones, de las quales la Om
nipotencia es como el fundamento. En efedo, bas
ta saber que Dios lo puede todo para comprehen-
der que es infinitamente perfedo, que es eterno, 
inmutable , inmenso, que lo sabe todo, que lo go
bierna todo, y que todas las cosas dependen de 
él. No podemos, hermanos mios, explicaros todas 
las perfecciones de Dios; ellas son incomprehensi
bles al espíritu humano, que bien puede admirar
las, pero no alcanzarlas: Magnus Domims & lau~ 
dabilis nimis, S magnitudinis ejus non est finis.{d¡) 
Esto debemos decir nosotros con el Real Profeta,y 
si queremos añadir alguna cosa , digamos con el 
sabio Cardenal Cayetano 5 que Dios es una in 
finidad de veces infinitamente infinito en sus in
finitas perfecciones : Infinitis modis ivfimties in~ 
finitus imperfeGtionibus infinitis ; es decir , que 
Dios tiene no solamente un numero infinito de per-

fec-

(a) Psalm. 144. 
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fecciones, y que sus perfecciones son infinitamen
te elevadas ^ sino también que cada una de sus per
fecciones contiene un numero infinito de grandezas, 
de excelencias, y maravillas. Ved aqui, Christia-
nos, qual es aquel que será nuestra felicidad , y 
nuestra bienaventuranza eterna, si le servimos fiel
mente sobre la tierra 5 mas porque ahora no le co
nocemos sino muy imperfedamentt gy que solo en 
el Cielo la veremos á descubierto, como dice el 
Apóstol: Videmus nunc per specülum in ¿emgmate^ 
tune autem facie adfaciem, (a) nos contentaremos 
con hablar en pocas palabras de los atributos de 
que tenemos mas conocimiento. 

P. Decidnos algo de la Omnipotencia de Dios. 
R. Diré solamente tres palabras, que ella es 

independiente. Dios, dice San Pablo, es el que es 
infinitamente feliz , el solo poderoso, el Rey de 
los Reyes, y el Señor de los Señores: Beatus , & 
solus potens, Rex Regtm & Dominus Dominantium. 
(b) Notad bien esta palabra, Dios es el solo po
deroso: esta qualiiad le conviene privativamente, 
y no á ningún otro. Quando la criatura está sola no 
hay cosa mas débil. Los mas poderosos Monarcas 
no pueden nada sin ageno socorro. Si un Rey quiere 
hacer la guerra, necesita de soldados, si quiere ad
ministrar justicia necesita de Ministros , si quiere 
mantener su Corte y sus Estados, necesita de d i 
nero 5 y Jesu Christo dice en general de todos los 
hombres, que no pueden nada sin él: sine me n i -
iilpotestis faceré. Mas Dios lo puede todo sin no-

so-

(a) 1. Cor. 13.1a. (b) Timot. 6.15, 
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sotros, no depende de nadie 9 no toma nada sino de 
sí mismo, y no tiene necesidad de sus criaturas 
¿us potens, &c. 2. Su Omnipotencia es infatigable. 
Ella tiene una virtud infinita é inexhausta: decir y 
hacer son en Dios una misma cosa, (a) Le es tan 
facii el hacer, como á nosotros el hablar5 y mu
cho mas, pues lo hace todo con solo su volun
tad : Omnia q.o¿ecvñique mluit fecit. (b) Notad que 
no hay cosa mas infatigable que ía voluntad. Puede 
cansarse el ojo de ver, la lengua de hablar,el enten
dimiento de concebir 5 mas la voluntad no puede can
sarse de querer, ella puede querer cien cosas en un 
momento. Nuestra voluntad no es poderosa, antes 
bien es muy débil, mas la de Dios hace todo lo que 
quiere. Ella puede con un solo ado hacer cien mil 
mundos mucho mas espaciosos que éste, porque no 
solamente es infatigable, sino también invencible. 

3. Es decir, que no hay quien pueda resistir
le: ía nada le obedece igualmente que el ser : todo 
le está sujeto. Esto es lo que el santo hombre Mar-
docheo reconoció en la oración que hizo á Dios 
por los Judíos: Domine^ Rex omnipotens, in ditio-
ne tua cunüa sunt posita, & non est qui possit tute 
resistere voluntatt^ m decreceris salvare Israel', 
(c) Señor, Rey todo poderoso, todo esta sujeto a 
vuestro poder, y ninguno puede resistir á vuestra 
voluntad , si haveis resuelto salvar á Israel. ¿ En 
que pensáis, pues, vosotros pecadores , que osáis 
rebelaros contra vuestro Dios y desobedecerle? Te
ned entendido que no podéis resistirle ? y que si no 

os 

(a) Ps.148. (b) Ps. n j . 3. (C) Esthcf. iJ.p. 
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os aprovecliaís de sus misericordias 5 caeréis en ma
nos de su justicia. Humillaos, pues, baxo la pode
rosa mano de Dios, como os lo advierte S. Pablo, 
para que en el tiempo de su visita halléis gracia de
lante de él : Humittamini igitur sub potenti mana 
De i , ut vos exaltet in tempore visitationis, (a) 

P. ¿Qué entendéis por eternidad de Dios ? 
R, Se entiende por este atributo que Dios no 

tiene principio ni fin: que él mismo es el principio, 
y el fin de todas las cosas: Egosum alpha & ome~ 
ga,principium & finis. (b) El es, ha sido y se
rá siempre: Vivo ego in ¿eternum.{c)Es un Sol que 
alumbra siempre, y que no se eclipsa jamás: Apud 
quem non est transmutatio , nec vicissitudinis ob~ 
umbratiO) (d) dice Santiago. No está sujeto á v i -
cistudes, ni a mudanzas : ha sido y será siempre 
el mismo , no puede envejecer ni faltar : Tu autem 
idem ipse es , anni tul non deficient, (e) Es de
cir , que su eternidad no admite, ni pasado ni por 
venirles un momento siempre presente, al quaí 
nada sucede, y del qual nada se escapa , que es 
siempre el mismo, y que dura siempre, jOh Dios 
mió! ¡Qué admirable es vuestra eternidad! Seáis 
bendito eternamente: BenediCtus Dominus in ¿éter-
num fiat ^fiat. 

Hay cosas que durarán siempre, como los An
geles y nuestras almas5 pero ellas no han sido, 6 
existido siempre ; y si tienen una duración que 00 
se acabará este es un beneficio del Criador, quien 

! bboJ ^ , ' .obelas ¡iu ló , u 1 so-1 

(a) i.Petr. (b) Apoc. i . 8. (c) Deuter. j a . 40. 
, íd) Jacob. 1. 17. (e) Hebr, J .12 . 
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solo posee la inmortalidad , como se explica San 
Pablo, (a) La eternidad es de tal suerte su carác
ter, que él solo la tiene en propiedad, siendo por 
sí mismo eterno, é inmutable en su sér , en sus pen
samientos, en sus palabras y en sus designios. Ego 
Domims & non mutor. (b) No obstante eso , es
te Rey de los siglos, este Rey inmortal,áquien so
lo se debe el honor y la gloria , es á quien tan
tas veces hemos menospreciado y ofendido. Sí, 
pecadores, vosotros haveis abandonado al Eterno, 
por bagatelas, por placeres momentáneos , por un 
v i l interés, por bienes caducos, y perecederos: ¡Qué 
ceguedad! Cui assimilastis me ^ & adtequastis , & 
comparastis me , & efecistis similemt (c) Asi se 
quexa el mismoDios por la boca de su Profeta Isaías. 
¡Ah! i insensatos qual ha sido vuestra conduda! Ha
veis comparado á vuestro Dios con una miserable 
criatura.¿Qué digo? le habéis estimado en menos, 
pues no haveis puesto dificultad en violar su san
ta ley por agradara esta cratura y contentar vues
tras pasiones. Acordaos de vuestros desordenes, 
.sonrojaos de ellos, y pensad en convertiros : Me* 
mentóte istud, & confundamini: redite pr¿everica~ 
tores ad cor. 

P. i Qué debemos saber, de la inmensidad de 
Dios? 

R. Que Dios está en todas partes, en el Cie
lo , en la tierra y en todo lugar: Coelum & ter-
rain ego zmpitO.fyTLl está en todo lugar sin estar 
rodeado por ningún espacio. Está en todo lugar, 

d i -

(a) Tim, 6. i6. (i>/ Malachi 3. <r. (c)Isai. 4^. 5. (d) J e r . ^ . ^ 
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dice Santo Thomás por esencia , presencia y po 
tencia. Esto es ío que ei Real Profeta nos significa 
por estas palabras: Quo ibo a Spiritu tuol (a) Es 
un espiritu infinito que se halla en todo lugar : de 
este modo se halla en todas partes por esencia: 
E t quo a facie tua fugiam ? Nada puede ocultár
sele ni serle desconocido; he aqui como está en to
das partes por su presencia. Puede uno ocultarse 
á la luz del Sol, encerrándose en las entrañas de 
la tierra; mas no hay medio para ocultarse á esta 
luz divina que penetra todos los espíritus y todos los 
cuerpos ^ que está presente en los infiernos igual
mente que en los Cielos: Si ascenderá in Cceíum^ 

tu illic es 5 si descenderá in inferytum ades. Final
mente , está en todas partes por su poder , que 
sostiene y gobierna todas las cosas: Si habitavero 
in extremis maris, etenim illuc manus tuas deducet 
me S tenebit me dextera tua. Si queréis que me sirva 
de una comparación familiar, porque no somos 
capaces, sino de hablar como niños en una ma
teria tan elevada , os diré que Dios está en todo 
lugar por esencia, como un Rey en su Trono5 que 
está en todo lugar por presencia, como un Rey en 
su Cámara; que está en todo lugar por potencia, co
mo el Rey en su Reyno. En un Reyno bien arregla
do, nada se hace sino por orden del Rey^ del mis
mo modo, nada sucede en el mundo sino por orden 
de Dios. 

¿ Pero en dónde estaba Dios , me diréis voso
tros, antes que huviese mundo? No es difícil de 

Tom.IIL E res-
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responder a esta pregunta, supuesto lo que hemos 
dicho de su grandeza y de su independe acia, Dios^ 
antes que huvlese mundo, estaba encerrado en sí 
mismo 5 feliz y gozando de sí mismo y nq necesí^ 
tando mas de sus criaturas, antea de bacerlas que 
después de havetlas hecho» Porque una deias pro* 
piedades del Criador, incomunicable á la criatura, 

que él soío es suficiente a sí mismo, y no nece
sita de nada. Lo que hizo decir á Tertuliano estas 
bellas palabras:, Ante omnia Deus erat so/uS y, ipse 
sibi & mundm, & locusy & omnia. (a) Hagamos un 
poco de refle&ion sobre esta inmensidad de Dios. 
Nosotros estamos siempre delante de Dios : él es
tá al rededor y dentro de nosotros. Nosotros sa
nios en esta inmensidad menos que una gota de 
agua en el mar y y que un átomo en el ayre > [ y no 
obstante | nos, atrevemos á pecar en su presencia i 
K a osamos cometer la menor descortesia delante, 
de los hombres ̂  ¡ y na reparamos en hacer las ac
ciones mas vergonzosea delante de Dios! ¿ En don* 
de está nuestra fé^ y nuestra religión ? Entremos 
dentro de nosotros mismos, y acordémonos en to -̂
do lugar t que esiamos en la presencia de Dios. Es
te pensamiento es el que sacó a Susana vídoríosa de 
los dos ancianos infames:. Melim est mihi 5. abs^ue 
Qpem incidiré im mams. vestirásr quam peccare ib 
conspe&u 'DomM^^o] La memoria de este pensa-
mienio fue el medio de que. se sirvió San Ephren 
para coTivertir a una Cortesano , que le incitaba á 
pecar. No havrja delito qu^ nosotros no evitasen 

mos. 

(a) Tertul. I . adversus Frax. c. %, (b) D^íii. 11, 2 3, 
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mos, dice San Gerónimo, (a) si estuviésemos pene
trados de la memoria-de la presencia de Dios: Ale-
moría enlm Dei excludít cuntía flagitia, 

P. Decidnos algo sobre la Providencia de Dios, 
y enseñadnos lo que de ella debemos saber. 

R, Ved aquí en pocas palabras lo que debéis 
saber en este punto. 

1. Que hay en Dios una providencia, que lo 
arregla todo, que lo gobierna todo, que encamina 
cada cosa á su fin, y que hace que todo ceda, 6 
sea á gloria del Criador: Tua autem, Pater, pro-
videntía gubernat. (b) 

2. Que la Providencia de Dios es cierta, é in
falible, y no puede engañarse en la execucion de 
sus designios, como dice la Iglesia en sus oracio
nes : Dens cujtis provídentia in sui dispositione nm 

fai l i tur . (c) Asi este mundo no es efecto del acaso, 
como se lo han imaginado falsamente los Ateístas: 
E l mismo Dios que lo crió por su poder, lo gobier
na por su sabiduría, y dispone soberanamente, no 
solamente de los Reynos y de los Imperios, sino 
también de todos los sucesos. Nada sucede sino por 
su orden5 y quando permite el mal, es para sacar 
de él mayor bien: Melius enlm judieavit de malis 
benefacere , quam mala milla esse permitiere, [á) 
El castiga, 6 aflige algunas veces á los buenos, pa* 
ra salvarlos por las humillaciones : concede algu
nas veces á los malos una felicidad pasagera, pa
ra obligarlos á convertirse; mas ya exerza su justi-

E.2 cía* •> 

(a) In cap, 2t. Ezech. (b̂  Sap. 14. 3. (c) Orac. Donii 
7.postPent. (d) Aug. Euchar. cap. 17. 
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cía, ya su misericordia, él lo gobierna siempre to
do con una sabiduría aáinkahlQi Attingit a fine us-
que ad flnem fort i ter , & disponit omnia suavi-
ter, (a) 

3. Que ella es universal, y se extiende sobre 
todas las criaturas. El Cielo, y la tierra , el curso 
del Sol, de la Luna, de las Estrellas , la vicisitud 
de las estaciones, todo nos anuncia esta providen
cia: Ella esta grabada sobre todas las obras de la 
naturaleza , que publican su magnificencia y su 
grandeza: Quam magníficat a sunt opera tua^ Do* 
mine, omnia in sapientia fecisti. (b) 

No sucede con vos, Señor , como con otros 
Obreros 6 Artífices, quienes asi que acaban la obra 
la abandonan. Un pintor luego que concluye una 
pintura, y un arquitedo un edificio, lo dexan y se 
retiran; ¿y porqué? Porque la obra ya no necesita 
del obrero. No sucede asi con las criaturas quesoh 
obras de vuestras manos. El mundo entero es un 
edificio, que vos sostenéis por la fuerza de vuestro 
brazo. Todo lo que tiene vida, movimiento y ser, 
subsiste solo por el concurso de vuestra Provi
dencia. 

4. No solamente es general, sino también par
ticular é inmediata : Es decir 5 que ella entra en 
él por menor de nuestras acciones y de todo loque 
sucede en el mundo. Ella es la que aplica á aquel 
a una profesión del mundo, á este al estado Ecle
siástico, &c. No hay uno solo entre nosotros a 
quien no haya señalado su lugar : In manibus tuis 

sor-

(a) Sap. 8. 1. (b) Ps. 105.^4. 
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sortes mea. (a) ¿Qué se sigue de aqui? que debe
mos abandonarnos enterameoíe al cuidado de la 
"Proviátncla : Omnem sotlicitudinem vestram proji-J 
cientes in eum¿ quoniam ipsí cura est de vohis. (b) 
Esperar de ella el socorro necesario asi para lo tem-
peral como para lo espiritual. Para lo temporal: 
nos dice Jesu Christo en el Evangelio, que no nos 
inquietemos por la comida, ni por el vestido. No 
debemos vivir menos seguros en orden á lo espiri
tual: Yo, dice el Salvador,os preparo un Reyno, 
como mi Padre me lo ha preparado: Et ego dispo
no vubis, sicut disposuit mihi Pater meus Regnum. 
(c) El nos da las gracias para arribar á él, y cuenta 
las buenas obras, que nosotros hacemos para mere
cerlo. En lugar de disputar sobre el mysteriodela 
predestinación, que será siempre para nosotros un 
rnysterio impenetrable, pongamos, pues, nuestra 
confianza en la Providencia divina, que no nos fal
tará jamás mientras que nosotros seamos fieles á la 
gracia: Sua gratia semel justificatos non deserit9 
ni sí prius ab eis deseratur. (d) 

Meditemos frecuentemente en las perfecciones 
de Dios, que serán algún dia el objeto de nuestra 
eterna bienaventuranza. Concibamos un vivo dolor 
de haver ofendido á un Dios tan grande, y tan per-
fedo. Leed la historia de la muger de Tobías;F/^-
Í?at irremediabilibus lachrimls, &c. 

PLA-

(a) Ps. 30. ier* (b) Matth. <í. z j . (c) Luc. 2a. x?. 
(d; Conc. Trid. Ses. 6.c. ü . 
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PLATICA. III» 
S O B R E E S T A S P A L A B R A S 

Criador del Cielo, j> de la tierra. 

De la Creación del Mundo , y de los 
Angeles. 

In principio creavit Deus Ccelum £sf 
terram. 

%\ principio del mundo crió Dios el 
l Cielo, y la útrra. Gen. cap- i j 

Stas primeras palabras de la Sagrada Escritu
ra , nos enseñan ío que rezamos todos los dias en 
el Credo, que Dios es el Criador del Cielo y de ja 
tierra, y que este mundo no ha existido siempre} 
sino que ha sido criado quando comenzó el tiempo. 
El Concilio General de Letra n, celebrado en el Pon
tificado de Innocenciollí.nos propone esta verdad en 
estos términos: Debemos creer con unafirmisima fe, 
que al principio del tiempo sacó Dios de la nada to
das las criaturas espirituales y corporales. Asi es Dios 
el que crió el mundo y no el acaso; niel reencuentro 
fortuito de los'átomos , como falsamente se lo ima-
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gínaron algunos antiguos Filósofos. Dios crió el 
mundo: Es decir que ha salido de la nada por su 
omnipotencia., y no de una materia 5 que existiese 
gntes como enseñó Hermbgenes , y algunos otros 
Hereges, (a) que sostuvieron que Dios havia for
mado el mundo de una materia1 eterna como él. 
En el principio crió Dios el Cielo y la tierra, dice 
Moysés. Esto quier€ decir que.Dios empezó la crea
ción del mundo por la del Cielo y de la tierra , y 
que nada hizo antes. Solo Dios es nombrado en la 
creación^ porque él solo crió el mundo, y no se 
sirvió para ello de otra criatura, como dixerort 
cienos Oereges de quienes había Tertuliano, (b) los 
quales afirmaban ^ que el mundo havia sido hecho 
por los Angeles. Dios crió el mundo9 no por nece
sidad sino por su suprema voluntad como nos lo 
asegura Davlái Omnfa gaíecmquezwlmt fecit* Fi--
nalmente crió eí mundo pasa SB gloria s Universa 
propter semetipsum §peratus est Dúmínus* (c) Es 
decir , para hacer conocer,, amar, adorar, servir y 
glorificar su soberano ser, y sus perfecciones infi« 
nitas. Después de haveros hablado de fas períeccio-
nes de Dios^es necesario decíros alguna cosa de sus 
obras 5, continuando la explicación del Symbolo* 

P. ^De qué modo nos ha hecha Dios conocer 
sus infinitas perfecciones ? 

Principalmente por sus obras. Él raundo^ 
esto eŝ  el Cielo y la tierra con toda Ib que con
tienen j publican la gloria d« Dios y dice el Real 

Fro

ta) Tertut adVmtts'HeífBog,ic; ' '(^f'•"DfrFroscriWc 4tfW 
(c) ProY.jL5.4v 
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Profeta: (MU enarrant g/oriam Dei : (a) t a vista 
sola de la belleza de los Cielos basta para manifes
tar la divinidad del Artífice Todo-poderoso, que 
los hizoj asi como al mirar un palacio magnifico 
nos movemos naturalmente á admirar la habilidad 
del arquíte&o que lo edificó: Et opera manuum ejus 
anuntiat firmamentum. El firmamento publica la 
obra de sus manos y presentando á nuestra vista 
esos vastos cuerpos del Sol y de la Luna, y ese nu
mero casi infinito de estrellas colocadas en é l , nos 
grita de un modo, no menos inteligible que brillan
te, que unas obras tan admirables son obras de un 
Dios infinitamente sabio, infinitamente bueno, é in
finitamente poderoso; Pero, me diréis, ¿cómo pue
den los Cielos cantar la gloria de Dios, no teniendo 
boca ni lengua? Lo hacen por la vista dice S. Chry-
Sostomo, (b) porque quando ellos presentan á nues
tros ojos esa belleza tan asombrosa , esa grandeza 
tan inmensa, esa altura casi infinita, esa proporción 
tan admirable, y ese movimiento tan uniforme de to
das estas diferentes partes, nosotros somos instruidos 
por la vista, y oimoscomo una voz que nos obliga 
á adorar á aquel, que es el criador de todo ello. 

De aqoi nace, que los Gentiles que no le glo
rificaron , son inexcusables, como dice San Pablo, 
porque las grandezas de Dios han venido á ser v i 
sibles después que él se hizo ver por sus obrasen la 
creación del mundo, que sacó de la nada , quando 
le plugo, y como le plugo. El dixo, dice la Escri
tura , y todo fue hecho: dixo, hágase la luz , y 

fue 

(a) P$. 18. r. (b) Ad pop. Anci. Hom. 5. 
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foe hecha ía luz : dixo, hágase la tierra, y la tier
ra fue hecha. El manda como Dios, dice San Agus
tín 5 (a) hizo todo lo que dixo como Todo-pode
roso, y aprobó todo lo que hizo como infinitamen
te bueno. Asi la creación del mundo es por donde 
nos ha hecho conocer sus divinas perfecciones, y 
nosotros solo debemos servirnos délas criaturas que 
Dios hizo, para glorificarle á exempío del Real 
Profeta : Confiteantur Ubi Domine omnia opera tua, 
(b) Por este mismo medio exhortaba la Madre de 
los Machabeos al martyrio al mas joven de sus hi
jos : Feto, Nate , ut aspicias ad Coelum, & terram, 
& ad omnia qute in eis sunt 5 & inte/ligas quia ex 
nibilo fecit illa Deus. (c) 

P. Ha mucho tiempo que Dios crió el mundo, y 
quanto empleó en criarle? 

R. Sin entrar en la discusión de ía exada chro-
noíogia del mundo , respondo que según la autori
dad del texto original de la Sagrada Escritura ha 
cerca de 5646. años, que el mundo ha sido criado, 
como se puede ver en la chronologia, que está a! 
íin de la Biblia. Algunos se admiran, dice San 
Agustín , de que Dios haya pasado tiempos infini
tos antes de criar el mundo: mas el que piensa asi 
contimía el mismo Santo Dodor, no considera, que 
su espanto, es error de su imaginación , y que se 
admira de una cosa falsa: Attendat qui hoc mi-' 
ra tur , quia falsa miratur. (d) Porque es cierto, 
que ío que ha precedido á la creacian no ha sido el 
tiempo sino la eternidad: el tiempo no ha comen-

Tom. l I I . F za-

(a) De Gen. ad Litt. (b) Ps, 144.»8, (c) Llb. z* Macb. 7t 
s' W x i . Conf. cap. i » . 
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zado sino con el mundo, puesto que el tiempo no es 
otra cosa que la medida del movimiento y la dura
ción de una cosa temporal, y que asi mientras no 
huvo criaturas perecederas y sujetas al tiempo, 
tampoco huvo tiempo. Aquel,pues, añade este Pa
dre, que se imagina siglos infinitos antes del mun
do, es como el que se imagina espacios infinitos 
fuera del mundo. El uno, y el otro se engañan igual
mente , siendo cierto , que asi como no hay lugar 
fuera ckl mundo , tampoco ha havido tiempo antes 
del mundo, haviendo Dios criado el tiempo en el 
momento mismo en que crió el Cielo y la tierra. 
¿Quién es el Criador de los tiempos, dice el mis
mo Santo,sino Dios que crió los cuerpos, cuyos mo* 
vi m lentos reglan el curso y la sucesión de los tiem
pos? jQuis alitís est creator temporum nisi qui fecit 
ea quorum motibus corrunt temporal (a) 

En quanto ai tiempo que Dios empleó en criar 
el mundo , la sagrada Escritura nos dice que seis 
dias, aunque pudo criarle en un momento, pues 
es Todo -poderoso. El primer dia crió el Cielo, y la 
tierra , de suerte que la tierra estaba toda desnuda 
y las tinieblas cubrían la faz del abismo, Dios hi 
zo después la luz, y dividió la luz de las tinieblas. 
El segundo dia hizo el firmamento y dividió las 
aguas de la tierra de las del Cielo. El tercer dia 
separó el agua de la tierra , é hizo producir a la 
tierra todo genero de arboles y de plantas. El quar* 
to dia hizo el Sol, la Luna,los Planetas y las Es
trellas. E l quinto dia, las aves y ios peces ^ y el 

sex-

. (a) X>e Civ. Dei , l . i z . cap. 17. . 
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sexto, crio todos los animales y reptiles de la tier
ra, y finalmente el hombre y la muger para presi
dir á los animales , las aves, los peces , y reptiles. 
Bendigamos a Dios en todo lo que ha hecho: Bene-
dicite Domino, omnia opera ejus^y en orden a ío que 
no comprehendemos, contentémonos con decir: F i -

*ditl)eus cundía qiiafecerat, & erant valdé bona (a) 
V, ¿Quáles son las criaturas, que tienen el pr i 

mer lugar entre las obras de Dios? 
i?. Son los Angeles : es propriamente en su 

creación en lo que Dios llegó al fin que se propo
nen todas las causas, dice Santo Thomás,(b)que es 
producir, en quanto sea posible, efedos que las sean 
semejantes y como por este principio, estos puros 
espíritus desembarazados de la materia , se acercan 
mas que ninguna criatura a la espiritualidad y ac
tividad de Dios , no hay que extrañar , sea difícil 
explicar qual es su naturaleza , y definir precisiva-
mente lo que ellos son. He aqui la noción , que de 
ellos nos dá la Theología: ios Angeles son cria
turas espirituales,é inteligentes que no han sido he
chas para ser unidas á cuerpo?, i . Son criaturas 
espirituales: es decir que los Angeles no tienen cuer
po como nosotros, ni tampoco cuerpos mas sutiles 
quelos nuestros,como creyeron algunos antiguos: son 
puros espíritus, que no pueden ser percibidos por 
nuestros sentidos en su propia naturaleza. Qui f a -
cis Angelostvos, spiritus, dice el Real Profeta, (c) 
lo que San Pablo explica de los Angeles y aun de 
los demonios, diciendo a los Ephesios (d), que no 

F2 so-

%v Gen* l * ' (b) p^q. ro. art. 1. (c) Ps. 103. 4. 
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solamente tenemos que combatir contra ía carne y 
la sangre, sino también contra los espíritus de ma
licia esparcidos en eí ayre. 2. Son criaturas inteli
gentes, que no solamente tienen entendimiento co
mo nososros , sino también conocimientos mucho 
mas perfedos, y el íenguage mas elevado, porque 
ellos se explican, no por palabras como nosotrojj 
sino por solo la acción de su voluntad que quiere 
manifestar su pensamiento:Per voluntatem concep* 
tus mentís Angelicce ordinatur ad alterum^ dice San
to Thomás. (a) 3, Los Angeles son criaturas espiri
tuales que no han sido hechas para unirse a cuerpos 
como el alma del hombre. El alma racional es una 
criatura espiritual igualmente que el Angel : mas 
ella es hecha para unirse a un cuerpo. Es verdad 
que ella se separa por la muerte, mas es para vol
ver a unirse a él en el ultimo dia. No sucede asi 
con los Angeles ; ellos han sido hechos para sub
sistir solos sin dependencia de ningún cuerpo. Ellos 
pueden á la verdad , mover cuerpos , pues vemos 
en la Escritura que se han aparecidoalgunas veces 
baxo forma humana; mas esta impresión de mo
vimiento no tiene nada de común con la unión que 
Dios ha puesto entre el cuerpo y el alma. Los cuer
pos con los quales se han aparecido los Angeles, no 
eran sino cuerpos fantásticos ó prestados. De aquí 
nace que el Angel, que havia guiado a Tobías, le 
dixo : Videbar qttidem manducare & bibere : sed 
ego cibo invisibili ,<S? potu qui ab hominibus videri 
non potest utor. (b) Siendo los Angeles espirituales 

por 

(a) 1. p» ̂  107.a. i» (b) Tob. i%,*St 
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por su naturaleza, se sigue también que son incor
ruptibles é inmortales, A esto se reduce lo que sa
bemos en esta materia , y lo que yo puedo de
ciros. 

P. ¿Quándo crió Dios los Angeles? ¿cómo los 
crió? Hun sido todos elios fieles á Dios. 

R. Es una verdad en que todo el mundo con
viene, que los Angeles han sido criados: la Escri
tura nos lo enseña : mas no se conviene del mismo 
modo sobre el tiempo, y manera de su creación. 
Moysés no habló de ello claramente, por el temor, 
dicen los Interpretes, de que los Judíos que eran tan 
inclinados á la Idolatría, adorasen aunas criaturas 
tan perfedas si tuviesen noticia de ellas. Algunos 
Padres antiguos creyeron, que Moysés los había 
comprehendido , baxo el nombre de Cielos, (a) y 
que diciendo, que Dios crió t i Cielo, quiso darnos 
á entender, que había producido al mismo tiempo 
los Angeles, que debían de ser sus habitadores. 
Otros dixeron, que estaban comprehendidos baxo 
el nombre de luz, y este es el sentir de San Agus
tín, (b) Me parece, dice, que Dios crió álos Ange
les quando dixo: hágase la luz^ y que separó los 
Angeles buenos de los malos quando se dixo que 
Dios separó la luz de las tinieblas 5 porque la sepa
ración de la luz del dia de las tinieblas de la no
che se atribuye después al Sol, que fue criado pa
ra presidir al d ía ,y á la Luna, que Dios hizo pa
ra presidirá la noche. 

Dios crió á los Angeles en un orden admirabícj 
y 

(a) Orig.h. 1. Gen. (b) De Civitate Dcj3l. 11. c. i > 
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y con una gracia abundante : Simul in eis condens 
naturam, & largiensgratiam¿ dice rSan Agustín, (c) 
Se dividen los Angeles en tres Ger iqu las, y cada Ge-
rarquia en tres ordenes de Coros, Se poneen la prime-

! ra Gerarquia los Serafines , los Querubines y los 
Tronos : en la segunda, las Dominaciones, los Prin
cipados, y las Potestades ^ en la tercera las Virtu
des de los Cielos, los Arcángeles , y los Angeles. 
Esta distinción de Gerarquias, y de ordenes de An-

. ge les se halla en el libro de.la Gerarquia, atribuido 
á San Dionisio ^ y en San Gregorio Papa, (b) Sabe
mos por la Escritura, que el numero de los Ange
les , es sin comparación mayor que el de los hom
bres. Dios los crió para hacerlos bienaventurados; 
y para este efedó,les dió una inteligencia muy pu
ra para conocer el bien; una voluntad bien dis
puesta para amarle, todas las gracias necesarias 
para poder perseverar, y llegar ala vida eterna. 
No obstante no todos se salvaron; machos de ellos 
se han perdido por la sobervia. Lucifer y los Ange
les, que arrastró á su rebelión, en vez de referir á 
Diosla belleza , que de él havian recibido, se en« 
grieron , hasta querer substraerse de la dependen
cia , y hacerse semejantes al Altísimo, Dios castigó 
á estos espíritus sobervios 5 y los condenó á las pe
nas eternas. 

Se les llama a los Angeles, que han caido, A n 
geles malos, demonios , potencias del infierno, es
píritus de tinieblas y de malicia. Los Angeles bue-
, ' í'n e í h i p no m aaí^a - l á i-] > afinos 

(a) Ibid. í, i i , cap. 9, (b) Hora, 34. in Evang. Daniel. 
7, io. Apoc. 5. I I . , & c 
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nos son aquellos , que considerando que Dios era 
su soberano bien, persevaron en ser fieles, su
misos y obedientes a sus ordenes: y Dios para re
compensar su fidelidad , los confirmó en gracia, y 
ellos han llegado a la bienaventuranza eterna. Se les 
llama ordinariamente Ángeles buenos, santos A n 
geles , espíritus bienaventurados. Detestemos aquí 
la sobervia de los demonios , y temamos un vicio 
que tanto desagrada á Dios, imitemos la humildad 
délos santos Angeles,y aprendamos de ellos, que 
por perfeda quesea una criatura,todasu dicha con
siste en mantenerse unida inseparablemente a su Dios: 
Mihi adhcrrere Deo bonumest. Es loque dixeron los 
santos Angeles ; mas por el contrario los Angeles 
apostatas dixeron : Mihi adbarere mihibonum est. 
Es reflexión de San Agustín, (a) ¡Ah! ¡Quién no te
merá una sobervia que .ha sido el principio de una 
miseria infinita! 

JP. ¿En dónde están los demonios, y quál es su 
ocupación? 

R, Ellos sufren todas las penas eternas del infier-
á las quales los condenó Dios, como dice San Pe
dro: Rudentihus inferni detradtos in tartarum tra~ 
didit cruciandos, (b) loqual no impide, que muchos 
de ellos estén aun esparcidos en el ayre, y San Ge
rónimo asegura que es opinión constante de todos 
íos dodores, que el ayre que hay entre el Cielo, y 
la tierra, está lleno de espíritus malos: H¿ec autetir 
cmnhim Do&orum opimo est, quod aer iste qui Cce~ 
lum & terram medius dividens inane apellatur^ 

pie-

. : ia> j I>e Civit. Dej31. z. c ( b j Ep. z. Petr. 2.4. 
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plenus sit contrariisfortitudinihus, (a) Su ocupación 
es tentar á los hombres pellosandancontinuamente 
al rededor de ellos para devorarlos, como dice San 
Pedro^esto es,para hacerlos infelices como ellos mis
mos. Antes del nacimiento de Jesu Christo ,su po
der era de mucha extensión, porque reynaba por 
todas partes la idolatría: mas Jesu Christo los des
pojó de su imperio por su muerte y resurrección. 
Desde entonces acá el poder del demonio está atado, 
no exerce su tiranía, sino sobre aquellos que quieren 
sujetarse á ella. El es, dice San Agustín, como un 
perro que está atado con una cadena, el qual pue
de ladrar, mas no puede morder, sino á aquellos 
que se le acercan: Latrare potest, morderéomni-
no non potest ¿ nisi volentem. (b) Al fin del mundo, 
durante la persecución del Ante Christo, la malicia 
de los hombres hará , que el imperio del demonio 
sea mas extendido, mas durará poco: Jesu Christo le 
disipará por su segundo advenimiento: precipitará 
todos los demonios y los impíos en los infiernos,y se 
llevará consigo todos los Santos al Cíelo, para rey-
nar en ellos y con ellos por toda la eternidad. Hasta 
allá, esto es, hasta el dia del juicio, los hombres tienen 
siempre que temer délos demonios, que no se can
san, y que emplean mil artificios para hacerlos caer 
en sus lazos ^ lo que nos obliga a estar sobre aviso, 
á velar sobre nosotros mismos, á orar, y armarnos 
de la fe, que es el medio eficáz,y poderoso para resis
tirlos, como dice San Pedro : Cui resistite fortes in 

fide* (0) 

(a) Hier. ibidcm. (b) Aug. Seou. 191* de Tctnp. (c) i.Petr. %$* 
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P. ¿En donde están los Santos Angeles, y quál 

es su ocupación 1 
i?.. Ellos están en el Cielo , siempre en la pre

sencia de Dios: ellos le ven, le adoran, y están 
unidos á él por toda la eternidad : Semper vident 
faciem Patris mei. qui in Coelis e^dice JesuChris-
to. (a) Ellos son los ministros de Dios, siempre 
prontos a obedecerle; y Dios se sirve de ellos pa
ra executar sus ordenes sobre las criaturas, y par
ticularmente sobre los hombres: Omnes sunt admi-
nistratorii Spiritus in ministerium misi propter eos 
qui hcereditatem capiunt salutis, dice San Pablo, 
(b) Esto es lo que indica el nombre de Angel que 
significa Embiado , Embaxador, Mensagero. Dios 
los envia á anunciar el nacimiento de algunos hom
bres grandes , como de Isaac , Sansón, San Juan 
Bapíista, y Jesu Christo mismo. Ellos son diputa
dos para proteger, y conducir a sus amigos. El 
Angel Rafaéí fue enviado á Tobías. Se les encar
ga también exercer su justicia contra los malos: co
mo aquellos que fueron enviados á Sodoma , y el 
Angel exterminador que dio muerte á los Primo
génitos de Egypto. Finalmente, ellos son destina
dos para anunciar la voluntad del Señor á sus Pro
fetas 5 y a sus siervos, como aquellos que fueron 
diputados a Abrahan, Daniel, Zacarías, &c. Ellos 
presiden á las naciones, y a los estados. San M i 
guel es recomendado por el Angel del Pueblo de 
Dios: Daniel nos habla del Angel de la Persia: los 
ados de los Apostóles del de Macedonia: Zacha-

Tom. LLL G rias 
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rias habla también de Ies Angeles de diversas na
ciones 5 las Iglesias, las santas Congregaciones, los 
Lugares sagrados tienen asimismo sus Angeles, se
gún la Escritura y los Padres. San Juan en el Apo-
calypsi escribe á los Angeles de las siete Iglesias 
de Asia ; y baxo este nombre no entiende solamen
te los Obispos que son los Angeles visibles , sino 
también á los Angeles ó Tutelares invisibles que las 
gobiernan : Non solum Episcopos ad tuendam gre~ 
gemDommus ordinavit,sed etiamAngelos destinavít, 
dice S. Ambrosio} (a) y por lo que toca á los san
tos Lugares, en donde se celebran los divinos mys-
terios, no lo dudéis añade el mismo Santo , que el 
Angel se halla en ellos quando Jesu Christo asis
te , quando Jesu Christo es inmolado: Ne dubites 
assistere Angelum, quando Christus assistit^ quando 
Christus irmo/atur, (b) Ellos ofrecen á Dios el in
cienso de nuestras oraciones y de nuestras suplicas, 
dice San Juan, inferid de aquí, hermanos mios, quál 
debe ser nuestra modestia en las Iglesias, y con qué 
fervor debemos orar a Dios en ellas , para juntar 
nuestras alabanzas á las que le dan estos bienaven
turados Espíritus: In conspettu Angelorum psallam 
tibí , ador abo ad templum santtum tuum^ & confite' 
bor nomini tuo. (c) 

P. ¿Tienen todos los hombres un Angel de la 
Guarda? 

R. Es común sentir de los Teólogos, (d) que 
todos los hombres, aun los infieles, tienen un A n - / 

gel . 

(a) InLuc.I . 2. (b) Apoc! 8. 3. (c) Psalm. 137. 1.1» 
(d) S. Thom. i . p. q. 115. a. 4. ad. 3> SUv. ibid,! 
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ge! de la Guarda. A lo menos todos convienen en 
que es una cosa cierta, que cada fiel tiene desde su 
nacimiento un Angel de la Guarda j aunque esta 
verdad no se haya decidido expresamente por la 
Iglesia, los testimonios de la Escritura , y de los 
Padres no nos permiten dudar de ella. Jacob ha
blaba de su Angel de la Guarda quando decia que 
el Angel le havia librado de los peligros á que ha-
via estado expuesto, (a) Del Angel de la Guarda 
hablaba Judith quando decia (b) queel Angel del Se
ñor havia cuidado de ella quando estaba en la tien
da de Olofernes. Del Angel de la Guarda de cada 
fiel hablaba Jesu Christo, quando decia : No des
preciéis á ninguno de estos pequeñuelos ; yo os 
declaro, que sus Angeles ven sin cesar la cara de 
mi Padre, que está en los Cielos, (c) Admirad la 
dignidad de las almas , dice á este asunto San Ge
rónimo : Apenas os dio Dios un alma , hermanos, 
mios , quando os dio al mismo tiempo un Angel 
para guardarla: Magna dignitas animarum ^ ut 
unaquteque habeat al? ortu suce nativitatis in custo-
aiam sui Angelorum deputatum. (d) Las palabras de 
Jesu Christo , dice San Juan Chrysostomo, nos 
muestran claramente, que todos tenemos un Angel 
de la Guarda, que nos vé, aunque nosotros no le 
veamos^ que está siempre con nosotros en qual* 
quiera lugar que estemos, que nos oye por secre
to que hablemos 5 que nos observa en qualquiera 
cosa que hagamos, y que está siempre á nuestro 

G2 la-

í3), G-nes 48. i<í. (b) 13.20. (cj Match. 18.10. 
(a; Hier. ibicítm 
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lado: Angelus meus vobiscum est. (a) Sí , hermanos 
míos, el Angei del Señor está con vosotros , os 
acompaña en vuestra peregrinación de esta vida 
y no es dexará hasta la muerte. El está con noso
tros para librarnos de los lazos del demonio, e ins
pirarnos santos pensamientos mientras que el tenta
dor solicita perdernos: Vobiscum est. El está con vo
sotros, os sigue á todas partes, y entra en qualquie-
ra lugar en que os escondáis: no podéis huir de su 
presencia, ni eludir su testimonio, (b) Almas son
tas , tened entendido, que él apunta todas las bue
nas obras que hacéis, vuestras limosnas , &c. Pero 
sabed también, pecadores, que observa todos vues
tros desordenes y que algún dia os reprehenderá de 
ellos. 

P. ¿Quál debe ser nuestro reconocimiento para 
con nuestros Angeles de Guarda ? 

R. San Bernardo nos lo enseña , quando expli
cando estas palabras del Ps. 90. Angelis suis man -
davit de te, mandó Dios á sus Angeles, que os 
guarden en todos vuestros caminos, exclama: O! 
quánto respeto, devoción, y confianza en nuestros 
santos Angeles debe inspirarnos esta palabra! Quan
tum tibi debet hoc verbum inferre reverentiam, affer-
re devotionem, conferre fiduciam! Su presencia pi -
d€ nuestro respeto, su amistad nuestra devoción,y 
su cuidado nuestra confianza : Reverentiam pro 
present ía , devotionem pro benevolentia, fiduciam 
pro custodia. He aqui tres cosas que nosotros debe* 
mos á estos Espíritus bienaventurados , que Dios 

nos 

(a) Bamc, 6* 6. (b) A¿t. 10.4, 
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nos dio por guias y protedores. 

Reverentiam pro presentía : Su presencia me
rece nuestro respeto: asi no hagamos cosa delante 
de ellos que pueda ofenderlos. Vosotros teméis de
lante de una persona á quien tenéis veneración, 
componéis vuestro gesto, y vuestra vista 5 si se os 
escapa alguna palabra que le desagrade , le pedis 
perdón j si os halla en una postura indecente , lo 
sentís; y delante de vuestro Angel de la Guarda, 
en cuya comparación los mas grandes Principes 
son unos gusanos de la tierra, os atrevéis á come
ter acciones escandalosas, dar a vuestros ojos, á 
vuestras manos, á vuestra boca , a vuestras pasio
nes una licencia desenfrenada, caer en su presencia 
en prostituciones vergonzosas ; y os dexais llevar 
a todo genero dedefedos! ¿Es esto tratar á vuestro 
Santo Angel con respeto? 

Devotíonem pro benevolentia. Los Santos Ange
les son nuestros amigos , y los mejores amigos. | O 
quántos buenos consejos nos han dado! jquántas 
Veces nos han advertido el peligro en que estába
mos, y que huyésemos de las malas compañías! 
¡quántas veces nos han cogido, por decirlo asi, por 
la mano, como á Loth, para hacernos salir de So-
doma, é impedir que pereciésemos con ella! O! 
¿quién podrá decir todos los buenos oficios que les 
debemos? Tengamos, pues, una singular devoción 
con ellas, y no dexemos de implorar su ayuda quan
do la necesitemos. 

Fidui iam pro custodia. Ellos son nuestros guar
das y nuestras guias, en quienes debemos tener con
fianza. Es cierto , que hablando con propiedad^ 
Dios solo es quien nos guarda 5 nos conserva, nos 

acó-
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acoge, y nos cubre con las alas de su misericordia; 
mas lo que podia hacer por sí solo , quiere execu
tar lo por el ministerio de los Angeles: Eccc ego mt-
tam Angeíum. meum, dice en la Escritura, quipr¿e-
ct'dat te, & custodiat in vía, & introducat in lo um 
quem paravi. (a) Notad bien todas estas palabras. 
Dios nos hace la gracia de darnos un Angel que 
ande delante de nosotros, y que nos muestre el buen 
camino que debemos seguir. Este Angel es no sola
mente nuestra guia, sino también nuestra guarda, 
que nos defiende de los enemigos de nuestra salva
ción : Et custodiat te. j A y ! qué sería de nosotros, 
si él no se opusiese á los esfuerzos del demonio, que 
hace todo lo que puede para perdernos! Finalmen
te, este bueno y fiel Guarda es el que nos conduce 
al lugar que el Señor nos ha preparado: Et intro
ducat in locum quem paravu Este lugar es el Cielo, 
en donde quiere hacernos entrar, para que partici
pemos de su dicha. 

Amable y fiel Guarda,que desde mi nacimien
to ha veis tenido cuidado de mí, no os canséis de 
darme señales de vuestra protección , á fin de que 
yo persevere hasta el fin en el camino que guia ala 
Bienaventuranza que vos gozáis. 

PLA-

(a) Exod. 23.10. 
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PLATICA IV-
S O B R E L A C R E A C I O N 

del hombre. 

Factamus hominem ad imaginem & simi* 
litudínem nostram. 

Hagamos al hombre á nuestra imagen, 
y semejanza. Genes» cap. i . 

L _^OS Santos Padres advierten , (a) que havien-
do hecho Dios todas las cosas por solo su precep
to , diciendo, hágase la luz, y la luz fue hecha, 
y así de lo demás 5 se exhorta en alguna mane
ra á sí mismo, quando quiere formar el hombre á 
hacer una cosa mas grande que todo lo que havia 
hecho hasta entonces, para denotar la dignidad de 
aquel que debía ser el fin, y como la principal en
tre todas sus obras. Asi el hombre ha sido formado 
el ultimo después de la creación y establecimiento 
del Cielo y la tierra, de los elementos y de todas 
las criaturas, y en esto mismo manifestó Dios la 

gran-

Ca) Bisil. hom, 18. in Hcxam» 
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grandeza, a que la ha vía destinado, quando le dio 
el ser; haviendo querido que el mundo fuese perfec
to en todas sus partes antes de introducir en él al 
hombre, á fin de que entrase en él como en un Pa
lacio y un Rey no, del qual fuese Señor y Rey. Vos 
ha veis criado al hombre un poco inferior á los An-
gelcs, dice David hablando con Dios: Minuistieim 
paulo minus ab Angelis , no obstante, aunque me
nos noble que los Angeles, vos le ha veis coronado 
de honor y de gloria, estableciéndole como Señor 
del Universo: Gloria & honore coronasti eum, Scons-
titnisti eum super opera manuum tuarum. Masiqué 
hizo el hombre? En vez de servirse de este grande 
espeéíaculo de la naturaleza como de un espejo 
siempre expuesto á sus ojos,para contemplar la be
lleza de las criaturas, y reverenciar el poder y la 
sabiduría del Criador , ha perdido por el pecado 
todas estas grandes ventajas, que havia recibido de 
!a bondad de Dios. Asi para conocer bien al hombre, 
es necesario distinguir en él lo que viene de Dios, 
de lo que es obra del pecado. Esto procuraremos 
hacer en esta Platica, y en las siguientes. 

P, ¿Quál es la criatura mas perfeda después de 
los Angeles? • 

R. El hombre, que es una criatura racional, 
compuesta de cuerpo y alma a la imagen y seme
janza de Dios. Estando obligado cada uno a saber 
lo que él es, nos es preciso explicar esta definición. 
Decimos que el hombre es una criatura racional, 
esto es, que obra con conocimiento, con elección, 
y deliberación, que conoce lo que hace, y por qué 
lo hace. Deus ab initio constituit homimm , dice el 
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Sabio, (a) & réliquít illum in manu consiln sui. Es 
una criatura compuesta de cuerpo y alma : quan-
do Dios hizo el hombre , dice la Escritura , que 
formó su cuerpo de tierra: Formavit Dominas 
Deas hominem de limo térra; \ (b) y le dio vida á 
este cuerpo uniéndole un alma racional r que crió, 
es decir, qoe sacó de la nada: E t inspiravit i n f a -
ciem ejus spiraculum vitte. Asi cria Dios todas las 
almas para unirlas al cuerpo humano, como enseña 
la Teología (c) conforme á la Escritura. Finalmen
te , el hombre es una criatura hecha á la ima
gen y semejanza de Dios : Creavít Deus homi
nem ad imaginem suam. Las otras criaturas solo 
son vestigios de la divinidad, como dice un Padre 
de la Iglesia : Festigia Dei : mas el hombre es su 
imagen , que se le parece, aunque con mucha des
igualdad ; porque solo el Verbo Eterno es la ima
gen perfeda del Padre, el carader y la expresión 
de su substancia, como que es consubstancial é igual 
en todo. El hombre es imagen de Dios , no en el 
cuerpo, como imaginaban los ^Athropomprphitas 
que atribuían á Dios una forma humana ^ sino ert 
el alma, en que el hombre ha recibido de Dios el 
espíritu, el entendimiento , la voluntad, y la liber
tad : y por estas ventajas de que carecen las de
más criaturas, excepto los Angeles, Dios, por de
cirlo asi, ha impreso en nosotros su imagen y se
mejanza, porque Dios es espíritu: (d) su entendi
miento , su voluntadj su libertad son las períeccio-

Tom. 1IL ^ J ^ H nes 

(a) Eccles. i f. 14." "(h) Gen.' 2, 7.' (c) "•"Thom. 1. p. q. >x> 
a. 4. & q. J 18. a. a, (d) S.fThom. u f . q* ^3.. 
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nes mas notables de su divina esencia. 

Reconozcamos aquí la grandeza de nuestro ser, 
y demos gracias a Dios por bavernos hecho lo que 
somos. Nosotros no somos del numero de las cria
turas insensibles y desnudas de razón, nos ha ele
vado hasta darnos un ser capáz de poseerle. El crió 
todo el Universo para el servicio del hombre, y to
da ía naturaleza trabaja para socorrer sus necesi
dades. Quando no huviera mas que un hombre en 
el mundo , el Cielo , y la tierra y los elementos 
ie servirían igualmente á él solo , que sirven á 
todos : Omnia subjecisti sub pedibus ejus¿{a) ex
clama el Real Profeta. Demos con él gracias a 
Dios del beneficio de nuestra creación, y guardémo
nos de abusar de é l : Tuus sum ego, S salvum me 
fac, (b) 

JP. ¿ Quándo crió Dios al hombre, y en qué es
tado le crió? 

R. Dios crió el hombre en el sexto dia de la crea
ción del mundo. Adán fue el primer hombre, y Eva 
la primera muger, y es una verdad de fé que no ha 
havido hombre ni muger antes de ellos. Dios los crió 
en la inocencia y la santidad, con todas las ventajas 
de cuerpo y alma, y si ellos decayeron, fue única
mente por su culpa: Solummodo hoc inveni quod fe* 
ceritDeus hominem reCtum, dice el Sabio, & ipse 
se infinitis miscuerit qucestionibus. (c) 

Por lo que toca al cuerpo, rey naba en el pr i 
mer hombre una salud siempre igual: no estaba 
sujeto á enfermedades, ni a la muerte. Adán, dice 

San 

(a) Ps. 8. 8. • (b) Ps. 118.94. (e) EccJ. 7. 30. 
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San Agustín, era á un tiempo mortal é inmortal: 
mortal, por la naturaleza de su cuerpo animal, que 
por sí mismo podía morir ; é inmortal por gracia 
de su Criador , que. le havia dado el árbol de la 
vida para impedirle que envejeciese: MortaLis erat 
conditione corporis animalis , & inmortalis benefi-
ció Coníli'Gris.{-d)Kn rfedo, no huviera muerto ja
más, si se huviese mantenido en el estado de la 
inocencia, en que Dios le havia criado | huviera 
vivido en este dichosa estado con todos sus hijos el 
tiempo que fuese del agrado de Dios 5 y después 
huvieran sido trasladados al Cielo sin morir, sien
do cierto, segün la Escritura , que la muerte en
tró en el mundo por el pecado: (b) Per peccatum 
mors. 

En quanto al alma, Adán y Eva recibieron to
do lo que puede hacer el espíritu perfedo. Ellos 
tenian una libertad plena y entera para hacer todo 
lo que quisiesen, y una voluntad reda é inclina
da á lo bueno sin ninguna propensión a lo malo. 
Dios Ies havia dado todos los auxilios , y todas 
las gracias, con las quales podian arribar á la v i 
da eterna. En una palabra, Adán era como un Rey, 
dice San Agustin, (c) pero un Rey de una mages-
lad, en cuya comparación la de los Principes de! 
mundo es baxeza y s rvidumbre. Toda la natura
leza le estaba sumisa, y todos los elementos cons
piraban de concieno á su felicidad. El mandaba 
igualmente sobre las aves del Cielo, que sobre los 

H 2 pe

ía) August. de Gen. & Lirt. I . 6. c. i / , (b) Rom. xz. 
{£) De Civit. Dci, 1. 18. C xo. 
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peces del mar, y los animales de la tierra ; y lo: 
que es mas, era Rey de sí mismo , y tenia un im
perio absoluto sobre todas las impresiones de sus 
sentidos,sobre todos los pensamientos de suen-en-
dimienío, y los movimientos de su corazón. No po
seía solamente para sí esta felicidad , debia trans
mitirla a toda su posteridad : todos sus hijos havian 
de nacer en una inocencia, y una santidad original, 
asi como de una fuente perfeftamente pura salen los 
arroyos puros. Por consiguiente,todos ellos huvie
ran nacido Reyes, todos señores del mundo , y to»* 
dos serian venerados de las criaturas. jO Dios mió! 
g Quién podrá pensar en esta felicidad sin sentir ha-
verla perdido, y sin exclamar con San Agustín: ¡O 
caída de Adán, y qué funesta eres! Ruina ineffabU 
l i s , ineffabilitér grande peccatum. (a) 

P. ¿Para qué crió Dios al hombre? 
K. Para hacerle bienaventurado como los A n 

geles, comunicándosele sin reserva por toda la eter
nidad. El hombre no debe, pues, acercarse sino á 
Dios que es el sumo bien suyo. Solo la posesión de 
Dios puede hacerle feliz. Lo que obliga á S. Agus
tín á decir, que el corazón del hombre estará siem-* 
pre inquieto hasta que descanse en Dios, que es su 
centro y su fin: Fecisti nos , Domine, ad te, & itm 
quietum est cor nostrum doñee requiescat m te, (b) 
Asi acordémonos, hermanos mios , que no hemos 
sido hechos para los bienes, los placeres, y los ho
nores de este mundo , ni para alguna criatura, sino 
para solo Dios, que él es con quien debemos unir

nos, 

(a) Enchirid. c.45. (b) Conf. i. i . c. i . 
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nos, dirigiéndole todos nuestros pensamientos, nues
tras palabras, y nuestras obras, en una palabra, to
da nuestra vida, como nos lo advierte el Apóstol: 
Omnia in gloriam Deifacite, (a) No nos olvidemos 
de esta importante lección. Padres y madres ense
ñádsela á vuestros hijos desde la edad mas tierna: 
decidles con frecuencia, que Dios es su primer prin
cipio, y su ultimo fin , que toda su ocupación debe 
ser conocer, amar, y servir a este gran Dios, que 
los sacó de la nada, y los hizo capaces de una bie
naventuranza eterna. Mas en lugar de darles estas 
instrucciones, no se les habla sino del mundo y sus 
vanidades } y al Dios del mundo se le olvida, y 
apenas os atrevéis á hablar de él. El Cielo y la tier
ra publican la gloria de Dios; y vosotros padres y 
madres, no decís palabras sobre este punto á vues
tros hijos: ¿qué podéis esperar , sino que salgan 
unos hijos libertinos y desreglados? Porque el Espí
ritu Santo lo dixo, y será eternamente cierto , que 
todos los hombres , que no cuidan de conocer á 
Dios, son vanos: suntomnes hominss in quihus 
non subest scientia Dei. (b) 

.P. Ha veis dicho que el hombre se compone de 
cuerpo y alma ^ enseñadnos , qué cosa es el alma 
del hombre , y lo que debemos saber acerca de 
ella. 

.R. Nuestras almas son espiritus inmortales, que 
han sido criadas por Dios, para ser unidas al cuer
po humano. Nosotros debemos conocer su natura
leza y dignidad. El alma del hombre es espiritual é 

in-

<a) i . Cor. io. 3í. (bj Ibk}. 
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inmortal por su naturaleza: esto es ío que la fe y lá 
razón nos enseñan. La fe nos instruye por la sagra
da Escritura que Dios crió el hombre inmortal, y 
le hizo a su imagen y semejanza: Deus creavit ho-
minem inexterminabilem, & ad imaginem similitú» 
dinis suafecit illum, (a) Lo qual se dexa conocer 
también por toda la economía de la Religión , la 
que no podría subsistir sin esta verdad fundamen
tal. Porque, como dice San Pablo, si esperásemos 
en Jesu Christo solo para esta vida , seríamos los 
mas miserables de todos los hombres: Si in hac vu 
ta tantum in Christo sperantes stmus, miserabi~ 
liores sumus ómnibus hominibus. (b) La razón nos 
ofrece también pruebas convincentes. Solo me val
dré aqui del siguiente discurso : Todo aquello que 
piensa, y reflexiona sobre sus pensamientos, es es
piritual^ la materia no es capaz de pensar y discur
r i r ; dadla todas las vueltas que quisiereis , y solo 
concebiréis en ella extensión, figuras y movimiento 
local. Es imposible que el pensamiento sea cuerpo, 
que el cuerpo sea pensamiento. Pues todos nosotros 
sabemos, que pensamos, que conocemos, que que» 
remos, que reflexionamos, &c. luego hay en noso
tros un principio espiritual, que nos hace pensar, 
y este principio es lo que nosotros llamamos alma 
racional. Siendo esta alma espiritual, se sigue que 
ella es inmortal, porque no hay mortal sino lo que 
es corruptible; y no hry corruptible sino aquello 
que tiene partes separables la una de la otra. Lo que 
es espiritual es indivisible, luego es incorruptible. 

Su 

(a) Sap. z, 23. (b) i . Cor. xf. i ? . 
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Scfpuesta esta verdad, ¿qué se debe Inferir de 

aqui? Vuestra alma es espiritual, amados herma 
nos mios, no se la debe, pues, emplear en obras 
de la carne, en excesos de comida y bebida.Sabed, 
os dice Jesu Christo, que vuestra alma es mas que 
todo esto: Nome anima plus est quam es caí Vues* 
ira alma es inmortal. ¡O qué palabra! yo la repi
to para que la notéis : Vuestra alma es inmortal, y 
nada de quanto hay en el mundo es capáz de des
truirla. No debéis, pues, temer nada de esto; No-
lite timere eos qui occidunt corpas , nos dice Jesu 
Christo, animam autem non possunt occidere, (a) 
Aquel tramposo os amenaza con un pleyto , si no 
juráis falso por complacerle: este deshonesto, con 
que os enviará la justicia ó el Alguacil, que se 
echará sobre todos vuestros bienes, y os arruinará, 
si no consentis á su brutal pasión : ese malvado os 
quiere dar de palos, 6 mataros, si no cometéis tal 
robo, tal injusticia: no temáis á todas estas gentes: 
ellos pueden hacer daño á vuestro cuerpo , y a 
vuestros bienes, mas no tienen el menor poder so
bre vuestra alma: Occidunt cor pus, animam autem 
non possunt occidere. Yo quiero mostraros á quién 
debéis temer : Ostendam autem vohis quem timeatis, 
(b) Temed á aquel, que después de haver quitado 
la vida al cuerpo, puede enviar el alma y el cuer
po á los tormentos del Infierno : Tímete eum qui 
postquam occiderit, babet potestatem mittere in ge-
hennam : ved aqui á quien debéis temer de ofender: 
I ta dico vobis, hunc tímete, 

K 

(a) Matth. 10. z 8. (b) L u c í a . 5. 
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P. Después de havernos explicado la naturale

za de nuestras almas, mostrádnosla estimación que 
debemos hacer de ellas. 

R. Para comprehender la grandeza del alma, y 
el aprecio que debemos hacer de ella, es necesa
rio considerarla , no con respeto al cuerpo que 
ella anima, sino con respeto á Dios, de quien es 
imagen, como advierte San Gregorio Nazianzeno. 
Este Santo Doétor havia casado á su sobrina AU-
piana con un Caballero llamado Nicobulo , quien 
despreciaba á su muger por ser pequeña , lo que 
dio motivo al Santo para escribirle estas palabras: 
(a) Sobrino mió, procedes como un hombre , que 
estimase mas un gran morrillo que un diamante,un 
cuervo que un ruiseñor, un gran cardo que un cla
vel : reflexiona las virtudes, que adornan á tu mu-
jrer, el amor que te tiene, la obediencia que te r in
de , la fidelidad que te guarda, su devoción para 
con Dios, su solicitud en los negocios , su pruden
cia en el gobierno de tu familia. Si te haces cargo 
de todas estas qualidades, confesarás, que para 
bien conocer la grandeza de un alma, no se debe 
medir a palmos: Animus in mensuram non cadit* 
Asi no debemos juzgar de nuestra alma por las som
bras é imperfecciones del cuerpo, si queremos cono
cerla bien: Revertamur adanimam & hominem Deo 
metiamur. Mirémosla con respeto a Dios , que es 
quien lo crió y destinó á una gloria i mortal : esto 
es lo que debe hacérnosla estimar. Es un gran mo
tivo de confianza para nosotros, dice San Agustin, 

sa-

(a) Epist. 155. 
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saber que nuestra alma ha salido de ías manos de 
Dios \ que ha recibido de éi todo lo que ella es, que 
no solo es un débil vestigio de su poder, como son 
las criaturas irracionales, sino que las crió a su ima
gen y semejanza, capáz de poseerle : Non parva; 
fiducite est res facía ad fautorem suum , & non quo* 
modocumque fac ía , sed ad imaginem & similU'udi-
nem ejus. (a) Mas esta confianza se hace aun mayor, 
si reflexionamos, que eí mismo Hijo de Dios ha que
rido ser su Redentor; que dio para redimirla, no oro, 
o plata 5sino su sangre y su vida, como dice S. Pedro: 
Scíentes quod non corruptibilibus auro vel argento 
redempti estis .t,.sed pretíoso sanguine Christi. (b) 
De aquí se infiere, que es preciso que nuestra alma 
sea una cosa muy grande , pues ha sido redimida á 
tal precio. O anima 1 erige te, exclama S. Agustín, (c) 
tanti vales.», salas tua Christus est. Christum ergo 
cogita, 

P. ¿Qué fruto debemos sacar de esta Platica ? 
R. Debemos: i . Hacer una seria reflexión so

bre lo que somos por el beneficio de nuestra crea
ción 5 amar y estimar en nosotros lo que es obra 
de Dios 5 aborrecer al mismo tiempo, y detestar 
tas desordenes que el pecado ha causado en noso
tros : Oportet ut oderis in te opus tutm , & ames 
in te opus D e l , nos dice San Agustín, (d) 3. Dar 
gracias a Dios por havernos dado un alma tan no
ble , tan excelente y tan elevada, que todo lo gran
de y rico que hay en el mundo , no tiene compa-

Tom. I I l I ra

ía) De Gen. íib. 3. cap. a4. (b) i.Petr. 5. 8. (c) I n Ps. 
toa. n.6. (d) Serm. 568. 
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ración con elía a juicio del mismo Jesu Christo, que 
nos dice, que si alguno pierde su alma , no hay 
en el mundo con que reparar esta pérdida: Quid 
prodest homini si mundum universum lucretur, am~ 
m¿e vero sute detrimentum patiatur: aut qiiam da~ 
bit homo commutationem pro anima sua ? (a) 3. tra
bajar con cuidado para santificarla,y hacerla agra
dable a los ojos de Dios por el exercício de las bue
nas obras: Miserere animte tute placens Deo. (b) 
Tened compasión de vuestra alma, no la dexeis 
estar en pecado, adornadla de las virtudes propias 
de vuestro estado, y haced todo lo que pudiereis, 
para asegurar su salvación. Haced ver en todo 
trance que no haveis recibido en vano un alma in
mortal, j Dichoso aquel que se halla en esta disposn 
cion! Qui non accepit in vano animam suam. (c) 
Dichosos los padres de familias , y todos los que 
teniendo cargo de almas, contribuyen á la santifi
cación de las que Dios puso á su cuidado, á las 
quales, dice el Sabio , ama tanto , que exerce su 
misericordia con todas , porque las ama : Parcis 
ómnibus quoniam tua sunty Domine, qui amas ani~ 
mas. Por estos motivos y consideraciones, herma
nos míos, han tenido los Apostóles un zeío tan ar
diente de la salud de las almas. Todos ellos dixe-
ron como San Pablo: Ego autem libentissimé im~ 
pendam, & superimpendar ipse pro animabus ves~ 
tris, (d) Yo daré de buena gana todo lo que tengo 
y me daré también á mí mismo por la salud de 

vues-

(a) Matth. 16. i 6 . (b) Psalm. 13. 4. (c) Sap. n . ^ a , 
, (d) Cor. 12. 1;. 



SOBRE EL CREDO. 6^ 
vuestras almas: id , Apostóles, atravesad los mares) 
recorred las Provincias, exponed vuestra vida por 
ganar almas á Dios, quando no convirtieseis sino 
una, seríais bien recompensados, pues esa alma lle
va la imagen de Dios, es el precio de la muerte de 
un Dios, y está destinada por la redención á una 
gloria, que nunca se acabará. Y vosotros chrislia-
nos, que no sois llamados á los trabajos Apostóli
cos, aplicaos con grao cuidado á la santificación de 
vuestras almas, y á la de vuestros hijos y domésti
cos^ tomad con amor la pena de dirigirlos, y reci
biréis de la mano del Señor la corona de gloria, 
que tiene prometida á sus buenos y fieles siervos. 

12 PLA-
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PLATICA V. 
SOBRE L A CAIDA D E A D A N , 

y el pecado original 

Ecce enim in mquhatibus conceptus sum, 
(i$ in peccatis concepit me mater mea* 
Psalm. 50. 

Yo he sido engendrado en la iniquidad, 
y mi madre me ha concebido en pe
cado. 

j \ i ? ü E quiere decir, en esto e! Rey penitente? 
^ pregúela Se Agusiin. ¿Ha nacido de adulte

rio , para decirnos que ha sido concebido en la ini
quidad'? ¿ Jesse su padre no era de arreglada con
ducta , y su muger no conserró la castidad conyu
gal? No hay duda que sí. ¿Por qué, pues, nos dice, 
que ha sido engendrado en la iniquidad? Es, dice 
éste Padre, porque nos quiere enseñar en estas bre
ves palabras , que la iniquidad es el origen de los 
hijos de Adán , que ningún hombre nace en este 
mundo sin ser pecador, y sin traher al mismo tiem
po la pena del pecado. Es para representarnos , y 
ponernos delante de los ojos esta espantosa miseria, 

r : que 
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que se extiende a todos los hijos de Adán; para ha
cernos conocer que conlrahen el pecado con la v i 
da; y para obligarnos á deplur.ir con lagrimas y 
gemic'os un estado tan digno de compasión , dicien
do a Dios como él: ¡ Ay Señor! tened piedad de mí; 
bien sabéis, quán corrompido es mi origen y mi 
nacimiento: Ecce enim in imqiitatibus conceptas 
smn. Notad, hermanos mios, que ê te Santo Rey 
no dice solamente que ha sido concebido en peca
do, sino que se sirve del plural, diciendo , que ha 
sido concebido en pecados; para hacernos cornpre-
hcnder, que este pecado único es el origen gene
ral de todo gerero de pecados. Notad también, que 
lo dice dos veces en un mismo verso , lo que hace 
ver, que estaba muy vivamente penetrado, que 
pensaba en ello con frecuencia , y que lo mismo 
debemos hacer nosotros, no haviendo cosa mas ca
paz de humillar el orgullo humano que la verdad 
del pecado origina!. Y siendo esta verdad uno de 
los principahs an¡culos de nuestra Religión , será 
la materia de esta Platica. 

P. ¿ Vivieron mucho tiempo Adán y Eva en el 
estado de la inocencia y santidad, en que Dios los 
havia criado? 

JR. No podemos asegurar quanto tiempo vivie
ron Adán y Eva en el estado de la inocencia , en 
que Dios los havia criado: la Escritura no lo dice, 
y cono ella habla tan presto de su pecado , pode
mos inferir con los Santos Padres , que vivieron 
pocos dias en este dichoso estado, y que decaye
ron bien presto de él por su desobediencia: he aquí 
como: 

Haviendo Dios criado a Adán en una edad 
pe-
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perfeda, esto es, en una edad correspondiente a la 
de treinta y tres años que es la en que muri6 Jesu 
Christo, le puso en un jardín delicioso, que la Es
critura llama Paraíso terrenal, lugar de una belle
za divina, que nos es hoy dia desconocido , como 
advierte Tertuliano: Locus divince amenitatis de no~ 
ti l ia orbis communis segregatus. (a) Le puso en 
este delicioso jardín, para que se ocupase en culti
varlo, no por una agricultura penosa, como es la 
de hoy dia , sino por una ocupación agradable 
que le .diese motivo para elevarse á la grandeza del 
Criador. Poniendo Dios a Adán y Eva en el Paraí
so terrenal, les impuso un precepto justísimo en sí 
mismo, y muy fácil de cumplir. Comed, les dice 
de todos los frutos de este jardin ; pero no toquéis 
al árbol de la ciencia del bien y el mal j porque al 
punto que le tocáreis, moriréis ciertisimamente. Es
te árbol es asi llamado por los efeélos que havia 
de producir 5 porque absteniéndose los hombres del 
fruto de este árbol, por obedecer a Dios, havian 
de ser dichosos, y por consiguiente conocerían el 
bien: y por el contrario , comiendo contra el or
den de Dios, del fruto de este árbol , havian de 
ser desgraciados, y por consiguiente conocer eí 
mal por una funesta experiencia. El fruto de este 
árbol era, sin duda, bueno como los otros 5 y so
lo les prohibió Dios el uso de él para probar su obe
diencia, hacerles conocer , que no debian atenerse 
sino á Dios, amarle sobre todas las cosas , vivir 
en la sumisión y dependencia de su Criador ? y ren^ 

dir-

fa) Apol. c. 47» 
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di ríe sus homenages como a su Soberano Señor; 
pero en vez de mantenerse en esta sumisión, le des
obedecieron. 

El demonio, que ya había caído por su sober-
via , envidioso de su dicha, los tentó con el fin de 
hacerlos miserables como él mismo ; para esto se 
sirvió del órgano de la serpiente, y dixo a Eva, que 
si comiesen del fruto, no morirían , sino que ven
drían a ser como dioses , conociendo el bien y el 
mal. Eva escucha al tentador , y se dexa seducir, 
come del fruto, y después de haver comido, se lo 
presenta á su marido que come de él como ella por 
una complacencia tanto mas culpable quanto era 
enteramente voluntaria , porque Adán no fue co
mo Eva , seducido por el demonio, según nota San 
Pablo: Adam non est sedufüus: mulier antem seduc~ 
ta in prtevaricatione fu i t . (a) El se determinó por 
sí mismo a pecar, vio el mal, dice S. Agustín, (b) 
lo conoció, lo quiso, lo hizo: Adam sciensprudens-
que peccavit. Quiso usar de su propia voluntad, dice 
el mismo Santo : se complació en hacer todo lo con
trario de lo que le havia sido mandado,como para 
mostrar que ppdia obrar sin dependencia de Dios, 
y hacerse semejante al Altísimo, que no depende 
de nadie, ni tiene cosa que le sea superior: Suapo~ 
téstate uti voluit, prveceptum rumpere delet/tavit^ 
nt nullo sibi dominante fieret sicut Deus; quia Deo 
nullus utique dominatur. (c) Asi decayó el primer 
hombre del dichoso estado en que havia sido criado. 

P. 

00 Tlmot. 2. 14. (b) De Civír. Del j lib. 14. c. 11, 
(e} Aug. in Ps. 70. Conc. 1. post. médium. 
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P. jQuál ha sido ei pecado del primer hombre^ 

y qué idea nos dexan de él los Santos Padres? 
R. San Agustiu, (a) considerando con la mas 

profunda reflexión este pecado, nos enseña que es 
tanto mas grande, quanto encierra en sí todos los 
pecados. Es un atentado, dice este Santo , contra 
la Magestad de Dios5 porque desobedeciendo á Dios 
Adán y Eva, quisieron igualarse á é l , y hacerse 
semejantes al Altísimo: Üt sub Deoesse nollent, •& 
Deo pares esse vellent. (b) Es una traición y una 
infidelidad, pues hallándose el hombre entre Dios y 
el demonio, cree al demonio antes que á Dios , y se 
pone del lado del Angel apostata, para sacudir como 
él el yugo del que le ha criado, por una independen
cia y orgullo detestable lo que huo decir al Santo 
Doílor de la gracia, que el demonio hizo caer á 
nuestros primeros padres por los mismos pasos,por 
donde él havia caído: Unde cecidit doemon, inde de~ 
jecit. (c) Es una profanación y un sacrilegio, pues 
el hombre ha violado en sí mismo aquella hermosu
ra Angélica que hacia su alma templo de Dios. Es 
un homicidio y el mayor de todos, pues el primer 
hombre no solamente se ha dado la muerte á sí mis
mo, sino también á esta multitud inumerable de 
hombres, que ha vían de descender de él en el cur
so de todos los siglos. Es un adulterio y una cor
rupción , y no se puede condenar suficientemente, 
pues el alma del hombre, que era esposa de Dios, 
se ha corrompido á sí propia , prostituyéndose al 
demonio , corrupción tan grande ? que pasó á todos 

los 

(a) Enchir. c. 45 (b) De V. apost. s^rnu (c) Ibid, 
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los sentidos y miembros de su cuerpo. Es 011 robo, 
un latrocinio, pues el hombre se ha substraído de 
su Dios, como un esclavo , que se huye de la ca
sa de su Señor, para vivirá su antojo. Es una ava
ricia intolerable , pues el hombre deseó lo que no 
le pertenecía , y quiso enriquecerse con lo robado 
a Dios. En una palabra, si se examina de cerca eí 
pecado de Adán, se verá que encierra todos los 
pecados 5 que es una ruina incomprehensible, y un 
pecado inefable en sí y en sus consequencias : Rui* 
na inejfabtiis & ineffabilitér grande peccatum, (a) 

P, ¿Ha pasado á nosotros el pecado del primer 
hombre? ¿cómo podremos comprehender que nazca
mos todos reos de un pecado cometido tantos si
glos hal 

H. Es verdad de fé, que el pecado de Adán ha 
pasado á nosotros , y que todos nacemos culpados 
de este pecado. Esta verdad está expresa en la sa-< 
grada Escritura. Se dice en ella que Adán, después 
de su pecado, engendró hijos á su imagen y seme
janza : Genuit ad imaginetn & similitudinem suanty 
(b) es decir , como lo explican los Interpretes, h i 
jos pecadores como él. Si Adán se huviera mante
nido en la inocencia, en que Dios le havia criado^ 
sus hijos huvieran nacido puros,de un padre purí
simo : huvieran sido como él imágenes vivas de la 
santidad de Dios; mas haviendo caído en este enor
me pecado, que con la profunda llaga qoe en él h i 
zo , le desordenó enteramente en alma y cuerpo, 
sus hijos han llevado la imagen y el carader de la 

Tom. I I L K cor-
Ca). Ench.cap.45. (b) Gen, ?. 3. 
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corrupción í̂ e su padre 5 y toda la naturaleza hu
mana ha venido á ser no solamente pecadora , sino 
que no ha engendrado sino pecadores: Magno i/lo 
primi hominis peccato, dice San Agusiin, (a) na
tura nostra in deterius conmutata: non soíum faCta 
est peccatrix, sed etiam genuit pe ce atores* 

Siendo esta verdad uno de los principales ar
tículos de la Religión, San Pablo la establece de 
un modo invencible en su Epístola a los Romanos. 
El pecado , dice, (b) entró en el mundo por un so
lo hombre, en el qual pecaron todos: In quo omnes 
peccaverunt., . . Por el pecado de uno solo ha 
caído la condenación sobre todos los hombres. La 
Iglesia instruida por el Espíritu Santo, ha enseña
do siempre esta verdad; y quando los Pelagianos 
se esforzaron á destruirla, pretendiendo que los n i 
ños nacian el día de hoy tan puros de toda man
cha original como si huvieran estado en el Paraíso 
terrena!, los Santos Padres de la Iglesia , como 
San Gerónimo, y San Agustín los impugnaron con 
todo esfuerzo, y finalmente los Concilios los con
denaron : sobre lo qual se pueden ver los Concilios 
de Africa, de Orange, de Florencia, y últimamen
te el de Trento. 

Es cierto, hermanos míos, que el pecado or i 
ginal es un gran mysterio, y que no comprehen-
demos, cómo un pecado cometido tantos siglos ha, 
ha pasado hasta nosotros : no obstante, si reflexio
namos que todos nosotros esiabamosencerrados de 
un modo inefable en la persona de nuestro primer 

Pâ  

(a) De nup. &concup. 1. a. c 34 (bj Rora. 5. xa. 18. 
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Padre, reconoceremos que no esestrano5nl injus
to que de una raíz pecadora salgan hijos pecado
res :Nec mlrutn, me injustum est quod radix pro-

fer t damnata damnatos[¿). Por otra parte los efec
tos dei pecado original son tan palpables y tan sen
sibles, que los mismos paganos los conocieron , sin 
saber la causa , como advierte San Agustín : Kem 
viderunt, causa nescierunt. De donde viene que 
el hombre comienza la vida por las penas ^ que 
todo lo que sabe hacer, viniendo al mundo, es 
llorar y gemir ? Baxo el gobierno de un Dios jus
to puede uno nacer tan miserable y desdichado, sin 
haberlo merecido 1 Ñeque enitn sub Deo justo mi-
ser esse quisquam , nisi tnereatur , potest (b). Asi 
nosotros podemos decir que por incomprehensible 
quesea este mysterio para el hombre,mas incom
prehensible es el hombre sin este mysterio. En efec
to todo quanto vemos en nosotros de grandeza y 
de baxeza prueba la gran miseria de un ser, que 
está corrompido, no por su naturaleza, sino por el 
pecado. Creamos , pues, firmisimamente la verdad 
del pecado original, que Dios ha revelado en las 
Sagradas Escrituras, que la Iglesia ha ensenado 
siempre que sentimos por nuestra propia miseria, y 
sobre la qual está fundada la necesidad de un Re-, 
dentor,y toda la economía de la religión. 

P. ¿Quales son los efedos del pecado orígi* 
nal? 

R. Estos efedos pertenecen al alma y al cuer
po. En orden á éste , la rebelión de la carne con-

K 2 tra 

(a) Aug. cont. Julián. 1, j . c . iz, (b) JJM» 
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tra eí espíritu, las penas, dolores y la maerte son 
sus fatales consequencias. Apenas pecaron Adán 
y Evacuando se avergonzaron de su desnudez, 
y se cubrieron con hojas de higuera, dice la Escri
tura 5 porque entonces empezaron á sentir la re
belión de la carne contra el espíritu , dice San 
Agustín (a), perdieron no solamente el imperio que 
tenían sobre los animales, sino también el que te
nían sobre su propio cuerpo. Ellos se habían su
blevado contra Dios, y todo se sublevó contra 
ellos. Esta rebelión pasó á todos los hijos de Adán^ 
la Escritura nos lo advierte, y una funesta expe
riencia nos lo enseña demasiado : Esto es lo que 
hace gemir á los mas grandes Santos , y los obli
ga a exclamar con San Pablo : Video aliam legem 
in membris meis, repugnantem legi mentís mete, (b) 

Los trabajos,las enfermedades, los dolores fue
ron también penas á que el cuerpo del hombre se 
sujetó. Dios dixo á la muger ¡ÍTÍ? te afligiré con 
muchos males durante vuestro preñado , par i rás 

-con dolor , estarás baxo la potestad de tu marido, 
y él te dominará, (c) Después dixo á Adán : Porque 
diste oidos á la mz de tu miger% y comiste del á r 
bol 5 del qualte habia prohibido comer \ la tierra 
será maldita por tu causa , y no sacarás de ella 
tu alimento , todos los días de tu vida, sino con-
mucho trabajo. Ella te producirá abrojos y espinas, 
y tú te alimentarás de la yerba de la tierra, comerás 
-el pan con el sudor de tu rostro hasta que te vuel
vas á la tierra donde has salido, porque eres polvo, 

(a) Gen. ad Lic. n.cap. 32. (b) Rom. 7. 23« (c) Gen. 3. 
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y en polvo te has de volver. He aquí las penas del 
pecado respedo del cuerpo 5 penas, á que son con
denados todos los hijos de Adán ,y que nosotros 
debemos sufrir en espíritu de penitencia ; no sola
mente porque son efedos del pecado original, sino 
también porque las habernos juntamente merecido 
por los que áél hemosañadido. Acordémonos,pues, 
que los males de esta vida , y por fin la muerte son 
el sueldo y la paga del pecado, y que lo debemos 
sufrir todo con paciencia , y sumisión a la volun
tad de Dios : Stipendia enim peccati mors (a). 

P. ¿Quáles son los efedos del pecado respec
to del al mal 

R* Desde luego que pecaron Adán y Eva fue
ron el uno y el otro echados vergonzosamente del 
Paraíso Terrenal sin que les fuese permitido vol
ver á él : se sujetaron al imperio del demonic: se 
¡es cerró la entrada en el Cielo , y merecieron la 
condenación eterna. Su alma qüedó sujeta á la i g 
norancia , á la concupiscencia, y se debilitó su l i 
bertad. Tu dos estos males cayeron sobre nosotros^ 
mas como tenemos de ellos poca inteligencia, esne-
cesario explicarlos. 

Hay en el alma entendimiento , voluntad , l i 
bertad, y memoria : ¿en qué han venido á parar es
tas facultades después del pecado? casi no hay mas 
que erroré ignorancia en el entendimiento : Error, 
& tenebrte peccatoribus concreatte sunt¿dice el Sa
bio (b): He aquí la herencia del hombre pecador. 
Mas éste, diréis es un grande ingenio, un hombre de 

buen 

(a) Rom. f. 23. (b) Eccl. u . 17. 
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buen juicio, un entendimiento tan excelente que d i 
rige con mucha inteligencia sus negocios. No im
porta : considerarle privado de la gracia del Chris-
tianisimo, y apenas hallareis en él mas que e r 
rores , tinieblas é ilusiones. Su voluntad na es me
nos defeóluosa ^ ella no puede por sí misma con
cebir aígun buen deseo para la salvación. Digo lo 
mismo de su libertad : es cierta , y es de fe , que 
ella no ha sido destruida por el pecado^ pero lo 
es tambiea, que se ha debilitado , y que el hom
bre no tiene la misma facilidad para lo bueno , que 
tenia antes (a), y nosotros podemos mirar , con eí 
Profeta Isaías, esta libertad como la hoja ; Cecidia 
mus quasi folium imiversi. (b) La menor cosa la 
abate ^ ía menor pasión la hace caer, una ojeada, 
la presencia de un objeto , y un pensamiento, una 
tentación, un pequeño interés, un placer momen
táneo, la trastornan : es la hoja que cae por tierra 
al menor viento : Cecidimus quasi folium mi-ver-
s i , et iniquitates nostra; quasi ventus abstulerunt 
nos. Si pasamos á la memoria del hombre pecador 
|no podremos decir con San Bernardo que es un 
albañaí, y un deposito de todo genero de inmun
dicias, una sentina de extravagancias, de locuras, 
de corrupción? Tota in repertorium memorias recur~ 
r i t sentina zntiorum, (c) Añadamos á todo esto la 
concupiscencia , esto es , la propensión é inclina
ción que tenemos al mal, la qual queda en noso
tros aun después de perdonado el pecado original: 

»b De* 

(a) Conc. Trid. sess. tf. can. t . & (b) Isa, ¿4, 4. 
(c) Serm.(?. dey. ap.c.jí». 
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Deíeta est iniquitas, sed manet infirmitasY el San
to Concilio de Trento nos advierte, que habiéndo
senos dexado hasta la muerte, debemos resistir
nos á ella con valor. 

p . ¿Qué fruto habernos de sacar de lo que he
mos dicho de la caida del hombre y del pecado 
original^ 

R. Debemos humillarnos en ía presencia de 
Dios , y gemir á vista del lastimoso estado , á que 
nos ha reducido el pecado. Estado que hizo decir 
a San Pablo, que todos nosotros , por la desgra
cia de nuestro nacimiento , eramos hijos de ira, y 
dignos de la venganza divina: Natura filu ir¿e (a). 
Estado, que movió á Job á maldecir el día de su 
nacimiento: maledixit diei suo (b). Gran Dios, ani
quilad este dia , decía, y haced que nadie se acuer
de de aquella noche , en la qual se dixo que ha-
via sido concebido un hombre. ¿A qué fin esta maU 
dicionl porque nosotros sabemos por la misma Es
critura que este Sanio hombre no pecó por sos pa 
labras : in ómnibus bis non peccavit Job IqbiissuiA 
es porque yo he sido concebido en pecado , y pe
cador desde el instaure,en que empezé a vivir; per* 
que el seno que me ha traído , ha traído un peca
dor , y no me ha quitado de la vista las miserias, 
que me agovian: Cjuia non conclustt o¿tia ventris 
qui portavit me , nec abstulit mala ab oculis meís. 
Pluguiera á Dios q^e este día no huviera jan ás 
existido^ y sepun la explicación de San Ambro
s io^) , quiera Dios que perezca el día funesto de 

• IV. i 

(a) Eph. z, 3. (b) Job. 3. x< (€) Amht. In Luce. 14. 3. p. 0 » 
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mi nacimiento carnal,y sea como absorvido en la 
presencia de Dios por otro día , que es el de mi 
generación espiritual: Pereat, inquit, dies stecu* 
laris , ut dies spiritualis oriatur, 

¡O hombre sobervio jHe aquí, con que confun
dirte , y abatir tu orgullo 5 no puedes sufrir que 
te humillen , y este es un motivo suficiente para 
humillarte , y cerrarte la boca. Yo he nacido en 
la iniquidad,mí cuerpo no es mas que miseria^ mi 
entendimiento está lleno de ignorancia ; mi volun
tad de malicia ^ mi imaginación y memoria de 
mil pensamientos locos ^ mi libertad .varia conti
nuamente, mi concupiscencia me inclina al mal, 
sin cesar, y como hijo de Adán no tengo sino 
mentira y pecado: Nemo habet de suo nisi pecca -
tum S mendacium, como dice un Concilio (a). Es
te es mi patrimonio, mi herencia , y mis riquezas. 
¿A vista de ello podré yo engreirme y gloriarme 
en alguna cosa? No debo por el contrario, ano
nadarme, confundirme y exclamar con el Apóstol: 
Infelix ego homol quis líber abit me de cor por e mor" 
tis hujusl Infeliz de mi! ¿quién me librará de es
te cuerpo mortal, baxo cuyo peso gimo agoviado 
de enfermedades y tentaciones?La gracia de Dios 
que me ha merecido Jesu Christo mi Salvador, el 
qual me hará esta misericordia : Gratia Dei per 
Jesum Dominum nostrum. Hablaremos de ella en 
la primera platicaj y entre tanto, yo os la deseo &c. 

PLA-

(a) Couc, Araus. i.a. i* 
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PLATICA Vi . 
S O B R E L A N E C E S I D A D 

de un Redentor. 

Fidelis sermón & omni acceptione dignus, 
quod Chrtstns Jesús ven'tt In hunc mun* 
dum peccatores salvos faceré. 

Es una verdad cierta, y digna de ser reci
bida con perfeda sumisión , que Jesu 
Christo ha venido al mundo á salvar á 
los pecadores. í . Epist. á Timot. c. i . 

EDaqui, Christianos, una verdad que de
be consolarnos , una palabra fiel , segura , firme 
que merece ser creída y bien recibida de todos: 
Jesu Christo ha venido al mundo para salvar á los 
pecadores: Fidelis sermo, &V. Ninguna cosa debe 
ocupar tanto nuestra fe, y abrasar nuestro cora
zón en amor á Jesu Christo, como esta verdad de 
un Dios Encarnado, y hecho hombre por la salud 
de los hombres: mas, jó insensibilidad de los hom
bres respecto de un mysterio que les es tan ven
tajoso ! poco piensan en é l , la mayor parte no se 

acuer-
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acuerdan de él absolutamente: apenas hay quien 
corresponda á é l , como debe, por su reconoci
miento , y la Santidad de su vida. Sin embargo es
te es el mysterio, que quiere el Aposto!, que ten
gamos siempre delante de los ojos, y que nos pro
pone como el grande objeto de nuestra fe : Fidelis 
sermo &c. 

Toda la Religión Christiana consiste, según 
San Agustín, en conocer bien á dos hombres, Adán 
y Jesu Christo. Adán origen de la muerte , y Jesu 
Christo principio de la vida : Adán que introduxo 
el pecado en el mundo, y Jesu Christo que traxo 
al mundo la gracia y la verdad: Adán pecador, y 
Jesu Christo Redentor, (a) In causa duorum borní-
num quorum per unum venundati sumus peccato, 
per alterum redimimur h peccatis 5 proprie fides 
Christiana consistit. Estudiemos bien estos dos hom
bres $ y después de haber considerado el mal, que 
nos hizo el primero, veamos la obligación , que 
debemos al segundo. Para comprehender el benefi
cio de que le somos deudores 9 es necesario da
ros á conocer la extrema necesidad, que teníamos 
del Redentor , después de la caída de Adán, que 
nos había hecho miserables como él: y es lo que 
haremos en esta Platica. 

P. ¿En qué huvieran parado los hombres des
pués del pecado de Adán , si Dios los huviera tra
tado como merecían ? 

R. Siendo todos los hombres hijos de ira y de 
maldición por el pecado original, y por los anua

les 

(á) Aug. I . a. de pee. orig. c. 14. 
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Ies que cometen todos los días, merecían ser aban
donados de Dios, y condenados á suplicio eter
no con los demonios- La corrupción, en que esta
ba sepultada la naturaleza humana, era tal, que ja
más huvieran los hombres conocido saludablemen
te su miseria, si Dios por su gracia no se huviese 
dignado de abrirles los ojos, y descubrírsela: ellos 
huvieran amado siempre sus pecados lejos ̂ le l lo
rarlos, y de hacer penitencia 5 como se vio palpa
blemente en tiempo de N o é , en que Dios se vio 
obligado a castigar á los hombres con el diluvio 
universal, que purificó la tierra de los delitos ̂  con 
que los hijos de Adán la havian manchado. Mas 
quando supiéramos que el hombre pudiese por sí 
mismo conocer su miseria , gemir por ella delante 
de Dios, y pedirle perdón ; todo ello sería inútil: 
los hombres no pueden por sí mismos expiar una 
ofensa infinita cometida contra Dios, no podían 
aplacar su justicia, ni satisfacerle de un modo pro
porcionado, pues todos ellos eran pecadores; y por 
consiguiente enemigos de Dios. Esto es lo que el 
Salvador del mundo quiso que comprehendiera-
mos , quando dixo, que no ha vía venido á lla
mar á los justos, sino a los pecadores á penitencia: 
Non venit vacare justos, sed peccatores ad poeni~ 
tentiam. (a) 

Asi, pues el mal de los hombres era tanto mas 
peligroso, dice San Agustín , quanio era mal sin 
remedio, y crecía todos ios días de mas en masj 
porque cayendo ios hombres de un pecado en otro, 

L 2 au-

(a) Luc. 5. 32. 
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aumentaban sin cesar su condenación, que al fin 
huviera parado en un suplicio eterno, que sufri
rían en el infierno con Lucifer y los Angeles apos
tatas, cuyo orgullo y rebelión havian imitado: De 
malis in mala pr¿ecipitabatur totius humani generis 
massa damnata , & ahjmffia par t í eorum qui pee-
caverant Angelorum, luebat impide desertíonis dig-
nissimas panas, (a) ^ 

Tal era el infeliz estado de los hombres des
pués de la calda de Adán: todos se huvieran per
dido para siempre, si Dios, por un efedo de bon
dad , que no podían merecer , no huviese usado 
con ellos de misericordia. Asi que, todo lo que de
bemos saber en este punto es que , si no hemos 
sido condenados á las penas eternas como los de
monios es únicamente á la misericordia de Dios, 
a quien somos deudores: Misericordia Domini, quia 
non sumtis consumpti. (b) 

P. ¿En que consiste esta gran misericordia, que 
Dios usó con nosotros? 

R, Esta misericordia es incomprehensible, y no 
hallamos términos suficientemente enérgicos para 
explicarla. Ved aquí como la explica la Escritura: 
de tal suerte, dice San Juan, amó Dios á los hom
bres, que envió á su hijo único al mundo , para 
salvarle : Sic Deus diiexit mundum , ut Filium 
stmn unigenitum daret. (a) Reflexionemos bien to
das estas palabras. No es un Rey ó un Principe 
de la tierra el que nos amó de esta suerte : es un 
Dios el que nos amó hasta enviar por precio de 

nues-

(a) Aug. Enchirid. c. z;, (b) Tren. 3. zz» (c) Joan. 3. !^, 
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nuestra redención, no á un Angel, sino á su pro
pio hijo , su hijo único, que le es igual y con
substancial , y Dios como él: Beus qui dives est 
in misericordia , exclama San Pablo (a), propter 
nimiam charitatem suam qua diiexit nos, cmn es-
ssmus mortui peccatis convivificavit nos in Chris-
to , cujus gratia estis salvati. El mismo Apóstol 
queriendo hacernos sentir la grandeza de este be
neficio , nos enseña que el hijo de Dios , entrando 
en este mundo por su Encarnación, habló de es
ta manera: Padre mió, vos no habéis querido hos
tia , ni oblación, mas me habéis formado un cuer
po. Vos no haveis querido los holocaustos , ni los 
sacrificios por el pecado, (b) Viendo que nada de 
todo aquello que se os ofrecía por la ley podía sa
tisfaceros , entonces me ofrecí á todo lo que os 
pluguiese. 

j Vcdme aqui, yo vengo Dios mió, para hacer 
vuestra voluntadl Tune d í x i , ecce vento ut faciam 
Deus voluntatem tuam, A este punto llegó el ex
ceso del amor que nos tuvo el hijo de Dios. Se 
ofreció á tomar la naturaleza humana con todas sus 
enfermedades, para sacarla de la infelicidad eter
na , en que ella se ha vía precipitado. Se hizo hom
bre en el seno de una Virgen 5 nos reconcilió por 
su muerte con Dios su Padre 5 por su Cruz ven
ció al demonio , de quien eramos esclavos; por su 
resurrección nos abrió el Cielo , que estaba cer
rado para nosotros. En fin , nos mereció por to
dos sus misterios, una vida bienaventurada y eter

na 

(a) Eph. z. 4. .(d) Hebr. 10. 
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na, de la qual gozaremos seguramente, si somos fie
les á sus gracias. ¡O! y quanto motivo tenemos de 
ben decir y dar gracias á Dios, por ha ver exercido 
asi su misericordia con nosotros! Digámosle con el 
mismo reconocimiento que el Real Profeta : Mise
ricordias Domini in ¿eternum cantabo, (a) 

P. ¿Hiso Dios tan grande misericordia á los 
hombres inmediatamente después del pecado? 

K. Dios se contento con prometer inmediata
mente después del pecado un Redentor á los hom
bres , mas no le envió hasta mucho tiempo des
pués y en la plenitud de los tiempos , como se 
explica San Pablo : Aut ubi venit plenitudo tem~ 
poris , missit Deus Filium suum. (b) Quatro mil 
años, alómenos, se pasaron desde el pecado has
ta la venida del Mesias. Hemos d¡cho que Dios 
lo prometió desde luego, y ved aqui cómo. Des
pués de haver dado su maldición á la serpiente, 
que sirvió de órgano al demonio para perder á los 
hombres , dixo entre otras cosas, que pondría una 
enemistad eterna entre él y los hombres , y que 
la muger quebrantaría la cabeza de la serpiente: 
Xnimicitias ponam ínter te & nudierem , & semen 
tuum, & semen ill ius, ipsa conteret caput tuum. (c) 
El sentido de estas palabras, según todos los Exposi
tores antiguos y modernos, es que la enemistad entre 
los hombres y los demonios figurados por serpiente, 
sería irreconciliable, y que algún día nacería de una 
Virgen el Salvador del mundo que destruiría eí 
imperio del demonio. Prometió Dios después, aun 

con 

(a) Ps. 88. i . (b) GaUt.4.4. (c) Gen. i . i f . 
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con mas claridad, el Mesías a los Patriarcas Abra-
han, Jacob, David, &c. Jesu Christo mismo dice, 
hablando de Abrahan , que deseó con ardor ver 
su venida , que la vio , y se alegró : Exultabit 
ut videret diem meum , v i d i t , & gavisus est, (a) 
Los Profetas del antiguo Testamento, inspirados 
de Dios , lo predixeron , y anunciaron muchas ve
ces a los hombres: No referiremos aqui sus pro
fecías, porque sería necesario dilatarnos mucho; 
nos contentaremos con decir , para aquellos , que 
quisieren instruirse mas á la larga , que las mas 
claras y precisas son las de Jacob , referidas al 
capitulo 49. v. 10. del Génesis ; de Daniel, cap. 
2, v. 44. Ibid. c. 9. v. 24. 265 de Isaías, c. v. 14. 
Ibid.c. 19. v. 1. Ibid. c. 35. c. 60. v. 1.3 de Ageo, 
c. 2. v. ^ . 8. 10. &c. 

No obstante, aunque el Mesías haya sido asi pro
metido y predicho , no vino al mundo sino mucho 
después del pecado, y esto por razones muy impor
tantes, como notaron los Santos Padres. 

1. Para hacer sentir á los hombres , por una 
larga experiencia , su flaqueza, y la extrema ne
cesidad, que tenían de un Libertador, y moverlos 
á desearlo, y pedirlo con instancia: Cognitio enim 
majoris ¿egritudinis , & desiderari Medicum ve-
hementius fecit'^ & diligi ardentius , dice San 
Agustín, (b) 

2. Para dar pruebas anticipadas dé la grandeza 
y de las qualidades de este futuro Libertador, ha
ciendo profetizar, mucho tiempo antes , todas las 

cír-

(a) Joan. 8 . ^ . (b) Expos. Epist.adGal. n. 2 i . t r j i . in joan . 
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circunstancias de su nacimiento, de su vida, de su 
muerte, de su resurrección, y de la mudanza, que 
havia de obrar sobre la tierra. 

3. Finalmente, quiso Dios que hasta los suce
sos del mundo fuesen una prueba de lo que havia de 
suceder baxo el Mesías 5 de suerte que aquellos, que 
fuesen convertidos por él 6 por el ministerio de sus 
Discípulos, pudiesen reconocer en la historia de los 
hechos pasados las figuras de los sucesos , de que 
ellos serían testigos, y que asi todo concurriese á 
hacerles la religión venerable, y á unirlos á Jesu 
Christo. (a) 

P. ¿Puesto que Jesu Christo no vino sino qua-
tro mil anos después del pecado, se habrán condena
do todos los hombres que vivieron en este intervalo^ 
pues por mas esfuerzos que ellos hiciesen , no po
dían satisfacer a la justicia de Dios ofendido por eí 
pecado de Adán , con el qual nacen todos los 
hombres? 

R, Dios por su misericordia proveyó a este in
conveniente. El Mesías havia de satisfacer a la jus-
tio divina por los pecados de todos los hombres, 
asi de los que havian vivido antes de é l , como 
de los que havian de venir después 5 y en es
te sentido dice la Escritura que él ha sido muerto 
desde el orincipio del mundo : Occisus est ab Ori
gine mundi, (b) Asi en vista de esta satisfacción del 
Mesías, y por sus méritos han podido los hombres, 
aun antes de su venida , satisfacerse , y obtener 
la remisión de sus pecados. Es cierto que la gracia 

no 

(a) Aug. de Cath. rudib. c. ao. (b) Apoc. 13.8, 
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no era tan abundante en el antiguo Testamento co
mo en el nuevo, mas es error decir que baxola ley 
no se obraba jamás bien , y que cada uno estaba 
abandonado á su flaqueza : (a) Error condenado 
por la iglesia: y Santo Tomás advierte, que aunque 
la antigua ley no fuese suficiente para salvar los hom
bres 5 no obstante , Dios les havia dado con la ley 
otro socorro, con el qual podían ser salvos 5 esto es, 
la fe del Mediador, por la qual fueron justificados 
!os antiguos Patriarcas, como lo somos nosotros. 
Asi concluye este Santo Doétor, Dios no faltaba a 
los hombres, y les daba los auxilios necesarios para 
la salud; Sic Deus non deficiebat hominibus, quin 
daret eis salutis auxilia, (b) 

Lo necesario para santificarse antes de ía ve
nida del Mesías, era: 1. Creer en un solo Dios, 
adorarle, servirle, y amarle sobre todas las cosas: 
2. Esperar un Redentor, y poner en él su confian
za: 3. Amar al próximo como á sí mismo: abste
nerse de toda injusticia, y vivir conforme á las le
yes de la conciencia, y de la reda razón. Tal era 
la obligación general de todos los pueblos de la tier
ra, antes de ía Encarnación del Hijo de Dios. Pero 
además de esto, los Judíos estaban obligados á ob
servar la ley de Moysés, y creer iodo lo que Dios 
Íes havia revelado en particular. Viviendo asi los 
hombres , podían adquirir la justicia por los méri
tos del Redentor, y llegar á la vista eterna: mas la 
entrada del Cielo no havia de abrírseles, sino por 

Tom.I IL M es-

(a) Proposiciones de Quesnel 3 6. y 7¡ (b) S. Thom. í» i 
98. a. a.ad4. 
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este divino Mesías: era necesario, que éí entrase 
primero, y los conduxese. Por esto nos enseña San 
Pablo que los Santos del antiguo Testamento no 
podían recibir su recompensa sino con nosotros: 
Ut non sine nobis consummarentur. (a) 

P. ¿Se salvaron Adán y Eva? 
R, Sí: ellos se santificaron por la penitencia, 

y alcanzaron el perdón de sus pecados, en vista de 
los méritos del Salvador en quien creyeron y espe
jaron. Haviendolos Dios echado del Paraíso ter
restre , y condenado á cultivar la tierra, salieron 
de aquel lugar de delicias, para ir á llorar su pe
cado , y su espantosa miseria , en el resto de la 
tierra, que no les ofrecía sino obrojos , y espinas, 
en donde veían á cada paso señales muy notables 
de su pecado. Ellos se acordaban de los bienes 
inefables, que ha vi a n gozado al principio, y para 
los quales havian sido criados , y sintiendo los 
males, que se havian acarreado, esta triste com
paración, que podían hacer infinitamente mejor que 
nosotros, por la experiencia y luz que tenían , los 
sumergió en un profundo dolor. La consideración 
de tantos hijos, que iban á nacer de ellos, y de quie
nes havian sido los asesinos, les penetró vivamente 
el corazón 5 y si ellos fueron los primeros adores 
del pecado, también fueron los primeros modelos 
de la penitencia, penitencia que hicieron d'irante 
novecientos años, y de un modo, que nos es incom
prehensible. 

Creemos con mucha razón, dice San Agustín, 
' - - - : . « J qUfi . 

(a) Hebr. 11. 40» 
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que íos dos primeros hombres, ha viendo tenido una 
sania vida en medio de los trabajos y miserias, de 
que estaban agoviados, se libraron de lossuplicios 
eternos por la virtud de la Sangre de Jesu Christo: 
Mérito credimus primos homines in laboribus justé 
vivendo, per Domini Sanguinem, ab extremo supli
cio liberatos. (a) Es, dice aun este Santo Dodor, sen
tir de toda la Iglesia,que quando Jesu Christo baxó 
á los infiernos sacó de alli al primer hombre con 
los Patriarcas y Profetas para llevarlos consigo al 
Cielo. Este testimonio de la tradición sería suficiem 
te para establecerla salud de Adán quando no estu
viese confirmado por la Sagrada Escritura: no 
obstante el Espíritu Santo quiso enseñarnos por sí 
mismo esta verdad. La sabiduría, dice, es la que con
servó al que Dios havia formado el primero \ para 
que fuese padre del mundo, haviendo al principio, 
sido criado solo | ella es también la que le sacó d£ 

.su pecado: & eduxit illum a deliro suo, (b) Estas 
palabras son tan claras, que los Santos Padres tu-
• vieron por hereges á Taciano y sus Discípulos,por 
. haver impugnado la salvación del primer hombre. 
Es, pues, indubitable que Adán , y Eva se salva-
jron, y en sus personas es en quienes princípalmea-
te se han verificado las palabras del ApostoL, que 
dice, que Dios derramó una superabundancia de 
gracia en. dónde huvo abundancia de pecado : I/^Í 
autem abundavit deliCtum., mperabundavit. g m -

P. ¿Qué fruto debemos sacar de esta Platica? 
M2 De 

ad Evoph. (b) sap. 10. z . (c) Rom. f . 10. 
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R. Debemos i . ser cuidadosos y fieles en dar 

gracias á Dios todos los dias, por la misericor
dia, que usó con los hombres, dándoles un Reden
tor , y acordarnos que todo loque hizo porto-
dos eo general, lo hizo por nosotros en particular^ 
y por consiguiente que cada uno de nosotros de
be darle gracias por el beneficio de la Redención. 
2. Pongamos toda nuestra confianza en los méri
tos de Jesu Chrivto : que se ofreció á su Padre por 
precio de nuestra Redención. Exclamemos, pues, 
con San Agustín: O pretíosum pretum perdito* 
ruml ¡O Salvador mió! diga toda la tierra redimi
da y rescatada con el precio de vuestra Sangre: 
M i maldad es grande , lo confieso 5 mas lo que 
vos ha veis dado por mi rescate es infinitamente ma
yor: Magna iniquitas mea, sed major est redemp-
tío tua. (a) 3. Debemos concebir un ardiente amor 
á Jesu Christo , que derramó hasta la última go
ta de Sangre , para lavarnos de nuestros peca
dos, j Ah! ¡aqui es donde la candad de Jesu Chris
to nos estrecha : Charitas Cbristi urget nos\ 
Ella exige el retorno de nuestros corazones: Se
rían insensibles, si no se sintiesen tocados de una 
tal caridad, y penetrados de las obligaciones infi
nitas, que tenemos á este adorable Redentor. Ana-
íhematizado sea el que no amare á Jesu Christo, 
y que se olvide de lo que obró'por él : Si qtiis 
non aníat Dcmifmm fiostrum JesufH Chrütum ^ sit 
mathema, (b) Quando pensamos en el pecado de 
nuestros primeros padres, pensemos también en la 

lar-

, Aug, Serm. de im?* (b) 1. Cor. v€* xa» 
. o i . \ * m Q } l (o) aJ**,q& (d) .rlqov 
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larga y penosa penitencia, que ellos hicieron. ¡ O ! 
¡quánto sufrieron en esta tierra de miserias y aflic
ciones ! Toda su vida se pasó en llanto y trabajos 
continuos. N o cesaron de pedirá Dios misericordia 
con lagrimas y gemidos, á nombre y por los méri
tos del Salvador, que havia algún dia de morir por 
ellos, como murió por todos. Imiteraos á estos ilus
tres penitentes. Suframos con humilde paciencia las 
miserias de esta vida: borremos,como ellos,nues
tros pecados con lagrimas de sincera penitencia pa
ra tener parte, algún dia, en su felicidad. 

PLA« 
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. V O S ^ f i £ Z M I S T E R I O D E L A 
Encarnación. 

concipks in útero 9 £5? parles fiHum^ 
& mcabis nomen ejus Jesum. 

Concebirás en tu seno , y parirás un h i 
jo , á quien pondrás por nombre Jesús. 
S* Lucas, c. 1. 

rO que los antiguos Patriarcas desearon con 
tanto ardor y pidieron con tanta instancia : lo que 
los Profetas predixeron de tantos modos y repre
sentaron en tantas figuras 5 lo que el Pueblo Ju
dio esperó tan largo tiempo,esto es lo que un A n 
gel enviado de Dios acaba de anunciar á una 
Virgen, diciendola: Concebirás en tu seno , y pa
ras un hijo , á quien llamarás Jesús. Quinto mas 
reflexiono sobre este Misterio, tanto mas le admi
ro , y quanto mas le admiro, menos lo compre
bendo. ¿Quién huviera pensado jamás que el Ver-
Divino havia de hacerse carne , descender del se
no de su Padre al de una Virgen, encerrarse en 

un 
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un espacio tan estrecho, siendo inmenso, tomar en 
el tiempo nuestra naturaleza, y cargarse de nues
tras flaquezas en medio de su eternidad y su om
nipotencia? ¿Quién huviera jamás creido que un Dios 
infinitamente rico , Santo independiente , huviese 
querido tolerar todas las desgracias de nuestra po
breza , para hacernos participantes de sus bienes, 
y revestirse de la semejanza de una carne pecado
ra, para comunicarnos su santidad? 

Gracias os sean dadas , Padre Eterno, que 
nos dais á vuestro único Hijo por Redentor , y en 
su persona todo lo que mas amáis , á vos Verbo 
Divino , que viniendo a ser lo que no erais , sin 
dexar de ser lo que sois, venis á tomar nuestros 
males tomando nuestra naturaleza: a vos Espirita 
Santo, que obráis este inefable misterio en las cas
tas entrañas de una doncella , que vá á ser Madre de 
un Dios, sin dexar de ser Virgen , acia la qual vue
la un embaxador del Cielo , para llevarla la nue
va : Ecce ccncipies Se, Sería también necesario un 
Angel para explicaros este misterio, que un Angel 
vino á anunciar al mundo. El Verbo en el seno de 
su Padre y en el explendor de los Santos , y el 
Verbo en el seno de una Madre Virgen, revesti
da de nuestras miserias y enfermedades, es un es
pacio infinito5 y una distancia tan grande , que no 
puede alcanzarla el entendimiento humano: por eso 
nos contentaremos con explicar lo que nos enseña 
el Symbolo de la fe, 

P. ¿Quál es el Redentor, que Dios envió al 
mundo para sacar a los hombres de la tiranía del 
demonio y la esclavitud del pecado? 

Este Redentor es Jesu Christo su Hijo que ha 
ve-
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venido aí mundo precisamente en el tiempo, en que 
los Profetas havian anunciado que nacería el Mesías, 
esto es, cerca de quatro mil años después de la crea
ción del mundo: At ubi venit plenitudo temporis, d i 
ce San Pablo, missit Deus Filium suum faCtum ex 
muliere, faüum sub lege, ut eos qui sub ¡ege erant 
redimeret, ut adoptionem filiorum reciperemus. (a) 
Éste adorable Hijo, haviendose formado un cuerpo 
en el seno de una Virgen, hizo el oficio de Redentor, 
nos reconcilió con su Padre, y se hizo nuestra paz, 
como dice el Apóstol: (b) Ipse enim est pax nostra. 
Mudó el decreto de muerte pronunciado contra to
dos los hombres: nos libró de la esclavitud del de
monio, de ía servidumbre del pecado, y de las pe
nas del infierno: nos hizo hijos adoptivos de Dios, 
y herederos de su Reyno eterno. Es el buen Pastor, 
que vino á buscar la oveja descarriada, esto es,el 
hombre perdido: porque todos nosotros eramos ove^ 
jas errantes, y él vino, como él mismo lo dice, pa~ 
ra que tengamos vida, y la tengamos con abundan
cia : Ego veni, ut vitam habeant, & abundantius ha~ 
beant. (c) Es el gran Medico, que ha venido del 
Cielo á la tierra, como se explica San Agustin, (d) 
para curar las profundas llagas, que el pecado ha
via hecho á nuestra naturaleza. E l remedió la ig
norancia y extravío de nuestro espíritu , dándonos 
el amor y el conocimiento del verdadero Dios: Tie-
dit nobis sensum, ut cognoscamus verum Deum, (e) 
dice San Juan. El corrigió la rebelión de nuestra vo-

lun-

(a) Gal, 4. f . (b ) Eph. 2. 14. (c) Joann. IO, 10» 
(d) Senn. 65. de v. Dom. (e) Joan. 5. zo> 
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luntad por la sumisión de la suya 5 haciendo siem
pre la voluntad de su Padre, nos enseñó a no hacer 
la nuestra,sino únicamente la de Dios. Finalmente, 
se entregó á la muerte, para franquearnos la entrada 
a la vida eterna. He aquí el Redentor , que Dios 
nos ha dado: Es Jesu Christo su Hijo, su Verbo eter
no, el explendor de su Gloria, su Imagen,y la figu
ra de su substancia ,que siendo Dios como él se hw 
zohombre,para ser nuestro Mediador,satisfacer á la 
Divina Justicia, y pagar por nosotros. El es en quien 
debemos poner toda nuestra confianza 5 porque no 
hay salud sino en Jesu Christo. El es en quien y por 
quien han sido y serán salvos todos los que lo han si
do y serán hasta la consumación de los siglos: Non 
est in alio aliquo salus , dice San Pedro (a), neo 
enim aliud nomen est sub Ccelo datum hominibus , in 
qtw oporteat nos salvosfieri, 

P, ¿Cómo se cumplió el Mysterio de la Encar
nación? 

R. La Escritura nos lo enseña en estos térmi
nos :(b) » Envió Dios el Angel Gabriela la Ciudad 
«deNazaret en Galilea a una Virgen llamada Ma-
»>ria, desposada con un hombre llamado Josef de 
»la familia de David. Haviendo entrado el Angel 
»donde ella estaba la dixo : Dios te salve llena de 
«gracia : el Señor es contigo 5 bendita tu eres en-
>?tre todas las mu ge res: ella haviendoío oido , se 
«turbó con estas palabras ^ y pensaba dentro de 
w sí misma quál podría ser esta salutación. Mas el 
»Angel la dixo: No temas María , porque hallas-

Tonu I1L N wte 

{a> A a . 4 . 1 * (b) Luc. i , z6 , &c. 



98 PLATICA SEPTIMÍV 
»? te gracia delante de Dios, concebirás en tu seno* 
»Y parirás un Hijo, á quien darás el nombre de Je-
»sus. El será grande, y se llamará Hijo del Altisi-
wsimo:El Señor Dios le dará el trono de David su 
»>Padre : reynará eternamente sobre la casa de Ja-
»cob^ su reyno no tendrá fin. Entonces Maria 
M dixo al Angel:¿Cómó se hará esto; pues yo no co-
«nozco varón" lo que hace ver, dice San Agustín, 
que havia hecho voto de virginidad Hoc non d i -
ceret, nisi Deo se ante vovisset (a).» E l Angel la 
J?respondió: El Espíritu Santo descenderá sobre tí, 
»y la virtud del Altísimo te cubrirá con su sombra^ 
f>por lo qual el santo fruto , que nacerá de tí se 
»llamará Hijo de Dios. <« Confirmó esta predicción 
con el exemplo de un milagro, que Dios acababa 
de obrar con Isabel su prima , que habiendo con
cebido un hijo : estaba ya en el sexto mes 5 por
que no hay cosa imposible para Dios. La Santísi
ma Virgen lo creyó,dio su consentimiento y dixo: 
To soy la sierva del Señor, hágase en mi según tu 
palabra. En el mismo instante se cumplió el Mys-
terio de la Encarnación del Hijo de Dios , por la 
operación del Espíritu Santo, en el casto seno de 
esta bienaventuranda Virgen. Esta es la historia de 
la Encarnación , como la refiere la Sagrada Es
critura. 

P. ¿De qué familia era la Santísima Virgen? 
¿estuvo casada con San Josef? ¿y por qué siendo 
Virgen de profesión permitió Dios que se casase con 
este Santo? 

La 

(a) Aug. de S. Virg. e, 4. 
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ft. La Santísima Virgen era descendiente de la 

Tribu de Judá,y de la familia Real de David, como 
también San Josef su Esposo. Es sentir de todos 
los Interpretes antiguos y modernos que han escrito 
sobre la genealogía de Jesu Christo referida por 
los Evangelistas San Mateo y San Lucas. La Es
critura dice que fue prometida á San Josef 5 y esto 
dá a entender ía palabra desponsata (a) : mas no 
dice si huvo entre los dos un verdadero matrimo
nio. San Agustín lo creyó asi (b). Oíros han defendi
da que no huvo entre ellos mas que unos simples 
Esponsales, y San Gerónimo dice expresamente (c): 
Cnm virum audieris , suscipio Ubi non subeat nup-
tiarum. Mas sea que la Santísima Virgen haya sido 
simplemente desposada o casada con San Josef, to
dos convienen en que vivieron en una perpetua con
tinencia, y sería un heregía decir lo contrario. 

¿Pero por qué la Santísima Virgen, que havia 
hecho voto de perpetua virginidad, se casó, ó á lo 
menos desposó después de haver hecho este voto? Lo 
hizo por orden particular de Dios, que lo quiso 
asi por razones muy importantes que los Santos 
Padres notaron. 1. A fin de que el Mysterio de la En
carnación pudiese estar oculto todo el tiempo, que 
conviniese á los impenetrables designios de la mi
sericordia de Dios y de su justicia: 2. Para que el 
honor déla Santísima Virgen estuviese a cubierto de 
la malignidad de la murmuración,y del genio violen
to de los Judios3que no hu vieran dexadode aped rear-

N 2 la: 

(a) Luc. 1.2,7. (b) t . a. de conseii.Eyan^, c. i , fe) Hicr» 
mMat. c. 1. V.XÍ . • 
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la; Ne lapidaretur á Jdéd&fs, ut adultera, dice Sa 
Gerónimo: (a) 3. Para que la Santísima Virgen tu -
viese un compañero y condudor eníos viages, que 
havia de hacer de Nazareth á Bethclen, y de Bethe-
len á Egipto: ut in Egiptum fugiens haberetsolatium^ 
dice el mismo Santo Dodor: 4. según el pensamiento 
de San Ignacio Mártir, para que el demonio engaña
do con este casamiento, mirase a Je su Christo como 
un hombre ordinario,yse cumpliesen íasintenciones 
de Dios sobre la muerte del Salvador \ Ut partus 
ejus ce lardar díaholo, dum eum patat non de Fir* 
gine, sed de uxore generatum. (b) Podemos añadir, 
que quiso Dios dar a Jesús y María , en la perso
na de Joseph, un hombre justo, que pudiese ganar 
por su trabajóla vida para el uno y para el otro^ 
que pudiese ser el guarda de la pureza de ¡Vhria, 
y el testigo del nacimiento milagroso y de la vida 
admirable de Jesu Christo. Estas son las razones 
que se pueden dar del matrimonio mas santo , que 
huvo jamas } y que como lo advierte San Agus
tín (c) , enseña á los casados que el matrimonio no 
consiste precisamente en la unión de ios cuerpos, 
sino en la de las almas y en la concordia de los co
razones : Fosse permanere vocarique conjugium 
non permixto corporis sexu , sed custodito mentís 
effeCiu. 

P. ¿La Santísima Virgen ha venido á ser ver
daderamente Madre de Dios por el Mysterio de la 
Encarnación? 

Sí 

(a) Hiero, ibíd. (b) Ign, Eph. & Hier. ep. ibid. (c) Aug. 
loco cic. 
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R, Sí: pues ella ha dado a luz un hijo que es Dios 

y hombre juntamente, y la carne del hombre Dios 
ha sido verdaderamente formada de su carne, como 
dice San Pablo: Misit Beusfiíium suum fañvm ex 
muñere, (a) Santa Isabél la reconoció por tal , d i 
ciendo : Unde hoc mihi , ut veniat Domini mei ad 
niel ib) Palabras, que condenan de antemano á los 
hereges 5 que dispotaron a Mana la quaiidad de 
Madre de Dios. Para comprehender esta alta dig
nidad, á que fue elevada la Santisma Virgen es ne
cesario saber que la fe nos enseña, que no hay en 
Jesu Christo mas que una sola persona , que esta 
persona es el Kijo de Dios , que teniendo la misma 
naturaleza que el Padre y el Espíritu Santo, tomó 
la naturaleza humana en el seno de la Santísima 
Virgen su madre. Pues esta maternidad terminán
dose á la persona del Elijo de Dios, se sigue que 
la Santísima Virgen debeser llamada madre de Dios, 
y lo es verdaderamente. Lo qual fue expresamente 
decidido en el Concilio de Efeso , celebrado el ano 
de 431. para condenar la heregía de Nestorio, Pa
triarca de Constantinopla , que consistía principal
mente en dos capítulos: 1. Pretendía que havia dos 
personas en Jesu Christo, y que el Hijo de Dios 
no se havia unido, como habla la Iglesia , hypos-
tatica.mente, sino solo accidentalmente , al hijo deí 
hombre, de suerte, que JebU Christo no era Hijo de 
Dios sino por adopción : 2. Pretendía por una con-
sequencía necesaria de este primer error , que la 
Santísima Virgen no era Madre de Dios, pues el 

h i -

( 0 Gal. 4.4. (b) Luc. 1. 43. 
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hijo que havia dado a luz, no era Dios en su pro
pia persona, como él osaba defender por una hor
rible blasfemia. Este heresiarca, en lugar de arre
pentirse de sus errores, murió miserablemente en 
sus impiedades, y su lengua fue roiJa de gusanos 
en castigo de las blasfemias, que havia proferido 
contra Jesu Christo y su Santísima Madre , como 
lo refiere la historia Eclesiástica (a). 

P. ¿Cómo ha sido concebido Jesu Christo en 
el casto seno de la Santísima Virgen, y qué signi
fican estas palabras del Credo : fue concebido por 
obra y gracia del Espíritu Santo% 

R. Estas palabras nos enseñan que Jesu Chris
to fue concebido en el casto seno de la Virgen San-
tisima , no por la via ordinaria de la generación, 
como los demás hombres, sino de un modo mila
groso , por la virtud y operación del Espíritu San
to , como lo havia predicho el Profeta Isaías , di
ciendo : Una Virgen concebirá y par i rá un hijo, que 
se llamará Emamiel: palabra hebrea que significa 
Dios con nosotros,© Hombre-Dios. Asi, Jesu Chris
to, en quanto hombre , no ha tenido padre : y esto 
es lo que significan estas palabras del Credo ; Fue 
concebido por obra y gracia del Espír i tu Santo» 
Ellas nos enseñan que el Espíritu Santo crió el a l 
ma de Jesu Christo; que formó su cuerpo déla san
gre mas pura de la Santísima Virgen, y que unió es* 
te cuerpo y esta alma al Hijo de Dios, la segunda per
sona de la Santísima Trinidad. Aunque toda la San
tísima Trinidad haya obrado este milagro, se atribu

ye 

(a) Fleury Hist. EccI. t . r , p. a 11 * 
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ye a solo el Espíritu Santo^ porque el Hijo de Dios 
encarnó por un efeíto del amor infinito de Dios á 
los hombres , pues los efectos del amor de Dios 
se atribuyen al Espíritu Sanio como se atribuyen al 
Padre los de la omnipotencia 5 y al Hijo los de l i 
sabiduría. 

Vosotros me direís , que no sabéis , cómo el 
Verbo se hizo carne ^ cómo aquel que es invisible 
en su naturaleza divina, se hizo visible en la na
turaleza humana ^ cómo el que es incomprehensi
ble quiso ser comprehendido en el seno de una mu
gen Quis hocfevitl Yo os respondo con San Ber
nardo, que el amor es el que hizo esta maravi
lla : Amor dignitatis nescius , dignattone diveSy 
affe&u potens, suasu efficax (a). E l amor que se ol
vida de su dignidad, que es rico en compasión, 
poderoso en afección , eficaz en persuasión , es el 
que le trae del seno de su Padre al de una Virgen, 
El amor es el que le hace descender de su Trono 
Reala la tierra, en donde se anonada , hasta to
mar la forma de esclavo, para restituir al hom
bre la grandeza , que havia perdido por el peca
do. |Qué cosa mas fuerte que el amor! El triunfa del 
mismo Dios, y empeña al Verbo Divino á habitar 
entre nosotros,casi sin ninguna señal de su gran
deza , y de su filiación divina : Quid violentiust 
triumpbat de Deo amor ! concluye San Bernardo^ 
ita ne summus omnium, imus fa&us est omnium, 

P. A qué nos obliga el Mysterio de la En
carnación ? y el amor que Jesu Christo nos ma

ní-

(a) Bcraad, Serm. 64. in cam. 
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nifesto en este Mysterio? 

P. i . Nos obliga á considerar con una fe viva, 
y adorar con profundo respeto la anonadación del 
Verbo encarnado. No solamente plugo al Hijo de 
Dios hacerse hombre,sino también quiso baxarse 
hasta hacerse en todo semejante á los hombres , á 
excepción de la ignorancia , la concupiscencia, y 
el pecado , que son imperfecciones , que no podia 
tener. ¿ Podra pensarse sin asombro en este abati
miento del Hijo de Dios? Et homofaCtus est. ¡Un 
Dios se hizo hombre, pobre, mortal , pasible co
mo nosotros! ¡O! ¡que este es unabysmo de la humi
llación, en el quai no podemos menos de perdernos 
y confundirnos! a. Debemos istruirnos con parti
cular cuidado en el Mysterio de un Dios encar
nado. 

Quando se halíaseun solo Christiano,que carecie
se de la inteligencia de tan saludable Mysterio, se
ría esto un gran mal^ mas si se hallan muchos que lo 
ignoran,; quién podrá llorar suficientemente esta des
gracia ! No obstante podemos decir que este Mys--
terio es desconocido parala mayor parte de los 
mundanos: Loquimur Dei sapientiam in Misterio^ 
qu¿e abscondita est, quam nenio Principum hujus 
steculi cognovit (a). 3. Finalmente , este Misterio 
debe excitar en nuestros corazones un grande amor 
á Jesu Christo ; y un continuo reconocimiento al 
beneficio de su Encarnación. A esto nos convida 
el Apóstol advirtiéndonos que el Hijo de Dios no 
tomó la naturaleza de los Angeles, sino la de Abra-

hán 

(a) 1. Cor. 2 .7 . 
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han: Nusquam enim Angelos apprehendit, sed se
men Abrahte apprehenditQuiere hacernos com-
tirehender , que quando oímos que el Hijo de Dios 
domó nuestra naturaleza , no debemos mirar con 
ndiferenda estas palabras, pues no hizo a los 
Angeles Apostatas la gracia que á los hombres pe
cadores: No se revistió de su naturaleza , sino de 
la nuestra : No vino á ser su libertador , sino el 
nuestro. ¡Qué bondad! ¡qué misericordia! jqué reco
nocimiento no merece una preferencia, que nos es 
tan ventajosa! El termino, de que se sirve el Apos
to! bien puede y debe excitarla 5 porque no dice 
simplemente: Suscepit, tomój sino apprehendit¿ se 
asió de nuestra naturaleza, quando ella huía, y se 
alexaba de él con todas sus fuerzas, como dice el 
Chrisostomo: Ab ipso enim fugienten humanam na~ 
turam, & proculfugientem {longéenim eramus) ap~ 
prehendit. Lo qual nos enseña que Dios es quien lo 
hizo todo por su misericordia y por el cuidado que 
ha tenido de salvarnos, ¡O Dios mió! y pensamos 
nosotros en esta gran misericordia, y en el amor, 
que nos havels tenido? Nos olvidamos de vuestros 
beneficios , y lexos de retribuir amor por amor, 
correspondemos á vuestros favores con ingratitu
des. En otro tiempo se abrió el Cielo para dar
nos un Salvador, y hoy merecíamos que se abrie
se la tierra, para tragarnos como á impios profa
nadores de vuestro Santo Nombre, pues en vez de 
vivir en una continua acción de gracias, no ha
cemos casi otra cosa que ofenderos. Perdonad, Se-

Tom, I I I O ñor 

(a) Hebr. 1. 
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ñor nuestras infidelidades pasadas, y perfeccionad 
en nosotros la obra de nuestra redención, hacién
donos mas fieles á vuestras gracias 5 para que me
rezcamos conseguir vuestra Gloria. 

PLATICA VIIL 
S O B R E E L N A C I M I E N T O D E 

Jesu Christo. 

Natusest vobis hodie Sahator. 

Hoy os ha nacido un Salvador. San L u 
cas, c. 2. 

N 
O nace Jesu Christo en el mundo sino para 

nacer en nuestros corazones ^ este es el fin de su 
Encarnación , éste su deseo y nuestra tónica felici
dad. Si no nace en nosotros, nace contra vosotros: 
pues no nace en nosotros , sino imprimiendo en 
nosotros las disposiciones, que manifestó en su na
cimiento temporal, todas ellas son efeéio de su 
inclinación y de su elección. E l nace pobre, por
que menosprecia todas las riquezas de la tierra. Na
ce entre penas y trabajos , porque es enemigo de 
los placeres de ios sentidos. Nace olvidado y dé

se-
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sechado de los hombres, porque aborrece sobre 
todo el orgullo y la vanidad. El obra en algún mo
do estas disposiciones en los corazones en donde 
nace. Qualquiera , pues, que no las tiene absoluta
mente, y que no ha hecho proposito de comba
tir sus pasiones , no ha concebido a Jesu Christo, 
y no puede decir que le haya nacido un Salvador 
como dixo el Angelá los Pastores: Natus est vo~ 
bis hodie Salvator, 

Se le representa á los sentidos y al entendimien
to humano una gran desproporción entre un esta
blo , un pesebre, unos animales , el olvido y aban
dono de los hombres , y la grandeza del Rey del 
Cielo y de la tierra , que hace su entrada en el 
mundo; mas el entendimiento ilustrado por la fé ha
lla en esto una proporción admirable. ¿Qué cosa mas 
conveniente al destruélor de la concupiscencia, que 
el desprecio de todos los objetos de la concupiscen
cia ? El hombre está enfermo del amor de los pla
ceres, de los honores, de las grandezas , y rique
zas del mundo. Jesu Christo viene á curarle de es
ta enfermedad; á hacerle conocer la nada de estos 
bienes , que él ama, y proponerle otros reales y 
solidos. Qué podía hacer mas propio para este in 
tento, que privarse de ellos él mismo , y enseñar 
desde luego a los hombres con su exemplo , á me
nospreciarlos % Pues esto es lo que hizo con el es
tado tan pobre y tan humilde de su nacimiento, 
que será el asunto de esta Platica. 

P. ¿Pues habéis de hablarnos hoy del naci
miento de Jesu Christo, continuando con la ex
plicación del symbolo, decidnos qué significan es
tas palabras; INteV de la Virgen Mana% 

O 2 Es-
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R. Estas palabras nos enseñan: i . Que havien-

do encarnado el Hijo de Dios en el seno de la San
tísima Virgen, nació sin que ella huviese perdido 
su virginidad : Ha sido virgen antes del parto , en 
el parto, después del parto, y siempre virgen. 
Esta ha sido siempre la creencia de la Iglesia, 
que ha condenado como hereges a los que nega
ron su perpetua virginidad (a). 2. Estas palabras 
denotan que hay dos naturaleza en Jesu Christo, 
la naturaleza divina , según la qual es con el Pa
dre y el Espíritu Santo un solo y un mismo Dios, 
y la naturaleza humana, según la qual tiene un 
cuerpo y un alma como nosotros. Estas dos natu
ralezas están unidas en Jesu Christo en una sola 
persona , que es el Hijo de Dios , la segunda per
sona de la Santísima Trinidad ^ y esto sin mezcla, 
ni confusión, como lo deciJid la Iglesia , en el 
quarto Concilio General, celebrado en Calcedonia, 
el año de 451. en donde fueron condenados los 
errores del Eutyches. No solamente hay dos natu
ralezas distintas en Jesu Christo, sino también dos 
voluntades , que son también realmente distintas, 
cómo fue definido contra el error de los Monothelitas 
en el sexto Concilio General, celebrado en el ano de 
680' en Constantinopla , baxo el Pontificado de! 
Papa San Agaton. Mas es necesario advertir que 
las dos voluntades en Jesu Christo han estado siem
pre subordinadas la una á la otra 5 esto es, que ía 
voluntad humana ha estado siempre sumisa á la 
voluntad divina. 3. La tercera instrucción, que 

de-

(a) Hler. advers. Jíeívid. de per. Virg. B. 
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debemos sacar de estas palabras del Credo , es que 
el Hijo de Dios no dexó el Cíelo para hacerse hom-
bre , porque Dios está en todas partes ^ asi no ne
cesitó dexar el Cielo para venir á la tierra. Quan-
do, pues , oímos decir que el Hijo de Dios baxó 
del Cielo á la tierra , es un modo de hablar, que 
no quiere decir otra cosa , sino que se unió sobre 
la tierra á la naturaleza humana \ á Ta qual no es
taba antes unido, y que se hizo sensible por la hu
manidad, que tomó, el que por su divinidad llena 
de un modo inefable el Cielo y la tierra. Esta unión 
del Hijo de Dios con la naturaleza humana se lla
ma unión Hypostática, esto, es personal^ Hyposta-
tasis es una palabra griega , que significa persona, 
y la persona del Hijo de Dios es la que ha sido el 
termino de esta unión. Las otras personas no son 
el termino de esta unión 5 porque solo el Hijo de 
Dios se hizo hombre, y no el Padre, ni el Espiré 
tu Santo. 

P. ¿Quándo vino Jesu Christo al mundo? ¿En 
qué año , en qué dia, y en qué lugar nació? 

J?. Jesu Christo vino al mundo en el tiempo, 
en que los profetas havian predicho que nacería el 
Mesías: esto es , cerca de quatro mil años después 
de la creación del mundo, el año 3jr. y el uítfo-
mo del reynado de Herodes el Grande , el 40. del 
Imperio de Cesar Augusto, estando en paz todo el 
Universo. La antigua tradición de la Iglesia Latina 
nos enseña que el Salvador del mundo nació á veinte 
y cinco de Diciembre, cerca de la media noche se
gún estas palabras del libro de la-Sabiduría, que la 
Iglesia aplica a-la hora de su nacimiento : Están* 
do todas ¡as cosas en profmdoji/gmoy ta noche 

en 
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en medio de su curso descendió de su Reglo Trono 
vuestra palabra todo poderosa. Nosotros celebra
mos en este medio día el nacimiento de Jesu Chris
to con una fiesta , que los Griegos llaman Theo-
phania, estoes , dia en que Dios es manifestó á 
los hombres 5 y los Latinos, dia de la Natividad 
del Salvador. Esta es una de las mas solemnes del 
año; y dice San Agustín que en su tiempo era pre
cedida de un ayuno público. El dia de hoy la pre
cede un Adviento de quaífo semanas, en las qua-
les desea la Iglesia que nos preparemos para esta 
grande fiesta. 

El Lugar del nacimiento del Salvador fue Be» 
thelen, Ciudad de la Tribu de Judá , distinta de 
otra Bethelen, de la Tribu de Zabulón. La de 
Judá estaba al medio dia y a dos leguas de Jerusalen. 
Los Profetas havian anunciado que el Mesías na
cería en esta Ciudad, como se lo dixeron á los Ma
gos los Dodores de los Judíos en presencia deí 
Kéy Heredes (a). Aunque la morada ordinaria de 
la Santísima Virgen y de San Josef fuese Naza-
reth, .Ciudad de la Tribu de Zabulón, á treinta le*, 
goas de Bethelen (b), no obstante la Divina Pro
videncia permitió que se hallasen en Bethelen; y 
ved aqui cómo. Mandó el Emperador Augusto que 
se hiciese un empadronamiento de todos los vasa
llos del Imperio Romano. Esta orden obligó á to
dos los Judíos a presentarse en el lugar de don
de su familia era oriunda, María y: Josef pasaron 
por esta razón a Bethelen, que era la Ciudad de Da

vid 

(a) MatU. J. (í>> Luc. a 
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vid. Apenas , llegaron quando la Virgen Santísima 
se halló en el termino de su preñez. Permitió Dios 
que ellos no hallasen lugar en el mesón , porque el 
empadronamiento ha vía hecho concurrir á Bethelen 
otras muchas personas. Ellos se retiraron á una ca
verna que servia de establo al mesón, y en este lu
gar pobre y miserable fue donde la Virgen Santísima 
dió á luz al Salvador. Eila le envolvió en unos pa
ñales , dice San Lucas (a) , y le reclinó en el pe
sebre de los animales JPannis eim involvit, & re-
clinavit eum in presepio, lo que hace ver que co
mo havia concebido sin menoscavo de su virgini
dad, también parió sin dolor, no haviendo necesitá-
do de ningún socorro , ni experimentado ningún 
efedo de la maldición pronunciada contra la prime* 
ta muger: In dolore paries. 

P, ¿No podía Jesu Christo nacer hombre per^ 
feéfo, como Adán quando Dios le crió? ¿Por qué 
ha querido nacer niño como nosotros? 

R, Es cierto que el Hijo de Dios pudo hacerse 
hombre sin ser niño : tomar nuestra naturaleza sin 
pasar por las diferentes edades, que en ella se dis* 
tinguen, y naeer hombre perfedo como Adán: mas 
ha querido, haciéndose hombre, hacerse en todo se
mejante á nosotros , como lo advierte San Pablo, 
(b)y esto por muchas razones : i . Afín de con
sagrar en su persona losprimerosinstantesdéla v i 
da Christiana , no solamente por una concepción 
del todo santa , sino también por una infancia ^cu
ya inocencia honrase á Dios tanto y mas que le des-

hon-

(a) (b) Hebr. ^ 17-
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honra el pecado de ios demás hombres concebidos 
en pecado. 2. Para enseñarnos que su unión con nues
tra naturaleza no era una unión imaginaria ó par* 
cial, como creyeron algunos Hereges (a), sino una 
unión real y perfeda 5 haviendo querido descender 
á todos sus grados, pasar por todas las edades,por 
donde pasan los hombres, y llevar desde el pese
bre hasta la Cruz todas las señales de nuestra ver
dadera carne. 3. Finalmente, guando se hizo niño, 
ha sido para humillarse mas delante de su Padre, 
haciendo el oficio de vidima y de penitente publico 
por el llanto, los gemidos, y las flaquezas de la 
infancia. San Agustín dice, que si el Hijo de Dios 
añadió esta circunstancia á su Encarnación fue para 
que durasen mas sus humillaciones , y hacerlas 
mas perfeéias: Inclinatio majestatis ĥ ec est, natus 
ex María Virgine, La soberbia dice este Santo 
Doéloif (b), era la llaga mas peligrosa del hombre: 
E l Verbo Encarnado para curarle, opone á ella 
la humildad de su nacimiento , como un prodigio, 
que debemos admirar, como un exemplo , que de
bemos seguir, como un remedio , de que debemos 
servirnos para nuestra corrección : Humilitas pro
posita quam intueamur ̂  apposita vui adh£€reamurf 
imposita qu¿e reprimamur {c), 

P. ¿Nació Jesu Christo de tal suerte en la obs
curidad y la humillación , que no manifestase sa 
inacimiento a ios hombres? 

K. A unque el Salvador del mundo haya queri
do , para nuestra instrucción, nacer en un estado 

po^ 

(a) Trnuí l . adv. Marcionetn. (h) de Sym. ejusd. i tt* 
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pobre Humííde y pácíente , ñó C[m'o'y sin embargo 
que su nacimiento estuviese oculto á los hombres. 
La Sagrada Escritura nos enseña (a), que asi que 
nació, el Angel del Señor aninció á los Pastores 
de la Judea, que estaban en las cercanías de Be* 
thelen, y que velaban de noche apacentando sqs 
ganados , que habia nacido allí el Salvador, jun
tándose una legión de Angeles al que anunciaba es* 
ta gran nueva, entonaron todos este cántico: Glo
ria a Dios en ¡as alturas , y paz a ¡os hombres de 
buena voluntad. Das pues que los Angeles se reti
raron al Cielo, los Pastores partieron, y se fueron 
al mesón de Bechelen en donde hallaron a María y 
Josef, y al Niño en el pesebre. Ellos publicaron 
después todo lo que habían visto y oído, y los que 
se lo oyeron se llenaron de admiración. 

Algún tiempo después vinieron los Magos de 
Oriente á Jerusalen (b), conducidos por una estre
l l a , que se Ies havia aparecido. A su arribo se con5-
movió toda la Ciudad, oyéndoles decir que buscan 
ban al Rey de los Judíos recien nacido, cuya estre
lla havian visto en Oriente. Haviendo juntado He* 
rodes los Principes de los Sacerdotes y los Dodlo^ 
res de la ley se informó de ellos en dónde havia de 
nacer el Christo ̂  y le respondieron que en Bethelen 
Ciudad de Judá. Entonces Herodes llamó secreta
mente á los Magos, y les dixo que fuesen á buscar 
el nuevo Rey, y asi que le huviesen visto, viniei-
sen á decírselo, para ir él también a adorarlo. Ellos 
partieron, y apareciendoseles de nuevo la estrella 

Tom. I I I , P que 

(a) Luc. s .p. ( b ) Match .» , i . 
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que haviañ visto en el Oriente los guió a Bethelen, 
y se fixó sobre el lugar en donde estaba el Niño: en
traron dentro, le adoraron, y le ofrecieron sus pre
sentes. La noche inmediata se les apareció un Angel, 
y les mandó que no volviesen á avisar áHerodes por
que queria quitar la vida al Niño5 ellos tomaron 
pues, otro camino para volverse á su pais. Qua-
renta dias después del nacimiento de Jesús, cum
plido el tiempo de la purificación de María, pasó 
de Bethelen á Jerusalen,para presentar su Hijo en 
el Templo del Señor, y ofrecer las vidimas pres
critas por la ley á las mugeres después de su par
to, (a) E l Santo viejo Simeón, lleno del Espirita 
Santo, fue á la misma hora al Templo: y tomando 
al Niño Jesús en sus brazos, dió gracias á Dios, 
y le dixo que salía contento de este mundo, pues 
havia visto al Salvador, que era la esperanza de 
Israel. Predixo después á María que su corazón se
ria traspasado de dolor, y que su Hijo seria la rui
na y resurrección de muchos en Israel. Estaba al 
mismo tiempo en el Templo una Santa viuda llama
da Ana, hija de Phanuel, la qual alabando al Se
ñor por lo que había visto, hablaba de ello á to# 
dos los que esperaban la redención de Israel. 

Estos exemplos sacados de la Escritura, prue
ban que por humilde que fuese el nacimiento de Je-
su Chrisío, no ha sido no obstante incógnito á los 
hombres: Ostendit se ab initio ortus sui , dice el 
Crisostomo (b), multorum mirabilium testimonio» 

P. ¿Cómo debemos celebrar el nacimiento de 
Je-

(a) LHC »a, (b) . Hom. 7. in Maidi», 
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Jesu Christo , y qué fruto debemos sacar de éi? 

R. 1. Debemos celebrar el nacimiento del Sal
vador, no con alegría profana , sino con una santa 
alegría,glorificando á Dios;, y cantando sus miseri
cordias , á exemplo de estos buenos Pastores , que 
ha viendo visto y adorado al Niño Jesús ene! esta
blo de Bethelen, se volvieron llenos de alegría, ala
bando y bendiciendo al Señor: Rever si sunt Pasto-
res ) dice San Lucas, glorificantes, & laudantes 
Deum, 2. Debemos meditar de la grandeza del bene
ficio que celebramos. Considerar, dice San Bernardo, 
quien es el que viene á tomar un cuerpo pasible y 
mortal por amor de nosotros. Es el Hijo del Padre 
Eterno: [Ah, qué Magestad! ¿A quién viene? A 
criaturas rebeldes á su Dios: ¡qué compasión! ¿Por 
qué viene? Por salvar a miserables pecadores, y 
sacrificarse á la venganza de su Padre justamente 
irritado contra nosotros: jqué extensión de caridad! 
S i atiendas qui venit 5 vide quanta majestas! si ad 
quod descendió y vide quanta dignatiol Si propter 
quod venit, vide quanta sit latitudo charitatisl (a) 3, 
Debemos dar á Jesu Christo un nacimiento espiri
tual en nuestras almas, y para este efedo desterrar 
de ellas el pecado, porque es imposible que habite 
por su gracia donde reyna el pecado mortal: In ma~ 
levolam animam non introibit sapientia, nec habita* 
bit in corpore subdito peccatis (b). E l espíritu de sa
biduría, que es el Verbo divino no entrará en una 
alma malévola: ni habitará en un cuerpo mancha
do con las culpas. Notad que no dice la Escritura 

P 2 que 

(a) Bcrn. Serm. in Vig. nat. Dom. (b) Sap. 1. 4. 
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que no establecerá en ella una morada fixa y per
manente 5 sino que no entrará absolutamente, no 
dice que saldrá, hallándose allí despreciada y u l 
trajada, sino que no dará un solo paso para intro
ducirse en ella: Non introibit, y es la razón, por
que este pecador deshonra el nacimiento de su Sal
vador, y le hace inútil para su salvación. ¿Porqué 
pensáis que ha nacido el Hijo de Dios en el mundo? 
para librar al hombre de la servidumbre del peca
do: ut finem accipiat peccatum (a). ¿Por qué der-' 
rama lagrimas este divino Niño? Para borrarla ini
quidad del mundo. ¿Cómo pues, pecadores que con
tinuáis en ofenderle , podréis esperar que entre en 
vuestra alma , mientras que os oponéis tan fuer-» 
temente á sus designios? No } yo pongo por testigo 
á su cuna, de ningún modo entrará en ella: non in
troibit , &c. 

Por el contrario ; me atrevo á aplicaros esta 
profecia del Apóstol : Christus vohis níhil prode~ 
n i (b).|Ah! pues que por vuestra malicia hacéis im
posible el nacimiento del Salvador en vuestra alma, 
sabed que de nada os aprovechará Jesu Christo. 
¡Aylqué funesta profecia, que aquel que ha venido 
al mundo para salvarnos sea inútil á ese miserable 
entregado al vino, que un Dios penitente no haga nin
guna impresión sobre el corazón de ese deshonesto, 
que mientras que tantos christianos, que tienen el 
honor de recibirle vienen á ser hijos de Dios , ese 
impio se quede esclavo del demonio. ¡Ah! ¡pobre 
hermano mió 1 Pues que es preciso renunciar á los 

fru-

Damel. ^ . 14. (b) Gala*. s. 
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frutos del nacimiento de Jesu Christo, o dexar el 
pecado^ ¿qué esperas para convertirte? No hay que 
deliberar. Pecado, que no eres capáz sino de per
derme, yo voy a vomitarte á los pies, del Confe
sor, y reconciliarme con mi Dios. Finalmente, des
pués de haber dado un nacimiento espiritual en 
nuestras almas á nuestro Señor Jesu Christo , es ne
cesario estarle siempre unidos ^ quando él tomó 
nuestra naturaleza,fue para nodexarla jamás: 
semel asstmpsU numquam dimisit. Después de ha-
verla inmolado sobre la Cruz por la salud del mun
do , la coronó de Gloria en el Cielo, en donde la 
tendrá unida por toda la eternidad. Unámonos deí 
mismo modo á este adorable Salvador, de tal suer
te, que no nos separemos jamás de él por el peca
do , á fin que merezcamos estar unidos con él por 
toda la eternidad. 

P L A -
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PLATICA IX. 
S O B R E L A V I D A D E J E S U 

Christo. 

Post hac in terris vi sus esúy £^ cum ho~* 
minibus conversatus est* 

Después de esto fue visto sobre la tierra, 
y conversó con los hombres. Barucb 
cap* 3. 

iStas palabras del Profeta Baruch nos mues
tran, según los Santos Padres (a), la admirable con
duda de Jesu Christo después de su Encarnación. 
E l ha sido visto, dice San Ambrosio, como hom
bre entre los hombres 5 mas al mismo tiempo ha sido 
adorado como Dios} su carne era envuelta en pa
ñales , y su Divinidad servida por el ministerio de 
los Angeles: Ut homo cernitur^ ut Dominus adora" 
tur, caro est quce involvitur $ Divinitas quce ab An~ 
gelis ministratur. Asi él no perdia el honor debido 

á 

(a) Chris. la Mücth. Hotn. e. Ambr. de fide l . i« c, t* 
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a «0 eterna Magestad aí mismo tiempo, que proba
ba la verdad de la carne de que se habia revestido; 
conversó con los hombres, mas fue para ensenar á 
los hombres á conversar con Dios : vivió algún 
tiempo con ellos sobre la tierra; mas fue para 
merecerles la gracia de vivir algún dia con él eter
namente en el Ciclo. De esta vida mortal y pasage-
ra del Salvador, que debe ser el modelo de la nues
tra, tengo animo de hablaros hoy. Es cierto que el 
Evangelio que se os explica con frequencia en todo 
el año no es otra cosa que la historia de la vida de 
Jesu Christo, pero como no todos leen ei Evange
lio á lo menos con la atención debida, y no hacen 
el uso que deben de las palabras de vida eterna con
tenidas en este libro, no será inútil referiros en po
cas palabras la santa vida del Salvador durante su 
mansión sobre la tierra, á fin de que poniendo los 
ojos en este divino modelo de los Christianos, pro
curéis imprimir en vuestras almas sus virtudes, y 
«na imagen de la sabia conduela, que tuvo mien
tras habitó en este mundo. 

P, ¿Cómo vivió Jesu Christo, durante su man
sión en Nazaret? 

R, De todo el tiempo que Jesu Christo moró 
en Nazaret no nos dice el Evangelio mas que una sola 
acción pública que hizo de edad de doce anos. Ha-
viendoidoá Jerusalencon Maria y Josefa la fiesta de 
Pasqua, pasados los dias de esta solemnidad, se que
dó Jesús en Jerusalen, sin que sus Padres lo ad
virtiesen ; volvieron á Jerusalen á buscarle y le ha
llaron en el Templo sentado en medio de los Dodo-
res, haciéndoles preguntas y dándoles respuestas, 
qm admiraban á los que le oían: volvióse después 

, .. . á 
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k Nazaret en donde tuvo una vida pobre9huml!dci 
oculta y casi desconocida de ios hombres: lo quaí 
se dexa ver: it En que quiso escoger para su mora^ 
da un lugar tan despreciable entre los Judios, que 
creían que no podía salir de él cosa buena: A Na* 
zarethputest a/iqmdboni esse (a)? 2. En que pasó eŝ  
te tiempo en la sumisión y dependencia de Maria y 
Josef como lo notó el Evangelista por su orden: & 
erat subditas i/lis (b). Un Dios sujeto á sus criatu
ras, ¡qué exemplo de humildad, y sobre todo de lai 
obediencia y respeto, que debemos á nuestros pa
dres! Jesu Christo vino á santificar todos los esta
dos, y cono la mayor parte de los hombres havía 
de trabajar en el negocio de su salvación exerci-
tando la obediencia, consagra la mayor parte de su 
vida á esta virtud, y nos enseña á someternos a nues-> 
iros superiores aunque sean inferiores en mérito: San 
Josef era infinitamente inferior á Jesu Christo, y 
no obstante Jesús quiso obedecerle. 3. Lo que es 
aun mas humillarse para el Salvador es que quiso 
ocuparse en el trabajo de manos, en el oficio de Sari 
Josef que se cree haber sido carpintero: Nonnehic 
estfabri filius, de donde se infiere que trabajaba 
con este Santo. Quiso sujetarse al trabajo por pe
nitencia \ y como conservando Dios por misericor* 
dia la vida al primer hombre le condenó a trabajar 
para comer el pan con el sudor de su rostro; nues
tro Divino Salvador, habiéndose cargado de nues
tros pecados, quiso llevar de todos modos la pena 
que les era debida. De aqui nace que los Santos Pa
dres le aplicaron estas palabras del Profeta: P^a/>í?r 

•• • ; * isu sum t 
, , . , 

(a) Joan, z, 46. (b) Luc. i . f z . 
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sum ego & in labor i bus ajuventutetnea{&)>Vcá cqui 
quál ha sido la vida oculta de Jesu Chrisío , una 
vida pobre , humilde y laboriosa. 

Mas el exercicio principal de una vida tan san
ta , y que no me es posible explicaros, es aquella 
vida interior y verdaderamente escondida del alma 
de Jesu Christo , siempre unida y recogida en Dios, 
siempre viva, mas de la vida de Dios que de su pro-
pria y natural vida. ¡O! ¿quién podrá saber las vir
tudes , que pradicó este Hombre-Dios? Quál fue su 
paciencia, su mansedumbre , su humildad &e. Es
te es un Mysterio oculto á los mismos Angeles. No 
se ha visto la extensión de so caridad ; los hom
bres no eran capaces de sufrir su brillantez y su 
grandeza. No se vio tampoco el rigor de su peni
tencia , que fue tal , que quando pareció en público, 
le daban cerca de cinquenta años de edad no tenien
do sino poco mas de treinta. ¿Quál fue su perseve
rancia en la oración? ¿Quántas veces pasó en ella 
toda la noche? ¿Quintas se retiró á los desiertos y 
lugares separados , para adorar á su Eterno Padre? 
¿Pero nosotros quiénes somos para atrevernos á pe
netrar el divino Santuario del sagrado corazón de 
Jesús? Está cerrada la entrada á miserables pecado
res como nosotros. Cuidemos antes de convertirnos, 
y hacernos santos; y el Cielo nos revelará algún dia 
esta vida escondida de Jesu Christo : esta será una 
de las ocupaciones de la bienaventuranza eterna. 

K ¿Qué hizo Jesu Christo á la edad de trein
ta años? 

Tom.I IL Q Se 

(a) Ps. 87. X6. 
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R. Se fue á buscar al Bautista , que predicaba 

el bautismo de penitencia en el desierto de Judea, 
cerca del rio Jordán (a), y bautizaba á los judíos, 
para prepararlos á la venida del Mesías , del quaí 
era el precursor. Quiso Jesús recibir el bautismo de 
San Juan. Este Santo se escusó al principio dicien
do : A vos es á quien toca bautizarme á mí, mas ha-
viendole dicho Jesús que era necesario que él cum
pliese todas las obligaciones de lajusticia, Juan obe
deció, y le dio su bautismo. Se cree que Jesús bau
tizó también á San Juan después dehaver sido bau
tizado por él j no se puede negará lo menos que Je-
sü Christo haya dado á S. Juan el bautismo del es
píritu , después de haver recibido el bautismo del 
agua. (b). Como Jesu Christo saliese del agua,é hi
ciese su oración, se abrieron los Cielos, baxó el Es
píritu Santo sobre él en figura de paloma, y se oyó 
«na voz del Cielo que dixo : Este es mi amado hijo 
en quien he puesto mi complacencia (c). Juan dio mu
chos testimonios de que Jesu Christo era el Mesías 
esperado, y dixo al pueblo señalándole : Ved aqui 
el Cordero de Dios, ved aqui el que quita los peca~ 
4os del mundo (d). 

Jesús se retiró después á un desierto que la Es
critura no nombra. Ayunó quarenta dias y quaren-
ta noches sin comer ni beber. Queriendo el demo
nio experimentar si era verdaderamente Dios ó sola
mente hombre , hizo todos los esfuerzos para ha
cerle caer en «1 pecado de gula , ó en la vanidad, 

de 

(a) Matth. 3. ( b ) Hier. ibidem. (c) Mattfe. 3. 17* Luc. 
\á) Joann. 1. i p . 
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de curiosidad, ó de ambición. El Salvador disipó 
todas estas tentaciones del demonio, sin descubrír
sele mas de aquello que juzgó conveniente: Tantüm 
innotuit: dice S. Agustin (a), quantum voluit; tan
tüm autem voluit , quantum oportuit, Jesu Christo 
permitió al demonio que le tentase por muchas ra
zones que no debemos omitir: 1. Entró en la pales
tra con el Principe de los demonios 5 á fin de ven
cerle, y confundirle por una vergonzosa derrota, y 
de reparar en el desierto la caida de Adán en el Pa-
rayso terrestre. 2. Quiso ser tentado, para merecer
nos la victoria, y la gracia de vencer al tentador: 
Ideo tentatus est Christus ^ ne vincatur a tentatore 
Christianus (b). 3. Quiso manifestarnos , que era 
verdaderamente hombre, y que estaba revestido de 
todas nuestras flaquezas, excepto el pecado : Ten-
tatur per omnia ahsque peccato, dice S. Pablo (c). 
Quiso enseñarnos la necesidad , que hay de pasar 
por las tentaciones y pruebas para arribar á la Glo
ria ^ que los mas perfectos son á quienes ordinaria
mente el demonio tiene mas envidia , y por consi
guiente deben velar sobre sí mas que los otros, por
que el tentador ios acomete con mas fuerza , como 
advierte San Ambrosio (d). Finalmente, quiso mos
trarnos con su exemplo que la oración , el ayuno, y 
la palabra de Dios son las armas de que debemos 
valemos para vencer al tentador,sirvamonos de ellas 
al tiempo de la tentación, á fin de rechazar con fe
licidad las saetas encendidas del enemigo de nues-

Q 2 tra 

(a) Aug, 1. 9. De Cívit. D e i , c. i'í, (b) Idem ín Ps. 90. 
(c) Hebr. 4. JJ-, ^d) S. Arabr. ín C. 4. Lucáe. 
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tra salvación. Después de la tentación del Salvador, 
el demonio se retiró confuso, y los Angeles *e acer
caron á Jesús para servirle: Tune reliquit eum dia~ 
bolus, & ecce Angelí accesserunt & ministrahant ei, 
dice el Evangelio. Lo qual nos enseña que después 
de la tentación , favorece Dios por lo común con 
sus consolaciones á ios que han sido fieles á resis
tir al tentador. 

P. ¿Qué hizo Jesu Christo al salir del desierto? 
JR. Comenzó las funciones de su vida pública, 

y empleó todo el resto de ella en predicar, esto es, 
según el común sentir , cerca de tres años y tres 
meses. A este efedo llamó discípulos para que le 
siguiesen 5 eligió doce, á quienes dio el nombre de 
Apostóles,que significa enviados, porque havia de 
enviarlos á predicar el Evangelio por toda la Judea, 
y después por toda la tierra. El primero de sus Apos
tóles fue Simón Pedro, hijo de Joñas ó Juaná quien 
el mismo Jesús dió el nombre de Pedro, para deno
tar que queria hacerle fundamento de su Iglesia. Los 
otros fueron Andrés hermano de este, Jacob®, y 
Juan hijos del Zebedeo, Felipe, Bartolomé, Mateo, 
Tomás, Santiago , y Judas hijos de Al pheo, Simón, 
y Judas iscariote , que vendió al Salvador. Todos 
estos Apostóles eran hombres groseros , y sin estu
dio, y Jesu Christo los eligió de esta clase, para ha
cer brillar mas admirablemente su poder (a), y á fin 
de que no se les pudiese atribuir los felices progre
sos del Evangelio. Como la mies era grande para 
tan pequeño numero de obreros , eligió también 

otros 

(a) Hilar. Ir a. <k Txínju 
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otros setenta y dos discípulos (a), que envió por 
el mundo como corderos en medio de lobos, reco
mendándoles la mansedumbre, la paciencia, la pru
dencia, la sencillez, el desprendimiento délas cosas 
terrenas, y la confianza en la divina providencia. 
Jesús iba con ellos por las ciudades y lugares de Ju-
dea, predicando el Evangelio del P êyno de Dios, 
esto es, la feliz nueva de la redención de los hombres 
y de su reconciliación con Dios 5 y lo que debían ha
cer para ser sus hijos, y herederos de su Reyno. 

Predicaba sín haver estudiado , y con una au
toridad , que le hacia respetar de todo el mundo, 
(b) Hizo ver en su conduda , como también en sus 
exemplos un gran menosprecio de las riquezas, un 
perfeéto aborrecimiento de toda sensualidad , de 
todo orgullo , de toda curiosidad. Comía solo lo 
necesario , y lo primero que se le presentaba. Se 
hospedaba en sus viages en casa de los que querian 
exercer la hospitalidad con él;trataba igualmenteá 
los pobres que á los ricos. No se desdeñaba de la 
compañía de los pecadores, porque de todo toma
ba ocasión , para instruir, y pradicar las funcio
nes de Salvador. Juntaba al exercício de su minis
terio todo genero de milagros , qué manifestaban 
su divinidad , resucitando muertos, curando lepro
sos y paralíticos, dando habla á los mudos , oído á 
los sordos , vista á los ciegos ; de suerte que todos 
exclamaban: Bené omnía fecit , & surdos fecit 
audire, & mutos loqui (c). Por esto, queriendo San 
Pedro hacérselo conocer al Centurión Cornelio, le 

d i -

(a) Luc. 10, (b) Joann. 7. Mat. 7. zp. (c) Mat. 7. 37, 



126 PLATICA NONA 
dixo : eí Salvador, que yo predico, amado herma
no mió, paso ía vida en hacer bien á todo el mun
do, y dexó en todas partes señales de su bondad, 
y de su misericordia : manifestó por toda su con-
duda que estaba Dios en él , y que era aquel gran 
medico venido del Cielo , para la curación de los 
enfermos : entró en el mundo como en un grande 
hospital | para hacer curas asombrosas: Pertransiit 
fymefaciendo & sanando omnes oppressos a diabohy 
quoniam Deus erat cum Uto (a). 

Ved aquí , amados hermanos mios , un ligero 
diseño de la vida pública de Jesu Christo 5 pues pa
ra poder explicar suficientemente todo lo que hizo, 
serian necesarios muchas conversaciones y muchos 
libros. ¿Qué digo, muchos libros? El mundo ente
ro no podría contener los que se pudieran escri
bir sobre esta materia, dice San Juan al fin de su 
Evangelio : Smt autem & alia multa qu¿e fecit 
Jesús , qu¿e s i scribantur per singula, nec ipsum 
arbitror mundum capere posse eos qui scribendi 
sunt, libros {b). 

P, ¿Qué debemos notar en la vida pública de 
Jesu Christo? 

R, Todo en ella es digno de notarse, dice San 
Bernardo , sus palabras , sus acciones, sus traba
jos , y sus dolores. En todas estas cosas nos dexó 
señales de su amor y un perfeék» modelo de la per
fección christiana : "Dixit multa ¿ gessit mira, per~ 
tulit dura (c). Expliquemos estas tres palabras : 1. 

Nos 

(a) A d . 10. a8. (b) Joan. 11. af. ( c ) Bern. ser. ^. 
ia vig» nat. Dpm. 
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Nos instruyó Jesu Christo sobre todas las cosas, te
nia en sus palabras una dulzura que ganaba los co
razones mas endurecidos. Los vecinos de Nazaret, 
aunque poco dispuestos en su favor, se admira
ban , y estaban encantados de las palabras de gra
cia , que sallan de su boca : Mirabantur in verbis 
gratite qu¿e procedebant de ore ipsius (a). Los pue
blos , que le oian estaban tan hambrientos, y de
seosos de escucharle , que se olvidaban de comer 
y beber. Sus mismos enemigos se veían obligados á 
confesar que nunca hombre havia hablado como él: 
Nunquam sic locutus est homo (b). Sus palabras eran 
la misma verdad; la mentira y el dolo no se ha
llaron jamás en su boca, como dice S. Pedro : Non 
inventas est dolus in ore ejus (c). Sus palabras no 
íenian menos fuerza que verdad , no hizo mas que 
decir dos veces en el Templo : Auferte ista hinc^ 
y echó de él á los que lo profanaban ; en el monte 
Olívete , ó de las Olivas, no hizo mas que decir á 
los impíos Satélites que iban á prenderle : Ego sum 
(d), y los hizo caer en tierra, 

2. No solamente fue poderoso en palabras, si
no también en obras : Potens in opere & sermone5 
dice S. Lucas (e). No enseñó máxima, ni dió conse-» 
j o , que no huviese pradicado primero,con la per
fección mas eminente, él quiso comenzar obrando 
antes de enseñar, no porque esto fuese necesario 
para é l , sino para mostrarnos el orden , que noso*-
iros debíamos observar , que es pradícar antes lo 

que 

(a) l u c . 4. 21. (b) Joann. 7. 4^. (c) Xac. 44. 1 ^ 
(a) Joan. a8. ^. (e) 44. 1^,. 
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que pretendemos enseñar á ios demás : Ccepit Jesús 

faceré & docere (a). 
3. Mas vengamos ásus dolores y trabajos. ¡Quán-

tas contradicciones no sufrió este gran Predicador 
de la verdad! ¡Quántas persecuciones de parte de 
los Fariseos y Dolores de la ley , cuyos vicios é 
hipocresía reprehendia! ¡Qué de penas durante el 
curso de su misión! Pasaba los días en enseñar, y 
las noches en orar : Krat perm&ans in oratione 
Dei (b). No se daba un instante de reposo: Su vida 
era toda de fatiga , de trabajo continuo , siempre 
tirante y aplicada. Hacía todos sus víages á pie, 
sin prevención ninguna , viviendo de limosna , su
friendo todos los rigores de las estaciones , el frío, 
el calor, los vientos , las lluvias , todas las injurias 
del tiempo y de los hombres 5 llegó á tanto, que 
respondiendo un dia á un Escriba , que quería se
guirle, y queriendo destruir en este hombre todo 
proyedo de interés y ambición, que podía tener 
le dixo : Las zorras tienen sus cuebas, y las aves 
sus nidos , mas el hijo del hombre no tiene en 
donde reclinar la cabeza : Filius autem hominis non 
habet ubi caput reclinet (c). ¡Qué pobreza! Predi
caba , no en Iglesias bien cerradas, sino en los de
siertos , en los montes , en las riberas del mar , y 
por lo comua , muchas veces al dia , llevando su 
cuerpo hasta donde podía llegar. Asi quando le 
*emos cerca del pozo de Jacob , abrasado de sed, 
y pidiendo un poco de agua á la Samaritana , y 
tomando de aqui ocasión para catechizarla , debe

mos 

(a) A & , 1. 1. (b) Luc. ^. (c) Mavli.8» 20* 
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mes suponer que se hallaba sin fuerzas, y que no 
podía mantenerse en pie, lo qual denota mas mor
tificaciones corporales que quantas pradicaron ios 
Santos mas penitentes: Jesus ergo fatigatus ex i t i~ 
nere, sedebat, sio supra fontem (a). 

Veis aqUt algunos rasgos de la vida de Jesu 
Christo, y de lo que sufrió para enseñar a los hom
bres el camino dei Cielo. Ahora bien, Christianos 
cobardes y perezoso^, que pasáis la vida en el re
galo y la ociosidad, ¿qué decis a esto? Usqueqm 
marcetis igna vía & non intratls ad possidendam ter~ 
ram , quam Dominas D¿us patrum vestrorum dediü 
voI?lsl{b) Haviendo trabajado tanto Jesu Christo, 
para hacernos entrar en la tierra Santa, y llevarnos 
al Cielo, no haréis vosotros nada para llegar aliál 
Usquequo marcetis &c ? 

P, ¿Qué fruto debemos sacar de esta instrucción? 
S i Debemos aplicarnos á estudiar bien la vi^-

da de Jesu Christo durante su morada sobre la tier
ra, y copiarla en nosotros por la santidad de nues
tras costumbres, a exemplo de los Santos, cuya 
vida ha sido una imitación de la de Jesu Christo: 
Ut & vita Jesu, dice San Pablo (c) , manifesté* 
tur in corporibus nostris. No perdamos jamás de 
vista este grande exemplar nuestro 5 seamos fieles 
á copiarle, y pintar en nosotros los rasgos de este 
divino Original. La qualidad de miembros de Jesu 
Christo es una ley, que nos obliga á imitar á nues
tra cabeza. Es un monstruo la vida de Adán en un 
miembro de Jesu Christo. Yo os he dado el exem-

Tom.III. R pío, 

(O Joan. 4. 6. (t) Josué x8. 3. (3) * i Cor. 4. « o . — 



l^o PLATICA NONA 
pío, decía el mismopara que pensando en lo qíte 
yo hice, hagáis vosoíros lo propio: Exemplum dé~ 
divóbis, ut quemadmcdum feci^ita & vos facía" 
tis (a). ¿Nos aprovechamos de esta lección? ¿seguí
mos este exemplo? ¿Somos copias perfcdas d* Je-
su Chrisío, y fieles imitadores de sus virtudes? ¿Se 
vé en nosotros su paciencia , su mansedumbre, su 
humildad, su zelo, su penitencia &c? j Ah ! Si nos 
examinamos de cerca , hallaremos que mas bien 
llevamos impresos en nuestras acciones los rasgos 
y caraderes de su enemigo que los suyos. Si filii 
AbrahiZ estis, decía á los Judíos (b), opera Abra-
h¿e fadte : Si sois hijos de Abrahan, haced obras 
de Abrahan. Digamos lo mismo á tantas personas, 
que deshonran el nombre de Christianos. Vosotros 
decis que sois hijos de Dios, y hermanos de Jesu 
Chrisío: ¿De dónde proviene que no imitáis a Jesu 
Christo, y que vuestra vida es tan opuesta a ía su
ya ? j Qué! queréis que este adorable Salvador qu%e 
ha sido tan sobrio , tan casto, tan humilde, tan 
mortificado, dé entrada en su Reyno á personas, 
que no tienen virtudes , ni buenas obras, y que sea 
él mismo la recompensa de los sobemos, délos bor
rachos, de los deshonestos, de los juradores, de 
los injustos y holgazanes? ¿Cómo es posible esto? 
Convirtámonos pues, hermanos mies, pongamos 
sin cesar los ojos en Jesu Christo , autor y consu
mí! dor de nuestra fe, y convenzamonos de que pa
ta ser del numero de los predestinados, es necesa
rio tener una vida conforme á la suya* Dios nos con
ceda esta gracia &c. 

P I A - ' 
—a—| , ~—— 1—~—r-— —• 
(a) Joan. 13. 1 / . (b) Joan. 8. $9, 
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PLATICA X. 
^ 0 5 i ? f í L A P A S I O N D E J E S U 

Chrhto. 

Sicut ovis ad occmonem ducetur. 

Será llevado como una oveja á la muer
te. Isai as c. 53. 

E iSta es la profecía de Isaías tocante á la Pasión 
y muerte del Mesías, que se cumplió en la perso
na de Jesu Christo, como se lo hizo comprehender 
el Diácono Felipe á aquel domestico de Candaces 
Reyna de Etiopia, á quien bautizó, y de quien se ha
bla en los adiós de los Apostóles (a). Jesu Christo aca
bó pues su vida y sus predicaciones, padeciendo la 
muerte que le dio el pueblo á quien havia predica
do con tanta continuación, y en favor del quaí ha
via hecho tantos milagros. Este adorable Salvador, 
que fue tan manso en vida, fue como mudo en la 
muerte: Mitis in vita ¿mutus in morte. No abrió la 
boca , dice el Profeta, se mantuvo mudo como un 
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J i j a PLATICA DÉCIMA 
cordero delante del esquilador: Tanquam ovis ad 
occisionem dti&us est, & sicut a gnus coram tonden-
te se sitie voce, & non aperuit os suum. Hemos vis
to en la Platica pasada la admirable conduda, que 
tuvo durante los dias de su vida mortal ^ veamos 
ahora. continuando la explicación del Credo, lo 
que sufrió ai tiempo de su Pasión, en la qual con
sumó su Sacrificio , y acabó la grande obra de nues
tra Redención, ofreciendo al Padre hasta la ulti
ma gota de su sangre para lavarnos de nuestros pe
cados : Lavit nos a peccatis nostris in sanguine 
suo (a). Aqui es, hermanos mios, en donde su amor 
á nosotros es un amor consumado, y pide en retor
no nuestro amor. Para que estéis plenamente con
vencidos de ello , voy á poner delante de vuestros 
ojos las principales circunstancias de su Pasión. Me 
contentaré con una simple narración, sacada del 
Evangelio, á la qual añadiré dos palabras de mo
ral para vuestra instrucción. 

JP. ¿Qué significan aquellas palabras del Credo: 
J?adeció baxo del poder de Fondo Püato7. 

R. Nos enseñan : í . Que Jesu Chrisío, des
pees de haver predicado el Evangelio en la Judea, 
ha ver dado exemplo de todo genero de virtudes, 
haver hecho todo genero de milagros , y concluido 
su misión, sufrió de parte de los Judíos todo lo que 
los Profetas havian predicado que padecería el 
Mesías de parte de su Pueblo. No referiremos 
aquí tes profecías: porque seria dilatarnos mu
cho l nos comentaremos con indicar las princi
pales, sacadas de los Salmos de David, de Isaías, 

Da-
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Daniel, Zacharlas, y del libro de la Sabiduría (a). 
2. Estas palabras del Credo denotan el tiempo de la 
Pasión del Salvador, que sucedió siendo Poncio Pi
la to Gobernador de Judéa por los Romanos, baxo 
el Emperador Tiberio. Los Judíos havian conspira
do contra el Salvador, y proyedado su muerte: 
No pudiendo por sí mismos, y de su propia auto
ridad executar su detestable designio, porque los Ro
manos les havian quitado el derecho de vida y de 
muerte , tuvieron consejo sobre los medios que de
bían tomar para perder a Jesús. Ellos resolvieron, 
pues, acusarle ante el Tribunal del Gobernador de 
la Provincia, ir de tropel á su casa á pedir su muer
te, y no desistir hasta conseguirla. Pusieron los Ju
díos á Jesús en las manos de Pilatos, para que este 
Juez idolatra le condenase á ser crucificado, y que 
fuese el executor de su malvado designio: VinCtum 
adduxerunt eum, & tradiderunt Pontio T i l ato (b). 
Imitan á los pérfidos y malignos Judíos aquellos que 
por pleytos, injurias y otros malos caminos solici
tan perder a los buenos, y saciar el odio y envidia, 
que les tienen: Considerat peccator justutn, dice el 
Real Profeta (c), & qutzrit mortificare eiim..,.Se-
det in insidiis cmn dmitibm in occultis, nt ínterfi~ 
ciat innocentem (d). 

-P. ¿Dónde empezó la Pasión de nuestro Señor 
Jesu Christo ? 

R. En el huerto de las olivas (e). Ha viendo ce
lebrado Jesús la ultima Pasqua con sus Discípulos, 

(a) Ps. 21. 68. &c . (W) Match. 27. z. (c) Ps, 36. a a. 
(d) Ps. i o. 8. (ej Mauh» 16. Marc, 14. Lac. 12. Joan. 18 = 
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é insíítuido la Eucharistia el Jueves en ía noche, pre
di xo que uno de sus Apostóles le havia de vender^ 
y viendo que ellos estaban abatidos, y consterna
dos por lo que íes había dicho de su Pasión y de su 
cercana muerte, los consoló con un discurso admira
ble, que se llama el Sermón de la Cena (a), en el 
qual les anuncia su vuelta al Padre, y les promete 
el Espíritu Santo, para suplir su ausencia. Rezó des
pués con ellos un cántico 5 y saliendo de Jerusalen, 
pasó con ellos el torrente Cedrón, que David, que 
era figura del Mesías , havía pasado á píe, en otro 
tiempo, coa una profunda tristeza , quando huía 
de su hijo Absaíon, que se havia rebelado contra 
él. Después de haver pasado el torrente, subió al 
monte de las olivas, y se* retiró al huerto de Ce
se maní, y se separó de sus Apostóles, encargando-
Ies antes que se armasen por medio de la vigilancia 
y oración, para la tentación, que se iba acercando. 
Tomó solamente consigo á Pedro, Juan, y Santia
go, que havian sido testigos de su Transfiguración, 
como mas capaces de sufrir la prueba de su profun-* 
da tristeza, y de la agonía , en que iba á entra r, 
y Ies dixo: M i alma está triste hasta la muerte^ 
estaos aqui, velad y orad, para que no entréis en 
tentación, Haviendose después alexado de ellos co* 
mo un tiro de piedra, se puso de rodillas, y pos
trándose con el rostro en tierra dixo: Padre mió, 
todas las cosas os son posibles , si es de vuestro 
agrado haced que pase de mí este cáliz: Pero hága
se vuestra voluntad y no la mía. Un Angel del Cie

lo 

(a) Joan. 14. i l . 16, 17. 
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lo vino a consolarle | y estando Jesús en esta ago
nía , continuó su oración, y salía de todo su cuerpo 
un sudor como de gotas de sangre que corría hasta 
la tierra (a). 

Ved aqui la primera circunstancia de la Pasión 
del Salvador. ¿Mas por qué llegó á tan gran tris
teza , al acercarse su muerte, aquel que la ha vía 
predícho con tanta frequencia, que la había desea
do tan ardientemente , y que tenía la fuerza de un 
Hombre-Dios? Los Santos Padres dicen que por no
sotros quiso sentir esta tristeza. Quiso, dice San 
Agustín (b) tomar sobre sí las enfermedades, ó fla
quezas de sus miembros, y hablar como ellos: Lo-
quebantur membra in c a pite & loquebatnr caput 
pro membris. Quiso, dice también el mismo Santo, 
consolarnos, enseñándonos que la repugnancia, que 
tenemos á morir no es pecado, con tal que á su 
exemplo sometamos nuestra voluntada la de, Dios, 
Mas ía principal razón de este mortal y cruel dolor, 
que sintió Jesu Christo, fue para llevar todas las 
ÉumjJlaciones y penas debidas á nuestros pecados, 
de los quales se miraba como fiador universal. Tra-
xo á su memoria todos los pecados , que se ha-
vían cometido, y los que se ha vían de cometer, y 
tocado del horror, que ellos inspiran, esta triste
za le conduxo a una agonía de muerte. Sudó san
gre, para enseñarnos que no se pueden derramar 
lagrimas, que sean excesivas, por el pecado: cre
yó que no era bastante llorar con los ojos, y qui
so llorar por todas las partes de su cuerpo. ¡Ah! 

_ Pe' 
(a) luc , 21. 14. (b) Aug. in Ps. 40. & ^ 8.7. & m'm pan*. 
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pecadores! Yo os convido a este expe61:aculo.O vo
sotros todos los que venís á confesaros, pecadores 
sin compunción, y sin dolor, ved y considerad qual 
ha sido la contrición del Salvador: Es como un vasto 
mar, que no tiene fondo, ni margenes^ es un abys-
rao insondable, y la vuestra es un dolor aparente 
superficial y pasagero. Entra aqui dentro de tí pe
cador, y sírvate la vista de un Dios agonizando y 
muriendo de dolor por los pecados de los hombres, 
de modelo, para en adelante, quando te acercares al 
Sacramento de la penitencia: Attendite, & vid¿te9 
si est dolor sicut dolor meus (a). 

P, ¿Qué hizo Jesu Ghristo en el huerto después 
de su agonia y su oración ^ y en qué paró Judas 
que le vendió ? 

R, Jesu Christo despertó á sus Discípulos ren
didos de tristeza, fatiga y sueño: Habiéndoles ad
vertido que Judas se acercaba, salió al encuentro 
á este traidor, que le venia a buscar acompañado 
desoldados y gentes enviadas por los Judíos. Asi 
que el traidor avistó a Jesús, tuvo la insolencia 
y la perfidia de acercarse á besarle. Jesús , que sa
bia que ésta era la señal, que este miserabe ha-
via dado á los Judios, para ponerle en sus manos, 
quiso aun hacerle entrar dentro de sí mismo por 
la minsedumbre con que le habló : Amigo, le dice, 
la qué has venido 11 con un beso entregas al hijo del 
hombre*. Pero Judas se quedó endurecido. Acercán
dose después Jesús k los Judios , Ies preguntó á 
quien buscaban : Ellos respondieron que á Jesús 

Na-

(a) Thrcn. 3. i z . 
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Nazareno. To soy les respondió , y con esta pala
bra echó por tierra toda aquella tropa de gente ar
mada, para dar á entender que no iba á padecer 
sino por su voluntad. Finalmente , se entregó á sí 
mismo , se dexó atar, y les ordenó dexasen ir á sus 
Apostóles , que le acompañaban : y ellos sobreco-
cogidos de miedo se huyeron. Pedro , el mas atre
vido de todos , sacó la espada para defender á su 
Maestro, y cortó una oreja á Maleo criado del Pon
tífice. Jesús curó al punto á Maleo, y dixo á Pedro; 
Mete la espada en la taina} porque todo aquel que 
echare mano á la espada , perecerá por la espada: 
piensas que no podré yo pedir á mi Padre mas de 
doce legiones de Angeles para mi defensa ? & Quie
res que no beba el Cáliz, que me ha dado mi Fadre% 
%Cómo se cumplirán las escrituras que dicen que es
to se ha de hacer asi ? Manifestó al mismo tiempo 
á los judios lo mal que hacían en venir de aqueí 
modo á prenderle como sí fuera un ladrón , ha vien
do tenido tantas veces oportunidad de executarlo 
en el Templo , donde enseñaba publica mente. Mas 
esta es vuestra hora , les dice , y el poder de las 
tinieblas. 

Viendo Judas el efedo de su traición , tuvo 
horror á su delito, se arrepintió , restituyó el d i 
nero , que havia recibido , y dió un testimonió 
público de la inocencia de Jesús : Peccavi tradens 
sanguinem justum (a). Mas haviendo desesperado 
de la misericordia de Dios , se ahorcó. Tal fue el 
fin de este miserable Apostata *. havia sido Apos-

Tom. I l L S toi 

(a) Mac. a?. 4. 
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tol de Jesu Chrísto, testigo de sus milagros y de su 
virtud, vivió y conversó tres años con él , y aun 
havia comulgado poco antes de su mano ^ en me
dio de todos estos favores vendió á su divino Maes
tro por treinta dineros. El manifestó estar pesaroso 
de su delito, pero no siendo suficiente su arrepenti
miento, murió desesperado, ¡Terrible exemplo! que 
nos muestra quán importantemente es oponerse á 
la codicia , desde que empieza á descubrirse , vien
do el delito á que la avaricia conduxo á Judas: Ra-
dix omnium malorum est cupiditas (a). 

P. ¿ Dónde llevaron los judíos á Jesu Christo, 
después que le prendieron en el Huerto? 

R. Le llevaron primeramente á casa de Anás 
suegro de Caifas, y después á casa del mismo Cai
fas , que era aquel año Sumo Pontífice. Caifás asis
tido de todos los Príncipes de los Sacerdotes, y de 
todos los que componían el Consejo de los judíos, 
preguntó á Jesu Christo , como á un reo , sobre 
su dodrina y sus discípulos. Jesús respondió que 
siempre havia hablado publicamente , y que asi se 
podia preguntar sobre este punto á los que le ha-
vian oído. Se produxeron después falsos testigos 
contra él 5 mas siendo evidente la falsedad, y con
tradicción de sus testimonios. Jesús guardó silencio 
y no respondió palabra 5 entonces el Sumo Pontí
fice le preguntó jurídicamente si era Chrísto , H i 
jo de Dios. Jesús respoadió, sin detenerse qué lo 
era , aunque sabia que esta respuesta havia de ser 
causa de su condenación : efedivamente por solo 

es-

(a) 1. Timot. ^ . i o . 
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esto le condenaron todos á muerte. Una condena
ción tan injusta no fue lo único que Jesu Christo tu
vo que sufrir en este conciliábulo. Sufrió también 
de parte de uno de los criados del Pontifice ,que le 
dio una bofetada 5 de parte de San Pedro , que sin 
embargo de su promesa tan reiterada de dar la v i 
da por su Maestro , le negó tres veces , como se lo 
havia predicho el Salvador ^ mas haviendole mira
do este divino Maestro con ojos de misericordia, 
salió Pedro de casa de Caífás , entró seriamente 
dentro de sí , y lloró amargamente su pecado. Su
frió de todos los judios, que alli estaban , y de los 
criados del Sumo Pontifice, quienes asi que el Con
sejo declaró á Jesús digno de muerte ie escupieron 
en la cara , le dieron de bofetadas , le llenaron de 
golpes , y le hicieron otros mil insultos. En esta 
ocasión fue quando se cumpliólo que Jeremías ha
via profetizado del Mesías : Da bit percutienti se 
maxillam , saturabitur opprobriis (a). Presentará 
su mexilla al que quiera herirle , y será saciado de 
oprobrios. Jesu Christo sufrió todo esto con una 
paciencia divina , y no dixo siquiera una palabra 
á los que le maltrataban de esta suerte. Consolaos 
aquí discípulos de Jesu Christo aunque os persiga 
el mundo todo quanto quiera , jamás seréis trata
dos tan indignamente por la defensa de la verdad, 
como vuestro divino Maestro por la sincera confe
sión de su divinidad. El Cielo, la tierra, y el mis
mo infierno la havian testificado : la mayor parte 
de los judios sabian todos sus prodigios ^ no obs-

82 tan-

(a) Thren. } . j o . 
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tante , siempre incrédulos, no piensan sino en per
derle : Vomitan contra él blasfemias, y le hacen 
todos ios insultos , que la rabia de los demonios 
puede inspirar á unos furiosos. Repasad todo esto 
en vuestra memoria, y ved si tenéis motivo para 
quexaros, y caer de animo en vuestras aflicciones: 
Re cogítate eum qui talem sustinuit a peccatoribus 
adversum semetipsum contradiíUonem , ut ne fat i~ 
gemini, animis vestris deficientes (a). 

P. ¿Qué hicieron los judíos con Jesu Christo, 
después que le condenaron á muerte en su Consejo? 

R. Le ataron , y le conduxeron á Pilaros Go
bernador de la Judea por los Romanos , para que 
él executase la sentencia , que su furor ha vía pro
nunciado. Ellos acusaron á jesu Christo ante Pon
do Pilato sobretres capítulos principalmente: i.Que 
alborotábala nación con sus discursos : 2. Que im
pedía pagar el tributo al Cesar : 3. Que decia ser 
Rey. Pilatos , oidas estas acusaciones , le pregun
tó si era verdaderamente Rey de los judíos, y Je
su Christo le respondió que lo era 5 pero que su 
Reyno no era de este mundo. Pilatos le hizo algu
nas otras preguntas , y reconoció manifiestamente 
la inocencia de Jesús, y la malignidad de sus acu
sadores ^ mas queriendo salir de este negocio, sin 
ofender á los judíos, viendo que estos alegaban 
las predicaciones, que el Salvador había hecho en 
Galilea se sirvió de este pretexto para enviarle á 
Herodes Antipas , Tetrarca de aquella Provincia, 
á fin de que este Principe conociese de esta causa, 

CO-

Ca) Hebr. i * . 3. .< 
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como que le tocaba. Jesu Christo fue, pues,condu
cido á Herodes , que se hallaba entonces en Jerusa-
lén. Este Principe estima á Pilaíos su atención , y 
siendo antes enemigos , desde aquel dia se hicieron 
amigos , para significar que Jesu Christo reconci-
liaria á los judios con los gentiles por su muerte, y 
que extinguirla en su sangre todas las enemistades. 
Herodes se alegró de ver á Jesu Christo , de quien 
havia oído decir tantas maravillas , esperando que 
haria en su presencia algún prodigio. Le hizo mu
chas preguntas inútiles , y Jesús , no juzgando de
ber satisfacer á este Principe , guardó un profundo 
silencio. Herodes con toda su Corte le despreció, 
le hizo por burla vestir de una ropa blanca 5 y se 
lo debolvió á Pilatds. 

Sirvióse Pilatos de esta remisión , para repre
sentar á los judios que Herodes havia hallado á Je
sús inocente , como él ^ pero insistiendo los judios 
en pedir que fuese condenado, este Gobernador re
currió á dos medios para librarle, ved aqui el pr i 
mero : En la fiesta solemne de Pasqua , que se ce
lebraba entonces , acostumbraban los judíos pedir 
que se diese libertad á un reo. Piíatos Ies propuso 
á Jesús, y á Barrabás 5 siendo este ultimo un insig
ne ladrón , que en una sedición havia hecho una 
muerte, creyó que el horror , que el pueblo debía 
tener á Barrabás, le obligaría á pedir que se diese 
por libre á Jesús j pero se engañó, porque Jesús de
bía morir para salvar á los pecadores. Los judios 
pidieron , pues , que se diese libertad á Barrabás, 
y que Jesús fuese crucificado. Entonces Pilatos re
currió á otro arbitrio muy indigno de un Juez, que 
estaba persuadido de la inocencia de Jesu Chrísto: 

ie 
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le hizo azotar cruelmente , para aplacar el furor 
de los judios , y excitar su compasión. He aqui, 
pues y á Jesús entre las manos de los verdugos, 
que se echan sobre él como bestias feroces , des-
pojaníe de sus vestidos, y atándole á una columna 
del Pretorio, descargan en su cuerpo adorable un 
sin numero de golpes : su sangre corre por todas 
partes: la crueldad délos verdugos se cansa : antes 
falta la fuerza á estos barbaros , que la paciencia á 
este Cordero divino. A la flagelación añaden los 
insultos mas crueles : Echan sobre la carne desgar
rada un manto de purpura ] ie ponen sobre la ca
beza una corona de espinas, y una caña en la ma
no por cetro , y después doblando la rodilla delan
te de él , y dándole golpes sobre la cabeza y la ca
ra, le dicen por escarnio : Dios te salve Rey de ¡os 
Judíos. Jesu Christo sufrió todo esto, sin decir pa- ' 
labra: adoremos la paciencia del Salvador , y pro
curemos imitarla. 

P. ^Qué hizo Pílatos después que los Solda
dos Romanos executaron el cruel suplicio de la fla
gelación ? 

R, Mostró á Jesús á los judios, y les dixo: Feé 
aqui el hombre , esperando que el lastimoso esta
do á que estaba reducido , calmarla al fin su ra
bia 5 mas los Sacerdotes , y el Puebo judio , se
mejantes , según el Profeta (a), á unos toros furio
sos , animando su pasión con este terrible expec-
táculo , clamaron que lo mandase crucificar. Tb-
madle , pues , vosotros , respondió Pdatos, y m / -
- ^ i >{>]fiM asonoító .ob&)íÜ?>rm szoiñ *m$\ .ñM*--? 

(a) Ps. t i . IJ. 
Si v 
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clficadle ; porque por lo que á mí toca , yo no hallo 
en él cosa , que merezca la muerte. Insistiendo los 
judios , clamaron : Nosotros tenemos ley , y según 
esta ley , él debe morir, porque dice que es hijo de 
Dios. Aumentase el temor de Pilatos , entra en eí 
Pretorio , pregunta á Jesu Christo para saber de 
dónde era ^ á lo qual Jesús no responde nada. Pi
latos espantado, le dice : ¿No me respondes? ¿No 
sabes que tengo potestad para condenarte á muerte, 
ó darte por libre? Jesús insinuándole que daria cuen
ta á Dios de quien havia recibido este poder , del 
uso que de él hiciese, le dixo lo bastante para ha
cerle comprehender que no p®dria condenarle sin 
delito 5 pero se lo dixo de un modo lleno de sua
vidad y dulzura : Aquellos queme han puesto en tus 
manos cometieron mayor pecado que tú. Esto era, 
dice S. Agustin (a), darle suficientemente á enten
der , que sería culpable el Juez , si por timidez 
cediese á la injusta pasión de los acusadores. Pila-
tos salió del Pretorio resuelto á absolver á Jesu 
Christo : mas los judios reconociendo la pane por 
donde flaqueba , le dixeron á voces, que sería trai
dor al Cesar , si le daba por libre, porque Jesús 
pretendía ser Rey , y quaíquiera que tiene esta 
pretensión, es enemigo del Cesar. Cedió Pilatos á es
ta razón de política y de interés. Quiso, no obs
tante , lavarse las manos en público, y declaró que 
Jesu Christo era inocente, y que descargaba sobre 
los judios la injusticia de la sentencia que iba á 
pronunciar. 

Los 

(a) Tr, u 5 . in Joan. n. 2. 
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Los judíos respondieron á voces : Su sangre 

recaiga sobre nosotros, y sobre nuestros hijos , y 
por estas palabras se echaron á sí mismos una mal
dición terrible , cuyos efeoos experimentaron bien 
presto, y subsisten aun el día de hoy. Pilatos des
pués de haberse lavado las manos, pronunció sen
tencia de muerte contra Jesu Christo , y se lo en
tregó á los judíos, para que lo crucificasen , sin em
bargo de estar plenamente convencido de su ino
cencia : Exempío terrible para los Jueces que se 
dexan llevar de qnaíquiera pasión humana. No tar
dó Dios mucho tiempo en vengarse de este Juez 
iníquo , y erradamente prudente. Mientras que lle
gaba el castigo de la otra vida , fue castigado en 
ésta , y cayó en la infelicidad , cuyo vano temor 
le havia hecho injusto. Incurrió en la desgracia del 
Emperador , que le desterró á Francia (a) ,en don
de murió miserablemente, siendo él mismo su ver
dugo , como nos lo enseña la Historia Eclesiástica. 

A ¿Qué fruto debemos sacar de esta narración 
de la pasión del Salvadorl 

-R. Debemos i . considerar quán desagradable 
es á Dios el pecado, y quánto debemos aborrecer
lo nosotros , pues que fue necesario que el Hijo de 
Dios padeciese tanto para librarnos de él. Reco
nozcan aquí los hombres , dice San Prospero (b), 
quán grande era la enfermedad de sus almas, pues 
que no pudo curarse , sino con la muerte de su 
Medico : Agnoscant homines morbum quibus eri-
piendis , succurri haud aliter potuit, quam mor te 

me-

(a) Pilacos fue desterrado á trien a sobre el Ródano. Euseblo 
Hlstp i . »• c. 7. (b) Pros, de ingrac. e» A f . 
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medentis. 2. Debemos tener una singular devoción 
á la Pasión del Salvador , y ocuparnos en pensar 
y hablar de ella. Christo passo in carne¿ & vos ea~ 
dem cogitacione armamini, nos dice San Pedro (a). 
Notad que no nos dice este Apóstol, que llore
mos la Pasión de Jesu Christo, sino que nos arme
mos de este pensamiento, y io tengamos siempre 
á la vista. No son unas lagrimas infruduosas las 
que debemos derramar 9 contemplando los dolores 
de nuestro Divino Salvador, sino unas armas úti
les , que es necesario tomar, para combatir con
tra el pecado, que ha sido la causa de su muerte5 
o si hemos de derramar lagrimas , derramémoslas 
antes por nosotros mismos, que es lo que el Salva
dor nos dice hablando a las hijas de Jerusalén: Fi~ 
lite Jerusalem, noíite fterh super me ^ sed super vos 
ipsas flete, (b). 3. No basta repasar en nuestra me
moria todas las circunstancias de la Pasión de Je
su Christo, es necesario aplicarnos á imitar á este 
Dios en lo que padeció por nosotros. El es no so
lamente la cabeza , sino también el modelo de to
dos los escogidos f trabajemos para hacernos con
formes á él. ¿Os halláis en la aflicción y desgracia! 
Volved los ojos á este hombre de dolor: Ecce Ho
mo, ¿Os persiguen, os quieren despojar de los bie
nes, de los empleos y del honor? Echad los ojos 
sobre este Rey tan pobre , tan humillado, que no 
tiene otras señales exteriores de Magestad , que 
una corona de espinas en la cabeza y una caña en 
la mano. Vedle ah í : Ecce Homo, ¿Estáis enfermos, 

Tom. I I L T acha-

(a) i . P e t r . 4 . i . (b) Luc. 23. zg. 
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achacosos, pobres , miserables? Mirad a este So
berano Señor del Cielo y la tierra, tratado como 
el mas infeliz 5 cargado de todas las flaquezas hu
manas , y que con las llagas sangrientas , de que 
está cubierto , apenas conserva la figura de hombre. 
Mirad en que estado se halla: Ecce Homo, ¿ Hay ca
lumnia que no se le levante; injuria que no se le haga? 
No me digáis que se os hace agravio: ¿sois voso
tros mas inocentes que Jesu Christo que no tenia si
no la apariencia de pecado? Ved no obstante cómo 
se le trata, y cómo lo padece todo por los pecados, 
de que voluntariamente se havia cargado. Veis aquí 
vuestro modelo , miradle bien: Ecce Homo. Yo no 
puedo, hermanos mios, representaros todo lo que 
debéis imitar en este Divino modelo 5 me contento 
con decir que debéis conformaros con é l , para ser 
del numero de los predestinados, y participar de 
sus penas para tener algún dia parte en su Gloria. 

PLA-
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PLATICA XL 
SOBRE L A M U E R T E D E J E S U 

Christo. 

Traditus est propter delt&a nostra. 

Fue entregado á muerte por nuestros pe
cados. Ep. á los Rom. c. 4. 

te por nuestros pecados, es una verdad que 
sabemos todos, pero que nosotros meditamos po
co. Eí Justo muere por los impíos , el Santo por los 
pecadores \ y apenas hay quien piense en ello: 
Justus perita & non est quí cogitet in cor de suo (a). 
Es una quexa antigua del Profeta Isaías $ y te
nemos mucho motivo de renovarla, y repetiría en 
nuestros dias , en los quales hay pocos Christianos 
que se empleen con fé en la memoria de la Pasión 
y Muerte de Jesu Christo. Para hacerlo de este mo
do , seria necesario poder decir con San Pablo: To 
vivo en l a f é del hijo de Dios, que me amó, y se en-

T 2 tre-

(a) Isai. 57. 
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tregó asimismo a la muerte por mí (a). Serla nece
sario manifestar a Jesu Christo, como el Aposto!, 
el debido reconocimiento por medio de continuas 
acciones de gracias, acordándonos que nos amó á 
lodos en particular, con el mismo amor que ha te
nido á lodo el genero humano. Dichoso y muy d i 
choso, exclama San Gerónimo, aquel que vivien
do en la fe del Hijo de Dios , se ocupa sin cesar 
en el pensamiento de que Jesu Christo le amó, y 
se entregó a la muerte por él : Beatas, multumque 
fe l ix qiá vívente in se Christo ̂  per singutas cogita" 
tiones & opera potest ditere: in fide vivo Fi l i i Dez, 
qui dilexit me, & tradidit semetipsum pro me (b). 
Para inspiraros semejantes pensamientos de piedad 
y de amor , y excitar vuestro reconocimiento al 
Salvador, os expliqué por menor las principales cir
cunstancias de su Pasión, mas como no pude expli
carlas todas en la Platica antecedente, continuaré 
á hablar de ellas en ésta. 

P. ¿Qué se hizo con Jesu Christo luego que 
Pilatos pronunció su sentencia de muerte? 

.R. Se echaron sobre él los Soldados, le despo
jaron del manto de purpura que le havían puesto por 
burla , le dieron sus vestidos ordinarios, y le car
garon de su Cruz 5 y asi como Isac, figura expre
sa de Jesu Christo , subiendo al monte en donde 
havía de ser inmolado, llevaba sobre sí la leña pa
ra su sacrificio, asi también el Salvador cargó con 
el madero de la Cruz, en que havia de ser encla
vado. No pudiendo Jesús llevar solo la Cruz, por 

(a) Gal. ». zo. (b) Hleroa. in c. 2. Galaí» 
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SU debiticlad y flaqueza, obligaron tos Soldados á 
un hombre llamado Simón, que encontraron al sa
lir de la Ciudad , a que puesto detrás de él se la 
ayudase a llevar} circunstancia, que nos enseña, 
que debemos llevar la Cruz en pos de Jesu Christo, 
E l lugar destinado para d suplicio del Salvador 
fue el monte Calvario, situado fuera de la Ciudad 
de Jerusaíen. Como la vidima solemne de expia
ción , que el Sumo Sacerdote de los Judios ofrecía 
todos los años , era inmolada fuera del campo, 
Jesu Christo verdadera vidima por nuestros peca
dos quiso asimismo padecer fuera de la Ciudad, co
mo dice San Pablo iPropter quod & Jesús , ut san-
Ctíficaretpersmmsanguinempopulum ¿extraportam 
passus est (a), Quando Jesús subía al Calvario le 
seguia un grande tropel de gente y muchas mugeres 
que se deshacían en lagrimas; y volviéndose á ellas 
les dixo el Señor: Hijas de Sien no lloréis por m í 
sino por vosotras y por vuestros hijos. Después de 
esto predixo en términos encubiertos las infelicida
des, en que iba á caer su nación» Conduxeron de
trás de él á dos ladrones, que havian de ser cru
cificados con él: asi se cumplióla Profecía de Isaías 
de que el Mesías sería puesto en la clase y nume
ro de los malvados (b). Esta ignominia hecha al Sal
vador sirvió de consuelo á los Martyres, a quienes 
sus perseguidores trataron como á malhechores y 
facinerosos, y debe también consolarnos á noso
tros. Quando, pues, el mundo nos persiga injusta
mente , quando nos veamos despreciados de los 

hom-

Ca) Hebr. 13. IÍ, (b) Isai. 53» «*• 
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h > nSres , acordémonos de esta circunstancia de 
l . i Pasión de Jesu Christo: Cum iniqids re patatús 
estl (a). 

JP. ;Qüé hicieron con Jesu Christo quando lle
gó al Calvario ? 

R. Se le dió vino mezclado con myrra , como 
se acostumbraba hacer con los reos, ó para amor
tiguar el dolor , ó para dar fuerzas} pero le ha vían 
echado también hiél por un exceso de inhumanidad, 
Jesús lo gustó por conformarse con la costumbre^ 
pero como quisiese sufrir sin lenitivo la muerte de 
Cruz armada de todos sus dolores , no quiso beber 
mas. Esto lo hizo también, para enseñar á sus Dis
cípulos , que havian de beber del cáliz de su Pa
sión, y participar de sus dolores. Se le despojó de 
sus vestiduras, que fueron divididas en quatro par
tes para los Soldados: Mas la túnica inconsútil, o 
sin costura, la sortearon. Asi se cumplió loque Da
vid havia profetizado del Mesías: dividieron entre 
sí mis vestidos, y echaron suerte sobre mi ropa (b). 
Jesús fue enclavado en la Cruz con clavos, que 
traspasaron sus pies y manos. Mientras se le cruci
ficaba, estaba orando por los verdugos , diciendo: 
Padre mío perdónales , porque no saben lo que se 
hacen. Entre tanto Pilatos hizo poner sobre la Cruz 
un rotulo con estas palabras en Hebreo, Griego, y 
Latin: Jesús Nazareno Rey de ¿os Judíos. Indig
nados los Judíos del titulo de Rey, que se le daba, 
pretendieron que se mudase este titulo5 pero Pila-
tos no quiso, y respondió: lo escrito, escrito. Dios 

lo 

(a) M a r c . i f . a 8 . (b) ? s , z í , 19, 
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lo impidió, dice San Agustin (a),para que se enten
diese que el Reyno de Jesu Christo se extendería so
bre todos los Pueblos de la tierra designados por es
tas tres lenguas.Quando Jesús estuvo enclavadoenla 
Cruz, los Soldados le insultaron de nuevo con pa
labras injuriosas, el Magistrado de los judios y e l 
Pueblo hicieron lo mismo, y decian: Descienda aho
ra de la Cruz, y creeremos en él. Jesús , sin ha
cer caso de sus blasfemias, quiso morir sobre la 
Cruz , para enseñarnos que la vida del Chris-
tiano debe ser una Cruz continua , y que no es 
este el tiempo de árrancar los clavos , como d i 
ce San Agustin : In hac quidem cruce per totam 
istam vitam perpetuo debet penderé Christia-
ñus non enim est in hac vita tempus evellendi 
clavos (b). 

P. ¿En qué día fue Jesu Christo clavado en í a 
Cruz, y qué hizo estando en ella ? 

R. En el Viernes, víspera del día del Sábado, 
que era también aquel año víspera de la Pascua, 
cerca de la hora sexta del dia , es decir, según 
nuestro modo de contar , cerca de medio dia: Erat 
autem Parasceve Vaschce, hora quasi sexta, dice 
San Juan (c), fue crucificado entre dos ladrones, 
de los quales el uno se convirtió, y el otro murió 
blasfemando. Entonces empezaron aquellas mi
lagrosas tinieblas de que habla el Evangelio. que 
duraron hasta las tres que murió Jesu Christo. 
He aqui lo que hizo el Salvador estando en la Cruz, 

(a) Trat. 117. in Joaiun. z. (b) Aug. Serna, je;, edif. n . 
(c; Joan. 19. 14, 
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i . Oro por los que le daban la muerte. 2 . Ofreció 
al Padre el Sacrificio de su Sangre, el único que 
podia sarlsfacer á la Divina Justicia por los peca
dos de los hombres. 3. Hizo de antemano el oficia 
de Juez, que ha de exercer algún dia á la faz de 
toda la tierra. De dos reos, que estaban á su lado 
dexó al uno en su impiedad, y recompensó en el 
otro la fé y la penitencia , que él mismo le havU 
inspirado (a). 4. Dixo á su Santísima Madre que 
estaba al pie de la Cmz-.Fes ahí a tu hijo, hablan
do de San Juan, que estaba también al pie de la 
Cruz 5 y á San Juan : Ves ahí a tu Madre, hablan
do de la Santísima Virgen. Sobre lo qual se puede 
decir que San Juan representaba á todos los Chris-
thnos , que havian de mirar á Maria como á su 
Madre, pues tienen la honra de ser hermanos de 
Je su Christo (b). 5. A las tres de la tarde dio Jesu 
Christo un gran grito para consumar su sacrificio^ 
y hablando asi en alta voz dio á entender que no mo
ría por necesidad , ni por haversele debilitado las 
fuerzas, sino libremente , voluntariamente , y á la 
hora que él havia escogido. 6. Después de este gri« 
to , que segan San Pablo fue acompañado de la
grimas, dixo estas palabras del Salmo veinte y uno: 
Dios mío. Dios mío, ¿por qué me ha veis desampa
rado? Habló según la humanidad , y representó 
en su persona la flaqueza de nuestra naturaleza (c). 
Este Salmo es una Profecía expresa de la Pasión del 
Salvador, f . Después de estas palabras, haviendo 

d i -

(¿) Aüg. In Ps. u . & Sefm. 527. íV) Ambr. in Luc. c. z } . 
(c) Hieron. ibi & Ambr. 1. IO . la Luc. u 
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dicho que tenia sed, se le presentó una esponja con 
vinagre , en la punta de una caña. Entonces dixo 
que todo estaba consumado , y encomendando su 
alma á Dios Padre, baxo ía cabeza y dio su espíritu. 

Asi murió , según la predicción de los Profe
tas , el Christo , el Mesías tanto tiempo esperado 
de los judíos , y desechado por ellos, el deseado 
de las Naciones, el Hijo único de Dios , el Reden
tor de los hombres , que en medio de la flaqueza 
aparente de su muerte , hizo ver que era el Señor 
absoluto de su vida , y de toda la naturaleza ^ por
que asi que estuvo sobre la cruz , se eclipsó el Soí 
contra las leyes de la naturaleza, durante tres ho
ras ^ el velo del Templo que separaba el Santuario 
del lugar santo se rasgó en dos de arriba á baxo, 
para denotar que iba á abrirse el Cielo á los hom
bres, que se habían disipado las sombras de la ley, 
que Jesu Christo verdadero Sumo Pontífice, havia 
entrado en lo interior del Templo, para expiar los 
pecados de todos los hombres. Temblóla tierra,se 
rompieron las rocas, los sepulcros se abrieron, re
sucitaron muchos difuntos, y se dexaron ver en Je-
rusalén. El Centurión ,que comandaba la guardia de 
los Soldados Romanos, se convirtió á vista de es
tos prodigios , y otros muchos reconocieron que 
Jesús era verdaderamente el Hijo de Dios, y movi
dos de su muerte, se bolvian dándose golpes de pe
chos : Percutientes pe flora sua revertebantur, dice 
San Lucas (a): Mas la mayor parte de los judíos se 
quedaron en su obstinación , mas duros , dice San 

T o m . U l Y León, 

(c) Luc» 0.3. 43, 
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León , que las mismas piedras , que se havian roto: 
Duriora saxis , ad posnitentiam scindi nolunt (a)* 
Guardémonos , hermanos mios,dice San Pablo,de 
endurecer nuestros corazones , como ellos : Ut non 
obdufetur quis ex vobis fallada peccati (b). Sea
mos fieles en aprovecharnos de las gracias de Dios, 
que Jesu Chfisto nos ha merecido por su muerte; 
Contemplantes ne quis desit gratiae Dei (c). 

P, ¿Que hicieron del cuerpo de Jesu Christo 
después de su muerte? 

R. La solemnidad del Sábado, que entre los 
judíos comenzaba el Viernes en la tarde al poner
se el Sol, hizo que ellos consiguiesen de Pilatos 
licencia para quebrarle las piernas á Jesu Christo 
y á los dos ladrones cruzificados con é l , para aca
bar con ellos , no queriendo que sus cuerpos estu
viesen en la cruz durante aquella fiesta. Quebraron, 
pues,las piernas á los dos ladrones, que vivian aun 
en la cruz , mas ha viendo muerto Jesu Christo á 
las tres horas después de medio dia , no le quebra
ron las piernas ; en lo qual se cumplió lo que esta
ba figurado en la prohibición que puso Moysés de 
no romper, 6 quebrantar ios huesos del Cordero 
Pasqual : Nec os iilrus confringetis (d). Mas un Sol
dado , para asegurarse de la muerte de Jesu Chris
to, ó para adelantársela , si aun no havia espirado, 
le hirió el costado con una lanza : salió de esta he
rida sangre y agua , figura de ios Sacramentos de 
la Iglesia , que traen toda su fuerza y virtud de la 

san-

fa) Leo. Serm. 17. de pass. c. 13. (b) Hebr. 3, 1 3. 
(c) Ibid. 12. 1 ; . (ci)Exod. i » . 
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sangre , que Jesu Christo derramó sobre la cruz (a). 
Quiso el Salvador que su costado fuese abierto pa
ra asegurar á toda la tierra de su muerte, y mani
festar por este medio la verdad de su resurrección. 
Después de esto un hombre llamado Josef de A r i -
mathea , que hasta entonces no se havia atrevido á 
declararse por Jesu Christo , aunque era su discí
pulo en secreto , se armó de valor , fue á buscar á 
Pílato , y le pidió el cuerpo de Jesu Christo , pa
ra enterrarlo. Concedióselo , y ayudado de Nico-
demus , otro discipulo oculto Je Jesu Christo , de
senclavó de la cruz este precioso cuerpo,lo embal
samó con perfumes de mucho precio , lo em bol vio 
en un lienzo , y lo puso en un sepulcro escabado 
en una roca , y en el qual no se havia enterrado nin
gún otro. Puso una gran piedra á la entrada del se
pulcro , y se retiró. Pilatos permitió a los judíos se
llar la entrada del sepulcro , y poner en él guar
dia, para impedir que viniesen sus discípulos, y 
se lo llevasen. Todo esto se hizo por orden de la 
Providencia, a fin de hacer mas autenticada ver
dad de la resurrección de jesu Christo , y dar á la 
Iglesia armas invencibles para cerrar la boca á las 
calumnias de sus enemigos. 

P. ¿Por quién murió Jesu Christo? ¿basta pa
ra ser salvos que jesu Christo haya muerto por 
nosotros? 

R. Jesu Christo murió por todos los hombres, 
satisfizo por todos , todos han sido redimidas por 
Jesu Christo,, que padeció como hombre,y como 

V 2 Dios 

0 0 Í AVg* Serm. t i j^de.diyersis» 
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Dios, dio un precio infinito á sus penas y dolores* 
Asi él satisfizo suficientemente , no solo por todos 
los pecados, que los hombres havian cometido, y 
cometerán hasta el fin del mundo 5 sino también su 
muerte era capáz de redimir mil mundos, pues es 
de un precio absolutamente infinito , y los peca
dos de mil mundos no lo son. Es pues un error muy 
injurioso á la bondad del Salvador, defender como 
lo hicieron Calvino y sus sedarlos, que Jesu Chris-
to no murió sino por los presdestinados. El sufrió, 
por la gracia de Dios, la muerte por todos nosotros, 
como dice San Pablo (a)^ S í , hermano mió 5 sí, 
hermana mia, Jesu Christo murió por vosotros. ¡Ah! 
¿Pensáis bien en ello? ¿Qué cuidado tenéis de darle 
las gracias? No obstante es necesario advertir que 
aunque Jesu Christo haya muerto por todos, no to
dos reciben el fruto de su muerte , como dice el 
Concilio de Tremo (b), sino solo aquellos , á quie
nes se les comunica el mérito de su pasión. No bas
ta saber que Jesu Christo murió por todos nosotros, 
es necesario aprovecharse de las gracias que nos ha 
merecido por su muerte. El nos libró de la esclavi
tud del demonio , y de las penas del infierno 5 y no 
debemos hacernos segunda vez acreedores á elías^ 
nos abrió la entrada del Cielo, que estaba cerrada 
después del pecado^ debemos caminar por el camino 
que nos enseñó para ir allá. Finalmente Jesu Christo 
murió por nuestros pecados, pero una vez solamen
te, como dice el Apóstol : Quod enim mortuus est 
peccato^mortuus est semel (c). Esto quiere decir, que 

sí 

(a) Hebr. i>. (b) S « s . d. c. 3. (c) Róm. tf. 10. 
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si nos aprovechamos de su muerte durante esta v i 
da, no nos aprovecharemos jamás por toda la eter
nidad. N o : en todo aquel diluvio de sangre, que el 
Salvador derramó sobre la cruz, no hay ni una so
la gota para los condenados: no hay Redentor ni re
dención en el infierno. ¡Ah! pues que esto es asi, y 
que el tiempo presente es el de la misericordia, her
manos mios,buelvo á decirlo aprovechémonos de éí^ 
y ya que Jesu Christo murió por nuestros pecados, 
y no muere mas, mueramos nosotros enteramente, 
y para siempre al pecado. Esta es la conclusión, que 
debemos sacar con el Apóstol, de tan importante 
verdad. Non ergo regnet peccatum in vestro tnorta-
H corpore, ut obediatis comupiscentiis ejus (a). No 
seamos de hoy mas esclavos del pecado y de las pa
siones que nos conducen á él. No vivamos mas que 
para Dios en Jesu Christo nuestro Señor5 á fin de 
que viva en nosotros por su espíritu , su amor, y 
su gracia, y que merezcamos vivir eternamente con 
él en su Gloria» 

P L A -
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PLATICA X I I . 
SOBRE L A RESURRECCION D E 

Jesu Christo. 

Resurrexitpropter justificationem nostram. 

Resucitó para nuestra justificación. E / ^ £ 
Rom. c. 4. 

Uríó Jesu Christo para destruir el hombre 
viejo , y, resucitó; para que reynase ei nuevo ¡ Mu
rió para librar los esclavos , que el demonio ie-» 
nia cautivos , y resucitó para enseñar á sus hijos 
á usar bien de la libertad : Murió para pagar nues
tras deudas , y resucitó para colmarnos de sus gra
cias : Murió para redimir á los culnados, y resu
citó para consolar á los justos: Murió para cer
rarnos las puertas del infierno, y resucitó para abrir
nos las del Cielo : En una palabra, murió por nues
tros pecados , y resucitó por nuestra justificación: 
Traditus est propter de lid: a nostra, S resurrexit 
propter justificationem nostram. Ved aqui la doc
trina de San Pablo que se nos propone en el Sym-
bolo de los Apostóles , comí) uno de los Anjculos 
de nuestra Fé : Tertia die resurrexit a^ortids,: Jesu 

*" Chrís-
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Christo resucito al tercero dia de entre los muertos. 
Tiemble el infierno, confundase la Sinagoga , de
sespérense la infidelidad, y el Atheismo, manténga
se la Iglesia eternamente en posesión de la verdad, 
regodéense los fieles con esta gran nueva,que Dios 
señaló en sus decretos eternos , como el dia de la 
Gloria de su Hijo Jesu Christo , y de la libertad y 
salud de todos los hombres. 

Esta importante verdad es la que voy á expli
caros , y para hacerlo con solidez , me ceñiré á lo 
que nos enseña la sagrada Escritura. 

P. ¿A dónde fue el alma de Jesu Christo quan-
do se separó de su cuerpo ^y qué significan estas 
palabras: Descendió a los Infiernos^ 

R. Ha viendo muerto Jesu Christo, y separado-
se su alma de su cuerpo por el cruel suplicio de 
la Cruz, baxó primeramente a los infiernos, esto eŝ  
a los lugares baxos de la tierra, corno lo explica San 
Pablo: Descendit primím in inferiores partes ter~ 
r¿e (¿Í). Para comprehender este Articulo del Sym
bol o , descendió a ¡os hifiemos, es necesario adver
tir que la palabra Infierno tiene muchas significacio
nes. Se entiende comunmente por esta palabra , el 
lugar en donde los condenados y reprobos sufren 
los tormentos eternos. Se entiende también por esta 
palabra lo que nosotros llamamos Purgatorio. F i 
nalmente,se entiende el Limbo, llamado en la Escri
tura Seno de Abrahan, lugar en donde reposab.*n, 
antes de la venida de Jesu Christo, las almas de los 
justos que no tenian nada que expiar. A este ultimo 

, :¿¿- ' • ' ^ ' J i : \ r : \ : í k h - , 

(a) Eph. s, ' 
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lugar fue a donde descendió el alma de Jesu Chris
to , no para sufrir allí ninguna pena, pues era bien
aventurada por la unión , que tenia con la persona 
del Hijo de Dios , y havia consumado sus dolores 
sobre la cruz , sino para hacer sentir á los demo
nios el poder y la virtud de su cruz, y para sa
car las almas de los antiguos justos, y llevarlas con
sigo en triunfo al Cielo, cuya entrada estaba cer
rada a los hombres hasta que Jesu Christo la abrió 
con su muerte, y resurrección (a). Solo sacó Jesu 
Christo de los Infiernos las almas santas 5 porque 
las almas condenadas á las penas eternas no podían 
ser libertadas de ellas. Por lo que toca á las almas, 
que estaban sufriendo las penas temporales del Pur
gatorio , no sabemos si Jesu Christo las libró de 
ellas desde entonces enteramente, sin esperará que 
acabasen de satisfacer, ó si las dexó allí (b). Lo 
cierto es que solo los justos faeron librados , y que 
los impios no tuvieron parte en esta gracia. 

P. ¿Quándo resucitó Jesu Christo,y cómo re
sucitó ? 

R, Jesu Christo resucitó al tercero dia después 
de su muerte, como lo havia predicho; havia muer
to el Viernes , y resucitó el Domingo siguiente. No 
sabemos á puntofixo á qué hora resucitó: El Evan
gelista dice solamente que fue el primer dia de la se
mana, muy de mañana, y antes de nacer el Sol: Una 
autem sabbati valdé diluculo (c). Resucitó por su 
propia virtud y poder. N i la piedra , que cerraba 

su 

(a) Aug. cp. 164. acl Evodium. (b) Trent. 1. 4. c. $^Tcr -
cuí. i . de anima, c. j / . (c) JLuc. 24. 1. Joan. 20. j . 



SOBRE EL CREDO. I 6 I 
su sepulcro, y que estaba sellada, ni algún otro 
obsíacoio pudo impedir la resurrección de su cuer
po glorioso , que salió del sepulcro, como del se
no de su madre, sin romper el sello. 

Esta resurrección de Jesu Chrisío por sí mismo, 
es una prueba manifiesta de su Divinidad, no pu-
diendo un puro hombre resucitarse, ni darse la v i 
da , que no tenia. Hay Santos que resucitaron, pe
ro ninguno se ha resucitado á sí mismo. Solo Jesu 
Christo, siendo al mismo tiempo Dios, y hombre, 
pudo resucitarse: Nullus mortims est sui ipsius sus~ 
cüator , dice San Agustín (a), Ule se potuit sus
citare qui mortua carne mortuus non est. Asi , aña
de este Padre, cumplió á la letra estas palabras, que 
havia dicho á los Judíos : Solvite templum hoc ̂  & 
in tribus diebus excitabo illud (b). 

Mas á fin de que esta resurrección no quedase 
oculta, y que los Soldados de ios Judios, que guar
daban el sepulcro viniesen á ser testigos de este pro
digio, un Angel lleno de lus baxó del Cielo, y ha-
viendo excitado un gran terremoto, trastornó la pie
dra, que cerraba la entrada del sepulcro, á fin de 
que todos pudiesen ver que Jesu Christo no estaba 
allí. Este Angel infundió con su resplandor tal mie
do á los Guardas , que cayeron en tierra como 
muertos : algunos de ellos fueron á contar á los 
Principes de los Sacerdotes lo que havia sucedido. 
Estos les ofrecieron una gran suma de dinero, con 
tal que dixesen, que estando ellos durmiendo havian 
venido los Discípulos de Jesu Christo, y se havian 

Tom. 111. X íle-
Ca) Serm. 16. de Y.Dom. (b) Joan. a. ip. 
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llevado su cuerpo. ¡Miserable arbitrio! exclama San 
Agustín (a), como si fuese admisible la disposición 
de unos testigos dormidos. [Qué extravagancia co
mo la de esta mentira, que se esparció entre los Ju* 
dios! Stulta insania! Si los Guardias velaban, ¿por 
qué no lo impidieron? Si dormían, ¿cómo pudieron 
verlo? Y si nada vieron, ¿qué pueden deponer? S i 
vigilabas , quare permisisti ? Si dormiebas, unde 
scistú Este engaño se descubre por todas partes: 
el mismo Pilatos no le dió crédito ^ porque en la 
relación , que envió al Emperador Tiberio de lo 
que havia pasado, se explicó, dice Tertuliano, co
mo si fuera Christiano: Ea omnia super Christo 
Pi/atus, & ipse jatn pro sua conscientia Christianus 
Casar i tune Tiberio nunciavit (b). 

JP. ¿Cómo sabemos nosotros que Jesu Christo ha 
resucitado? 

R. Lo sabemos por las figuras, y Profecías que 
predixeron su resurrección: por el testimonio de ios 
que le vieron después de resucitado, que tocaron 
sus llagas, que comieron y bebieron con é l , y que 
sellaron esta verdad con su sangre. 

Comencemos por las figuras. Este Mysterio fue 
significado antes de la venida de Jesu Christo , en 
la vida de ísac , después que su padre Abrahan le 
puso sobre la hoguera para sacrificarle: en la pros
peridad de Job, después de sus trabajos; en el es
tado glorioso de Josef, después de su prisión, y 
aun mas claramente , según, la explicación del 
mismo Jesu Christo, en la libertad espantosa de Jo

ñas, 

(a) Ja Ps. j t f . Serra. a. (b) Tertul. Apoi. advers. Gcnt.c. 20. 
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nás, quien para apaciguar la tempestad, fue echa
do al mar, y tragado por un pez monstruoso, y 
estando en su vientre tres días salió de él con vida 
para anunciar Jos juicios de Dios á los Gentiles: 
Sicut enim fu i t Joñas in ventre ceti tribus diebus 
& tribus noCtibus, sic erit Filius hominis in cordd 
terree tribus diebus & tribus noCtibus (a). Además 
de estas figuras,que eran profecías vivas, la resur
rección de Jesu Christo fue predicha por él mismo 
muchas veces, antes de su muerte, y mucho tiem
po antes de su venida, por los Profetas. No refe
riré aqui todas sus profecías, me detendré única
mente en las de David citadas por los Apostóles. 

David, hablando del Mesías, dice estas pala
bras, que solo pueden convenir a Jesu Christo: No 
dexarás mi alma en el infierno, y no permitirás que 
tu Santo experimente la corrupción (b). Ved aqui 
las palabras de San Pedro sobre este pasage, con 
las quales se convirtieron tres mil Judios, y recibie
ron el bautismo: Hermanos, se ame permitido deciros 
libremente del Patriarca David , que murió, y fue 
sepultado ¡ y su sepulcro se vé entre nosotros bas~ 
ta el di a de boy: Mas como él era Profeta 5 y sa-* 
bia que Dios le tenia prometido con juramento 
que de su sangre nacería un Hijo que vendria a sen~ 
tarse en su Trono: Según este conocimiento, que te~ 
nia de lo futuro, habló de la Resurrección de Jesu 
Christo, diciendo que su alma no ha sido dexada en 
el Infierno, y que su carne no experimentó corrupción. 
Este Jesús es a quien Dios resucitó, y nosotros so~ 

X 2 mos 

(a) Matth. i a . 40. (b) Ps. 1 ; . xo. 
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mos testigos de su Resurrección (a). 

San Pablo dice lo mismo sobre esta profecía de 
David (b), á los Judíos, juntos en la Sinagoga de 
Andochia de Physidia. 

David dice también , hablando a nombre del 
Mesias: To he dormido con el sueño de la muerte, y 
he resucitado 5 porque el Señor estuvo siempre con
migo, y en.otra parte: Vos me sacareis de las puer
tas de la muerte, para que yo anuncie vuestras ala
banzas a la Hija de Sion (c) , es decir: en toda la 
Iglesia figurada por la hija de Sion. Los Profetas 
Isaías, Daniel, Oseas, y Zacharias, que predi-
xeron que el Mesias seria muerto por su propio Pue
blo, y también profetizaron su Resurrección. Es, 
pues, cierto que esta Resurrección ha sido anunciada. 

JP. ¿De quién se dexó ver Jesu Christo después 
de su Resurrección? 

K . 1. El Evangelio nos ensena que la primera 
persona á quien se apareció Jesu Christo resucita
do fue Santa Maria Magdalena : Surgens autem 
mane prima sabbati^ apparuit primo Marite Mag~ 
dalen¿e, dice San Marcos (d). Ella tuvo el consue
lo ds verle antes que ios mismos Apostóles: y fue, 
dice San Agustin,(e) para recompensar la fe, la ca
ridad 9 el ardor y la perseverancia, con que havia 
ido a buscarle al sepulcro. 

2. Se apareció después á las Santas mu ge res, 
que havian ido al sepulcro, para embalsamar su 
cuerpo j les ordenó fuesen a llevar a ios Apostóles, 

v. • - t f U l a s B i i tmÚ v ú í $ & .•. im / ' '•• a i 

(a) Aü. c. 2. v. i¡>. (b) Ibid. 13. 35. (c) Ps. 3. 6, 
(á) Marc. ¡ 6 . ^ . - (é ) X. 3. cont. ofd. ev. c. 60. 
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a quienes llamó sus hermanos, la nueva de su Re-
surreecion, y decirles que fuesen á Galilea, donde 
le verian (a). 

3. Se apareció á San Pedro Principe de los 
Apostóles. Esta aparición particular á San Pedro, 
la refiere San Lucas (b), y San Pablo hace mención 
de ella en su primera a los Corintios: (c) Visus est 
Ceph¿e, & post hoc undecim. Hay mucho motivo 
para creer que se dexó ver también en particular 
de la Saniisinia Virgen su Madre 5 mas la Escritu
ra no lo dice: sea para manifestar la profunda humil
dad de María, 6 para dar á entender la grandeza 
de su fe, que podía pasar sin este consuelo. 

4. Se apareció baxo la forma de viagero a los 
dos Discípulos, que iban á Eraaus, lugar que dis
taba 60. estadios ó cerca de dos leguas y media. 
Los hizo comprehender , que según la Escritura, 
el Mesías debía padecer codo lo que havia padecido, 
y entrar asi en su Gloría ; y ellos le conocieron, 
dice San Lucas (d) , en la fracción del pan, esto 
es, según lo explican los interpretes, en la Comunión 
de su cuerpo, que les dió. 

5. Se apareció a los otros Apostóles en el lugar, 
donde se hallaban congregados, estando las puer
tas cerradas (e). Les reprehendió su incredulidad, 
y íes mostró las llagas de sus manos, de sus pies, y 
costado 5 y para acabarlos de convencer de su Re
surrección, comió delante de ellos de un pez y miel, 
y los hizo comer. Entonces sopló sobré ellos, y les 

d i -

fa) Matth. 28. 10. (b) Luc.a4. 34. (c) i . Cor. i ; . 4 » 
<d) a4. IU (e) Joan, a o. i ?. 
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dixo: Recibid el Espíritu Santo: Los pecados se
rán perdonados á aquellos á quienes se los perdona
reis , y serán retenidos d aquellos á quienes se los 
retuviereis. Todas estas apariciones sucedieron el 
mismo dia de la Resurrección de Jesu Christo. 

6. Como Santo Tomás no estuviese entonces 
con los Apostóles, persistió en su incredulidad so
bre la Resurrección, y dixo, que no la creerla, si 
no tocaba por sí mismo las llagas de su Maestro (a), 
ocho dias después vino Jesu Christo de nuevo al 
lugar, en donde estaba Santo Tomás con los otros 
Apostóles, y le dixo á Tomás que tocase sus llagas. 
Entonces Tomás lo creyó, y exclamó: Fos sois mi 
Señor y mí Dios. 

Y' Jesu Christo se apareció otra vez en Gali
lea, á la orilla del lago de Tiberiades á Pedro , San
tiago , Juan, Tomás, Nathanael, y otros dos Discí
pulos que estaban pescando (b). El Salvador hizo que 
cogiesen una pesca milagrosa, y comió con ellos. Des
pués de esta comida, quiso que San Pedro reparase 
par triplicado testimonio de amor la falta que havia 
cometido negándole tres veces $ y le confió después 
el gobierno de su Iglesia. 

8. Haviendo Jesu Christo hecho juntar sobre un 
monte de Galilea sus Apostóles y Discípulos, se ha
llaron alli mas de quinientos. Asi que le vieron le 
adoraron, y se volvieron confirmados para siem
pre en la fé de la Resurrección, que havian de pre
dicar en toda la tierra, (c) 

o. Se apareció á Santiago el menor, que fue 
el 

(a) Ibid. 20. »4, (b) Joan. ai. a. (c) Match. a8. i . Cor. i f . 6» 
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el primer Obispo de Jerusalen. San Pablo, que re
fiere esta aparición (a), no dice el tiempo ni el lugar. 

10. Finalmente se apareció Jesu Christo la ulti
ma vez á sus Apostóles ai tiempo de subir al Cielo. 

La Escritura no habla sino de estas diez apari
ciones : mas como dice en general que durante 
los quarenía días , que estuvo sobre la tierra, se 
dexó ver de sus Apostóles, para instruirlos y ha
blarles del Rey no de Dios (b), hay motivo para creer 
que se les apareció otras muchas veces, aunque en 
la Escritura no se refieran estas apariciones. 

P. ¿Debe darse entero crédito á los que vie
ron , y publicaron que Jesu Christo havia resuci
tado? 

.R. Su testimonio es incontestable, y no se pue
de revocar. Es imposible que ellcs hayan sido en
gañados, ni que intentasen engañar, porque i . Ellos 
vieron muchas veces á Jesu Christo resucitado, to
caron sus llagas, comieron y bebieron con él; ellos 
eran una vez mas de quinientos, como lo notó San 
Pablo: Visus est plus quam quingentis fratribus si~ 
muí(c). Entre estos quinientos testigos oculares nin
guno se retrató: al contrario, casi todos sufrieron 
la muerte por dar testimonio de la verdad de este 
hecho. Y ninguno dá su vida por asegurar un hecho, 
que cree ser falso ó dudoso. 

2. Los Discípulos de Jesu Christo, dando testi
monio á la verdad de su Resurrección, producían 
los libros de los Profetas, que la ha vían predicho (d)? 

ellos 

(a) Ibid. 3 ^ 7. (b) A í h i . 3. (c) 1. Cor, (d) A d . a. 
& 13. Marc. i<r, ao. 
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ellos sostenían con grandes milagros, que persua
dían á una infinidad de personas, en medio de los 
terribles peligros, a que se exponían abrazando es
ta creencia. Estos milagros se hacían delante de los 
mayores enemigos de Jesu Christo (a) que no se atre
vían á negar la verdad de los hechos. 

3. Predicando los Apostóles la Resurrección 
de Jesu Christo, afirmaban conforme á las anti
guas profecías (b) , que Jesu Christo resucitado 
iba á convertir todos los Pueblos de la tierra, 
y hacerles conocer y servir al verdadero Dios. 
Ellos lo aseguraban en el tiempo, en que toda la 
tierra era idolatra, y que no havia apariencia hu
mana de que sucediese. Anadian que era llegada la 
hora de la reprobación de los Judíos, que iban á 
ser dispersos por toda la tierra , y que no se con
vertirían hasta la fin del mundo, (c). La Ciudad de 
Jerusalen y el Templo subsistían aun quando hacían 
estas predicciones: sin embargo el suceso justificó 
ía verdad de lo que afirmaban: Los Gentiles se con
virtieron, y los Judíos fueron reprobados y disper
sos por toda la tierra; y aun se hallan hoy en el 
mismo estado de desolación. A vista de esto seria 
necesario tener el entendimiento muy ciego, y el co
razón muy endurecido, para no rendirse á una ver
dad predicha por los Profetas, cuyo cumplimiento 
vemos asegurado por tantos testigos, sellado con 
la sangre de tantos Martyres, confirmado con tan
tos prodigios, y es preciso confesar con San Agus
tín, que el que pidiese nuevos milagros para creer 

se-

(a) A & . 4. &c. (b) Isai. 4^.Daniel. 24. (c) Rom. 11. 31 . 
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sería el mismo un prodigio de incredulidad: Qids~ 
qids adhuc prodigia ut credat inquiri t , magnum est 
ipse prodighm, qui mundo credente non crediL (á| 
Es, pues, una verdad constante , y que no admite 
duda, que Jesu Christo resucitó: Resurrexít Chrís~ 
tus absoluta est res , dice ei mismo Santo Doc
tor, (b) ; . 

P. I Qué debemos inferir de esta verdad funda
mental de nuestra religión , tan sólidamente estable* 
cida? 

R. Debemos inferir; 1. Que ía Divinidad de 
Jesu Christo es incontestable^ porque solo Dios pue
de resucitar los muertos, y solo un Hombre-Dios 
pudo resucitarse asimismo. Jesu Christo se resucitó, 
y por consiguiente es á un mismo tiempo Dios y 
hombre: Kssuscitatus bomô  dice San Ambrosio,(c) 
sed resuscitans Deus, 2. Que la Religión Christia-
na que profesamos, es incontestablemente verdade
ra , que no hay otra , en la qual pueda el hombre 
salvarse 5 que todos sus dogmas son ciertos} que sus 
promesas son infalibles, y que haviendo resucitado 
Jesu Christo, también resucitaremos nosotros al
gún dia : Qui suscitavit Jesum & nos cum Jesu sus* 
citabit, dice San Pablo, (d) Que siendo esta resur
rección futura , uno de los principales objetos de 
nuestra fe, de nuestra esperanza , y de nuestro con
suelo sobre la tierra entre los males, que en ella 
padecemos, debemos meditarla con frequencía , y 
con esta esperanza vivir una vida pura, santa , é 

• Tom.IIL Y i r -

fa) L , ia civ. Del c. 8, (b) Serni, 147. temp. (c) L, 
fide resmr. (d, a .Cor .4 .1 .4 . 
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irreprehensible. Esta es ía consequencia, que saca
ba San Pablo, y ía que nosotros debemos sacar con 
él ' . Inhoc & ipse studeo sine offendicuió consci'en^ 
tiam babere ad Demh & ad hominvs semper. (a) Ved 
aqu í , pues, christíanos el grao Misterio que os 
anuncio con el mismo Apóstol: Ecce mysterium vo-
bis divo: omnes quidem resurgemus , sed non omnes 
inmutahimur. (b) Todos nosotros resucitaremos, 
pues que Jesu Clíristo nuestra cabeza ha resucita
do , pero no todos seremos mudados. Los buenos 
y los malos tendrán parte en la resurrección ^ pero 
ios malos no experimentarán aquella dichosa mudan
za, que tendrán los escogidos: no poseerán el Rey-
no de Dios, no serán revestidos de Gloria, ni parti
ciparán de todas aquellas qualidades , que gozarán 
ios Bienaventurados en el Cielo: Non omnes inmu~ 
tabinnir, impíos y reprobos , vosotros resucitareis, 
pero será con ese cuerpo de pecado , cuyas pasio
nes desordenadas haveis seguido, con esos ojos, que 
han dado tantas miradas deshonestas, con esa len
gua , que ha proferido tantas blasfemias , con esas 

' manos que han hecho tantas y tan malas acciones, 
en una palabra , resucitareis con el cuerpo de pe
cado , para aumentar vuestro suplicio , y dar una 
nueva materia a las devoradoras llamas, que os aíor* 
mentarán eternamente en los Infiernos. Mas voso
tras almas justas, que haveis hecho de vuestro cuer
po el instrumento de vuestra santificación , voso
tras veréis ese cuerpo vil y despreciable , ese cuer
po que haveis mortificado 5 y de que haveis des-

... ... ... ._; _ J 3 i i - . ; 

(a) A¿1.44-16* (b) Ibi4. . ^ 
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cuidado, resucitar gloriosoé inmortal; y después de 
haver partijip i io de las penas y humillaciones del 
Salvador, participareis plenamente de su Gloria,de 
que gozareis en cuerpo y alma por toda la eter
nidad. ' . - u:'0 V̂̂ V̂ ;WSÍV i rsoiD 

PLATICA XIIL 
A S C E N S I O N D E J E S U CHRISTO 

al Cielo , segunda venida a la tier
ra 5 y el Juicio final. 

Ascendit super omnes Coeloŝ  ut impleret 
omnia. 

Subió sobre todos los Cielos , para cum
plir todas las cosas. Ep, á los Ephesios 
cap, 4. 

i j í consideramos bien todos íos pasos de Jesa 
Christo , comprehenderemos fácilmente, dice San 
Greg- rio el Magno, (a) que toda su vida se pasó 
en subir y baxur. Estaba en el Cielo, y descendió de 

Y 2 alíi 

(a) Hom. i ^ . ¡n Evang, 
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allí para venir al seno de la Santísima Virgen : de 
Ccelo in uterum. Encerrado durante nueve meses en 
el seno de Maria, salió de él para baxar á un esta
blo : ex útero in p rase pe. Del establo subió á la 
Cruz: é prtesepe in Crucem, De la Cruz baxó al se
pulcro : de Cruce in sepukrum. Finalmente del se
pulcro subió al Cielo: de sepulcro redit in Coelutn. 
I Para qué todos estos movimientos de elevación y de 
abatimiento, de humillación y de Gloria? Para cum
plir todas las cosas: ut impleret omnia, Havia sali
do de su Padre, para venir al mundo : exivi a Pa
ire 5 veni in mundum, Y era necesario que saliese 
del mundo, para volver al Padre : Iterum relinquo 
nmndum, & vado ad Patrem, (a) Havia como sali
do de sí mismo , dice San Gregorio Nacianceno, 
era preciso que entrase de sí mismo en sí mismo: 
a seipso ad seipsum 5 de sí mismo pasible , á sí mis
mo impasible 5 de sí mismo mortal y anonadado , en 
sí mismo glorioso e inmortal. Sin dexar el seno deí 
Padre havia descendido á los hombres , para tra
bajar en la obra de su salvación^ era necesario que 
por su Ascensión, volviese a su Padre , y que sin 
Sexar enteramente los hombres, se colocase á su 
diestra , á fin de cumplir todas las cosas: Ascendit 
super omnes Cce/os, ut impleret Su Muerte fue 
su combate, su Resurrección su victoria , y su As
censión su triunfo. ¿Mas qué parte no tenemos todos 
nosotros en estos Mysterios? El murió porque era 
nuestro fiador $ resucitó porque era nuestra vida, y 
triunfa porque es nuestra cabeza. Levantemos pues 

a tre-

fa) Joan. 16. i8, 
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atrevidamente los ojos al Cielo con sus bienavemu-
rados Discípulos, que le vieron subir a é l , y anima
dos de una santa confianza , acordémonos que vendrá 
del mismo modo para juzgar á todos los hombres, 
y que entonces comunicará su Gloria a los buenos, y 
echará á los malos al infierno: verdades contenidas 
en los Artículos sexto y séptimo del Symbolo, (a) y 
que voy a explicaros en esta Platica. 

P, ¿Quánto tiempo estuvo Jesu Christo en la 
tierra después de su resurrección , y como subió al 
Cielo 1 

J^. Jesu Christo estuvo sobre la tierra quaren-
la días después que resucitó , para dar á íos hom
bres pruebas de la verdad de su Resurrección 5 para 
tranquilizar á los Apostóles de la turbación, en que 
los havia puesto su Pasión, curar su incredulidad, 
y darles las instruccíones,que necesitaban, para em
plearse en la conversión de los hombres esparcidos 
por toda la tierra, (b) Llegado el día quarenta , y 
estando todos los Apostóles congregados en la Ciu
dad de Jerusalén, se Ies apareció la ultima vez , y 
les dixo, que havia recibido todo poder en el Cielo 
y en la tierra. Les ordenó que fuesen por todo el 
mundo á ensenar á los hombres, bautizarlos en eí 
nombre del Padre, y del Hijo , y del Espíritu San
to , enseñándoles á guardar todas las cosas , que 
les havia mandado. Les prometió el don de milagros, 
(c) y su asistencia, y les dixo : Mirad que yo es
toy con vosotros basta la consumación de los siglos. 

K>mvF - - 1 Pro-

(a) Leo Serm. i . de Ascens. c. i . (b) Marc. i<5'. 17, 
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Promesa sohmne , que el Salvador hizo desde 

entonces á su iglesia de no abandonarla jamás: de 
donde aprendemos que aunque Jesu Christo, después 
de su Ascensión , no esté sobre la tierra de un mo
do visible, sin embargo está en ella de dos maneras 
invisibles, la primera por su presencia real y corpo
ral en el Santísimo Sacramento del Altar; y la se
gunda de un modo espiritual en medio de su Iglesia 
y entre los fíeles, por su gracia y su protección. Je
sús prometió también á sus Discípulos, enviarles en 
breve el Espíritu Santo, (a) y les mandó detenerse 
en la Ciudad de Jerusalén hasta que fuesen revesti
dos de la fuerza de lo airo. Después de esto los lle
vó á Betania cerca de la Ciudad, y de allí sobre el 
monte de los Olivos. Asi que llegaron Ies dio su ben
dición , y mientras que se la daba, fue elevado ai Cie
l o , no por el ministerio de ios Angeles, sino por 
su propia virtud: Elevóse de un modo sensible , y 
por un movimiento progresivo que permitió á sus 
Discípulos seguirle con los ojos , hasta que entrán
dose en una nube luminosa , le perdieron entera
mente de vista ; y como ellos continuaren mirando 
al Cielo, se les aparecieron dos Angeles en figura 
humana, vestidos de blanco, y les dixcron que aquel 
Jesús, que acaban de ver subir al Cielo, vendría a l 
gún dia del mismo modo, (b) Palabras que deben 
obligarnos á suspirar por su vuelta á la tierra , á 
imitación del Apóstol, y de todos los Santos : Nos~ 
tra autem conversatio in Ccelis est, unde etiam ex* 
pe&amus Dominum Jesum Christum, quí reforma-

(a) laic. 44.4^. (b) A d . 1. xi* 
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bit corpus humUitatis nostrte configuratum corpori 
claritatis sute (a). 

P. ¿Cómo está Jesu Christo en el Cielo, y que 
significan estas palabras del Credo: Está sentado á 
la diestra de Dios Padre todo poderoso? 

R, Por estas palabras no se entiende que Dios 
tenga una diestra y una siniestra , pues no tiene 
cuerpo, mas el Espíritu banto se sirve de esta ex
presión figurada , (b) para hacernos comprehender, 
que Jesu Christo , en quanto Dios , es en el Cielo 
igual al Padre en poder 5 y que en quanto hombre, 
está alli elevado sobre todas las criaturas por la 
grandeza de su Gloria y de su poder. Decimos que 
está sentado, para dar a entender que entró en el Cie
lo como en el lugar de su descanso eterno , des
pués de los trabajos de su vida mortal, y para 
significar la estabilidad de su trono, y la dura
ción de su Reyno , que nunca tendrá fin: Subien
do al Cielo ha tenido á bien asociarnos á este Rey-
no eterno ^ porque no eneró en él solamente para 
tomar posesión de la Gloria, que le era debida, si
no también para prepararnos morada en ella. Fa
do parare vobis ¡ocum^ á h o á sus-Apostóles. Noso
tros debemos hacer rodos los esfuerzos para mere
cerlo , desprender nuestros corazones de la tierra, 
y levantarlos al Cielo, en donde está Jesu Chris
to nuestro tesoro y núes?ra felicidad : Christtts as-
cendit in Coelum, ascendat & cum tilo cor nostrum^ 
dice San León (c). Suspiremos ardientemente por 

v. :V1WÍM 2 U3 na :c.c 1 .. 1 i s n i a i ^ Ja í 

fz\ PhU. 5. j o . & zu- (b) Eph. 1. & 20. (c) Serni. x 
de Ase. Boin. 
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la Jerusalén celestial, esperando el dichoso instan
te del cumplimiento de las promesas , que el Señor 
nos hizo de entrar en ella algún dia f y con esta es
peranza , apliquémonos a nuestra santificación , y 
a retratar en nuestras costumbres la vida de Jesu 
Christo. Quando Elias fue elevado en un carro de 
fuego (figura de la Ascensión de Jesu Christo) di
ce la Escritura que dexó su manto á su Discípulo 
Elíseo: Nuestro Divino Maestro , subiendo al Cie
l o , nos dexó asimismo su santa vida, como un man
to , con que debemos cubrirnos , y un modelo, 
que debemos imitar. No perdamos de vista este 
divino exemplar , y procuremos copiarle fielmente; 
para que después de haverle imitado en la tierra, 
merezcamos estár con él en el Cielo , según lo que 
él mismo dixo : UM sum ego illic & Mimister mais 
erit. (a) 

P. Explicadnos también, ¿como nos es ventajosa 
la Ascensión de Jesu Christo al Cielo? 

R, Ella nos es tan ventajosa que debemos mi
rarla: i . Como el dia del triunfo de la naturaleza 
humana ^ porque en él nuestra naturaleza , unida 
al Hijo de Dios , tomó posesión de la Gloria eter
na, para la qual havia sido criada: Deseen di t re* 
dempturus , dice San Pedro Chrysologo , ascendit 
gloríficatunis. (b)Y loque aumenta mas la gloria 
de su triunfo , es que el Salvador , subiendo al 
Cielo, llevó consigo todos los Jad os detenidos en 
el Limbo, a quienes libró de su cautividad . para 
hacerlos eternamente dichosos en su compañía : As~ 

cen-

(a) Joan i i . a i . (b) Serra. de noaa Cims. nunifest. 
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cetidens in alfmn, captivam duxit captivitatem. (a) 
a.Estees el solido fundamento de nuestra esperanza. 
Habiendo Jesu Christo entrado en eí Cielo como 
nuestro Precursor , nos hace posible su posesión, 
presentando continuamente á Dios Padre la sangre, 
que derramó por nosotros: Ut appareat nunc vul~ 
tui Dei pro nobls , como dice San Pablo (b). Las 
puertas eternas , que nos estaban cerradas desde el 
pecado de Adán , se han abierto á so palabra: Ele-
vamini portte ¿eternales (c ) , y el Cielo , que no en
cerraba sino Angeles, aprehendió desde la ascensión 
de nuestra cabeza á recibir hombres. Nuestra espe
ranza está tan bien fundada, que San Pablo hablan
do de la Gloria , como de una cosa cuya posesión 
nos está asegurada, dice, que mirándonos el Pa
dre Eterno en la persona de Jesu Christo su Hijo, 
nos ha resucitado ya, y colocado con él en el Cielo: 
Conresuscitavit & consedere fecit in coelestibus in 
Christo Jesu (d). Ved aquí un gran motivo de con
solación para nosotros en medio de los males , que 
sufrimos en esta vida , mas para que nuestra espe
ranza no degenere en presunción, sostengámosla 
con la pureza de nuestra vida: Scire tamen debe~ 
fnus¡Fratres, nos dice San Agustín ^e)̂  quod cum 
Christo non ascendit superbia , non avaritia , non 
luxuria, nullum vitium ascendit cum Medico nostrô  
& ideo sipost Medicum desideramus ascenderé , de
be mus vítia & peccata deponere, 

P. Ha viendo Jesu Christo subido al Cielo vo l 
verá segunda vez á la tierral 

Tom. 111. Z VoI-

Ca) 4 . 8 . (b) Hsbr.í». M.. (c) 1$ z r 7- (D) EPH' 
a. €. (e) Serra. x/y.de temo. 
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R. Volverá á la fin del mundo a juzgar los 

vivos y los muertos, esto es, según lo explican 
los Interpretes déla Sagrada Escritura (a)5todos los 
hombres justos, y pecadores, ya los que entonces 
estuvieren vivos,los quales morirán, y resucitarán 
al punto , y ya los que huvieren muerto mucho 
tiempo antes, todos generalmente comparecerán ante 
Jesu Chrisío , su Juez , que descenderá del Cielo 
con grande poder y Magestad , dice'el Evangelio: 
al son de la trompeta ; y á la voz del Archangel, 
añade San Pablo (b) que llamará todos los hombres 
á juicio. Esta voz del Archangel nos significa la 
orden de Dios, que mandará á los difuntos salir del 
polvo del sepulcro, y les dará la vida, y la inmor
talidad. Es decir , que e l mismo f/at que en otro 
tiempo le sacó de la nada , los sacará entonces de l 
polvo. No solamente los hombres , sino también 
los demonios sufrirán este Juicio, dice San Pablo (c). 
Entonces el buen Pastor , como dice el Evangelio, 
separará los buenos de los malos ^ los buenos í i g iH 
rados por las ovejas, estarán á la derecha 5 y los 
malos, representados por los castrones , estarán á 
l a izquierda. Queriendo Jesu Christo manifestar que 
á los Santos, que hacen con él un mismo cuerpo, 
los asociará á su Juicio , para realzar su Gloria, a 
proporción de las humillaciones , que hayan sufri
do en esta v i d a , y para confundir á los malos, que 
despreciaron á los Santos en la tierra. El Soberano 
Juez d a r á después su sentencia a los unos y á los 

otros. 

(a) Chrys. h. de Symb, Aug. Enchi. c, jr 1. Connel. In Aáh 10,4a. 
(b) i . Thess. 4. (c) Cor. 6, 3. 
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otros. Dirá á íes escogidos: Venid, benditos de mi Pa~ 
dre , a poseer el Reyno que os está preparado des
di el principio del mundo: porque tuve hambre, y me 
disteis de comer Se, (a) Dirá álos reprobos: Id,maU 
ditos al fuego eterno , que está preparado al diablo 
y á sus Angeles : porque tuve hambre, y no me 
disteis de comer ^ tuve sed, y no me disteis de be~ 
her ^ estuve desnudo, y no me vestisteis &c. Es de
cir, que los que hubieren hecho buenas obras se
rán salvos } y los que no las hubieren hecho serán 
condenados. Después de esta sentencia, los repro
bos se irán a los infiernos á sufrir en cuerpo, y al
ma los tormentos eternos \ y los escogidos irán en 
cuerpo y alma al Cielo, á gozar con Jesu Christo 
y los Angeles de la vida eterna5 & ibunt hiin su-
plicium ¿eternum^justi autem in vitam ¿eternam. Tal 
será el decreto decisivo de la eternidad de todos los 
hombres. Meditemos en ello, hermanos mios, y cui
demos de hacer buenas obras ¡Ay! Qué pueden pro-
ineterse en la otra vida los que obran mal, dice San 
Agustín, pues que aquellos que no han hecho bien 
serán condenados al suplicio eterno 1 Quam enim 
spem habere possunt qui malafactunt, quando i l l i 
perituri sunt qui bona non faciunt (b). 

V, g En que lugar se hará el Juicio final ? 
La Escriturano señala expresamente en qué 

lugar se ha de hacer el Juicio final. Se cree comun
mente que asi como Jesu Christo subió al Cielo des
de el monte de las olivas , asi también vendrá á él 
en el segundo adviento, para juzgar á los hombres, 

Z2 se-

(a) Math. a j . 54. g^c. (b) Serm olinj 38. nunc in app. i7« 



i Oo PLATICA DECIMATERCIA 
según estas palabras que los Angeles dixerona los 
Apostóles : Hic Jesús qnl assumptus esta vobisin 
Ccehirn, sic ventequemadmodím vidistis eum eun-
tem in C€e/um(a), Algunos han creído que el Juicio 
universal se hará sobre el Calvario en donde fue cru
cificado Jesu Christo : otros en el valle de Josaphat, 
Ta congregaré, dice el Profeta Joel, todas ¡as na
ciones , y las llevaré al valle de Josapbat, y entra* 
récon ellas en Juicio {y). Muchos creen que Jesu-
Christo establecerá su Trono sobre las nubes, y que 
por valle de Josaphat, que significa valle de juicio, 
se deben entender toda la tierra, lo que parece con
forme á lo que dice San Pablo (c) , que los escogi
dos se levantarán en el ayre y saldrán al encuentro 
a Jesu Christo quando venga á juzgarla tierra. No 
hablaremosaqui del rigor de este juicio^ por haverlo 
hecho ya en otra parte ¡diremos solamente que será 
una confirmación del juicio particular hecho a la ho
ra de la muerte de cada uno, y que seremos juzga
dos á la fin del mundo según lo hubiéremos sido á 
¡a fin de nuestra vida. 

P. Puesto que todos los hombres en particular 
son juzgados á la hora de la muerte, ¿ para qué es 
necesario el Juicio Universal? 

R, E l Juicio Universal es necesario por muchas 
razones, y ved aqui las quatro principales, i . Para 
justificar la conduda de Dios delante de todos los 
hombres, y hacer brillar y triunfar su providencia, 
contra la qual blasfeman tan á menudo los impios 
como nota San Agustin (d). 2 Para separar publica-

men-

. (a). A d . b 11. (b) Joel. 3. PA (c) Thess. 4. 1̂ , (d) InPs, 
& 78. 
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mente los buenos de los malos : Separa bit eos ab 
invicem , sicut pastor segregat oves ab htedis (a). 
3. Para recompensar ó castigar á los hombres asi en 
el cuerpo como en él alma : Inutraque substantíéi 
exbibendum dicimus, dice Tertuliano (b), qtíem to~ 
tum oporteat judicari. 4. Para aumentar la gloria 
de los Santos, y el tormento de los malos , á pro
porción de lo que los unos y los otros hubieren me
recido. Para comprehender bien esta razón, convie
ne notar , que hay pecados, y buenas obras, que no 
tendrán su consumación y complemento hasta el fin 
del mundo 5 y que por consiguiente no podrán ser 
castigados ó recompensados hasta entonces con su 
justa proporción. Dosexemplos harán sensible esta 
verdad. Un Heresiarca no solo es culpable de todo 
el mal que hace separándose déla Iglesia, sino que 
participa también del pecado que cometen los que 
seducidos de su mala doctrina se separaron, y se 
irán separando hasta el fin de los siglos , y sus peca
dos por consiguiente, no llegarán á su colmo, ni 
podrán ser castigados con su justa proporción, has
ta el fin de los siglos. Por el contrario, un Aposto! 
merece no solamente por las buenas obrasque hizo 
por sí mismo, sino también por todas lasque hacen 
y harán hasta la consumación de los siglos las per
sonas cathequizadas, instruidas y convertidas al Se
ñor , de edad en edad, porlos exemplos, los escri
tos, las instruciones de este Apóstol y de sus Dis-
eipulos. Se puede juzgar por estos dos exemplos del 
contagio del pecado, y de la fecundidad de la virtud, 
^ que 

(a) Math, ^ . 3 2 , (b) oeRssurr.eam. 
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que aumentan el mérito ó el demerito de un hombre 
hasta el fin del m ando, y que por consiguiente, ha
cen indispensable el Juicio Universal, para aumen
tar a proporción la recompensa, ó el suplicio de ca
da particular. 

P. ¿ Quándo será el Juicio final y el fin del 
mundo ? 

R. Los Apostóles hicieron un dia la misma 
pregunta á nuestro Señor Jesu Christo : Qmd sig-
num adventus tui & consimniationis steculi (a) ? No
sotros no debemos dar otra respuesta que la que dio 
entonces el Salvador del mundo: De dieautem illa 
& hora nemo scit, ñeque Angelí Coelorum , nisi so~ 
lus Pater (b). El fin del mundo y el dia del Juicio 
final son un secreto que no pueden descubrir los 
hambres ni los mismos Angeles, y cuyo conocimien
to está reservado a solo Dios. Ved aqui en pocas pa
labras lo que nos enseña la Escritura acerca de ello, 
y lo que debemos saber : i . Que el mundo se acaba? 
rá : Coelum & térra transibunt, dice Jesu Christo 
(c), y su Apóstol San Pedro nos advierte que este 
mundo será abrasado por un fuego, que quemará la 
tierra con todo lo quecontiene^que el Cielo y la tierra 
pasarán para darlugar á un nuevo Cielo y tierra nue
va, que será la morada eterna de los bienaventurados. 
Lo que muestra que el mundo no será enteramente 
aniquilado, sino solamente mudado y perfeccionado: 
porque quando la Escritura dice, que el Señor hará 
unos nuevos Cielos y una tierra nueva^ no dice otros 
Cielos y otra tierra, sino unos nuevos Cielos y una 

nue-

(a) Cath. 24. 3. (b) lb[á. zy, $6. (c) Ibid, ^4, 3; . 
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nueva'tierra,como advierte San Gerónimo. Nondi-
xi t j altos Ocelos, & aliam terram videbímus, sed ve* 
teres & antiquos in melius commutatos (a). ¿Qoándo 
sucederá esta mudanza? Será de dia ó de noche, den-
tra de seis mil años, ó mas tarde % Ningún hombre 
puede asegurarlo. 

Habrá no obstante señales que anunciarán j u i 
cio ultimo , y fin del mundo: las quales están no
tadas en la Escritura. Estas señales son: i . las Guer
ras , pestes , hambres casi universales , frequen-
tes terremotos, trastorno de las estaciones y de los 
elementos : 2 La decadencia de la caridad y la po
ca fe entre los Christianos: 3. La predicación del 
Evangelio en toda la tierra: & pradicabitur hoc 
'EvangeliumKegni in universo orbe, dice Jesu Chris
to á sus Apsotoles (b), in testimonium ómnibus gen-
tibus,&tunc veniet consummatio: 4. La venida y la 
persecución del Antechristo : este hombre de peca
do, este hijo de perdición, como lo llama San Pa
blo, será muy opuesto á Jesu Christo y á su Iglesia, 
y la perseguirá del modo mas cruel, y sedudor que 
hubo jamás: cederán muchos Christianos á esta per
secución 5 pero según los Interpretes de la Escritu
ra , durará solo tres años y medio (c), después de 
los quales el Señor Jesús, destruirá á este implo con 
el soplo de su boca y le perderá con el resplandor 
des su presencia (d). 5. La venida de Enoch, y Elias, 
que volverán á la derrapara oponerse al Antechris
to , y trabajar en la conversión de los judíos (e). 

En 

(a^ H^eron. in Isa. i , f i , '8¿ 6^. (U) Maif i . ¿ ^ M * \9)T>m f* »í» 
(d; Thess. z. 8. (e; ADOC. I I . , a. \ 
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En orden a los principales sucesos que precederán 
inmediatamente ai dia del Juicio final, el Evangelio 
nos enseña , que el Sol y la Luna se obscurecerán, 
que las estrellas mudarán de lugar, que toda la na
turaleza será trastornada con un ruido espantoso, 
que se aparecerá la Cruz de Jesu Christo como la in
signia de su triunfo, y que semejantes acontecimien
tos llenarán de espanto el corazón de los hombres: 
Areseentibus hominibus prce timore(a). Entonces los 
buenos hallarán su consuelo en sus buenas obras, y 
los malos su confusión en sus delitos. Procuremos 
pues, hermanosmios, convertirnos, y aprovechar
nos del primer adviento de Jesu Christo. Velemos 
y oremos, como él mismo nos lo advierte, para 
precaver tan terribles males, y hallarnos dignos de 
comparecer en su presencia : Vigilate itaque omnl 
tempore orantes, ut digni babeamim fugere ista om* 
nia queefutura sunt, & stare antefilium hominis (b). 

P. ¿Qué fruto debemos sacar de esta Platica? 
R. Meditar con mas fé estas palabras del Sym-

bolo; Inde venturus est judie are vivos & mortuos. 
Creamos , pues, con una fé viva, que este mismo 
Jesu Christo, que en su Pasión ha sido nuestro Re
dentor, que subiendo al Cielo ha venido á ser nues
tro abogado y nuestro intercesor para con Dios, 
vendrá segunda vez a la tierra , para ser nuestro 
JuQziInde venturus estj&c. 

Pronunciará , christianos , vuestra sentencia y 
la mía, y ninguno se eximirá da su juicio. Es arti
culo de fé , la Escritura lo dice á cada paso, los 

Apos-

(a) Luc. 2. z6. (b) Ibid. xr . 
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Apostóles ío predicaron, los Padres y los Predica
dores no han cesado de intimarnosío , y asi no po
demos dudarlo. Pensemos en ello, hermanos mios, 
y arreglemos por ello nuestra vida. Decid dentro 
de vosotros mismos : Yo seré juzgado por tales y 
tales pecados , que no quiero dexar ^ por estos de
seos pecaminosos, que fomento en mi corazón 5 por 
este dinero ageno que no restituyo j por estas mal-» 
versaciones y estas injusticias , que cometo en mi 
empleo &c. E vestigio dies illa & judicium animo 
inscribantur (a). Tengamos el juicio final siempre á 
la vista, para que vivamos santamente, y haliemos 
al Juez favorable en el ultimo dia? 

(a) Chris. H. 44. in Joann. 

Tom. I I I A% P L A -
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PLATICA XIV. 
VENIDA DEL ESPIRITU SANTO 

sobre los Apostóles. Establecimiento 
de la Religión Christiana. 

Paraclitus Spiritus quem mittet Pater ¡n 
nomine meo. Ule vos docebit omn'm, £ 5 ? 
mggeret vobis omnia qucecumque dixe~ 
ro vobis, San Juan c. 14. 

El Espíritu consolador que mi Padre en
viará en mi nombre , os enseñará to
das las cosas \ y os recordará todo lo 
que os he dicho. 

H Emos explicado hasta aquí las dos primeras 
partes del Symboloque pertenecen á las dos prime
ras Personas de la Santísima Trinidad: y nos halla
mos en la tercera parte que habla del Espirito San
to : Credo in Spiritum SanCtum. Lo que debemos sa
ber del Espiritu Santo, es, que es la tercera Perso
na de la Santísima Tr inidad, que procede del Padre 
y del Hijo : Qum Pater mittet in nomine meo, dice 

Je-
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Jesu Christo , que es el amor consustancial del Pa
dre , y del Hijo : que es su igual 5 y posee las mis
mas perfecciones divinas 5 en una palabra , que es 
el mismo Dios que el Padre y el Hijo , mas no la 
misma Persona 5 que este divino Espíritu descendió 
sobre los Apostóles el dia de Pentecostés, para per
feccionar la Iglesia que entonces nacia , acabar las 
conquistas de Jesu Christo , y ser como el Vicario 
de nuestra redención , como le llama San Agustín: 
Vicarias nostrte reaemptionis (a). El Espíritu Santo 
fue dadoá los primeros discípulos del Salvador, no 
solo para consolarlos de su ausencia , sino también 
para instruirlos en todas las cosas, y hacerlos ca
paces por la efusión de sus luces, de establecer la 
Religión christiana sobre las ruinas de la idolatría: 
lile vos docebit omnia, & suggeret vobis omnia quce* 
cumque díxero vobis. Este grande suceso será el 
asunto de esta Platica. 

P. ¿Qué se hicieron los Apostóles después que 
vieron subir á Jesu Christo al Cielo, y cómo se dis
pusieron para recibir el Espíritu Santo? 

R. Después de la Ascensión de Jesu Christo aí; 
Cielo , se retiraron los Apostóles á Jerusaléa,con
forme a lo que les havia mandado Jesu Christo: Sé
dete in civitate-, qmadusque induamini vlrtute ex 
alto (b). Allí estuvieron en silencio y retiro hasta la 
venida del Espíritu Santo, guardando entre sí una 
unión verdaderamente fraternal, ó por mejor decir, 
un mismo espíritu , y perseverando en la oración, 
a-fin de atraer sobre sí a aquel divino Espíritu, que 

Aa 2 el 

(a) Serra. de temp, (b) Luc. 24 .4p< 



i 8 8 PLATICA DECIMAQUARTA 
el Salvador le havia prometido. No se saBe de 
quién era la casa en donde se juntaron los Apos
tóles y discípulos de Jesu Ghristo} algunos creen, 
que era de San Juan Evangelista 5 otros, de María 
Cleophas madre de Juan Marcos. La Escritura so
lo nos dice, que ellos escogieron el quarto mas al
to de la casa, como mas distante del ruido y comer
cio del mundo , y mas propio para su designio. Los 
discípulos que no podían alojarse en él 5 iban allá 
todos los días, y oraban con fervor y perseveran-
cía, juntamente con las santas mugeres, que havian 
seguido a Jesu Christo , entre las quales la mas ilus
tre era María madre del Salvador (a). 

De este modo se dispusieron los Apostóles a la 
venida del Espíritu Santo, imitémoslos, si queremos 
ser participantes de la gracia , que les fue concedi
da ;, porque el Espíritu Santo no se comunica á las 
almas disipadas. El mundo, dice Jesu Christo , no 
podría recibirle : este divino Espíritu solo gusta de 
comunicarse á las almas recogidas, retiradas , des
prendidas de las criaturas, y alejadas del tumulto 
y la corrupción del mundo : sobre estas es sobre 
qujenes hace correr sus gracias y sus bendiciones: 
I)ucam éarn ín soiitudmem, & loquar ad cor ejus, di
ce por su Profeta Oseas (b). Vosotros me responde
réis por ventura, que vuestro estado, y vuestro em
pleo no os permiten separaros asi del mundo. Con
vengo en que no podéis privaros de todo comercio 
con el mundo , pero podéis haceros una soledad en 
medio del mundo, no teniendo ninguna parteen los 

de-

(a) A£l. 1. i3*c:(b) Oseas 2.14. 
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delitos h impiedades, que en él se cometen 5 esto es 
lo que Dios os pide. La huida del mundo, dice San 
Ambrosio, es abstenerse de la corrupción, que rey-
na en é l : Fuga sceculi est abstinere a peccatis (a), 

P. ¿Quándo baxó el Espíritu Santo sobre los 
Apostóles^ cómo baxó, y qué parte tenemos noso
tros en este mysterio? 

R. Sabemos por la sagrada Escritura (b) que e í 
Espiritu Santo baxó sobre los Apostóles el dia de 
Pentecostés a la Hora de Tercia; esto es,acia las 
nueve de la mañana , el dia diez después de la As
censión, y el cínquema después de la fiesta de Pas-
qua , en cuyo dia celebraban los judios la fiesta de 
Pentecostés. Jesu Christo le eligió para enviar en él 
su Santo Espíritu a su iglesia , á fin de hacer mas vi
sible la conexión de la realidad con la figura. Los j u 
díos havian recibido la Ley de Dios , por el minis
terio de Moysés, grabada en tablas de piedra,cin-
quenía dias después de su salida de Egypto : y el 
Señor quiso que el Espíritu Santo viniese a grabar 
esta misma Ley en el corazón de los christianos, 
cinquenta dias después de la resurrección de Jesu 
Ghristo, que nos libró de la esclavitud del demo
nio, cuya figura era la de Egyto. 

Ved aquí los Symbolosy signos,baxó losqua-
les el Espíritu Santo encubrió sus divinas operacio
nes , quando baxó sobre los Apostóles. Se oyó de re
pente un gran ruido como de un viento fuerte é impe~ 
tuoso y que venia del Cielo, y llenó toda la casa donde 
estaban congregados: al mismo tiempo vieron apare

cer" 

(a) Ambr. de fuga síecul, c. 3. (b) A&. ». 
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cerse unas como lenguas de fuego, que se repartie
ron , y se fijaron sobre cada uno de ellos. A l punto 

fueron todos llenos del Espíritu Santo, que ios ani
mó con su divina virtud, y los hizo capaces de co
operar á los grandes designios , que tenia sobre su 
Iglesia. Los Apostóles no recibieron el Espíritu San
to solamente para sí mismos , sino también para to
dos aquellos, que havian de creer en Jesu Christo, 
por su ministerio (a), ó por el de sus sucesores, co
mo se vé expresamente notado en la Escritura (b). 
El mismo Jesu Christo lo havia predicho (c) , d i 
ciendo , que qualquiera que creyese en él , vendría 
a ser como una fuente de agua viva , lo que se en
tendía , dice San Juan , del Espíritu, que havian de 
recibir los que creyesen en é l : Hoc autem dixit de 
Spiritu , quem accepturi erant credentes in eum (d). 
Asi, pues, todos los fieles tienen parte en esta efu
sión del Espíritu Santo sobre los Apostóles : ellos 
reciben las primicias en el Sacramento del Bautis
mo, y se les dá de un modo mas abundante en el 
de la Confirmación. Demos gracias á Dios por (la
vemos dado su Santo Espíritu , que es el único que 
puede curar los defedos y extravíos del nuestro. Pi
damos á este divino Espíritu, que corrija en noso
tros todo lo vicioso é imperfedo; esto es lo que la 
Iglesia le pide por nosotros, y lo que nosotros de
bemos pedir con ella. 

P, ¿Qué efedos produxo el Espíritu Santo en 
los Apostóles 5 y qoál es el que produce aun en los 
fieles que le reciben? 

R. 

(a) A d . 8.1 j . (bj Joel 2. 28. (c) Rom. 8. j>. (d) Joann. y. 
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R. Haviendo baxado el Espíritu Santo sobre 

los Apostóles, hizo de ellos : 1. Unos hombres del 
iodo nuevos ,Henos de luz 5 de temor de Dios, de 
zelo, de fuerza , y de virtudes, tanto,que sus ma
yores contrarios se veían obligados á admirar su 
constancia, y su firmeza (a). Estos hombres tan dé
biles que no osaban confesar á Jesu Christo al tiem
po de su Pasión, váo a publicar atrevidamente la 
gloria de su nombre delante de los Magistrados, de 
los Grandes , y de los Principes de la tierra , sin 
que se íes pueda hacer callar. Non possumus, dicen, 
quíZ vtdimus, & audlvimus non loqui. 7. El Espí
ritu Santo les hizo entender profundamente todas 
las verdades de la Religión, que havían de predi
car , según Jesu Christo Ies havia prometido : Cum 
venerit Spiritus veritatis, docebit vos omnem ve~ 
ritatem (b). 3. Les dio el don de hablar muchas 
lenguas, y de hacer todo genero de milagros ; de 
suerte , que estos hombres, antes tan groseros,sin 
educación y sin letras , se vieron repentinamente en 
estado de hablar a todos los pueblos de la tierra, y 
de atraer á todas las naciones del mundo á la fe, y 
al conocimiento de Jesu Christo. 

JP. ¿Obra el Espíritu Santo el dia de hoy sobre 
los chrístianos, que le reciben, los mismos efedos, 
que obró en los Apostóles? 

R. No siempre les dá el don de milagros, y el 
de hablar muchas lenguas 5 porque estos dones que 
eran necesarios en el nacimiento de la Iglesia para 
la conversión de los infieles, y el cumplimiento de 

las 

00 Aí l . 4. 13. (b) Joann. 13. 
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las profecías, no lo son hoy , que la verdad de la 
Religión christiana está suficientemente establecida 
por pruebas constantes é invencibles , como lo no
ta San Agustín (a); mas este divino Espiritu , con
tinúa siempre en derramar sobre el corazón de los 
fieles la caridad , que derramó en el corazón de los 
Apostóles , y de los primeros christianos. El es el 
que, como a ellos , nos anima de zelo , de fuerza, 
y de virtud 5 él es el que inspira el zelo á los Pasto
res , la piedad a los Sacerdotes, la mortificación á 
los Penitentes , la caridad á las Vírgenes , la obe
diencia á los Religiosos, el recogimiento a los Soli
tarios, en una palabra, él es por quien viven todos 
los verdaderos christianos. El es el alma de nuestra 
alma , el principio de todos nuestros buenos pensa
mientos 5 el que nos sostiene , y nos conforta en 
nuestras flaquezas, como dice San Pablo: Adjuvat 
infirmztatem nostram (b). Ved ahora , hermanos 
mios, si haveis recibido el Espíritu Santo: Si Spi~ 
ritum SanCtum accspistis credentes. (c) ¿Os condu
cís por sus luces? ¿seguís sus inspiraciones ? ¿hay 
en vosotros alguna centella de este divino fuego, y 
alguna señal de su adívídad ? ¿Qué zelo tenéis de 
vuestra propia santificación? Si vivimos del Espí
ritu de Dios, es necesario, según el Apóstol , que 
demos pruebas de ello con nuestras obras: Si Spi~ 
rita vivirnus, Spirita & ambuiemus (d). 

P. ¿ Qué hicieron los Apostóles después de la 
venida del Espíritu Santo? 

.R. 

(a) Serm. 1^7. áe Temp. (b) Rom. 8. 2^. (c) Aót. 19» 
u (d) Galas, f. i$9*\ 
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R. Se fueron , según el orden de su divino 

Maestro, (a) a predicar el Evangelio á los Judíos , 
á los Samaritanos, y finalmente a los Gentiles re
partidos por toda la tierra. Por Evangelio se entien
de la buena nueva de la reparación del genero hu
mano, y la reconciliación de los hombres con Dios 
por Jesu Christo , todas las maravillas de su vida, 
de su muerte , de su resurrección, y de su Ascen
sión : de que los Apostóles havian sido testigos, y 
que algunos de ellos nos dexaron por escrito. Se en
tiende también por esta palabra las verdades que 
el Salvador nos ha ensenado , y que es necesario 
practicar para conseguir la vida eterna. Ha viendo 
sido los Judíos el Pueblo de Dios , con el qual ha-
via hecho alianza, y á quien havian sido hechas 
las promesas del Mesías , fueron los primeros á 
quienes los Apostóles anunciaron el Evangelio. Se 
convirtieron muchos al principio 5 la primera pre
dicación de San Pedro atraxo á tres mil de ellos al 
Christianismo: la segunda cinco mil . Los otros h i 
cieron grandes frutos, y el numero de los que se 
convertían se aumentaba todos los dias. Mas la ma
yor parte de este pueblo se mantuvo en su obstina
ción é incredulidad, persiguiendo á los Apostóles y 
á los christianos.Dios castigó a estos Judios incrédu
los con todos los azotes , con que los Profetas los ha
vian amenazado. Ellos fueron abandonados á su ce
guedad y endurecimiento j dexaron de ser el Pue
blo de Dios, y fueron llamados los Gentiles para 
¿jue ocupasen su lugar 5 Jerusalen su principal c iu -

Tom, I I l Bb dad 
y---.""1 • • ' - — - , ,„ _ ^ • 

(a) A¿t. a. 8. 
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dad fue tomada, saqueada, y quemada ^ su templo 
arruinado enteramente, y todo su país destruido. 
Una inumerable multitud de ellos fue exterminada 
por los Romanos f y los que se escaparon fueron 
dispersos por toda la tierra, en donde subsisten se
gún las palabras del Profeta Oseas, (a) y subsistirán 
hasta el fin de los siglos sin Rey de su nación, sin 
templo, sin altar, sin sacrificio, llevando por to
das partes señales visibles de su reprobación. 

Los Apostóles predicaron en segundo lugar el 
Evangel ioá los Samaritanos, que ios recibieron gus
tosos, y se convirtieron muchos de ellos. Los que 
no creyeron en Jesu Christo , experimentaron el 
mismo castigo de los Judíos. Ha viendo estos resis
tido al Evangelio, manifestó Dios á los Apostóles, 
que era tiempo de predicarlo a los Gentiles, (b) Co-
menzaron por los que se hallaban entonces en Ju-
dea, y después se esparcieron por toda la tierra, 
para enseñar, y bautizar á todas las naciones según 
el orden de Jesu Christo. Entonces fue milagrosa
mente San Pablo convenido, y llamado al Aposto
lado por el mismo Jesu Christo. Havia perseguido 
á la Iglesia furiosamente, mas la sirvió después con 
tanto zelo y trabajo, con tan feliz suceso á la pro
pagación del Evangelio, que le llama la Escritura 
Aposto! y Dodor de las Gentes. Asi empezó la Re
ligión christiana: á establecerse en el mundo, soste
niendo el Señor á sus Apostóles , y confirmando sil 
predicación con los milagros, con que la acompa
ñaba : Fraedicaverunt ubique, Domino cooperante, 

. - & 

(a) Oseas a. & Dan. p. (b) A & 10. 
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& sermonem confirmante sequentibus signis, (a) 

P. ¿Hicieron.los Apostóles grande fruto, pre
dicando el Evangelio á los Gentiles, y cómo lo hi^ 
cieron ? 

R. Los Apostóles hicieron tanto fruto predi
cando el Evangelio á los Gentiles, que destruyeron 
la idola t r ía , en la qual estaban sumergidas todas 
las naciones de la tierra, y establecieron en todas 
partes el conocimiento y el culto del verdadero 
Dios con la Religión de Jesu Christo. Nuestros pa
dres eran idólat ras , y nosotros somos christianos, 
este es el efeéto de la predicación de los Apostóles. 
Ellos hicieron todas estas conversiones, ó por si 
mismos, ó por sus Discípulos y sucesores. Su pa
labra , según lo havia predicho el Real Profeta , re
sonó en toda la tierra : Ih omnem terram exivit so-
ñus eorum. (b) San Pablo, queriendo probar á los 
Romanos, que la predicación de Jesu Christo se ex
tenderla á todos ios pueblos, cita este pasage , y 
nos enseña, que en su tiempo apenas havia Provin
cia del Imperio Romano, en donde no se huviese 
predicado el Evangelio, (c) ; Mas cómo hicieron 
tanto fruto los Apostóles ? Por la virtud del Espír i 
tu Santo,que hacia sus predicaciones eficaces5 por 
sus milagros y la santidad de su vida ; y finalmen
te por la muerte, que sufrieron para dar testimonio 
á las verdades, que predicaban. Llenos del fuego 
div ino , con que el Espíritu Santo havia abrasado 
sus corazones, eran semejantes, dice San Agustín, 

Bh2 á 

(a) Marc. itf. 20. (b) Psalm. 18. y. (c) Rom. 1. 8.10. 
18. Coloss. i . 13. 
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á un leña encendido, que desechado de todas par
tes , y llevado de lugar en lugar 5 abrasó en fin el 
vasto bosque del mundo , y llenó la tierra de la luz 
de la verdad, y del ardor del Espíritu divino: Im~ 
pieti sunt Spirüu SanCto Dlscipuli^ coeperunt pr¿e* 
dicare magna lia Chr isti. Lapidati, occisi, fugatl 
sunt: & cura i a dé tamquam ex uno loco fugarentur^ 
quasi ligna ardentía igne divino totara syivam mun* 
di acvensam fervore Spiritus & lumine veritatis 
impleverunt. (a) 

P. ¿Cómo vivían los que se convirtieron aí 
Chrisíianismo por la predicación de los A postoles 1 

R* Vivian tan santamente, y estaban tan uni 
dos entre s í , que no tenían todos ellos mas que un 
corazón y una alma, según la expresión de la Es
critura : Multitudims credentium erat cor mum & 
anima una, (b) Estaban tan adheridos a la dodrina de 
ios Apostóles , que el Evangelio era su única regla; 
tan religiosos y fervorosos en la orac ión, que ora
ban continuamente, y celebraban todos los dias la 
Comunión del Cuerpo y Sangre de Jesu Christo, (c) 
recibiendo este manjar divino con un corazón sen
cillo y lleno de a legr ía , alabando, y bendiciendo a 
Dios, por haverles llamado á su servicio. Eran tan 
desprendidos de los bienes de la tierra , y tan car i 
tativos con los pobres, que vendían lo que poseían, 
y llevaban el precio á los pies de los Apostóles, pa
ra que lo distribuyesen según las necesidades de la 
Iglesia. ¡Qué maravilla! exclama San Ambsosio, 

ver 

(a) Aug. in Psalm. 30. Enarr. 4. n, p» (b) Aél, 4. $ z, 
(c) h d , 2. | a , &c. 
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ver una unión tan perfc£la entre personas, que por 
la mayor parte no se havian conocido j a m á s : I ta 
quos separabat longittido terrarum, Cbristi gratia 
conne&sbat. (a) N o solamente estaban desprendidos 
de los bienes del mundo, sino lo que era aun mas 
admirable , ellos estaban tan desprendidos de sí 
mismos, que siempre estaban dispuestos á dar su 
vida por Jesu Christo, teniéndose por dichosos de 
padecer alguna cosa por su nombre. En Una pala
bra , su vida era tan edificante, que se adquirían la 
estimación, y la aprobación de todo el mundo, y 
nuevos hijos á la Iglesia. Ta l era la vida de estos 
primeros christianos según el retrato, que de ella 
nos dexó S. Lucas. ;0! qué distantes estamos de ella 
nosotros! ¿Queremos ser sus imitadores? Conforme
mos como ellos nuestra vida al Evangelio, dice San 
Juan Chrisostomo: Id agendtm est, ut vita nostra 
Evangelio respondeat. (b) 

P. ¿La Religión christiana se estableció en el 
mundo sin contradicción? 

R. N o por cierto. Ella fue impugnada , y per
seguida de todos modos en su establecimiento, co
mo lo havian predicho los Proferas. Los Apostóles 
vieron el cumplimiento de sus profecías desde la 
primera persecución , como se vé en los Ados de 
los Apostóles , en donde citan estas palabras de Da
v i d : Quare fremuerunt gentes, & popuíi meditati 
sunt inania ? Astiterunt Reges terrte, S Principes 
convenerunt in unum adversus Dominum, & adver-
sus Christum ejus.(c) E l demonio, aquel fuerte arma

do, 

(a) Ambr. serna. 39. (b) Chrys. h. ». in j , ad Cor. 
(c) A(& 4, z j . ió.Ps^lra. i . 1. 2. 
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do, de quien habla el Evangelio, queriendo conser
var el imperio que tenia sobre los hombres, y opo
nerse al de Jesu Christo, suscitó las Potencias del 
siglo contra la Religión christiana. Los hombres 
acostumbrados á vivir á su antojo, no podian su
frir una Religión que combatía sus pasiones, y sus 
deseos desordenados. Ha viendo cesado las persecu
ciones de los Emperadores paganos, la Iglesia ha 
sufrido otras mochas de parte de los He reges, y de 
ios malos chrlsíianos. (a) N o ha estado, ni esta
rá jamás sin alguna de estas persecuciones, que se-* 
ráo terminadas por la del Ante Christo, que suce
derá al fin del mundo. Ella se llama Militante, por
que mientras está sobre la tierra , tiene enemigos 
que combatir, de los quales unos están fuera, y 
otros dentro de su seno: aquellos son los demonios, 
los infieles, los Hereges , los Judios, los Cismáti
cos, y los Excomulgados: estos son los malos Ca
tólicos. 

Fuera de estos enemigos comunes, contra quie
nes la iglesia combate, cada christiano tiene sus 
particulares combates que sufrir. La Escritura nos 
enseña, que el que quiere servir á Dios, debe pre
pararse á la tentación. Jesu Christo prometió cruces 
y trabajos en esta vida a todos sus verdaderos Dis
cípulos: San Pablo nos advierte, que todos los que 
quieren vivir con piedad en Jesu Christo, sufrirán 
persecución. A s i , hermanos mios, no os escandali
céis quando oigáis hablar de las contradicciones, que 
sufrió la Iglesia en sus principios: Dios lo permitió 

así, 

(a) Aug. 1. 18. de Civic. Dei c. ; a . 
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asi,para hacer su establecimiento mas maravilloso, 
y manifestar que la conversión del mundo era obra 
suya , y no de los hombres. N o os escandalicéis tam
poco, viendo á los buenos, y los mas santos miem
bros de la Iglesia perseguidos, calumniados, opri
midos por la Religión , la justicia y la verdad : Je
su Christo lo predixo asi, y quiere que nosotros 
consigamos el Cielo por medio de los trabajos. 

P. ¿Cómo triunfó la Iglesia , y triunfa aun hoy 
de sus perseguidores? 

R, Por el auxilio de la gracia de Jesu Chris
to su cabeza, que promet ió , que las Potencias del 
Infierno nunca prevalecerían contra ella, (a) Es un 
edificio fundado sobre la piedra 5 Jesu Christo, que 
es su principal Architedo , le ha sostenido desde su 
principio, y le sostendrá hasta el fin : nunca jamás 
los enemigos de la Iglesia conseguirán el cruel e im-
pio intento, que tienen de aniquilaría: (¿ui habitat 
in Coz lis, irridebit eos, & Dominus subsannabit eos. 
La Iglesia es sostenida, y se sostiene por la pacien
cia en las persecuciones. ¿Queréis saber cómo se por
taron los Apostóles , y los primeros chrisiianos con 
sus perseguidores? Ninguno murmuró ,n i se defen
dió de ellos. Se contentaron con representar de pala
bra, y por escritos llenos de sabiduría, su inocencia 
y la verdad de la Religión christiana. Sufrieron en 
su defensa toda la rabia y crueldad de los Tí ranos , 
sin vengarse, ni quexarse. Las persecuciones que les 
suscitaron, sirvieron solo de multiplicar el numero 
de los Discípulos de Jesu Christo, por la infinidad de 

Mar -

(aj Match. 16. i%. {h) Ps. z, 4. 
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Mártires que prodoxeron , y por ía admiración que 
causaba el valor de estos generosos Athletas. Ellos 
mm mtábán con su muerte la multitud de los fieles, 
lo que dio motivo a Tertuliano para llamar a la san
gre de los Mártires semilla de los christianos. 

Suframosasi con paciencia la persecución de los 
malos: todo lo que nos pueden hacer es nada 5 su 
poderse encierra en esta vida,que no es nada com
parada con la eterna. Todas sus amenazas no son 
mas que un vapor, una ilusión. En llegando el día 
de la venganza del Señor , todo esto desaparecerá 
como un sueño de la noche: Felut somnium surgen-
'tium^ imagincm ipsorum ad nihilum rediges (a). En
tonces todo se pondrá en orden, se conocerá el fon
do de los corazones} no tendrá lugar la mentira: no 
habrá mas que verdades reales, de consuelo para 
íos onos, y funestas para los otros. Disipada la fa l 
sa brillantez de las pasiones, los que persiguieron 
á los siervos de Dios , conocerán entonces, pero 
muy tarde, que ninguna cosa castiga con mas r i 
gor que la persecución de sus amigos. La memoria 
del Justo será bendita eternamente, dice David (b), 
no temerá ya el oircosa que le aflija 5 mas el deseo 
dé los malos perecerá: Ellos verán á los que desea
ron perder, puestos entre los Santos, y elevados a 
!a Gloria de los hijos de Dios. Valor , pues, herma
nos mios 5 si el mundo os persigue, acordaos que 
primero persiguió a Jesu Christo y á sus Discípu
los 5 poned como ellos vuestra confianza en sus mé
ritos , y esperad que después de ha ver participado 
de sus trabajos, participaréis de su Gloria, 

(a) Ps. 7i, 20» (b) Ps. n i . 7» 
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PLATICA XV. 
D £ I G L E S I A , 

Sus privilegios,y las señales 6 cara&eres 
que la distinguen de todas las sedías que 
falsamente se atribuyen el nombre de 
Iglesia, 

Si quis Ecclesiam non audierit, sit tibi si* 
cut Ethnicus , & Publicanus. 

Si alguno no oye á la Iglesia, miradle 
como á un Gentil , y un Pubiicano. 
San Math, c. i 8. 

*I San Hilario decía á los Hereges de su tiempo, 
que el mayor mal que havja venido al mundo era, 
no hav^querido^conocer, ni recibir á Jesu Chris-
to : Nih i l tam mundo periculosum quam non accepis-
se Christum (a) 5 bien podemos decir nosotros á los 
de nuestro tiempo, que su gran mal viene de que 

Tom. I I I . Ce nó 

(a) Hilar, comra. iaMacth. io'. 
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no quieren reconocer, ni oir á la Iglesia que es la 
esposa de Jesu Christo, que adquirió por su sangre, 
y de la qual, por consiguiente , es preciso sean 
miembros los que quieran participar de la salud, 
que nos ha merecido. Es verdad que ellos rezan con 
nosotros el Symbolo de los Apostóles, y que confie
san de boca la Santa Iglesia Catholica ó Universal, 
mas no quieren someterse á su autoridad, ni recibir 
su doítrina. Ved aqui el origen de su extravio y de 
su pérdida. Si creyesen como es debido, este Arti
culo del Symbolo, bien presto verian terminadas 
sus controversias, pues este solo Articulo lleva con
sigo la decisión de todas las demás. El que se une á 
¡a Iglesia con una adhesión firme é inmobil, mirán
dola, según la expresión de San Cyprianó , como 
la casa de la unidad , y de la verdad, Domicí/ium 
unitatis, & veritatis (a), no halla dificultad en re
cibir todo lo que ella nos propone, ni en desechar 
lo que ella condena, porque sabe que ella está in
mediatamente unida al Espíritu Santo, que la diri
ge. Por esto, después de ha ver dicho en el Symbolo: 
Creo en el Espíritu Santo, decimos seguidamente: 
Creo la Santa Iglesia Catholica, Este Articulo fun
damental , sobre el qual estriba particularmente 
nuestra Religión, será la materia de esta Platica. 

JP. ¿Que se entiende en general por el nombre 
Iglesia % 

R, La palabra Iglesia es griega, que en su pro
pia significación, quiere decir convocación , junta, 
congregación, ó sociedad ^ se toma también ordi-

na-

(a) Cypri, cp. 69, 
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nanamente , por el lugar de estas juntas. La Iglesia 
se difine en general,una congregación de fieles y de 
Pastores, que están unidos en Jesu Christo , para 
hacer un solo cuerpo , cuya cabeza es él mismo: 
Ecclesia , dice San Cyprlano (a) , plehs Sacerdoti 
adunata , & Pastori suogrex adhterens. Llamamos 
la congregación de los fieles, porque todos íos que 
la componen han tenido ó tienen la fe , sin la qual 
es imposible agradar á Dios. Se añaden los Pastores 
á los fieles, porque es romper el lazo que Jesu 
Christo puso entre los miembros de la Iglesia , el no 
reconocer los Pastores que estableció para gober
narla. Esta congregación comprehende en su univer
salidad la Iglesia del Cielo, la Iglesia del Purgatorio, 
y la Iglesia de la tierra. La Iglesia del Cielo son los 
bienaventurados, que están en el Cielo, que se llama 
Iglesia Triunfante, Jerusalén celestial :1a Iglesia deí 
Purgatorio son los justos, que padecen en el Purga
torio^ se llama Iglesia Paciente: la Iglesia de la tier
ra son todos los fieles, que viven sobre la tierra, en 
qualquiera lugar , en quaíquiera tiempo que se los 
considere, sea antes de la ley de Moysés, sea duran
te la ley de Moysés , ó sea después de la venida de 
Jesu Christo. Todos estos fieles son miembros de un 
mismo cuerpo, cuya cabeza es Jesu Christo , por
que todos ellos están unidos en Jesu Christo, autor 
y consumador de nuestra fe : él es el que mereció la 
gracia y la Gloria á todos los Santos del antiguo y 
nuevo Testamento. 

Solo hablaremos aqui de la Iglesia de la tierra, 
Cea lia-

(a) Ep. 66, ad Pupianum, 
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llamada Militante ? á causa de los combates que tie
ne que sostener, y aun no hablaremos de ella, sino 
en quanto comprehende los fieles del nuevo Testa
mento , porque hablando con propiedad solo des
pués de la predicación del Evangelio se ha llama
do Iglesia esta congregación. Los fieles que la com
ponen, empezaron á llamarse christianos en Antio-
quia , una de las principales ciudades del Oriente, 
(a) á donde los discipulos de los Apostóles, disper
sos por la primera persecución de los judíos, fueron 
á predicar el Evangelio. San Pedro cabeza de los 
Apostóles, estableció alli por algún tiempo la silla 
de su Apostolado , que fixó después en Roma. La 
palabra Christiano significa Discípulo de Jesu Chris-
to. Asi se llaman todos los que están bautizados, y 
que hacen profesión de creer en Jesu Christo, y obe
decerle. Ved aqui una idea general de la Iglesia. 

P. ¿Quál es la Iglesia Christiana , ó la Iglesia 
considerada desde la predicación del Evangelio, y 
quiénes son sus miembros? 

R. La Iglesia Christiana es la congregación de 
los fieles , que baxo los Pastores legítimos hacen un 
mismo cuerpo, cuya cabeza invisible es Jesu Chris
to , y el Papa la cabeza visible. Decimos que es la 
congregación de los fieles, es decir, de todos aque
llos que creen en Jesu Christo. Estos fieles están ba
xo la autoridad de los Pastores legítimos, á quienes 
obedecen^ porque Jesu Christo estableció sus Apos
tóles , y sus discipulos los Obispos, y los demás 
Pastores , que son sus legítimos sucesores para 

el 

(a) Ad . io. 10, 
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el ministerio exterior y gobierno de su Iglesia : In 
opus mimstern , in ¿edificatiomm corporis Cbrísti, 
como dice San Pablo (a). Todos estos fieles solo ha
cen un cuerpo mystico, porque están todos unidos 
por la profesión de la misma fe , y la participa
ción de los mismos Sacramentos. Jesu Christo es la 
cabeza principal é invisible de la Iglesia 5 él es el 
que la formó, y que se entregó á ía muerte porella^ 
él es el que la anima con su gracia,que la dirige,y 
dirigirá hasta el fin de los siglos con sus luces , y 
la dirección del Espíritu Santo. E l Papa ó el Obispo 
de Roma es la cabeza exterior y visible, porque es 
el legitimo sucesor de San Pedro, el primero de los 
Apostóles , y á quien Jesu Christo eligió por cabe
za de su Iglesia y su Vicario sobre la tierra, dicien-
dole: Tu eres Pedro , y sobre esta piedra edificaré 
mi Iglesia (b) ; To te daré las llaves del Rey no de 
los Cielos,,,. ¿ Vedro, me amasl apacienta mis cor
deros , apacienta mis ovejas (c): Ten cuidado de mi 
rebaño. Prerrogativas de que S. Pedro gozó siem
pre en su persona , y en la de sus sucesores. E l ha 
sido siempre mirado como el Principe , y cabeza 
de los Apostóles5 y la Iglesia Romana, en laqual 
estableció su silla , ha sido mirada en todos los si
glos como el centro de la unidad de la Iglesia, y de 
la Religión christiana. 

Por aqui se puede conocer á los que son, y á los 
que no son miembros de la Iglesia. 1. Los infieles, 
y los judíos no son miembros de la Iglesia; porque 
no están bautizados,y no creen en Jesu Christo. 2. 

Los 

' ^ ) Eph. 4, ix. (b) Matth. 16, x8. (c) Joann.zi. itf. 
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Los hereges no son miembros de la Iglesia; porque 
no reconoce por hijos á los que alteran ó dividen 
la Fe. 3. Los cismáticos, y los apostatas no son ya 
de la Iglesia, porque se separaron eilos mismos por 
su desobediencia. 4. No lo son los excomulgados, 
mientras que están en estado de excomunión , por
que la Iglesia los ha separado de su cuerpo. 5. Los 
niños bautizados por los infieles , ó por los judios, 
por los hereges, los cismáticos, los excomulga
dos , son hijos de la Iglesia , porque el bautismo 
conferido por qualquiera de estos es valido , y se 
perdonan por él los pecados. Los christianos bauti
zados , por grandes pecadores que sean, son miem
bros de la Iglesia, con tal que no estén excomulga
dos, porque Jesu Christo nos enseña en el Evange
lio (a) que en la Iglesia sobre la tierra está mezcla
da la paja con el grano, esto es, los buenos con los 
malos , y que la separación de ellos no se hará has
ta el fin del mundo : solamente entonces vendrá á 
ser Iglesia la congregación de los predestinados. 
Entre tanto la zizaña se halla con el grano , y los 
buenos deben sufrir á los malos : Boni tokrant ma
los , dice San Agustín (b), doñee separentur. 

P. ¿La Iglesia es una congregación visible? 
21- Si 5 porque la Escritura la compara á un 

monte alto , al qual deben concurrir todas las na
ciones (c) 5 y todas las ideas que nos dá la Escri
tura, muestran que esta congregación debe ser sen
sible. Jesu Christo nos dice , que es necesario es

cu

da) Mac. 13. 38. (b) Seim 3 ^ . alias i i i . d e diversis, 
£c) Isai. a. ». Match, iS. 17* 
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cucharla y obedecerla. San Pablo dá á Timotheo 
reglas para conducirse en medio de esta congrega
ción que él llama basa y columna de la verdad: Ut 
setas quomodo oporteat in domo Dei conversan f 
Ecclesia Dei v iv í , columna & firmamentum verita
tis (a). E l mismo Apóstol dice (b) que el Espirita 
Santo estableció los Obispos para gobernar la Igle
sia. Esta debe instruir, administrar ios Sacramen
tos , juzgar, excomulgar , y todo esto prueba que 
debe ser visible. No hay, pues, cosa mas falsa que 
la pretensión de los hereges , que se atrevieron á 
decir que la Iglesia ha sido invisible antes de Lúte
ro y Caívino, y que se havia mantenido oculta , y 
desconocida durante muchos siglos. La Iglesia siem
pre ha sido visible , y lo será siempre : ella no pue
de estar sin Pastores, que enseñen , que prediquen 
la palabra de Dios, que administren los Sacramen
tos , y sin pueblos que los oigan. Id , dice Jesu 
Christo á sus Apostóles (c), enseñad á todas las na
ciones, bautizándolas en el nombre del Padre,y del 
Hijo, y del Espíritu Santo, enseñándolas á obser
var todas las cosas, que os he mandado. La Iglesia 
debe, pues, siempre ser visible, por la predicación 
de la verdad, y por una legitima administración de 
Sacramentos. Todas estas funciones no pueden sub
sistir con la imaginaria invisibilidad de los protes
tantes. ¿ Cómo es posible oir á Pastores invisibles, 
obedecerles, y seguir sus ordenes? ¿Pueblos invisi
bles podrán recibir Sacramentos , y formar juntas 

pa-

ía) Tlmoth. 15. (b) Aá* >0. a8. 
(c) Match, zg. í o . 
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para oír á Pastores invisibles ̂  A la verdad , es ne
cesario confesar que todo es muy invisible entre es
tos sedarlos, y que es muy fácil conocer la false
dad de semejante dogma. 

P. Mas si la Iglesia es visible ¿por qué la cree
mos nosotros , y decimos en el Symbolo : Creo la 
Iglesial No hay necesidad de creer lo que se vé. 

R. Es fácil responder á esta objeción. Hay en 
la iglesia cosas que se ven , y otras que no se ven, 
pero se creen. Lo que se vé es la congregación de 
los fieles gobernados por Pastores legilimos. Lo que 
se cree , es que sea necesario ser miembro de esta 
congregación para poder salvarse 5 que esta congre* 
gacion ha de subsistir hasta el fin del mundo sin nin
guna interrupción ^ que elía es incapaz de errar y 
de extraviarse. Ved aquí lo que creemos nosotros 
íos catholicos , y lo que no vemos , y por este me
dio cumplimos con el sentido del Articulo de la Igle
sia inserto en el Symbolo. Es fácil comprehender 
que se puede ver una cosa , y creer en ella otra. 
Se veía á Jesu Christo conversando con los hom
bres 5 y se creía que él era el Mesías , y el Hijo de 
Dios : se vé la administración de los Sacramentos: 
y se cree que obran la remisión de los pecados. No 
hay en ello cosa incompatible. 

P. ¿La Iglesia de Jesu Christo puede errar , ó 
faltar? 

R. No por cierto. Ella es infalible en la fé , y 
perpetua en la duración : ha subsistido desde íos 
Apostóles hasta nosotros , y subsistirá hasta el fin 
de los siglos sin ninguna interrupción. Jesu Christo 
se lo prometió, y es todo poderoso para cumplir su 
promesa. To rogaré á mi Padre , dúo á sus disci

pa-
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pulos, (a) y él os enviará a otro Consolador, que es' 
tara con vosotros eternamente» Y hablando al Prin
cipe de los Apostóles le dixo : Tú eres Pedro, y so
bre esta piedra edificaré mi Iglesia, y las puertas 
del Infierno no prevalecerán contra ella, (b) Ved 
aqui su Omnipotencia, que hace que la protección 
que dá á su Iglesia,no pueda faltar. Se me ha dado 
todo poder en el Cielo, y en la t ierra, id , enseñad a 
todas las naciones bautizadas &c. Estad seguros, de 
que yo estoy con vosotros hasta la consumación de los 
siglos. Notad, que no dice Jesu Christo: yo estoy 
con vosotros hasta vuestra muerte, porque no ha
bla solamente á los Apostóles: sino yo estoy con 
vosotros hasta ía consumación de ios siglos. Por 
tanto estas palabras hablan también con sus suceso
res en el ministerio que continuarán hasta el fin del 
mundo. Hasta entonces habrá una Iglesia, que en
señará, bautizará, y subsistirá a pesar de todos los 
esfuerzos del Infierno, y con la qual estará siempre 
Jesu Christo sin abandonarla jamás. Lo prometió^ 
y es todo poderoso para cumplir sus promesas 5 es 
pues necesario creerlo: Qui usque ad consummatio-
nem sczculi,cum Discipulis sefuturum es se promit-
t i t , dice San Gerónimo, (c) S illos ostendit semper es" 
se vitturos, S se numquam a credentibus reces-
surum, 

P. Si ía Synagoga erró, y faltó condenando á 
Jesu Christo: ¿por qué á la Iglesia, dicen los Pro
testantes, no podrá suceder lo mismo? 

R* Es muy extraño, que los Ministros protes-

Tom. I I l Dd tan-

Cs) Joan. J4, x6, (b) Match. 10.18. (c) Hieron. in Macth. 
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ta otes hagan esta objeción. Es necesario haver re* 
nunciado á la sagrada Escritura, á todo el antiguo 
Testamento , y á la razón natural, para querer 
igualar la Iglesia de Jesu Christo con la Synagoga. 
¿Quién ignora que Dios no havia prometido la i n 
falibilidad, y la indefedibilidad á la Iglesia Judaica-
M u y al contrario havia predicho por sus profetas, 
(a) que establecerla una nueva alianza, y eligida un 
nuevo pueblo. Quando se dexo ver Jesu Christo, es 
constante por la Escritura, y por la Tradición Ju 
daica, que era el tiempo, en que el Mesías havia 
de manifestarse, y establecer esta nueva alianza. 
La Synagoga no siguió estas reglas en la condena
ción de Jesu Christo, antes por el contrario, las 
abandonó5 y quando llegó á faltar, havia ya sobre 
la tierra una autoridad divina, mucho mas eminen
te que la de la Synagoga, es á saber, la de Jesu 
Christo, que probaba su misión por una infinidad 
de milagros. Por tanto, todo lo que la Synagoga 
podía decidir contra lo que enseñaba Jesu Christo, 
era de ningún valor. Mas los protestantes no pue
den decir del mismo modo de la Iglesia catholica, 
con cuyas decisiones no se conforman , que en el 
tiempo en que ellos empezaron á dexarse ver, h u -
viese una autoridad superior á la suya} porque es 
incontestable, y evidente, que en el tiempo que co
menzó su pretensa reforma, no havia en el mundo 
autoridad mas eminente. Decir que la de la igle
sia catholica ha sido interrumpida , y que fue 
necesario, que Dios suscitase extraordinariamente 

M i -

(a) Jgrem. 31. 31. Isai í 5 . 1. Oseas z. 24, 
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Ministros que la restableciesen, esto es, no solo 
abrazar una máxima contraría á la Escritura, sino 
también acusar á Jesu Christo de haver faltado á su 
promesa, y de haver abandonado la Iglesia, que
brantando su palabra 5 lo que es una horrible blas
femia, que nos obliga a decir á los protestantes lo 
que San Agustín decía á los Donatistas, que eran 
del mismo sentir: "Los que no están ya en la Igle-
»s i a , dicen que esta Iglesia en la qual entraron to 
adas las naciones, ya no subsiste: j O palabra des-
•>carada! ¡Qué! ¿Ella no subsiste, porque no estáis 
>?vosotros en su seno? Guardaos de no estár ya en 
«e l la .La Iglesia no dexaráde subsistir, aunque v o -
wsotros no subsistáis. E l Espíritu Santo havia pre-
»>visto, que havria gentes, que proferirían esta pa-

labra abominable, detestable, llena de presunción 
9>y de falsedad, que no está fundada sobre la ver-
»> dad, ni ilustrada de la sab idur ía , que es vana, te-
»merarias precipitada.... Este lenguage no es pro-
>?pio sino de Hereges, y de hombres perdidos: ¿¡//zi 
nest quod recedentes a me murmurant contra mel 
*> quid est quod perditi me perüsse contendunt ? u (a) 

P. Hay muchas Congregaciones, que preten
den ser la Iglesia christiana 5 los Griegos cismáti
cos, los Luteranos , los Calvinistas, los Protestan
tes de Inglaterra, todos pretenden este Ti tulo . En 
medio de tanta diversidad de opiniones ¿por qué se
ñales se podrá discernir la verdadera Iglesia de Je
su Christo 1 

R, Por quatro señales , que, según ías santas 
í ) d 2 Es» 

(a) Serm. a. in Ps. 103.41. 8. & ¿>. 
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Escrituras, y la Trad ic ión , distinguen la Iglesia de 
las Sociedades heréticas o cismáticas. Estas señales 
son, que ella es una, santa, catholica, y Apos tó 
lica. E l Symbolo de Constantinopla, adoptado por 
los demás Concilios generales posteriores, cuya au
toridad es igualmente respetada por los chri&tianos 
de estas diversas Sociedades, dice expresamente que 
la iglesia es una, santa, catholica, y Apostólica. La 
Congregación, á la qual convienen estos quatro ca-
raderes, es la Iglesia de Jesu Christo, Toda Con
gregación, á la qual no convienen, es una iglesia 
falsa. Pues es fácil mostrar, que la Iglesia catholica, 
que se llama ordinariamente Iglesia Romana, es la 
única que tiene estas quatro qualidades. 

i . Ella es una. Todos los fieles, que la compo
nen , hacen un solo cuerpo, cuya cabeza es Jesu 
Christo. Nosotros somos un mismo cuerpo en Jesu 
Christo (a) E l Papa es la cabeza visible. Todas las 
Iglesias le obedecen, y miran á la Silla de San Pe
dro como el centro de la unidad: ellas tienen todas 
una misma fé, participan de unos mismos Sacramen
tos, tienen un mismo culto, y la misma Religión, se
gún estas palabras del Apóstol : í7my Dominus, una 
Pides, mmm Baptisma. (b) Es cierto que algunas ve
ces hay disputas entre los catholicos^ mas estas dis
putas no pertenecen á la fé, y quando pertenecen, 
la Iglesia separa de su cuerpo á todos aquellos que 
tie nen una fe diferente de la suya$ sobre este punto 
no admite ninguna composición ^ y requiere ú n a s e 
la y misma creencia en todos sus miembros. 

(a) Rom. i z . f . (b) Eph. 4'f • 
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2. Ella es sama. Su cabeza, que es Jesu Chris

t o , es el Santo de los Santos: el Espíritu que la 
anima, es el Espíritu del mismo Dios. Todos sus 
miembros son llamados á la santidad: los Sacramen
tos que administra, santifican á los que los reciben 
dignamente. Es cierto que en esta vida sufre que los 
malos estén mezclados con los buenos; pero conde
na sin cesar la corrupción de los malos catholicos: 
la Iglesia no puede tener parte en ella, ni ser culpa
ble (te los pecados, que cometen desobedeciéndola. 
Finalmente, es santa, porque fuera de ella no hay 
salvación ni santidad: ella encierra en su unidad to
dos los Santos, puesto que todos los Santos, cuyas 
almas están, o estarán con Dios , han sido, 6 serán 
concebidos, y formados en su seno. 

3. Ella es catholica, 6 universal. Se extiende 
á todos los tiempos, y á lodos los iugsres: después 
de la predicación del Evangelio por los Apostóles, 
no ha cesado jamás de tener hijos esparcidos por 
todos los países del mundo, que están unidos entre 
sí con el lazo de una misma f é , per la panicipa-
cion de unos mismos Sacramentos, y por la obe
diencia á la misma cabeza visible. No está ceñida á 
"un pequeño rincón de la tierra, como el Luteranis-
m o , y el Calvinismo: sino que está esparcida por to
das panes. Ella no es solamente reconocida por un 
pueblo particular , sino que corren ácia ella una 
multitud de pueblos para recibir la fé , y la ley: Ea 
Ecc/esia catbo/ica est, ad quam non una natío , non 
mus angulus, sed tota multitudo conz ertitur, decia en 
otro tiempo el Bienaventurado Vicente Lerinense (a) 

Áu-

(a) Vincen, tiren, advers. hxreses. 
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Autor del quimo siglo , célebre por sus bellas, y 
juiciosas notas sobre la Religión. 

4 . Ella es Apostólica; esto es, cree y enseña la 
misma dodrina que los Apostóles creyeron , y en
señaron ^ fue fundada por los Apostóles, y es d i r i 
gida por sus sucesores que son los Obispos esta
blecidos por el Espíritu Santo, para gobernar la 
Iglesia de Dios , como dice San Pablo en los A ¿ios. 
(a) Y en su Epístola á los de Epheso dice, que Je~ 
su Christo dexó a su Iglesia Pastores para ¡a per
fección de ¡os 'Santos, para la obra de su mlniste-. 
vio, para la edificación del cuerpo de Jesu Christor 
hasta que todos lleguemos a la unidad de la f é , y 
del conocimiento del Hijo de Dios, (b) Es decir, has
ta la consumación de los siglos, la Iglesia ha de ser 
gobernada por una continua sucesión de Pastores, 
los quales ordenados por los sucesores de los Apos
tóles, ordenaron á otros para que les sucediesen.^ 
Pues esta sucesión de Obispos se vé evidentemente 
en la Iglesia Romana, que por una cadena no inter
rumpida de Pontífices, ha continuado desde San Pe
dro hasta nosotros. Muéstrennos del mismo modo 
los Hereges, sean los que fueren, el origen de sus 
Iglesias, como decia ya en su tiempo Tertuliano, 
(c) Edant origines Ecclesiarum suarum: dennos la 
lista de sus Obispos que se sucedieron los unos a 
los otros, y d ígannos , ved aqui el primero, que 
hemos tenido, y desde el tiempo de los Apostóles 
he aqui los que les han sucedido; Evolvat ordi~ 

\ •, nem 

(a) Aft . zo. 18. (h) Ephes. 4 . 11. &c. (c) Lt de Prses-
Críp. cap. } * . 
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nem Episcoporum suorum ita per succesiones ab inU 
tio decurrentüm , nt primus Ule Epíscopus aliquem 
ex Aposto l is , vel Jpostolicis viris , Í̂̂ ' /^we» am 
Apostolis perseveraverint , habnerit auftorem & 
antecesorem. Esto es lo que no harán nunca 3 so
lo la Iglesia Romana es la que por una sucesión no 
interrumpida de doscientos sesenta Pontífices desde 
San Pedro hasta Pió VI. que ocupa hoy su lugar, 
abraza todos los tiempos. Ella sola ha siempre sido, 
y será siempre: ella sola tiene el privilegio de ser 
una, santa , catholica , y Apostólica. 

P. ¿Por qué se llama Papa al Obispo de Roma, 
y por qué é l , y no otro Obispo es la cabeza de ia 
Iglesia ? 

R, La palabra Papa es griega, que significa Pa
dre. Se daba en 01ro tiempo este nombre á todos los 
Obispos, porque ellos son los Padres de la Iglesia. 
E l uso la restringió muchos siglos há á solo el Obis
po de Roma, que en calidad de cabeza de los Obis
pos, es el Padre de todos los christianos, como lo 
llama San Agustín, (a) El Papa es la cabeza de la 
Iglesia y de los Pastores, y no otro ningún Obispo^ 
porque sucedió en la Silla, y en la autoridad á San 
Pedro , que murió en Roma , después de haver es
tablecido all i la Silla de su Obispado, y que era la 
cabeza de todos los Apostóles por institución del 
mismo Jesu Christo, como se vé por testimonios 
expresos del Evangelio, (b) Pues que San Pedro ha
ya estado en Roma, y que haya establecido alli la 
Silla de su Obispado, y que haya muerto en esta 
Ciudad, no hay cosa mas cierta : estos hechos cons-
. . •'• •- ; • ' • 'u r; tan;: 

(a) Ep. 43. n. 16. (b) Matth. 16. ifi. &c. Joan. *x. ÍÍ.&C 
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tan por la unánime relación de todos los Autores de 
la antigüedad. Los Padres, que nos dexaron lista de 
los Obispos de Roma, todos han puesto á San Pe
dro por cabeza. Ensebio, el mas antiguo de nues
tros Historiadores Eclesiást icos, á quien somos 
deudores de casi todas las noticias que tenemos de 
los tres primeros siglos de la Iglesia, dice en térmi
nos formales en su Chronica, (a) que Pedro el p r i 
mer Pontífice de los christianos, después de ha ver 
fundado la Iglesia de Antiochia , vino á Roma el 
año 44. que fundó alli una Iglesia , y la gobernó 
25. años en calidad de Obispo. San Gerón imo , y 
San Ambrosio dicen lo mismo casi en los propios 
términos, (b) San Cypriano, y San Agustín no l la
man de otra suerte á la Silla de Roma, y la Cá t e 
dra de San Pedro. San Prospero, y los demás Pa
dres se explican del mismo modo, (c) 

Sedes Roma Petri , qute Pastoralis honorís, 
Fa&a caput mundo, quidqmd non possidet armfs, 
Re/igione tenet. 

Haviendo muerto San Pedro el primero y cabe
za de los Apostóles, y haviendo sido martirizado 
en Roma por el Emperador Nerón , se sigue que 
el Obispo de Roma es el pnmero, y la cabeza de 
los Obispos; porque los Obispos de una Silla suce
den no solamente en el carác ter , sino también en la 
autoridad, preeminencia y jurisdicción de sus pre

de

la) Edit. n. t. r, p. zóo. (b) Hier. de Scrip. Eccles. Ambr» 
í. I . ¡te Sac. c. 1. (c> Pros, l , 1. de ingrae. 
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decesores. Sobre este fundamento to Ja ía Iglesia ha 
mirada en todos los siglos á ía Silla del Obispo 
de Roma como la primera, y los Papas eomo que 
tienen de derecho divino , en qualidad de sucesores 
de S. Pedro 5 una primacía de honor y ^e jurisdic
ción en toda la Iglesia. 

P, ¿Se ha reconocido siempre en la Iglesia es
ta superioridad, de los Papas? 

Rl Lutero en su Tratado del Papado , y los de 
su seé ta ,p re tenden , que antes de Bonifacio Í ÍLque 
fue elevado al Pontificado en el año de 60^. era 
desconocida esta superioridad del Papa , y que la 
ignoraron los Padres de los primeros siglos. Para 
refutar este error , y cerrar la boca á los que tie
nen la temeridad de sostenerlo, no necesitamos mas 
que referir en pocas palabras lo que sobre esto d i -
den los primeros Padres de la Iglesia. 

San Ireneo, Obispo de León , era un Padre de 
los primeros siglos, pues era discípulo de San Po-
licarpo , Obispo de Esmirna, que havia tenido por 
Maestro á San Juan Evangelista: Nosotros, dice es
te Santo, confundimos á todos ios bereges por ¿a 
Tradición de la muy grande y muy antigua Iglesia, 

fundada en Roma por los gloriosos Apostóles Pedro 
y Pablo. Porque es necesario, que todas las Iglesias 
estén de acuerdo , y unidas con ella á causa de su 
mas poderosa principalidad... Esta Iglesia es don
de se conservó siempre la Tradición por todos los 
fieles , que están en el universo (a). N o t a d , que d i 
ce este Santo, que es necesario que todas las íg le-

Tom. I I L Ee sias 

(a) Iren. 1. 3. c, 3. 
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sias estén acordes, y unidas á la de Roma.Esto no 
es una cosa indiferente , sino necesaria. Mas ¿ p o r 
qué lo es? A causa de la mas poderosa principali
dad : A d hanc enim Ecclesiam propter potentiorem 
prlncipalitatem, necesse est, omnem convenire Eccle
siam. ¿Y en qué consiste esta mas poderosa principa
lidad sino en ía mayor autoridad de cabeza de la Igle
sia, que la gobierna, y la ha heredado de S.Pedro, es
tablecido por Jesu Christo para ser su Vicario en ía 
tierra? San Cypriano vivia en los primeros siglos, 
y ved aqui lo que este ilustre Martyr y Obispo de 
Cartago dice en su carta tercera, quexandose al Pa
pa Corneiio de algunos Obispos cismáticos y here-
ges de Africa , que havian ido á Roma, para f o l i -
citar sorprender á la santa Sede. Ellos se atreven á 
hacerse á la vela ácia la Cátedra de San Pedro, y 
llegar á la Iglesia principal , que es el principio y 
el centro de la unidad sacerdotal: Navigare audent 
ad Fctri Cathedram, & Ecclesiam principalem^un-
de unitas sacerdotalis exorta est (a). En otra carta 
escrita al mismo Papa , que es la odava del quarto 
l i b r o , llama á la Iglesia de Roma la madre y raíz de 
todas las Iglesias catholicas, San Gerónimo en su l i 
bro contra Joviniano (b) nos enseña , que aunque se 
haya fundado la Iglesia igualmente por los doce 
Apos tó les , Jesu Christo eligió á uno por cabeza, 
para evitar el peligro de cisma, estableciendo una 
autoridad propia para reunir á aquellos, á quienes 
la diversidad de pareceres podria dividir :Licetsu-> 
per omnes Apostólos ex <zquo Ecclesi¿z fortitudo so

l í -

(a) Ep. 3. vers. ra«d. (b) T . 4. Ep. par. p.447. 
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Hdetur 5 tamen propterea ínter duodecím mus eligU 
tur ) ut capite constituí o, schismatis tolleretur oca* 
sio. E l mismo San Gerónimo 5 escribiendo al Papa 
Dámaso , le dice (a): Yo me uno á vuestra santi

d a d , esto es , á la Cathedra de S. Pedro : yo sé que 
la Iglesia se fundó sobre esta piedra, que qualquiera 
que coma el cordero fuera de esta casa, es un pro
fano, y que el que no se retire á esta arca , perecerá 
en las aguas del diluvio : Beatitudini tute , id est, 
Cathedra Petri communione consocior; super illam 
petram ¿edificatam Ecclesiam scio : quicumque extra 
hanc domum agnum comederit, profantis est: si quis 
in arca Noe non fuer i t , peribit regnante diluvio* 

San Agustín en la carta á Glorio dice en térmi
nos expresos, que en la iglesia de Roma siempre se 
ha dexado ver la preeminencia de la Silla A p o s t ó 
lica por las publicas señales de una mayor autoridad: 
In quasemper Apostolice Cátedra viguit principa-

, tus (b). Mas ninguna cosa prueba mejor la alta idea, 
que esté Santo Dodor tenia de la autoridad de la 
Silla de Roma ^ que estas celebres palabras, que d i -
xo con motivo del error de Pelagio ( c ) : " Y a se en-
»>viarán sobre este negocio las Adas de dos Conci-
"Üos á la Silla Apostólica: han venido de Roma los 
«Rescriptos : la causa está concluida: ojalá que se 
"acabe algún día el e r ror :" Jam enim de hac causa 
dúo Concilia mlssa sunt ad Sedem Apostolicam, inde 
rescripta venerunt \ causa finita est : utinamaliquan~ 
doflniatur error, 

Ee 2 A 

(a) Ep. 57. «a Damas, (b) Ép. 43. n. 7. alias 1 t i* 
(c) Serm. 131, n. 10. alias serm* a. de Y. ap. 
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A los Padres de los primeros siglos se pueden 

añadir los quatro primeros Concilios generales ^ es 
á saber, de Nicea, de Constantinopla, de Epheso, 
y de Calcedonia, quienes reconocieron todos la au
toridad superior de los Papas. Ved aqui mas de lo 
que se necesita para demostrar , que la superiori
dad , que nosotros reconocemos el dia de hoy en el 
Papa , ha sido igualmente reconocida en los prime
ros siglos de la iglesia. Asi que los Protestantes, y 
los Griegos, que separándose de la comunión del 
Papa , disputaron su primacía contra la dodrina ex
presa de la Escritura, y la Tradición,rompieron el 
lazo de la unidad de la Iglesia ¡abandonaron la 
creencia de sus padres, y de sus predecesores ^ se 
han hecho manifiestamente cismáticos, y no pueden 
salvarse, sino volviendo á la sumisión y obediencia 
debida á la Cabeza visible de la iglesia. 

P. ¿Qué fruto debemos sacar de esta Platica? 
R. Debemos i . dar gracias á Dios por ha ver

nos hecho nacer en el seno de la Iglesia caiholica, 
mientras que tantos infieles y hereges están separa
dos de ella, y por consiguiente excluidos de la he
rencia eterna,, que no se puede merecer, sino estan-
dola unidos, como dice San Cypriano :Quisque ab 
\Ecciesia segregatus, adultera jungitur, a promis-

- sis Ecch'sioe separatur } nec perveniet ad Christi 
premia qui féliquit Ecciesiam Christi. (a) 2. Creer 
firmemente que la iglesia Catholica , Apostólica, 
Romana no puede faltar. Ella ha sido, por confe
sión de los Protestantes, la Iglesia de Jesu Christo 

-—;—w '-^r^ j . ^ 1 - . ; ...._ea 

(a) Cypr. 1. de Üniu leci 
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en los primeros siglos,lo era quando ellos se sepa
raron , y lo será hasu el fin de losnempos : de otra 
suerte serian vanas las promesas de Jesu Christo-de 
estár con ella hasta lá consumación de los siglos^lo 
que no se puede decir sin impiedad , y sin blasfemia. 
3. Creer asimismo , que esta Iglesia no puede caer 
en error ; porqueel Espíritu Santo, que es un Espí
ritu de verdad , la dirige , y estará eternamente con 
ella, y que todos los que esperaa á ser del numero 
de sus hijos, deben sujetarse á sus decisiones y de
cretos , porque , ella ha recibido de Jesu Christo 
una autoridad.soberana para definir , y decidir lo 
que" pertenece á la Té. 4 . Estár plenamente conven
cido de que no hay salvación sino en la Iglesia ca-
tholica , y de que es necesario ser miembro de esta 
Iglesia , para tener parte en la gloria que Jesu Chris
to nos ha merecido. Aquel , dice San Cypriano (a), 
que no tuviere á la Iglesia por madre , no tendrá á 
Dios por Padre. 5. El ultimo fruto , que debemos 
sacar de esta Platica , es estár bien persuadidos de 
que no basta ser catholico, é hijo de la Iglesia para 
ser salvo , sino que además de esto es necesario v i 
vi r como catholico : no basta creer , es necesario 
praéticar lo que creemos : Non enim auditores legis 
justi sunt apud Deum , dice S. Pablo (b) , sed fac
tores legis justificatnmtur. N o os engañéis ,herma
nos míos , en vano os gloriáis del nombre de chris-
tianos, y de catholieos , si no tenéis una fé anima
da por la caridad, y sostenida por las buenas obras. 
Esta es la dodrina , que los Santos Padres nos han 

de-

(a) Ep. 6t. (b) Rom. i . í a . 
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clexado como una regla cierta é indubitable. » T e -

ned por cierto , dice San Fulgencio , y no lo du;-
»deis de ninguna manera , que no todos los que han 
»>sido bautizados en el seno de la Iglesia catholica 

,»recibirán la vida eteraa , sino solamente aquellos 
«que después de haver recibido el bautismo, viven 
«santamente $ es decir , los que se abstienen de los 
» vicios y deseos de la carne 5 porque asi como los 
«infieles, los hereges , y los scismaticos no tendrán 
»par te en el Rey no de los Cielos, del mismo modo 
» n o lo poseerán los catholicos , que viven ma l " 
Fortisstmé: teñe, & nullatenüs dubites, non omnes 
qui intra Ecclesiam baptizantur accepturos esse vi~ 
tam ¿eternam ^ sed eos qui percepto baptismate ^ 

. redé vivunt , id est, qui abstinuerint se a vitiis & 
concupiscentiis carnis : Regmm enim Ccelorum, 

, sicutinfideles , biereücfa atque s^bismatm non ha~ 
bebunt, sic catholici criminosi possidere non pote-
runt. Vivamos pues de tal manera en el mundo, que 
merezcamos la vida eterna y bienaventuranza , que 
confesamos al fin del Symbolo , y será la gran re
compensa de los verdaderos hijos de la Iglesia. 

PLA-
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P L A T I C A S 
SOBRE LOS SACRAMENTOS. 

PARTE PRIMERA 

D E LOS S A C R M E N f OS E N G E N E R A L . 

Haurietís aqtias in gandió de fontibusSah 
vatoris. Isaías c. 12. 

Sacareis agua con alegría de las fuentes 
del Salvador. 

E _^Stas fuentes del Salvador , á las; quaíes debe
mos acercarnos con alegría , son los Sacramentos 
de la nueva ley 5 las aguas que debemos sacar, son 
las gracias que Jesu Christo depositó en ellas ¡aguas 
soladables, que nos lavan, y purifican, que produ
cen en nosotros una verdadera justicia, y que re
saltan hasta la vida eterna. En estas fuentes miste-' 
liosas , que no contienen nada menos que los m é r i 
tos infiniios de Jesu Christo , y que son sus canales 
sagrados , es adonde debemos buscar nuestra fuer
za y nuestra virtud : Haurietis &c. Vamos á apagar 
la sed en estas fuentes de salud : aprovechémonos 
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de estos tesoros divinos , que se nos ofrecen con 
lanta liberalidad; en nosotros está el no malograr
los , pues depende^de nuestra voluntad. Nosotros 
podemos bfber en ellas q^ando queramos, y todas 
las veces que queramos. Esto es lo que la Theología 
aps enseña, quando dice, que los Sacramentos cau* 
san infaliblemente su efedo, quando no se les pone 
obstáculo , es decir, que producen por sí mismos la 
gracia en nosotros, quando nos acercamos á ellos 
con las disposiciones convenientes. Si vosotros, 
christianos, lleváis mucho* fervor y devoción, reci -
biréís de ellos mucHa gracia , mas si lleváis poco, 
recibiréis poca. E s , pues , de la mayor importan-
<?ía , que aprendamos á tratar dignamente los Sacra
mentos , y á hacer de e t o un santo uso, y esto es 
á lo que voy á exortar en esta Platica. 
~ ¿Qné se entiende en la Iglesia por la pala

bra Sacramento , y qué diferencia hay entre los de 
2a ley antigua , y los dé la nueva? 

R, Por la palabra Sacramento se entiende un 
signo sensible instituido por Dios , para significar, 
y obrar nuestra sántineacion : 'InvísíbHís grath-é vi~ 
sibile signum ad mostram justifivationem institutum, 
(a) El Sacramento es un signo § porque , además de 
la cosa que representa á nuestros sentidos, nos dá 
áiconocer una-gracia invisible, que él produce en 
nuestra alma: Aliud neulis, aíiud mentí exhibet, d i 
ce San Juan.Chry'sostomQ:(b). Este signo es sensi
ble , es decir , exterior, que cae baxo nuestros sen* 
•¿Ti > g vmz &üb v n -• - • ñ ?h zom ti-cj 

(a) Cathec. ad Par, p. num. u (b) Eomil. r.io1 £ 
*d Cor. 
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tidos. Nosotros vemos Ja acción del Ministro del 
Sacramento, oímos las. palabras , que pronuncia: 
esta acc ión, y estas palabras significan y producen 
en el alma del que recibe el Sacramento, una gra
cia, que no vemos nosotros. Este signo es instiiui-
do por Dios ; porque el Sacramento no es un sig
no natural de la gracia, sino un signo arbitrario, 
que no significa la gracia ni la obra, sino con de
pendencia de la voluntad de Dios , que lo instituyó 
para este efedo. Este signo significa, y obra nues
tra santificación, es decir, nos hace santos, y agra
dables á Dios , ya sea dándonos la vida de la gra
cia , que no teníamos antes, ó ya aumentando y for
tificando en nosotros ia gracia santificante, que ya 
teníamos . 

Los Sacramentos de ía nueva ley convienen con 
los de ía antigua, en que ios unos y los otros son 
signos sagrados, que significan la gracia santifican
te; porque los Sacramentos de la antigua ley na 
significan solamente la santidad legal y exterior que 
ellos comunicaban ; sino también la gracia que se 
comunicaba á los hombres por la Pasión de Jesu 
Christo, 

Es articulo de fe (a) que la diferencia, que hay 
-entre ios Sacramentos de la ley antigua y los de la 
nueva, no consiste solamente en que las ceremonias 
exteriores son diferentes. E l Papa Eugenio ÍV. en 
el Decreto para los Armenios señala otra mas 
esencial, y es que los Sacramentos de la ley anti
gua , siendo solo sombras y figuras de los de la 

Tom. I I I . . . F f n nue* 

00 ConcII. Trid. Sess. 7. Can, 7, 
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nueva, no ten ían la virtud de conferir la gracia: 
ellos significaban solamente que se nos daria por 
los méritos de la Pasión de Jesu Christo: mas los 
Sacramentos de la nueva ley encierra en sí la gra
cia , y tienen por ios méritos de Jesu Christo , la 
v inud de comunicarla á los que los reciben digna
mente : Illa non caussabant gratiam, sed eam solúm 
•per passionem Christi dandam figurabant: htec ve
ro riostra, & continent gratiam, & ipsam digné sus* 
cipientibus conferunt, 

San Agustín explica esta diferencia en otros tér
minos, (a) que significan lo mismo. Dice que los 
Sacramentos del antiguo y del nuevo Testamento 
no son los mismos^ porque los unos nos dan la sa
lud 5 y los otros nos prometen solamente al Salva
dor. Los Sacramentos del Nuevo Testamento dan 
la salud; y los del antiguo solamente han prometi
do el Salvador: Sacramenta non eadem.. .quia alia 
simt Sacramenta dantia salutem , alia promitentia 
Salvátorem: Sacramenta novi Testamenti dant salu* 
tem. Sacramenta veteris Testamenti promisserunt 
Salvátorem, 

Demos gracias a nuestro Señor , por havernos 
dado unos Sacramentos , cuya virtud es incompa
rablemente mas eficaz, que lo era la de los Sacra
mentos de la antigua ley. Hagamos de ello el ma
yor aprecio. Jesu Christo, dice San Agust ín , (b) 
formó con muy pocos Sacramentos, muy fáciles de 
observar, y muy excelentes en su significado, la 
Congregación de su nuevo pxxthlo'. 'Dominus noster 
Jesús Cbristus Sacramentis numero paucissimis^ 

ob~ 

(a) Aug. in Ps. 7*. (b) Idem Ep. j4. alias n 8. ad Januar, 
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observatione fácillimis, significatione pr&st antis si-
mis, societatem novi populi colligavit. 

P, ¿Qué debe saber un christiano, a lo menos 
en general acerca de los Sacramentos de la nueva 
ley? 

R. Debe saber lo r , que solo Jesu Christo, y 
no otro alguno es el autor de los Sacramentos de la 
nueva ley. Solo él pudo ligar á unos simples signos 
el poder de producir una gracia sobrenatural, no 
pudiendo pertenecer este poder admirable sino á so
lo Dios, soberano Señor de la naturaleza y de la 
gracia. La pasión y muerte del Salvador , es de don
de los Sacramentos derivan ía virtud que tienen de 
producir la gracia. 
v 2. Que Jesu Christo instituyó siete para pro
veer á todas las necesidades de su iglesia, y de ca
da uno de los fieles en particular. Estos Sacra^ 
mentos son Bautismo , Confirmación , Eucaris^ 
t í a , Penitencia, Ex t rema-Unc ión , Orden, y M a 
trimonio. E l Bautismo nos dá un nacimiento espiri
tual. La Confirmación nos fortifica en la fe, y nos 
dá nuevos auxilios. La Eucaristía nos alimenta. La 
Penitencia nos cura. La Extrema-Unción nos ayu
da a bien morir. E l Orden dá a la Iglesia Ministros 
y Pastores. E l Matrimonio le dá hijos para perpe
tuarla. 

La Iglesia condenó a todos aquellos , que se 
lian resistido a reconocer qualquiera de estos Sa
cramentos, es a saber , en el tercer siglo a los N o -
vacianos, que no daban la Confirmación á los nue
vos bautizados^ en el siglo quarto,alos Manicheos, 
que negaban el del Matrimonio^ en el siglo cator
ce a W i c l e f y sus sequaces, que menospreciaban 

F f 2 la 
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ía Extrema-Unción ^ en el siglo diez y seis, á los 
Luteranos y Calvinistas, que no recibían propia^ 
mente por Sacramentos sino el Bautismo y la Eu
caristía, 

3. Que los Sacramentos de la nueva ley con
tienen la gracia, qae significan, y la producen por 
sí mismos, in Jependientemente de la santidad del mi
nistro. Que esté en gracia, ó que en pecado,con tal 
que obre como ministro de la Iglesia, estos signos sa
grados siempre producen la gracia, con tai que no 
se les ponga obstáculo, (a) Además de la gracia ha
bitual y santificante, ellos confieren otras gracias 
particulares , aduales , y convenientes á los que 
dignamente los reciben. 

4. Que hay cinco, que se deben recibir en es
tado de gracia: que son la Confirmación, la E u 
caristía, la Extrema-Unción, el Orden, y el M a t r i 
monio. Los otros dos , es á saber, el Bautismo y la 
Penitencia, están instituidos para conferirla á los 
que no la tienen. E l Bautismo se la da a los que j a 
más la han tenido, y la Penitencia á los que la han 
perdido después del Bautismo. 

5. Qué hay tres que imprimen en el alma un 
carader indeleble, que son el Bautismo, la Confir
mación , y el Orden : caraéler que distingue de los 
demás hombres al que los recibe , y que hace que 
lio se -puedart recibir sino una vez, estos Sacramen
tos. Ved aquí una idea general de ios Sacramentos, 
que debe tener cada christiano. ; 
• P. ¿Quién puede administrar los Sacramentos, 

(a) Tnd» Sess. 7, Can. <í.& i s . 
i i eTl 
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y qué disposiciones se requieren' para admínis-
t r a r l o s l ^ • í - idfclfcCj •• f ,\ , \.-

i l . Los Ministros de los Sacramentos son los 
Obispos y los Sacerdotes. Solo Jos Obispos son los 
Ministros de la Confirmación y del Orden. Los Cu* 
ras, y los Sacerdotes aprobados por el Obispo, 
pueden administrar los demás Sacramentos. E l Bau
tismo lo puede administrar qualquiera en caso de 
necesidad; pero fuera de este caso es necesario re
currir á los Ministros de la Iglesia , establecidos pa
ra la administración de los Sacramentos, (a) 

Las disposiciones necesarias en el que quiere 
administrar un Sacramento, son i . tener intención 
de hacer lo que hace la iglesia , y lo que instituyó 
Jesu Christo. Si alguno es llamado para bau t i za rá 
un niño ( l o que puede suceder á qualquier fiel): es 
necesario ante todas cosas que forme intención de 
portarse como Ministro de ja iglesia, y cuidando 
de hacer con todas veras una acción tan santa^ 
pues el que en tal caso obrase por juguete y de bor
las, remedaría la verdad,y representaría io que ha
ce la iglesia^ pero no lo haria, ni obrarla como M i 
nistro de la iglesia. Un hombre dormido, embria
gado, ó frenético, podria asimismo bautizar por 
costumbre y por habito, mas no estando capaz de 
reflexión, no tendría, la intención de hacer lo oue 
hace la Iglesia , como lo exige el Concilio de Tren-
to. (b) Se debe observar lo que es de esencía^dd Sa
cramento, que se llama la. materia y la formS, y 
asi , si el que bautiza dexase de echar el agua so

bre 

(a) Trid.Sess. 7. de Sacra, c. 10. (b] Sess. 7. Can. 1 ) 
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bre el cuerpo del n iño , ó .de pronunciar una sola 
de estas palabras: Tote bautizo en el nombre del 
Padre, y del Hijo , y del Espíritu Santo, seria nulo 
el bautismo, también lo seria, si el que derrama el 
agua, no pronunciase por sí mismo estas palabras, 
ó no las pronunciase al mismo tiempo, ó á lo me
nos si huviese en ello una interrupción notable. Ved 
aqoi lo que se requiere para el valor del Sacramen
t o , y lo que el Papa Eugenio IV. en el Decreto 
dispuesto para la instrucción de los Armenios, no
tó por estas palabras : Omnia Sacramenta tribus 
perficiuntur, videlicet rebus tanquam materia, ver~ 
bis tanquam forma, & persona Ministri conferen-
tis Sacramentum, cum intentione faciendi quod fa~ 
cit Ecclesia: quorum si aliquid desit, non perficitur 
Sacramentum, 

Mas para poder administrar un Sacramento l i 
citamente , y sin ofensa de Dios , es necesario ade
más de esto: 1. Hallarse en estado de gracia. El que 
le administrase en pecado mortal (fuera de caso de 
necesidad) cometerla un nuevo pecado, porque 
profana voluntariamente una cosa santa, a. Obser
var las oraciones y las ceremonias, que la Iglesia 
prescribe en la administración de los Sacramentos. 
N o se pueden omitir sin necesidad, ni mudarlas sin 
desobedecer a la Iglesia, (a) Quando se han omit i
do por necesidad, es necesario suplirlas luego que 
el tiempo lo permitía. 

P . ¿Es licito exigir, 6 recibir dinero por la ad
ministración de los Sacramentos ? 

R. 

(a) Ibid. Cao. i h 
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R. Santo Tomás dice, (a) que no se puede con

ferir los Sacramentos por dinero, sin cometer simo
nía, lo 1. Porque el que los administra no es due
ño de ellos: lo 2. porque administrando un Sacra
mento por dinero, se le aprecia en la suma, que se 
recibe, aunque la gracia sea inestimable: y lo 3. 
porque es propiedad natural de la gracia el ser gra
tuita , y es hacerla venal, exigir dinero por un Sa
cramento que la confiere al que le recibe dignamen
te. N o obstante, como los Sacramentos no pueden 
ser dispensados á los fieles sino por los Ministros de 
la iglesia $ y es justo y aun necesario, que estos 
Ministros saquen su subsistencia del pueb'o, sepun 
estas palabras de San Pablo: Nescítis quoniam qui 
in Sacrario operantur , qí/¿e de S a erar i o smt 
edvnt, & qui o/tari deseruiunt cmi altari par~ 
ticipant : (b) Es recetario decir , que aunque 
sea una verdadera simonía , prohibida por el de
recho natural y divino, el exigir ó recibir dine
ro , 11 otra qualquiera cosa temporal, como precio 
á t la gracia de los Sacramentos, que es el sentido 
en que habla Sánto T o m á s : no lo es sin embargo 
el tomar alguna cosa , que sea necesaria para la 
subsistencia de los que los administran; con tal que 
se haga conforme a las disposiciones de la Iglesia, 
y el uso recibido y aprobado: (c) Accipere autem ali~ 
qua ad sustentationem ecrum qui Sacramenta Ckris* 
t i ministravt, secundum ordinationem Ecciesite, <S? 
consuetudiñes approbatas , non est simonía ñeque 
peccatum, dice este Santo Dodor 3 y he aqui la ra

zón 

Ca) S. Th. in 4. disf. aV. q. 3. a. r. q. 1. In cofp. (b) i . Cor, 
^.13. (c} S. Thou». i . a. q. 100. a* x. in corp. 
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zoo que d á y ( a ) non enim sumitur tanquam pre~ 
tlurn mercediSj sed tanquam stipendium necessitatis* 
Por este mismo principio se puede justificar la cos
tumbre de dar, y de recibir un honorario, 6 sea l i 
mosna por el Santo Sacrificio de la Misa, como lo 
enseña el mismo Santo. 

El quarto Concilio general de Letran , (b) en eí 
quál presidió Inocencio 111. en persona el año de 
12 í 5. se explica sobre esto quasi en los mismos t é r 
minos que Santo T o m á s , y aun quiere que los que 
se opongan a las loables costumbres introducidas 
en la iglesia, de dar alguna cosa para la subsisten
cia d i sus Ministros, sean obligados á ello por la 
autoridad del Obispo. De aqui se sigue, que un C u 
ra no peca en exigir sus derechos eventuales, según 
está establecido en su Parroquia, por la costum
bre, ó por disposición del Obispo, arreglando su 
imención conrorme a ía dodrina de Santo T o m á s , 
usando de caridad con los pobres, y de modera
ción con todos $ porque no hay cosa mas odiosa en 
Ía Iglesia, ni que mas escandalice á los her€ges,que 
el ver todos los dias á los Curas y feligreses dispu
tar sobre cosas semejantes. Para evitar este abuso, 
es necesario , como dice San Pablo, juzgar de las 
cosas espirituales por reglas espirituales; Spiritua-f 
iibus spiritualia comparantes, (c) 

P. ¿Cómo deben portarse los que presencian ía 
administración de los Sacramentos 1 

R. Deben asistir , 1 . con fe viva 5 consideran-
¿si ' • '; SÍÍ ^ ; i o ^ ü C l ojncg ^33 >DÍt>, do • 

(a) Ibld. ad z. (b) C . Lat. IV . Cm. d^, ín cap. ad apostoli-
ĉ tn 42. 4e Simenía. ¡c) | . Cor. 5. x j , . 
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do que ío que pasa á sus ojos es un gran mysterio, 
que produce la gracia en el hombre para una virtud 
sacada de la Pasión de Jesu Christo , que murió en 
la Cruz por nosotros, y que instituyó los Sacramen
tos para comunicarnos sus méritos infinitos, 2. Con 
respeto al Sacerdote que los administra, mirándole 
como Teniente de Jesu Christo , y dispensador de 
los mysterios de Dios , como lo ordena San P a t í o : 
Sic nos existimet homo sicut Ministros Christi, & 
dispensatores mysteriorum Dei. (a) 3. Con modes
tia , porque la Iglesia no es una alameda ó prado 
para irse á pasear en ella , saludar y cumplimentar 
á ios amigos: es un lugar santo, y es la casa de Dios, 
que debéis honrar con un profundo silencio , sobre 
todo , quando se confiere algún Sacramento, para 
no turbar al Sacerdote en un aflo tan importante, 
que pide toda su atención. Las mugeres no deben 
presentarse alli sino con modestia y vestidos decen
tes : deben portarse con tanta circunspección y re 
cogimiento, que no den el menor motivo de escán
dalo, (y lo mismo digo á los hombres) en estos gran
des concursos , que se forman con ocasión de bau
tismos y de casamientos , en donde muchas veces 
es Dios ofendido. Por esto los Concilios prohibie
ron muy expresamente , administrar el bautismo, 
( lo mismo debe decirse del Matrimonio) á los que 
vienen á la Iglesia de un modo inmodesto y escan
daloso : Curati , dice el de Aix en Provenza, (b) 
celebrado en 1585.Subgravipcena arbitrati Epis-
copi imfligenda , in posterum Sacrameutum Bap~ 

Tom. 1IL Gg t is-

(a) 1. Cor. 4.1. (b) Synod. Acjucn. a. 1 j S j . ilc. de Ba¡>?¿ 
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tismi, fie mimstrent i is , qm ad Eccleslam accedunt 
cum tympanis, & alus instrumentis, strepitum , ^ 
clamorem cum risu & anís inanis l¿etiti¿e signis ex* 
citontibiis. 

P ¿Se deben recibir con frecuencia los Sacra
mentos? 

jR. N o se puede determinar á punto fíxoel tiem
po en que es necesario .acercarse á los Sacramentos^ 
esto depende dé las necesidades de nuestra concien
cia , y cada uno debe examinarse á sí mismo sobre 
este punto. Hay personas que se mantienen en gra
cia y en la piedad christiana mas tiempo que otros: 
tales han sido aquellos antiguos Padres del desierto, 
tales son ano el dia de hoy muchas almas santas,que 
viven en el ret iro, y se alejan de la corrupción del 
mundo. Hay oíros , que no están tan arraigados en 
la prádica de la virtud , y cuyas caídas son mas 
frecuentes. Estos últimos están obligados á confe
sarse mas á menudo que los otros ^ mas como no se 
puede dar á todos una misma regla, debo d c i r , ha
blando en general, que el uso frecuente de los Sa
cramentos es útil á todos , y algunas veces necesa
rio á la mayor parte de los chrisnanos , para con-f 
servarse en estado de gracia. Por esto los Curas, 
dice S. Carlos , deben tener cuidado de advertir á 
sus feligreses , que no se contenten con recibirlos 
por tiempo de Pasqua , sino también en las Fiestas 
principales del año. Es verdad que ha havido San
tos , que penetrados de un profundo respeto á la 
Eucaris t ía , se han estado mucho dempo sin comul
gar , pero sería una humildad mal arreglada , abs
tenerse de ella por propio parecer , con el pretexto 
de reconocerse indigno j sobre todo-quando obliga á 

el la 
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eíto el precepto de Jesu Christo, ó el de ía iglesia: 
'Non potest esse laudahiiis humilitas , dice Santo 
T o m á s , si contra pr&ceptum Christi & Ecc/esia?, 
aliquis omnino a communione abstineat (a), 

P. ¿Basta recibir con frecuencia los Sacra mea
tos para ser buen christiano? 

21, N o por cierto: es necesario acercarse á eííos 
con las debidas disposiciones, y recibirlos con fru
to. Es muy mala señal , quando los remedios son 
inútiles á un enfermo j y se debe juzgar del mismo 
modo, quando un chrisiiano no se aprovecha de 
los Sacramentos , quando no se vé en él ninguna 
mudanza después de tantas confesiones y comunio
nes. Es señal de que este christiano está endurecido 
en el pecado , y que su salud está en gran peligro: 
Insanabilis fractura tua : pessima plaga tua : cura' 
tionum utilitas non est tibi (b ) , dice el Señor por su 
Profeta Jeremías. Los Sacramentos están instituidos 
para nuestra santificación : ¿de dónde proviene, que 
recibiéndolos tantas veces, nos santificamos tan po
co? Los Sacramentos son fuentes de agua v iva , ¿en 
qué consiste, que lavándonos en ellas con frecuencia 
estemos tan manchados? Los Sacramentos son el te-*-
soro, en donde Jesu Christo encerró sus méri tos,¿y 
quál es la causa de que recurriendo á ellos tantas ve
ces, estemos tan pobres, y tan desnodos de gracias y 
virtudes ? Los Sacramentos son medicinas muy sa
ludables y eficaces ^ ¿de qué proviene , que usando 
nosotros de ellas frecuentemente , estamos siempre 
énfermos? Esto no puede nacer sino de la negli-

Gg 2 gen-

(a) 5. %, q. 80. a* 11. ad r. (b) Jerem. 30. 12. i3. 
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gencia, y modo indigno con que los recibimos. Qnan-
do os casáis no tenéis el menor cuidado de prepara
ros para el Sacramento del Matrimonio, no os casáis 
con reditud de intención :en vez de solicitar dar á 
Je su Christo y á su Iglesia hijos que sirvan al Se
ñor con fidelidad , no tenéis sino pensamientos b ru
tales y miras de intereses. Comulgáis por Navidad 
y Resurrección como otros muchos ^ pero lo hacéis 
sin pagar á vuestros acreedores, sin restituir los bie
nes ágenos, sin reconciliaros con vuestros enemigos, 
sin dexar la ocasión de pecar, sin emendaros de vues
tros malos hábitos ^ ¿hay que ex t rañar , que frecuen
tando los Sacramentos de esta suerte, os hagáis mas 
pecadores : Curationum utilitas non est t i b i l 

Lo que condenará á una infinidad de christia-
nos en el juicio de Dios , será sin duda el mal uso 
que habrán hecho de ios Sacramentos. Estos eran 
talentos infinitamente preciosos, que el Señor les ha-
vía confiado con obligación de aprovecharse de ellos, 
y ellos abusaron. N o permitáis. Dios mió ,que nos 
suceda esta desgracia: dadnos la fe de vuestros d iv i 
nos mysterios y el grande aprecio, que se merecen 
unos Sacramentos tan admirables: haced con vues
tra gracia, que imitemos el fervor de los Santos que 
sacaron de ellos tantos tesoros de dones celestiales, 
y que nos preparemos tan dignamente para recibir
los, que experimentemos sus saludables efedos , á 
fin de que siendo purificados desde esta vida, por la 
virtud de vuestros Sacramentos , merezcamos en la 
muerte ir á gozar de vos por toda la eternidad en la 
morada de la Gloria. 

PLA-
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PLATICA IL 
D E L B A U T I S M O 

Euntes5 docete omnes gentes, baptizantes 
eos in nomine Patris, &f F i / i i , ^ ó^pi-
r / t o Sandii: docentes eos servare om* 
nia qucecumque mandavi vobis. 

Id 5 instruid á todos los pueblos, bautizán
dolos en el nombre del Padre , y del 

. Hijo, y del Espíritu Santo : ensenán
doles á observar todas las cosas , que 
os he mandado. S. Matth, c. 28. 

E 'Ste es el Mandamiento, que Jesu Christo impu
so á los Apostóles , quando los envió á predicar 
el Evangelio por toda la tierra, y bautizarlos pue
blos. Notad que les ordena hasta dos veces ins
truir á los que havian de hacer christianos 5 por
que es necesario enseñar antes del bautismo,al que 
se quiera bautizar , á fin de disponerle para recibir 
el Sacramento , y después del bautismo, se le debe 
también instruir , para que conserve y cultive la 
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gracia , que recibió en el bautismo. Por esto en ía 
primitiva iglesia , quando un adulto pedia el bautis
mo , se íe dexaba muchos meses , y algunas veces 
años enteros en el cateenmenato, que era como el 
noviciado , y el aprendizage del christianismo, en 
donde se explicaba el Catecismo, y se enseñaba, no 
solo los mysterios de la f é , que es necesario creer, 
sino también las máximas del Evangelio , que es pre
ciso practicar para ser salvo. De aqui nace, que los 
Santos Padres (a) llaman al Bautismo Sacramento 
de iluminación, y los bautizados, iluminados. Hoy 
que los niños que se bautizan no son capaces de ins
t rucc ión , la iglesia dexa al cuidado de los que es
tán encargados de su educación el instruirlos, quan
do lleguen ai uso de razón en las cosas necesarias, 
para conseguir la vida eterna, Pero es preciso con
fesarlo : son muy pocos los que cumplen con ello, 
lo que es causa de que muchos christianos vivan en 
la ignorancia de sus obligaciones , y cuiden muy 
poco de cumplirlas. Para evitar este abuso, instru
yamenos nosotros en una materia tan importante. 

P. i Qué co>a es Bautismo, y quáles son los 
efeoos que produce en nosotros? 

R. El Bautismo, primer Sacramento de la nue
va ley , por cuya razón le llaman los Padres (b) el 
Sacramento de la fe , y la puerta por donde entra
mos en la iglesia , es un Sacramento, por el qual se 
perdonan todos ios pecados, y toda la pena que les 
es debida, el que nos hace christianos, hijos de Dios 

y 

(a) CleiTi. Alex. íib, r. Pedas, c. ¿r. Greg. Naz. or. 39. & 49' 
in S. liMií. (b) Aaibr. 1, de Spiiic.S. C. 3, Aug. epist. i>8. 
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y de la Iglesia. Sus efeoos son los siguientes. 

1. Perdonar el pecado original , con que todos 
nacemos, y los demás cometidos antes del Bautismo, 
por enormes que sean. N o solamente se perdonan 
por él toda suerte de pecados , sino también toda la 
pena , que les era debida 5: esto es , todas las penas 
que el hombre pecador debía sufrir pata satisfacer 
á la justicia de Dios en este mundo ó en el otro :de 
suerte, que todo sin excepción se perdona por este 
Sacramento. Ya no hay pena ni condenación pará 
los que están en Jesu Christo por el Bautismo; JStihU 
ergo mine damnationis est üs quisuntin Christo j e 
su , dice el Apóstol San Pablo (ai). 

2. Nos hace christianos, hijos de Dios y de la 
Iglesia. Quando venimos al mundo , nacemos todos 
hijos de i r a , y dignos de los suplicios eternos: na* 
tura filii irte, dice el Apóstol (b). Por el Bautismo 
renacemos , y recibimos una nueva vida en Jesu 
Christo, que nos dá derecho de llamar á Dios nues
tro Padre , y de mirar el Cielo como nuestra he
rencia. Esta vida nueva es de ía gracia que nos une 
á Dios por la F é , Esperanza , y Caridad (c) Ella 
se nos dá por Jesu Christo, en quien Dios nos adop
ta por hijos, herederos de su Reyno , y coherede
ros de Jesu Christo su hijo. El Bautismo nos hace 
también hijos de la Iglesia ; porque nos pone en el 
numero de los fieles , nos dá derecho á los oíros Sa
cramentos, y nos hace participantes de todas las de-
má; gracias de la iglesia. 

•3. Imprime en el alma un carader espiritual, 
que no se puede borrar j a m á s , y por eso no se pue

de 

(a; Rom. 8. 1. (b) Eph. 2. 3. (c) Tnd. ses. 6. c. 7. 
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de recibir este Sacramento mas que una sola vezi 
Pero por grandes que sean los efedos del Bautis
mo, es necesario tener presente, que ei hombre no 
se restituye por el estado en que se h dlaba antes de 
la caida de Adán ; le queda la ignorancia, la con
cupiscencia^ las enfermedades espirituales y corpo
rales , y ia necesidad de morir. E l Bautismo no des
truye estas consecuencias del pecado original : no 
se verán libres de ellos los hombres hasta después 
de la resurrección general. Dios lo ha querido asi, 
á fin de que el hombre se acordase siempre de su 
caída , y que este mundo fuese para éi un lugar de 
destierro , que viviese en él en ia humillación, y en 
el temor} y que esta sujeción , viniendo á ser inevi
table después del pecado, sirviese de continuo exer-
cicio á su vi r tud, y le diese motivo de implorar con
tinuamente la gracia de Jesu Christo (a). 

P. ¿Cómo se administra el Sacramento del Bau
tismo ? 

R. Se derrama tres veces en forma de cruz, 
agua bendita, sobre la persona que se bautiza, y se 
dicen al mismo tiempo una sola vez estas palabras: 
Ego te baptizo in nomine Patris, & Filn , & Spi~ 
ritus S a n ü i , ó en castellano : To te bautizo en el 
nombre del Padre ,y del Hijo, y del Espíritu Santo, 
Se puede también bautizar de otros dos modos, por 
inmersión, metiendo , ó sumergiendo tres veces la 
persona , que se bautiza en el agua, ó por aspersión, 
echnndo tres veces agua sobre el que se bautiza, 
diciendo las mismas palabras. E l modo de bau-

t i -

(a) Trid. ss. c. 
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tizar por inmersión , era en otro tiempo el mas co
mún , y á eso alude San Pablo quando dice que he
mos sido sepultados con Jesu Christo en el Bautis
mo, (a) Ahora no se bautiza entre nosotros sino por 
infusión, esto es, echando el agua sobre la cabeza 
de la persona que se bautiza. Aunque los tres mo
dos de bautizar sean todos lícitos , es necesario no 
obstante, conformarse con la costumbre de la Ig le
sia,, en que cada uno se halla. E l uso de echar el 
agua tres veces en forma de cruz, de sumergir tres 
veces en el agua, 6 de hacer tres aspersiones sobre 
l a persona que se bautiza es muy antiguo: la Iglesia 
ío p r a d i c ó asi desde el tiempo de los Apostóles3 pe
ro no mira esta ceremonia como necesaria para lo va
lido del Sacramento 5 y aunque no se echase el agua 
mas que una sola vez, y sin hacerlo en forma de cruz, 
el bautismo no dexaria de ser bueno. 

E l agua de que se debe usar para bautizar ,es 
la que se bendixo en las vigilias de Pascua y de Pen
tecostés ^ pero en caso de necesidad, qualquiera 
agua es buena para bautizar, con tal que sea agua 
natural, como agua de fuente, de r i o , de pozo , de 
l l uv i a , y generalmente toda agua que no sea he
cha por artificio de los hombres. La cabeza , es la 
parte sobre la qual, se debe echar el agua siempre 
que se pueda5 no obstante, basta para lo valido del 
Sacramento, que toque una parte considerable del 
cuerpo,sea la que fuere. Es necesario advertir,que 
la misma persona que echa el agua , debe pronun
ciar las palabras: To te bautizo en el nombre delPa* 

Tom. I I L H h ctre, 

(a) Rom. 6, 4» 
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dre 5 y del Hijo ,y del Espíritu Santo, y pronunciar
las al mismo tiempo, porque la pronunciación de 
las palabras debe acompañar la acción del que bau
tiza^ y sin esto el bautismo será nulo. Ved aqui lo 
que cada uno debe saber en orden á la administra
ción del Bautismo 5 pues todo el mundo puede ser 
llamado en caso de necesidad para administrar este 
Sacramento. 

P. 1 Quienes pueden bautizar, y en qué lugar se 
debe hacer ?• 

R, Los Obispos, los Sacerdotes, y extraordina
riamente los Diáconos , son los únicos que pueden 
bautizar solemnemente, y con las ceremonias de la 
Iglesia, mas en caso de necesidad, todo hombre sin 
distinción de sexo, 6 de religión , puede bautizar 
sin solemnidad, con tal que tenga intención de hacer 
lo que la Iglesia hace y prescribe. Dios tuvo á bien 
de dar á todos los hombres sin distinción, la potes
tad de bautizar, á fin de facilitar la recepción de 
un Sacramento, sin el qual , ninguno puede ser sal-* 
vo. N o obstante, quando'concurren muchas per
sonas que pueden bautizar en caso de necesidad, de
ben ser preferidos los Eclesiásticos á los legos, los 
católicos á los hereges 6 infieles, los hombres á las 
mugeres, á no ser que la muger esté mejor y mas 
instruida, ó que lo pida la decencia, como dicen los 
Rituales. 

E l padre y la madre no deben bautizar a su pro
pio hijo sino en ,extrema necesidad , y quando sor* 
los solos católicos que pueden hacerlo, a causa de 
los inconvenientes, que se siguen de la cognación es
piritual , que se contrahe por el Bautismo. Por las le
yes de la Iglesia , hay una cognación espiritual en

tre 



DEL BAUTISMO. 2 4 3 
tre el bautizante y el bautizado , que hace que la 
persona que bautiza no se pueda casar con la perso
na bautizada, ni con su padre y su madre. Si el pa
dre 6 la madre bautizan sin necesidad á su propia 
h i jo , esta cognación hace que aquel ó aquella que 
ha bautizado no pueda pedir el debito, aunque siem
pre debe pagarlo, (a) 

E l lugar en donde se debe bautizar es la Iglssia 
Parroquial. N o es licito bautizar en otra parte, fue
ra del caso de necesidad. Esta es una regla, de ía 
qual, solo están exceptuados los Reyes, y los Pr in 
cipes soberanos, como lo decidió Clemente V . en el 
Concilio general de Viena , tenido en i 311, cuya 
constitución fue recibida con respeto por los Obis
pos en sus Synodos. Y aun hay quienes han i m 
puesto pena de excomunión ipso faffio, contra los 
que hicieren bautizar en casa los n iños ,que pueden 
ser llevados á la Iglesia: mas en una estrecha necesi
dad se puede bautizar en todo tiempo , y en todo 
lugar. Vemos en los a&os de los Apostóles (b) que 
el Diácono San Felipe bautizó al Eunuco , cr ia
do de Candaces , Re y na de Etiopia, en medio del 
camino real en donde se hallaban. A s i , pues , es 
gran crueldad la de los Protestantes, quienes dexan 
morir sin Bautismo a los niños que están en peligro, 
quando no liega la hora destinada por el Ministro, 
y no puede cómodamente ir á la Iglesia á bautizar, 
imaginándose con error que estos niños serán sal
vos, en atención á la fe de sus padres , y del deseo 
que tienen de que reciban el Bautismo. La Iglesia 

H h 2 con 

(a) S. Tho. in sup. q. 5 ^. a. 1. (b) Aft. 8. 3 <?. 
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condena esta conduda, y nos ensena, que todos 
indiferentemente pueden bautizar en caso de necesi
dad , y que no hay tiempo ni lugar en donde no 
se pueda , quando es necesario, conferir este Sa
cramento. 

P. % Puédese dar 6 recibir muchas veces el Bau
tismo? ¿qué se debe hacer quando se duda si este 
Sacramento ha sido bien administrado ? 

R. Hay tres Sacramentos que no se pueden con
ferir ni recibir sino una sola vez , que son el Bau
tismo, la Confirmación, y el Orden^ porque estos 
Sacramentos imprimen en el alma un carader inde
leble, y por eso no se pueden reiterar: la Iglesia lo 
ha definido, (a) N o solamente es pecaminosa la r e i 
teración del Bautismo, sino también produce i r re
gularidad en el Ministro y en el sugeto, si obraron 
con pleno conocimiento. 

Quando se duda con fundamento si una perso
na ha sido bien bautizada, por haberse servido el 
bautizante de materia dudosa, 6 por no haber pro
nunciado todas estas palabras esenciales á la forma: 
To te bautiio en el nombre del Padre , y del Hijo , y 
del Espíritu Santo, o finalmente , por no haber te
nido intención de hacer lo que hace la Iglesia , se 
debe bautizar la tal persona con esta condición: Si no 
estás bautizado. Entonces no se reitera el Bautismo^ 
porque no se puede probar que huviesesido confe
rido : Quod non ostenditur gestum , ratio non sinit 
i i t videatur iteratum, dice San León, (a) Según San 

Car-

(a) C. Trld. Sess. 7- O n . Quí bis 117 , de Consecrat. disc. 4. 
Q>) Ep. 102. ad Rust. NarD. Episc. 1;. 
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Carlos, se debe bautizar de esta suerte a los niños 
expósi tos , a menos que se tengan pruebas ciertas 
de su Bautismo; y no lo son los billetes que se les 
ponen al cuello con declaración de estar bautizado, 
porque sugeíos que exponen de ese modo sus hijos, 
no merecen que se dé fé á sus billetes: Licet expG~ 
situs infans scriptum habeat eolio appensum, quo Ule 
baptizatus significetur, dice el Concilio Provincial 
de Aix . (a) Se debe también bautizar baxo condi
ción á los niños, que no habiendo nacido perfe&a-
mente, han sido bautizados sobre qualquiera parte 
del cuerpo que no sea la cabeza , y aunque hayan 
sido bautizados sobre la cabeza , lo mas seguro,se
gún algunos Teó logos , es bautizarlos baxo condi
c ión , pues por este medio se asegura su salud eter
na , y no se hace ninguna injuria al Sacramento, 
administrándole de este modo , lo qual se puede 
confirmar con estas palabras de San Agustín : T<¡ec 
renasci, qmsquam potest ,antequam natus sít. (b) 

Las Comadres y Cirujanos, que se hallan o rd i 
nariamente en estos casos peligrosos , deben saber 
el modo de bautizar, y como es regular turbarse en 
tales lances, deben si pueden llamar testigos de su 
acción , contar después al Cura como lo hicieron, 
para que él juzgue de lo valido del Bautismo. Asi 
lo ordena el Concilio que acabamos de «itar, 

P. ¿El Bautismo es absolutamente necesario 
para salvarse,asi á los niños como á los adultos? 

R. Siendo el Bautismo el único remedio contra 
el pecado original, con que todos nacemos, se s i 

gue . 

(a; Syn. Aq. 1^85. tic. de Bapt. (b) Aug. Ep. 187. n. 31. 
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gue que todos Citamos obligados a recibirle, y que 
este Sacramento es necesario, no solamente con ne
cesidad de precepto , sino también con necesidad de 
medio 5 de suerte , que ninguno puede sin este Sacra
mento, entrar en el Re y no de los Cielos. Asi nos lo 
enseña la Iglesia fundada en las palabras de su Es
poso : To os digo en verdad , que si alguno no rena
ciere por el agua, y el Espíritu Santo, dice Jesu 
Christo, (a) no entrará jamás en el Rey no de 'Dios, 
Palabras que no exceptúan á nadie, y nos demues
tran la necesidad del Bautismo 5 asi para los niños, 
como para los adultos. Por esto hablando S. Agus» 
tin de los niños , que mueren sin bautismo dice: (b) 
" N o c reá i s , no digáis , no enseñéis, si queréis ser 
"Católicos , que los niños , que mueren antes de ser 
"bautizados, pueden alcanzar remisión del pecado 
"original. Este mismo Padre, escribiendo á San 
Gerónimo, (c) le había en estos términos. "Aquellos 
"que dicen que los niños que mueren sin haber reci-
" bido el bautismo, serán vivificados en Jesu Christo, 
"hablan contra lo que predicaron los Apostóles , y 
"condenan á toda la Iglesia: si se procura no per
d e r tiempo, si se corre por bautizar un niño , es 
" porque se tiene por seguro que no puede salvarse 
"sino por el bautismo. Este Padre no puede ser sos
pechoso á los Calvinistas, pues vivió en los primeros 
siglos que ellos llaman los felices dias de la Iglesia, 
y el mismo Calvino le llama antorcha de la verdad. 
Reconozcan,pues, los pretensos reformados á vista 

del 

(a) Joan. 3 . ( b ) Aug. I. 3. de anima, (cj Ejusd. Ep. 
166* n, a i . 
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del testimonio, que este grande hombre da a la pa
labra de Jesu Christo, que el Bauíimo es necesario 
para todos, y que ellos cometen un gran delito en 
dexar morir los niños sin Bautismo, quando no ha 
llegado la hora ó el tiempo señalado por sus M i 
nistros. 

Y nosotros, hermanos mi os, que sabemos, que 
según la doctrina de la Iglesia , el Bautismo es ab
solutamente necesario á los n iños , debemos hacer 
todo lo posible, para que reciban este Sacramento. 
A este efeéto está prohibido en muchas Diócesis , y 
particularmente en la de León de Francia (a) á t o 
da suerte de personas, de aguardar mas de dos áms 
después de su nacimiento para bautizarlos , y esio 
so pena de excomunión, en la qual se incurre por el 
mismo hecho. 

P. ¿Se puede suplir por algún medio el Bau
tismo? 

R, Se puede suplir, ó por el deseo de recibir
le , acompañado de un año de caridad, ó por el 
martirio. Esto es lo que dio lugar á los Teólogos de 
distinguir tres suertes de bautismos: Bautismo de 
agua , Bautismo de deseo, y Bautismo de sangre. E l 
Bautismo de agua es el Bautismo ordinario , que se 
hace con agua y las palabras debidas. El Bautismo 
de deseo es el deseo ardiente de recibir el Bautismo, 
quando no se puede recibirlo efedivameníe. Un 
hombre, que muere con este deseo , sin ha ver po
dido efeduarle (si este deseo es sincero , y acompa
ñado de caridad) se salva, como si huviese recibí-

- : ' • do 

(a) Estatutos de León de 1 z. p. 70; 
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do el Bautismo: la Iglesia lo ha creido siempre, y 
asi San Ambrosio (a) creía que el Emperador Va-
lentiniano fue bautizado en su piedad , no haviendo 
tenido tiempo de recibir este Sacramento. E l Bau
tismo de sangre , esto es , la muerte sufrida por 
Jesu Christo, tiene también la misma virtud que el 
Sacramento, Por eso la Iglesia honra a los que mu
rieron por Jesu Christo, aunque no huviesen reci
bido el Bautismo de agua, como mártires bautiza
dos en su propia sangre, y por esta misma razón ha 
celebrado siempre la Fiesta de los Santos Inocentes 
muertos por orden de Herodes ? como consta de 
San Agustín, (b) 

Pero como la ocasión de padecer martirio es 
muy rara, y los niños , que son á quienes se da or
dinariamente el Bautismo , no son capaces de con
cebir el deseo de recibirlo , se debe inferir que este 
Sacramento es absolutamente necesario, y que aque
l los , que mueren sin haverlo recibido, serán sepa
rados de Dios por toda la eternidad. Hay aun algu« 
nos Santos Dolores , que creyeron que sufrirían la 
pena de fuego^ pero la pena mas suave: Omnium 
mtissimam , como se explica San Agustín. No ha
viendo decidido nada la Iglesia sobre esto , basta 
creer , que estos niños no son bienaventurados , co
mo pretenden los Pelagianos, (c) y que la privación 
de Dios , que sufrirán eternamente , es para ellos 
una pena muy sensible. 
- P. ¿Puedense omitir algunas veces las ceremo-
- í d b a v í^sivüri k ÜÍTIO3 - Bvkg 93 (' .,:-: i . nias 

(a) Ambr. Or. f. de Obit. Valent. Imp. (b) Serm. 373. cíe 
dlvcrs. (c) S. Tho. 3. p. q. 88. a, 9-



DEL BAUTISMO 249 
nías del Bautismo? ¿Deben suplirse quando han s í -
do omitidas? 

jR.. N o se pueden omitir las ceremonias del Bau
tismo y demás Sacramentos, sino quando hay pe
ligro de muerte: (a)fuera de este caso, hay obliga
ción de observarlos exactamente. Quando, pues, la 
necesidad de administrar el Bautismo á un niño las 
hizo omitir , se deben suplir , quanto antes todas 
ellas , sin exceptuar el exorcismo, porque , como 
lo advierte Santo Tomás , (b) el demonio no sola
mente procura impedir que el niño reciba el efedo 
del Bautismo, sino también continua , después que 
lo recibió, en impedir que se aproveche de él en el 
tiempo venidero. Solo aquellos, que han hecho ab
juración de la heregía , es a quienes no se las suple. 
Mas si la Iglesia no lo hace , es a fin de que los 
pueblos mal instruidos, y principalmente los here
des, que no piensan sino imputar falsedades á la 
Iglesia, no se imaginen, ó publiquen maliciosamen
te, que se reitera el Bautismo en la Iglesia Catol i-
6 que se juzga en ella que las ceremonias del Sacra
mento son necesarias para la salvación. 

P. ¿Quál es la primera ceremonia que se obser
va en el Bautismo? 

R. La elección de un padrino y de una madri
na , para que presente a la iglesia el que ha de ser 
bautizado , ponerle nombre , ser testigo de su Bau
tismo, y responder por él á la Iglesia. Este uso es 
muy antiguo,y para comprehenderlo,conviene no
tar que en los primeros siglos, y aun en los poste-

Tom. I I I , l i r i o -

(a) S. Trid. Sess. 7i Can. 15. (b) S. Tho. p. ijl 71. a. 3. ad 3. 
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riores, hasta el de Cario Magno y de Luis Augusto, 
esto es , hasta el siglo odavo 5 no se conferia so
lemnemente el Bautismo, sino en las vigilias de Pas
cua y de Pentecostés: y de aqui viene el uso que no
sotros conservamos, aun de no bendecir el agua de 
¡a fuente bautismal sino en estos dias. Antes de con
ferir este Sacramento , se tomaban los nombres de 
los que havian de ser bautizados, y de los que hoy 
llamamos padrinos, y se llamaban entonces suscep-
tores ó recibidores , certificadores , responsables, 
sus ceptores, sponsores^fideijussores^Para qué es
to? Era , dice Tertuliano, por no arriesgar la gra
cia del Sacramento,por no deshonrar su santidad, 
y no exponerle ala disipación y el menosprecio. 
Quando vosotros queréis pres tará alguno vuestro 
dinero, procuráis saber a quien lo prestáis: y si su 
buena fé os es sospechosa, si teméis que no se ha
lle en estado de volveros lo que le habéis presta
d o , le pedis fianza, solicitáis que os lo asegure, y 
nadie tiene que murmurar de este proceder. Y o , le 
decis, os doy mi dinero, y podéis mal gastarlo, no 
tengo noticia de. vuestras facultades 5 es necesario 
que me traigáis quien os fie. Asi que, la gracia del 
Bautismo es el mayor de los bienes , es un tesoro 
precioso 5 es un bien y un don del mismo Dios : Es 
necesario asegurarse de la administración de aquel, 
á quien se le confia, y para tener mas seguridad, 
es preciso que haya quien se responsable. Ved aqui 
por qué se ie dan padrinos y madrinas á íos que se 
presentan para ser bautizados : á fin de que sean su 
caución, y que respondan por ellos, que conserva
rán fielmente la gracia del Bautismo, y que cumpli
rán las promesas, que han hecho por ellos. 
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JP. ¿Pueden ser padrinos y madrinas todo gene

ro de personas? 
R. Para ser padrino, o madrina, es necesario 

ser , 1. buen catól ico, porque ios que están fuera 
de la Iglesia no tienen derecho á presentarla hijos, 
ni á responder por ellos: por otra parte la Iglesia 
no tiene ninguna comunicación con los hereges en 
sus oraciones y ceremonias. 2. Es necesario ser de 
buenas costumbres : y no deben admitirse á esta 
función los excomulgados, los pecadores públicos, 
los que no han cumplido con la Igesia, los cómicos, 
los borrachos, y otros sugetos infames, y escandalo
soŝ  porque ¿cómo una persona de costumbres cor
rompidas podrá desempeñar las obligaciones de pa
dre espiritual para con su hijito ? 3. Los padrinos y 
madrinas deben estar bien instruidos en los miste
rios d é l a Religión, y en las cosas necesarias á la 
salud. 

Por esta razón , es necesario que hayan recibi
do la primera comunión, y aun si se puede , que 
hayan sido confirmados 5 porque conviene que los 
que quieren presentar una persona al Bautismo, sean 
ellos mismos perfedos christianos. 4. N o deben ser
io el padre ni la madre del que ha de ser bautiza
do á causa de la cognación espiritual, que con
traen los padrinos y madrinas con la persona bauti
zada. , y con su padre y su madre. Si el padre ó la 
madre, fuera de caso de necesidad tuviesen á sus 
propios hijos en la fuente bautismal, muchos creen 
que estarían obligados a hacer lo que hemos dicho 
arriba , para el caso en que un padre hubiese bau
tizado á su propio hijo : sin embargo , es necesario 
advertir , que esta cognación no se contrae, quan-

IÍ2 do 
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do no se hace mas que suplir las ceremonias, ni 
guando no se bautiza solemnemente. 5. N o se debe 
tomar por padrinos y madrinas á los Religiosos y 
Religiosas, poique estos deben estar enteramente 
separados de los embarazos y comercio del mundo 
por el estado de vida,que abrazaron. Ad hoc etiam 
munus admitti non debent Monachi, velSantimonía^ 
Ies , ñeque aiii cujusvis Ordínis Regulares a sácu
lo segregati, dice el Ritual Romano (a) San Carlos 
lo extiende también á los Eclesiásticos , ordenados 
in Sacris. (b) N o se debe admitir sino un padrino, 
ó quando mas un padrino y una madr ina , según lo 
dispuso el Concilio de Trento. 

P, ¿Quáles son las obligaciones de los padrinos 
y las madrinas, respedo de sus ahijados y ahijadas? 

R. 1. Deben hacer sentar en los libros de la 
Iglesia a los bautizados, de quienes han sido padri
nos. 2. Quando sus ahijados hayan llegado al uso 
de r azón , deben advertirles que renueven las pro
mesas , que hicieron por ellos en el Bautismo, y 
enseñarles todas las cosas necesarias para la salva
ción si fuere necesario: Ut par entes filios suos & 
patrini eos quos de fonte lavacri suscipient: erudi~ 
re summopere studeant: i l l i , quia eos genuerunt, 
isti , quia proeis fideijussores emstunt^ dice el Sex
to Concilio de Arles, ( c ) tenido en el Pontificado 
de León I I I . el año de 813. 3. Deben amarlos, se
gún Dios . cuidar de su educación , recomendar á 
íos padres y á las madres que los crien christiana-

men* 

(a) Tit. dé patr. (b) A d . E. Med. p, 4, tit. Je Bapt, Sesí* 
« 4 . de dief. miu c. a. (c) C . Ardat. 6, Q n . 19, 
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mente , y en su defedo tomarlos a su cargo. Veis 
que vuestro ahijado frequenta las tabernas y las ma
las compañías ^ que no asiste á la explicación de la 
Dodr ina , y Sermones de la Parroquia , que vive 
licenciosamente y en la ignorancia de las máximas 
de la Religión ; y no le decís palabra, ni os da cui
dado : andad, que sois unos buenos padrinos y ma
drinas. Veis que vuestra ahijada es una muger mun
dana, amiga de galanteos, dada á las vanidades y 
pompas del siglo , &c . y la dexais perder la gracia 
de su Bautismo, sin decirla palabra,sin advertirla, 
sin corregirla: andad, que sois un buen padrino y 
una buena madrina. Os imagináis, que para ser pa
drino no hay otra cosa que hacer, que dar vuestro 
nombre al niño , tenerle sobre la fuente del Bautis
m o , volverle á llevara su casa , cumpl imenta rá la 
madrina y a los concurrentes , hacer algún regali-
to al ahijado ó ahijada? Os engañáis : hay otras mu
chas cargas : sabed que sois el Padre Espiritual de 
los niños , que haveis sacado de pila, que sois res
ponsables de ellos, y su caución para con Dios: Fi~ 
deijussores apud Deum , como dice un Canon (a) 
que Graciano atribuye á San Agustín: y que en ca
lidad de t a l , debéis darle de tiempo en tiempo a l 
gunas lecciones de piedad, é inclinarlos á vivir,se
gún la santidad de su Bautismo :diciendoIos loque 
Santa Dionisia decía á su hijo , según San V i d o r 
Vítense : F i l i , non perdamus indumentum nostr¿e 
salutis , ne vettims invitator vestem non inveniaí 
nuptiakm, S dicat 5 mittite eum in tenebras exte
riores,^) p . 

(a) Can. Vos ante, 10/. de cons. dist. 4. vb) Vi£lor,vit. j . ̂ . 
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P. ¿Quáíesson las demás ceremonias, que pre

ceden al Bautismo,y quáles su significación? 
R. E l Sacerdote detiene al bautizando á la puer

ta de la Iglesia, porque estando por el pecado o r i 
ginal baxo el poder del demonio, es indigno, de en
trar en ella. 

Se le da el nombre de un Santo , para que le 
mire como su modelo y su protedor para con Dios. 

E l Sacerdote sopla sobre él, para expeler al de
monio, por la virtud del Espíritu Santo, que se l l a 
ma el soplo de Dios. Sopla en forma de Cruz, para 
enseñarnos , que por la Cruz de Jesu Christo fue 
echado por tierra , y vencido el demonio. 

Hace la señal de la Cruz sobre la frente y so
bre el pecho del catecúmeno, para denotar que un 
diristiano no debe avergonzarse jamás de la Cruz 
de Jesu Christo, sino glorificarse, amarla, y poner 
en ella toda su confianza. Las otras señales de la 
Cruz significan, que el Bautismo tiene toda su v i r 
tud de la Cruz del Salvador , y de los méritos de 
su Pasión. 

Los exorcismos, cuyo uso es tan antiguo, co
mo se dexa ver por los primeros Padres de la Igle
sia , (a) son para echar al demonio, baxo cuyo po
der estamos por el pecado original. La sal, que el 
Sacerdote pone en la boca del ca tecúmeno, signifi
ca la sabiduría y el gusto de las cosas del Cielo, 
que la Iglesia pide para él. La saliva que le pone en 
las narices y las orejas , significa que debe tener los 
oídos abiertos á las verdades del Evangelio, y per

d 
ía) Syr. Ep. 7Ó.<ír.Na2.0r. 40. Cyril. Hier. Cach. 1. &c. 
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cibir su dulzura^ el Sacerdote emplea para esto las 
palabras de Jesu Christo, quien se sirvió de su sali
va para curar á un hombre sordo y mudo. 

E l Sacerdote manda decir el Credo , y en mu
chas Diócesis el Padre nuestro , al padrino, y á la 
madrina, al tiempo de introducir el catecúmeno en la 
Iglesia , para dar á entender que solo la verdadera 
fé puede merecernos la entrada en la Iglesia, la 
gracia del Bautismo, y finalmente la gloria del Cié-
lof que unchristiano debe saber y decir á menudo 
la oración que el mismo Jesu Christo nos ensenó. 

Se exige después del catecúmeno que renuncie á 
Satanás, á sus pompas y a sus obras, y que prome
ta seguir solamente á Jesu Christo 5 y si es un niño, 
responden por él el padrino y la madrina. Se exigen 
estas promesas, porque el Bautismo es un pado reci
proco entre Dios y el hombre. E l hombre se obliga 
á renunciar á Satanás, y seguir á Jesu Christo, y 
Dios á dar la vida eterna á todos los que sean fieles 
á sus promesas. Veisaqui el sentido de nuestras pro
mesas. íTo renunció a Satanás , quiere decir : decla-
roque abandono desde ahora el partido del demonio; 
A las pompas de Sa tanás ; es decir, á las máximas y 
vanidades del mundo : A las obras de Satanás \ es 
decir, á todos los p e c a d o s : C m ) ^ C b r i s t o ^ e s 
decir, solo quiero ser del partido de Jesu Christo, 
yo me someto á creer los misterios que ha revela-? 
do á su iglesia , quiero seguir su dodrina y. sus 
exemplos 5 me pongo en el numero de sus Dlscipu-
los, y á él solo tomo por Maestro. Ved aqui lo que os 
ha preguntado, y lo que habéis respondido: Repe-
te quid interrógates sis'̂  dice San Ambrosio: Recog-
noscequid responderis. Habéis renunciado al demo

nio 
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nio y a sus obras, al mundo y á sus vanidades. 
Vuestras promesas están escritas, no en el sepulcro 
de los muertos , sino en el libro de los vivos. Las 
habéis proferido en la presencia de los Angeles, y 
no las podéis negar ni engañar : Teñe tur vox tua, 
non in túmulo mortuorum, sed in libro viventittm^ 
pr¿esentibus angelis locutus es: non est faltere, non 
est negare* (a) 

P. ¿Quáles son las ceremonias que acompañan, 
y que se siguen el Bautismo? 

K, E l Sacerdote hace con el Santo Oleo, que se 
llama Oleo de los Catecúmenos, una unción en for
ma de cruz sobre el pecho, y sobre las espaldas de 
la persona, que se va á bautizar. Esta unción sig
nifica la gracia que fortifica al christiano en los tra
bajos , y los combates de la vida espiritual, y que 
les suaviza el yugo de Jesu Christo, al qual se 
somete. 

Se le pregunta al Catecúmeno, antes de darle 
el Bautismo, si quiere ser bautizado \ porque la 
Iglesia no concede el Bautismo sino á los que lo de
sean y lo piden. N o pudiendo pedirlo los niños , lo 
pide por ellos la Iglesia, y comisiona un padrino y 
una madrina, para que hagan esta súplica, y pres
ten caución al niño. 

Después del Bautismo, el Sacerdote hace con 
el Santo Chrisma la unción sobre la cabeza del bau
tizado 5 lo que denota que el Bautismo, uniéndole 
9 Jesu Christo, le hace participante de su Sacerdo

cio 

(a) Arabr. de Init. c. »• 
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cío y de su Reyno* Por esto dice San Pedro, qir. 
los christianos son una nación escogida, y un pueblo 
santo compuesto de Sacerdotes y Reyes, (a) 

Se le pone después sobre la cabeza al bautizado 
un lienzo blanco, para advertirle que debe conser
var hasta la muerte la inocencia significada por este 
lienzo. En otro tiempo se les daba á los nuevamen
te bautizados vestiduras blancas , que traían por 
siete dias. Durante este tiempo asistían a los oficios 
de la Iglesia, comulgaban cada dia a la Misa , que 
se decia principalmente para ellos , como se dexa 
ver por las oraciones antiguas, de que la iglesia se 
sirve aun el dia de hoy. Por esto la Dominica , en la 
qual estos nuevos bautizados se quitaban las vesti
duras blancas, se llamaba 'Dominica post albas,, y 
llama aun h o y , Dominica in albis^ es decir, D o m i 
nica, en la qual se quitan las vestiduras blancas. E l 
lienzo que se pone hoy sobre la cabeza del bautiza
do significa lo mismo que las vestiduras blancas. 

Finalmente, se le da al bautizado una vela en
cendida, para enseñarle que debe ser por el luc i 
miento de sus virtudes, y el ardor de su caridad 
una especie de antorcha ardiente y luciente. E l Sa
cerdote, al entregársela, le dice estas palabras: „ R e -
" cibe esta vela encendida, que denota la vida exem-
»piar é irreprehensible que debes tener : conserva 
»la gracia de tu Bautismo , y guarda los Manda-
«mientos de tu Dios5 para que quando el Señor veo-
"gaa la sala de las bodas, puedas salirle al encuen-

Tdm.HL K k tro 

(a) i . P e t . i . ^ 
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5jíro 5 y entrar con todos los Santos en la vida 
5 5 e t e r n a . 

P. 1 Qué frutos debemos sacar de esta Pla
tica? 

R, 1. Concebir una grande estimación de la 
gracia del Bautismo, cuya excelencia debemos co
nocer por las ceremonias que acompañan este Sa
cramento. 2. Dar gracias a Dios por habernos fa
vorecido con una gracia tan preciosa, por un puro 
efedo de su misericordia, quando tantos infieles son 
privados de ella, y tantos niños mueren en el seno 
de sus madres. 3, Celebrar todos los años el dia ani
versario de nuestro Bautismo, como solemnizamos 
la fiesta del Santo, cuyo nombre tenemos. Este uso 
estaba en gran recomendación en los primeros s i 
glos del christianismo, y sabemos por San Grego
rio Nacianceno, (a) que la Iglesia Griega acostum
braba solemnizar este dia , baxo el nombre de fiesta 
de las luces. 4. Renovar con frecuencia las prome
sas de nuestro Bautismo, y no olvidarnos de ella j a 
mas: Memor esto Sermonis t u i , & nutnquam exci~ 
dat tibi series cautionis tuce, nos dice S. Ambrosio, 
(b) San Carlos , uno de sus sucesores, advierte á 
los Curas que exhorten á los pueblos á renovar fre
cuentemente las promesas que hicieron á Dios en su 
Bautismo, como medio el mas propio para trabajar á 
su santificación. 5. Resolverse á vivir según la santi
dad de nuestro Bautismo. Después que Constantino 
el Grande recibió el Bautimo, según refiere Ense

bio, 

(a) Or. 3P. (b) Ambr. de inmanci. c. 1. 
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bio, (a) dixo: Yo protexto que de hoy mas viviré, se 
gun las máximas que se me acaban de proponer, y 
son verdaderamente dignas de Dios: Hasvivendi le~ 
ges mihi prescriptum es se spóndeo qu<£ smt De o dig-
rice. ¿Estáis vosotros, hermanos mios, en la misma 
disposición que este primer Emperador Christiano? 
¡ A y ! puede suceder que hayáis violado estas santas 
leyes desde los primeros años. ¿Qué os resta que ha
cer sino arrepentiros de haber sido infelices á vuestro 
Dios? Prometedle de nuevo, que no traspasareis mas 
los Sagrados Votos , que habéis hecho en vuestro 
Bautismo, según los quales debéis v iv i r para llegar 
á la herencia eterna: Has vivendi leges, & c . 

(a) Euseb. Histor. EccI. lib. 4. cap. 7, 

K k 2. P L A -
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PLATICA I I I . 
SOBRE LA CONFIRMACION. 

Tune imponebant manus super i líos ¿ & ac~ 
cipiebant Spiritum Sanffium. 

Entonces Ies imponían las manos, y 
ellos recibían el Espíritu Santo : Acia 
Apost. c, 8. 

_^Eemos en los años de los Apostóles , que ha
biendo recibido la fe los habitantes de Samaría, 
por la predicación de San Felipe, uno de los siete 
D i á c o n o s , y Colega de San Esteban, los Apostó
les que estaban en Jerusalén , habiendo recibida 
.esta nueva , pidieron á San Pedro y á San Juan 
pasasen á esta Provincia, para perficionar a es
tos nuevos converticios. Pasando los dos Apos tó 
les a aquellos lugares, emplearon dos medios para 
darlos el Espíritu Santo, la oración y la imposición 
de las manos. Oraron por ellos, para manifestar que 
esta efusión del Espíritu Santo es una gracia que 
ninguno puede merecer; Oraveruntpro eis, dice el 

Sa-
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Sagrado Texto, (a) ut acdperentSpiritumSanttmn, 
Les impusieron las manos para denotar que Dios lo 
concede á ruegos de la Iglesia: Tune imponebant ma-
ñus super Utos, & accipiebant Spiritum SanCtum. 
A s i , los Samaritanos, que no hablan aun recibido el 
Espíritu Santo, aunque hablan sido bautizados en 
el nombre de Jesu Christo , le recibieron entonces 
por la imposición de las manos de los Apostóles^ su 
christianismo, al qual faltaba aun la ultima perfec
ción , la consiguió por el Sacramento de la Confir
mación. Voy á hablaros de este Sacramento , des
pués de haber explicado el del Bautismo , del qual 
es el complemento y la perfección , como dice el 
Catecismo Romano: Baptismi gratiam perficit. 

B, ¿Qué cosa es Confirmación ? ¿es uno de los 
Sacramentos de la nueva ley? 

R. Los católicos entienden por ía palabra Con
firmación un Sacramento de la nueva ley , insntui-
do por Jesu Christo, que da á los bautizados el 
Espíritu Santo , para hacerlos perfedos christianos, 
afirmarlos en la fe, comunicarles fuerza para pro
fesarla atrevidamente y con valor , y defenderla 
aunque sea con peligro de la vida , contra sus ene
migos. Ved aquí la idea que los padres , y los au
tores Eclesiásticos nos dan de este Sacramento , al 
qual llaman con diferentes nombres , la imposición 
de las manos , el santo Chrisma , el sello del Señor 
la Unción Sagrada $ mas el nombre que al presente 
es mas común y mas usado, es el de Confirmación. 

.- v•"' v • _ Se . 

(a) A a . 8 . l f . 
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Se le llama asi, porque este Sacramento fortifica y 
períiciona la nueva v ida , que nos comunicóla gra
cia de Jesu Christo, qoando hemos recibido el Bau
tismo. Los Luteranos y Calvinistas excluyeron la 
Confirmación del numero de los Sacramentos , d i 
ciendo que no es mas que una ceremonia estableci
da para hacer dar razón de su fe á los que han sido 
bautizados en la infancia. E l Concilio de Tremo, 
conforme a lo que siempre se ha creido en la Iglesia, 
definió lo contrario, declarando que la Confirmación, 
es uno de los siete Sacramentos, instituido por Jesu 
Christo, que es un verdadero Sacramento, y no una 
para ceremonia, (a) 

Este articulo de la fe de la Iglesia Católica se de
muestra claramente por la Escritura, y en laTradi* 
cion: (b) S. Lucas dice expresamente, que los Apos
tóles daban el Espíritu Santo a los nuevos bautizados, 
imponiéndoles las manos5 y S. Pablo escribiendo a 
los Corintios, habla también de la Unción, (c)como lo 
nota Teodoreto, quando dice: Aquel que nos confir
ma con vos, en Jesu Christo, y que nos ha juntado^ 
es Dios mismo) como también el que nos ha sellado 
con su sello ^ y por señal nos ha dado el Espíritu San* 
to en nuestros corazones, (d) 

La Tradición nos enseña la misma verdad. Mas 
para no ser prolixos, nos contentaremos con indicar 
al pie los testimonios de los Padres antiguos, (e) que 
hacen ver que la Iglesia ha siempre creido, que los 

Obis-

(a) C . Trid. Sess. 7. c. 1. de Sacr. In genere, & de Conf. 
Can. 1. (b) A d . §. i í . (c) z. Cor. 1. 21. {á\ Thedore*. 
¡bid. (e) Tertul. \. de Bapt. c. 7. & de resur. Carnis c. 8# 
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Obispos en qualidad de sucesores de los Apostóles, 
podian dar el Espíritu Santo á los nuevos bautizados, 
sea por la imposición de las manos, sea por la U n 
ción del santo Chrisma, sea por uno y otro todo 
junto. 

Jesu Christo es el autor de este Sacramento co
mo de todos los oíros de la ley de gracia, con esta 
diferencia, dice Santo.Tomás , (a) que lo instituyó, 
prometiéndolo y no dándolo 9 porque era necesario 
que muriese , que resucitase , y que subiese al 
Cielo , antes de dar la plenitud del Espíritu San
to 5 en la qual consiste el efedo propio de este 
Sacramento: Expedit vobis nt ego vadam^dhok 
sus Discípulos , si enim non atiero , Varaclitus 
non veniet ad vos^ si autem a Mero, mittam eum ad 
vos, 

P , 1 Podrá decirse que la imposición de las ma
nos , de que habla la-Escritura, por la qual se daba 
el Espíritu Santo a los nuevos bautizados , se ins
t i tuyó solamente para el tiempo de los Apostóles, y 
que cesó después de su muerte? 

R. Los Calvinistas lo creen asi, mas la Iglesia 
Cató l ica , que conoce las necesidades de sus hijos, 
condena esta dodr ína , es cierto que después que ia 
Religión se halla bien establecida , no tenemos ne
cesidad de los dones milagrosos del Espíritu Santo, 
tan frecuentes entre los primeros christianos 3 pero 
siempre tenemos necesidad de los dones saluda
bles , por los quales el Espiritu Santo confirma la 
fe y la piedad de los fieles. Se conoce también por 

lo 

(d) 3. p. q. 7a. a. 3. ad. 1. 
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lo que dice la Escritura , que esta imposición de 
manos no debió acabarse después del tiempo de 
los Apostóles 5 porque San Pablo dice formalmente, 
en su Epístola á los Hebreos , (a) pertenece al fun
damento de la fe 5 la pone entre los dogmas esen
ciales, que todos los christíanos reconocen ser co
munes á todos los siglos de la Iglesia 5 es á saber, la 
penitencia, la fe, el bautismo, la resurrección , y el 
juicio ultimo. De donde se sigue, que la Confirma
ción es un articulo fundamental, y que los preten
didos reformados, excluyéndolo de la Religión, su
primieron lo que el Espíritu Santo ha declarado 
positivamente pertenecer al fundamento de la fe. 
Hay en el mismo capitulo una enumeración de los 
tres Sacramentos Bautismo, Confirmación , y Euca
r i s t í a , que los primeros fieles acostumbraban reci
bir al mismo tiempo , porque se habla en él de 
ios christíanos que han sido iluminados, de los que 
han participado del Espíritu Sanio , y de los que 
gustaron el don celestial. 

No deben replicar que este Sacramento era ne
cesario en los primeros siglos de la Iglesia , que eran 
tiempos de persecución , pero que ya no lo es al prén 
sente que la Iglesia está en paz; porque bien podre
mos nosotros decir con S. Bernardo, (b) que los mun
danos, los impíos, y los libertinos, delante de los 
quaíes debemos sostener las máximas del Evangelio, 
sin avergonzarnos del nombre de christíanos , son 
infinitamente mas temibles que los tyranos y los per
seguidores. La Iglesia se quexa de que en tiempo de 

paz, 

(a) Hebr. 6. 2. (b) Serm. 3 j . In Cant. 
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paz, es mas amarga su añiccion : Ecce in pace 
amaritudo mea amarissima. (a) Su añiccion5dice es
te Padre, fue amarga en la muerte , que los Paga
nos hicieron sufrir á los martyres : Amara in nece 
Martyrum, lo fue aun mas en los combates de los 
hereges : amanor in conftictu hareticorum. Pero 
ahora es amarguísima en la mala conduda de sus 
domésticos, esto es, de los christianos disolutos que 
se burlan de las almas devotas , y hacen escarnio 
de la piedad : amarissima nunc in moribus domesti-
corum. Ahora bien, ¿no está lleno el mundo de este 
genero de perseguidores, que son peores que los t i 
ranos , pues no matan los cuerpos , sino las almas, 
que escandalizan con su mala vida? Luego la Con
firmación no es menos necesaria el dia de hoy , que 
en los primeros siglos de la Iglesia. 

P . ¿No hemos ya recibido el Espíritu Santo en 
el Bautismo? ¿Por q u é , pues, decís que la Confir
mación no es necesaria? 

R. Es cierto que hemos recibido ya el Espír i 
tu Santo en el Bautismo , mas en la Confirmación 
se nos dá baxo un nuevo signo, y por un Sacramen
to establecido para este fin. Por esto vemos en los 
Ados Apostólicos , que los Apostóles recibieron el 
Espíritu Santo el dia de Pentecostés , aunque ya lo 
tuviesen antes 5 y del mismo modo los fieles deben 
recibir el Sacramento de la Confirmación, que es el 
Pentecostés de cada christiano, aunque hayan re
cibido el Espíritu Santo en el Bautismo, pero no con 
la misma plenitud de gracia , ni con los mismos 

TonuUL IA efec-

(a) Isai. 38. ¿7. , , 
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efedos. Asi vemos que los Apostóles , después de 
Pentecostés fueron muy otros de lo que ha vían s i
do antes 5 ya no temían la muerte, y confesaban ani
mosamente el nombre de Jesu Christo con peligro 
de la vida. Este santo atrevimiento lo produce aun 
en nosotros la Confirmación , quando la recibimos 
debidamente : In Baptismo regeneramur ad vitanr, 
post Baptismum covfirmamur ad pugnam, (a) De 
donde debemos inferir, que aunque este Sacramen
to no sea absolutamente necesario para salvarse, 
pecaría no obstante el que fuese negligente en reci
birlo , ó tuviese el atrevimiento de despreciarlo: 
Omnino pericnlosum esset, si ab hac vita sine Con-

firmatione migrare contingeret, dice Santo Tomás , 
(b) non qtiia damnaretur, nisiforte propter contemp-
tum $ sed quia detrimentum perfeCtionis pateretur. 
Hay sobre todo obligación de recibirle , quando 
uno se vé perseguido por la fe, ó expuesto á violen
tas tentaciones. Por esto nota Ensebio de Cesárea, 
que el Sacerdote Novaciano, que tanto se opuso á 
la elección del Papa S. Cornelio, y después cayó en 
ía heregía , y en el cisma , se havia descuidado de 
recibir este Sacramento : Nonfuit signáculo Cbris~ 
matis consummatus , dice este Historiador , (c) urh 
de me Spiritum San&um potuit promereri 5 y asi es 
una negligencia muy culpable, el no disponerse pa
ra recibir este Sacramento , quando se proporciona 
ocasión. 

P . i Quál es la materia de la Confirmación ? 
¿qué 

(a) S. Hila. Arel. R in Pent. (b) 3. p. q. 72. a, S. ad 4» 
(c) Euseb. I. 6» Hist, Eccl. c. 33. 
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¿que cosa es Crisma? ¿debe ser consagrado por el 
Obispo ? ¿qaál es la forma de este Sacramento, y 
quién es el Ministro? 

R. Es sentencia común de los Teó logos , que la 
imposición de las manos, la unción del santo Cris
ma son la materia esencial del Sacramento de la 
Confirmación. La prueba es, que los Padres de la 
Iglesia atribuyen igualmente el efedo de la Confir
mación á la imposición de las manos, y ala unción 
del santo Crisma. Este se compone de aceite de o l i 
vas y de balsamo, mezclados y benditos solemne
mente por el Obispo, (a) E l aceite denota la abun
dancia de la gracia del Espiritu Santo, que suaviza 
lo que la ley de Jesu Christo tiene al parecer de pe
noso , y nos dá fuerzas para cumplirla. E l balsamo 
significa , que el christiano debe ser por la santidad 
de su vida , el buen olor de Jesu Christo. 

La forma de este Sacramento, según el Decre
to de Eugenio I V . á los Armenios , consiste en es
tas palabras que dice el Obispo al dar la Confirma
ción : Sig no te signo crucis , & confirmo te Crisma' 
te salutis, in nomine P a tris , & F i l i i , & Spiritus 
San&i. Es decir , yo te marco con la señal de la 
cruz , y te confirmo con el Grisma de la salud , ea 
el nombre del Padre , y del Hijo , y del Espiritu 
Santo. Solo el Obispo es el Ministro ordinario de la 
Confirmación, como está definido por el Concilio 
de Trento , (b) que impuso excomunión contra los 
que dixeren , que los simples Sacerdotes son Minis-

L l 2 tros 

(a) Esta bendición se hace todos los años el Jueves sanco. 
(ÍJ) C. Trid. sess. 7. c. 3. de Confirm. 
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tros ordinarios de este Sacramento. Esta función se 
les confió particularmente á los Obispos 5 porque 
estaba reservada á los Apostóles , de quienes son 
sucesores. Lo sabemos, no solo por la costumbre de 
la Iglesia , sino también por la sagrada Escritura, 
(a) que nos dice que los Apostóles enviaron á San 
Pedro y San Juan á que fuesen á confirmar á los 
habitadores de Samaría , que havian sido bautiza
dos por los Discípulos. 

P . ¿Cómo se administra este Sacramento? 
R. E l Obispo impone las manos sobre los que 

quiere confirmar. Esta imposición de las manos re
presenta que el Espíritu Santo desciende, y viene á 
descansar sobre el alma del christiano , como las 
manos del Obispo se fixan sobre su cabeza. Repre
senta también la protección de Dios , que le recibe 
como entre sus manos para defenderle de sus enemi
gos. 2. Hace con su dedo pulgar mojado en el san
to Crisma una cruz en la frente del que se confirma. 
Esta unción significa la abundancia de la gracia 
que fortifica al christiano , como athleta de Jesu 
Chrísto , y le prepara á combatir con valor con
tra ios enemigos de su salud. Esta acción se hace 
en la frente, que es en donde reside el pudor 5 lo 
que nos enseña á no avergonzarnos jamás del Evan* 
gelio de Jesu Chrísto , y á conservarlo y guardarla 
fielmente. 3. E l Obispo da después una pequeña bo
fetada al que acaba de confirmar diciendole : la paz 
sea contigo. La Iglesia quiere darnos á entender por 
esta ceremonia 5 que este Sacramento debe darnos 

fuer-

(a) A&4 8.14. 
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fuerza para sufrir generosamente por Jesu Chrísto 
todo genero de afrentas y de suplicios, y que no hay 
en el mundo paz solida para un christiano sino en la 
paciencia. En algunas Diócesis se elige un padrino 
y una madrina , para que presenten al Obispo á los 
que han de ser confirmados. Las obligaciones y car
gos de estos padrinos y madrinas son los mismos 
que los del Bautismo , de los quales hemos habla
do en su lugar. 

V. ¿ Quién puede recibir el Sacramento de la 
Confirmación , y qué disposiciones debe llevar? 

R, Todos los que han sido bautizados , y no 
confirmados pueden recibir este Sacramento. A n t i 
guamente la Iglesia daba la Confirmación hasta á 
los niños recien bautizados: y quando era Obispo 
el que bautizaba, siempre confirmaba á los que aca
baba de bautizar. Este uso subsiste aun entre los 
Griegos, y la Iglesia Romana no lo desaprueba, 
pero no lo sigue ya , y esto por buenas razones, 
porque recibido este Sacramento con conocimiento, 
hay menos peligro de reiterarlo , y se recibe coa 
mas disposiciones y mayor fruto. 

Las disposiciones que se deben llevar para reci
bir este Sacramento pertenecen al cuerpo, y al al
ma. Las del cuerpo son 1. estar en ayunas, si pue
de ser , especialmente si es á la mañana quando se 
confirma : Qui adulta ¿etate confirmati sunt::: ad~ 
moneantur ut jejmii tiiud suscipiant , cmn mané mi-
nistratur, dice el Concilio de Aix de 1585. 2. I r 
con modestia en el vestido , y en todo el exterior, 
haverse lavado la cara y llevarla limpia , especial
mente la frente ^ que es en donde el Obispo hace la 
unción. 3. Los hombres y los muchachos deben se. 

p4-
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pararse de las mugeres y las muchachas. Deben 
guardar silencio, abstenerse de meter ru ido, y pre
pararse por la oración para recibir el Espirita 
Santo. 

Las disposiciones del alma son i . haber sido 
bautizado, y haver llegado al uso de razón. Si no 
se espera á la edad de doce anos, dice el Catecismo 
Romano, que á lo menos no se debe dar hasta los 
siete : y San Carlos en su primer Concilio Provin
cial de Milán, tenido en 1565. prohibe expresa
mente administrarle antes de esta edad : Minori 
septenio Confirmationis Sacramentum nemini pr¿e~ 
beatur. 2. Estár en estado de gracia 5 porque sería 
un sacrilegio recibirlo en pecado mortal. Es nece
sario, pues, confesarse antes, y confesarse bien , y 
si no se puede confesarse, tener á lo menos una ver
dadera contrición de sus pecados : Adulti deberent 
priuspeccata confiten , 6° postea confirman, vel 
saltem peceata qu¿e admiserunt doleant , dice eí 
Pontifical Romano. 3. Estár instruido en los princi" 
pales mysterios de la Fe , particularmente del Sa
cramento de la Confirmación, de las gracias que 
confiere, y de los efedos que produce. 

J0. ¿Quáles son los efedos del Sacramento de 
la Confirmación? 

R. Este Sacramento conviene con los otros Sa
cramentos de la nueva ley , en que confiere la gra
cia habitual, y santificante á los que le reciben dig
namente. Su efe&o propio y particular es darnos 
una gracia de fuerza para resistir á los combates 
exteriores é interiores de los enemigos de nuestra sal
vación : ésta nos hace menospreciar las persecucio
nes, los ultrajes, los tormentos , que los tiranos, y 

los 
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los hereges hacen sufrir á los christanos, para ha
cerlos titubear en la fé y en la virtud. Nos dá ani
mo para confesar atrevidamente la fe de Jesu Chris-
to , aunque sea con peligro de la vida. Nos ayuda 
á reprimir los movimientos de la concupiscencia 
que se levantan en nosotros. Nos hace resistir á las 
tentaciones del demonio, y á las burlas de los mun
danos , que quisieran impedirnos el tener una vida 
arreglada , y conforme al christianismo : Ideo au~ 
tem non unxit Christum, quia lu6tatores contra dia-
bolum fec i t , dice San Agustín, (a) 

%i En la Confirmación comunica el Espíritu 
Santo sus siete dones , son sabiduría , inteligencia, 
consejo , fuerza, ciencia, piedad, y temor de Dios. 
Estos dones son hábitos sobrenaturales , que ador
nan y perfeccionan nuestra alma , y la inclinan á 
obrar según los movimientos del Espíritu Santo. E l 
Obispo se los pide á Dios (b) en la oración, que d i 
ce sobre los que quiere confirmar. 

3. La Confirmación tiene además otro efedo: 
imprime en el alma del bautizado un carader espi
ritual indeleble , que hace que no se pueda recibir 
dos veces este Sacramento. Este carader es diferen
te de el del Bautismo: este es el caradter del Hijo de 
Dios , el otro es el carader de soldado de Jesu 
Chrísto , que hace que combatamos por él. 
- P. ¿ Cómo debe vivir el christiano después de 
haver recibido el Sacramento de la Confirmación ? 

(a) Tríd. 33. In Joan, (b) jEmltte in eo Septiibrmem Spi-
mum Paraclecum. 
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R. i . Debe hacer obras de un perfedo chris-

tiano. Todos lo ; confirmados deberían ser como 
aquel ilustre Martyr de Viena en el Delfinado, de 
quien se habla en la Historia de los Martyres de 
León, (a) Era Diácono y Santo en el nombre y en la 
realidad: porque se llamaba Sanio, y vivía santísi
mamente. Haviendole preguntado el tirano cómo se 
llamaba, y quién era, se contentó con responderle: 
To soy christiano, ;Quál es tu nombre? Soy christia-
no, ¿DQ dónde eres? Soy christiano, ¿Quál es to pro
fesión? Soy christiano. Esto es lo que nosotros debe-
riamos decir, ó por mejor decir lo que deberíamos 
hacer, ser christíanos en todo, y nada mas} vivir 
conforme á la fé y las máximas del Evangelio, ha
blar como christianos, obrar como christíanos, ne
gociar como christianos,hacer todas nuestras accio
nes con el fin de agradar á Dios , é imitar á Jesu 
Christo : Frustra appellamur christiani, si imitato
res non sumus Christi, dice San León, (b) 

2. Tener un zelo ardiente por la Religión, de* 
fender con valor las verdades de la fé , y las máxi
mas del Evangelio contra los infieles , los hereges, 
los impíos, y los libertinos , que las impugnan con 
sus palabras y con sus malos exemplos. Hay muchí
simos perseguidores de este linage, que ridiculizan 
la devoción , y alejan á los otros del servicio de 
Dios: es necesario oponerse á ellos con valor: Fron-
tosus esto, guando opprobrium audis de Christo¿ái-

ce 

(a) Euseb. 1. Hist. Eccl. (b) Serni. In Naclv. Dom, 
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ce S. Agust ín , (a) quid times fro'ntí M¿e quam signo 
crucis armasti ? 

3. Un confirmado no debe dexarse llevar de 
los respetos humanos. Este ofrecimiento: qué dirá eí 
mundo, detiene á muchos, y les impide caminar por 
la senda de la perfección. Decid á esa muger : ese 
luxo en los vestidos es perjudicial á vuestra salud 
eterna, apega vuestro corazón á la vanidad, os ha
ce perder la mejor parte del tiempo, os impide 
pagar vuestras deudas, ó dar limosna, haréis me
jo r en vestiros mas llanamente. Lo haria de buena 
gana, responde ella $ ¿pero qué dirán? Yo frecuen
taría mucho mas los Sacramentos, dice este joven, 
yo visitarla los enfermos y los hospitales^ pero ten
go vergüenza del mundo, que me tendría por un 
Beato. Yo no gusto de requiebros, especialmente 
en la Iglesia, dice este joven: me alegrára no ha
llar allí sino á Dios: sé que no se va allí sino a es
to 5 pero yo no me atrevo a disgustar á mi vecina, 
que me viene á contar los negocios de su casa. Y o 
enseñaría de buena gana los misterios de la fé á mis 
domést icos, dice este amo 5 pero no me atrevo, di
rían que me metía á predicador, j A h ! ¿Pa ra qué, 
hermano mío , para q u é , hermana mía , os haveís 
confirmado? ¿ No sabéis lo que dice Jesu Christo en 
su Evangelio? E l que me confesare y reconocie
re delante de los hombres, dice el S e ñ o r , yo 
le reconoceré también delante de mi padre , que 
está en los Cielos $ mas el que me renunciáre de
lante de los hombres, yo le renunciaré también 

Tom. 11L M m de-

fe) t i Ps. 68. 
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delante de mi Padre | que está en íos Cielos. Ten
ded la vista sobre esa multitud inumerable de Mar-
tires y que cQníesaron la f é , y el nombre de Jesu 
Christo en medio de los mas crueles tormentos 5 j 
aprended de ellos a confesarle sin miedo y sin dis
fraz , a fio de que havienda imitado su valor,par* 
íicipeis algún día de su corona* 



PLATICA IV. 
D E L A E U C A R I S T I A : 
promesa é institución de este Sa

cramento : presencia real, 
y transubstanciacion. 

Memoriam fecit mirabilium suorum mise-
rkors ¿5? miserator Dominus: escam 
dedit timentibus se. 

El Señor misericordioso y clemente eter
nizó la memoria de sus maravillas, 
dando una vianda celestial á los que le 
temen. Psalm. 11 o. 

A 
SI habla el Real Profeta del m a n á , que el Se

ñor hizo caer del Cielo en el desierto, para alimen
tar el pueblo, que le adoraba y le temíaí y asi fi
guraba el Espíritu Santo, baxo este admirable a l i 
mento , el del cuerpo de Jesu Christo, que es la 
vianda incorruptible, y el verdadero pan venido del 
Cielo, que quiso darnos, sin que lo huviésemos 
merecido, porque es un Dios lleno de bondad y de 

M m a mi -
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misericordia para con nosoiros: misericors&mise» 
rator Dominus, Debemos, pues, mirar este miste
rio como un memorial, y un compendio de todas 
sus maravillas: Memoriam fecit mirabilium suormn, 
i Q u á l debe ser el memorial de tantas gracias, de la 
Enca rnac ión , de la vida y de la muerte de Jesu 
Christo , de sus dolores, de nuestra redención, de 
su resurrección, y de todos los demás beneficios? 
I Q u á l , vuelvo á decir , debe ser este memorial? 
¿ N o era necesario que fuese tan excelente como 
las gracias, de que era figura? Asi que, solo Jesu 
Christo en la Eucaristía podia ser una imagen de 
las acciones divinas, y de las gracias infinitas del 
mismo Jesu Christo.Esta es, pues, la grande obra 
de su amor y de su sabiduría. Quiso quedarse con 
nosotros hasta la consumación de los siglos , para 
ser el alimento de los que le temen: Escam dedit t i -
wentibus se: digo de los que le temen5porque aun
que la Eucaristía sea recibida de todos , no man-
Itene ni vivifica sino á los que están llenos del te
mor del Señor. Voy á hablaros de este augusto Sa
cramento , después de ha ver tratado del Bautismo 
y la Confirmación. Para hacerlo con orden, expli
c a r é primero lo que debemos creer de este misterio, 
y después ío que exige de nosotros. 

íV ¿ Q u é cosa es la Eucar is t ía? ¿ t iene otros 
nombres? ¿la prometió Jesu Christo á su Iglesia 
antes de instituirla ? 

H . La Eucaristía es un Sacramento de la nueva 
l e y q u e contiene verdaderamente , y realmente, 
bako las especies de pan y de vino, el cuerpo, la 
sangre, el alma y la divinidad de Jesu Christo, que 
la instituyo para ser alimento espiritual de nuestras 
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almas. La palabra Eucaristía significa acción de gra
cias. Instituyéndola Jesu Christo, dio gracias á su 
Padre; y nosotros ofreciéndola,y recibiéndola, da
mos también a Dios la acción de gracias mas agra
dable que se le puede tributar. La Eucaristía tiene 
además oíros nombres:llamárnosla el Santísimo Sa
cramento por excelencia, porque es el mayor de 
todos los Sacramentos, que contiene no solo la gra
cia , sino también á Jesu Christo, autor y fuente de 
todas las gracias. Se llama también la Cena del Se
ñor : Coena Domini \ porque el Salvador instituyó 
este Sacramento después de haver cenado con sus 
Apos tó les : la santa mesa, porque nos convida Je
su Christo, Comunión , porque une á todos los fie
les entre s í , y con Jesu Christo su cabeza 5 y V i a 
tico , porque nos fortifica durante la peregrinación 
de esta v ida , y nos ayuda á pasar de la tierra al 
Cielo. 

Jesu Christo prometió la Eucaristía a su Ig le 
sia , antes de instituirla 5 como consta del capitulo 
6 . de San Juan , donde dice : To soy el pan vivo 
venido del Cielo^ si alguno comiere de este pati, v i 
v i r á eternamente, y el pan que yo daré ^ es mi car* 
fie que be de entregar por la vida del mundo. Ved 
aqui la promesa de !a Eucaris t ía . En verdad^ en 
verdad os digo, si no coméis la carne del hijo del 
hombre y y no bebéis su sangre, no tendréis la vida 
en vosotros, Y ved aqui el precepto, que nos impo
ne para que lo recibamos. M i carne es verdadera
mente comida, y mi sangre es verdaderamente be
bida. He aqui la realidad 5 y como el cuerpo de 
Jesu Christo es verdaderamente recibido por la boca 
de los christianos. Ved aqui ahora los efefíos de 

efe 
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este Sacramento. E l que come mi carne, y bebe mi 
sangre, está en mí, y yo en él. He aqui la estrecha 
tmíon, que nos hace tener con Jesu Christo. Este 
es el Pan vivo, que ba baxado del Cielo: no es se
mejante a l que comieron en el desierto vuestros pa
dres que se ban muerto: el que come este pan ,v iv i 
r á etermmente. Veá aqui, en fin, el ultimo efeéiode 
este Sacramento, que es ser para los queloreciben 
dignamente una prenda segura de la vida eterna. 

¿Pe ro es del todo cierto, que se deba explicar 
este capitulo, aplicándole á la Eucaris t ía? N o hay 
duda , la razón por sí sola nos conviene de ello. A 
no ser a s i , San Juan no huviera hablado de este 
gran misterio , del qual los otros tres Evangelistas 
tuvieron cuidado de no olvidarse. Sin esto faltaria 
una cosa muy importante á la palabra deDíos , quie
t o decir, «n lugar, en dunde se hablase de los efec
tos de la Eucaristía. Kinaimctiti? ?sín esto ,es impo
sible, como lo notan los interpretes, explicar todo 
l o que contiene este capitulo. Por otra parte,tene«* 
mos la autoridad de los antiguos Padres de la Igle-? 
sia, que ío entendieron de la Eucaristía, (a) 

P . ¿Después de havernos explicado la prome
sa, que Jesu Christo hizo á su Iglesia de la Euca
ristía , decidnos cómo la instituyó ? 

R. Conviene considerar en esta acción la c i r 
cunstancias , que acompañaron a la consagración 
¿leí pan, y las que acompañaron a la consagración 

deí 

(a) S. Tren. 1. 4. c. 54. Orig. Hom. tf. in Num. S. Cyp. I. de 
Orat. Dom. S. Cyr. Hieios. Lath. 4. S. Amb. 1, de ínitiand, S» 
Auguscin. Traót. z í . i» Joann, 8cc, 



IDE LA EUCARISTÍA; 2^9 
de! vino, que son las materias de que se sirvió Je
su Christo en la institución de este Sacramento. 

La primera, es ía del tiempo. L o instituyó la 
Víspera de su Pasión: In qua no&e tradebatur^ál-
ce San Pablo, (a) Fue después de comer el Cordero 
Pasqual, y durando aun la Cena: Coenantibus au* 
iem m , dice San Mateo, (b) a fin de juntar en una 
misma cena la verdad y la figura. Quiso también 
concluir con este Sacramento su ultima cena cun sus 
Disc ípulos , para imprimir mas profundan;ente su 
memoria, dice San Agustín, (c) 

3, T o m ó el pan en sus manos, dio gracias a su 
Padre , lo bendixo; y por esta bendición eficáz y 
omnipotente convirtió el pan en su propio cuerpo^ 
par t ió lo que acababa de bendecir, é hizo trece por
ciones, para otras tartas personas que estaban a la 
mesa. T o m ó para sí mismo ía primera: Ipseconvi~ 
va & conviviumiipseccmedensS qmccmeditur^á) 
dice San Gerónimo. Dis t r ibuyó después las otras a 
los Apostóles , diciendo: Tomad y cernedj esto es 
mi cuerpo f que se da por vosotros: quod pro vobis 
datur, (e) Es decir, que ahora se os d i s t ^uye ; ó 
según San Pablo, ( f ) que será entregado á muerte 
por vosotros: qtwdpro voMs tmdetur* 

3. Ordenó a sus A p o c ó l e s hacer ío misma, 
y renovar en adelante la memoria de ío que él ha-
via hecho: Hocfacite in meam commemorationemi 
l o qual se entiende hasta el fin de los siglos,, según 

- • : • io , 

Ca> ^ C o r . i r . 25. (b> Mattlr. 2^. a<r. (c) Ep. ;4. aá 
Jan», n. 8. rd) Ep, ad Kcdib. (e> Lttc. cap. 2 2. i>\ 

4 » / Cor» 1?.. 24,̂  . , . 
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lo advierte San Pablo, (a) quien nos enseña, que 
todas las veces que comiéremos de este pan, y be
biéremos de este vino, anunciaremos la muene del 
Señor hasta su venida. Ved aqui lo que pertenece 
á la consagración del pan. 

La primera circunstancia de ía consagración del 
v i n o , es que Jesu Christo tomó del mismo modo, 
después de cenar, el cá l iz , esto es la copa por don
de debia: Similiter '& calicem postquam coenaviti 
(b) circunstancia,'que nos advierte que la cena le
gal havía pasado, y que la Eucaristía fue instituida 
en su lugar. 2. Repitió la acción de gracias y la 
bendición, para hacer ver, que por la virtud de su 
omnipotencia,iba a convertir el vino en su sangre, 
como acababa de convertir el pan en su cuerpo. 
3. Bebió el primero, y convidó á los Apostóles a 
beber después , diciendo : Bebed todos de esto$ 
porque esto es mi sangre , la sangre del nuevo tes~ 
tamento, que será derramada por vosotros , y por 
muchos en remisión de los pecados.{c) La sangre,que 
Jesu Christo daba á sus Apostóles , era ía misma 
que havia de ser derramada sobre la Cruz: jQui 
pro vobis fíwdetf¿r: por consiguiente la verdadera 
sangre del Salvador > no en figura y en virtud so
lamente , sino substancial y realmente. 

Esta es la Historia de la institución de ía Eu
caristía , referida por los Evangelistas y por^San 
Pablo, en la qüál no vemos ninguna dificultad pro
puesta por los Apostóles , que comprehendieront 
muy bien que esto era el efe^o deja promesa , que 

(a) i . Cor. 11. zó» (b) Luc.az. ao. (c) Match. z5. a?» a8. 
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Jesu Christo Ies ha vía hecho, de darles su carne 
a comer y su sangre á beber. 

P. ¿Deben entenderse a la letra estas palabras, 
que dixo Jesu Christo, instituyendo la Eucaristía: 
Esto es mi cuerpo, esto es mi sangre? 

R. S í : he aquí las pruebas convincentes. 1. Los 
tres Evangelistas San Mateo , San Marcos , San 
Lucas, y San Pablo en la primera á los Corintios, 
capitulo 1. que hablaron de la institución de la Eu
caris t ía , refieren unánimemente que Jesu Christo 
dixo del pan: Esto es mi cuerpo, y del cáliz : Esto 
es mi sangre , y están uniformes sobre la institución 
de la Eucarist ía . Se vé en todos la misma fidelidad 
sobre la palabra del cuerpo, y sobre la palabra de 
sangre, y ninguno de ellos explica de otra suerte 
las palabras de la institución. Se deben, pues, to 
mar á la letra: entenderlas de otro modo, es dar á 
¡a Escritura un sentido forzado, y contrario á la 
palabra de Dios. 

2. Jesu Christo hacia entonces su Testamento, 
como advierten los Santos Padres: HteredUarium 
munus Novi Testamenti, dice San Gaudencio, Obis
po de Brcscia , (a) establecía el mas augusto de to
dos los Sacramentos , y el que estaba particular
mente destinado á mantener la unión de la Iglesia, 
Pues un testador sabio y prudente, amante de sus 
herederos, no sé explica con palabras obscuras y 
figuradas, sino con términos claros, para no dar l u 
gar á disputas. Esto es lo que hizo Jesu Christo: 
porque ¿cómo podia explicarse mas claramente que 
diciendo del pan: Esto es mi cuerpo: y del vino; 

Tom. I I I . N n Es~ 

(c) Tr. a. in ex. 
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Esto es mi sangre! Luego ei sentido l i tera l , que es 
el de los católicos, es el verdadero sentido de estas 
palabras. 

Los Apostóles , viendo que nuestro Señor íes 
havia dicho en la cena , que precedió á la institu
ción de la Eusarist ía , según San Lucas, que escri
bió las acciones de Jesu Chrisío por ei orden que 
pasaron : To no beberé mas del fruto de la vid has
ta que lo beba nuevo con vosotros en el Rey no de mi 
Padre, (a) conocieron sensiblemente que su Maes
t r o , ha viéndose puesto segunda vez á la mesa para 
comer y beber con ellos, diciendoles: Esto es mi 
sangre: ellos conocieron, vuelvo á decir, que esta 
era su verdadera sangre, pues acababa de asegu
rarles, que no bebería mas del fruto de la vid. Ellos 
no lo dudaron de ningún modo, sabiendo que era 
la verdad eterna incapáz de toia mentira, y de 
todo engaño. Asi fueron confirmados en esta ver
dad, quando haviendo Jesu Christo entrado en el 
Reyno de su Padre por su gloriosa Resurrección, 
vieron que cumplió lo que íes havia prometido an
tes de la institución; que beb ió , quiero decir con 
ellos del fruto de la v id , el qual era verdaderamen
te nuevo para é l , por el estado divino y sobrena
tural , en que havia entrado. 

En fin, lo que debe acabar de convencer á qual-
qoiera mediano entendimiento, es, que la Iglesia en 
todos los siglos entendió siempre estas palabras a 
la letra, como se puede ver en los testimonios de 
los Santos Padres referidos muy á la larga por nues
tros controvertistas. 

P . 

(a) Luc. zs. 18. Match. 26. a * 
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P. ¿No se podría dar á estas palabras: Esto es 

wi cuerpo, un sentido figurado, y decir que signi
fican : esto es la figura, el signo, 6 la representa
ción de mi cuerpo? 

R, Los cabezas de los pretendidos reformados, 
que se separaron de la iglesia , havrá como dos
cientos a ñ o s , queriendo abolir la Misa , y la ado
ración de Jesu Christo en la Eucar i s t í a , negaron 
que estuviese alli realmente presente:y por comba
t i r una verdad, que se havia creído siempre en la 
iglesia, durante quince siglos, discurrieron ei ar
bitrio de dar a las palabras de Jesu Christo, tan 
claras y expresas: Esto es mí cuerpo, un sentido 
a legór ico , diciendo que significan: Esto es el signo 
ó la figura de mí cuerpo, ó mi cuerpo en represen
tación. Explicación forzada , contraria á la santa 
Escritura , a la fe , al sentir de los Padres, y á la 
misma razón , lo que vamos á demostrar en pocas 
palabras. 

Los Protestantes, según ellos mismos dicen, ha
cen profesión de no creer sino lo que está en la Sa
grada Escritura: pero se les desafia á que en ningu
na parte de la Escritura hallarán esta explicación: 
esto es el signo, ó la figura de mi cuerpo: al con
trario, todas las veces que se trata en ella de la Eu
carist ía , sea en el capitulo 6. de San Juan, sea en 
los Evangelistas, y en San Pablo, siempre se habla 
de una presencia, y de una manducación corporal: 
luego su explicación es contraria á la Sagrada Es
critura. 

Ella es opuesta á la fe: aniquila el misterio de 
la redención de los hombres, que estos hereges pro
fesan creer como nosotros. Porque si quando Jesu 

N n 3 Chris-
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Christo dixo: Esto es mi cuerpo, que será entre-* 
gado por vosotros, esta es mi sangre, que será der
ramada por vosotros-^ se deben tomar estas palabras 
en sentido figurado \ se infiere necesariamente que 
Jesu Chrísto no murió sino en figura, y que no 
derramó su sangre sino en figura: do&rina impía, 
y blasfema d é l o s Manicheos, en la qual los hizo 
caer su explicación. N o solo no autorizan los Pa
dres esta explicación , sino que la excluyen expresa
mente. N o se les debe prometer, dice San Agustín, 
á los católicos, que viven mal, la vida eterna , por 
ha ver comido el cuerpo de Jesu Christo, no sola
mente en signo, sino realmente y en verdad: Quia 
non solo Sacramento , sed re ipsa manducaverunt 
Corpus Cbrísti. 

E l Señor, dice San Juan Damasceno en su quar-
to libro de la Fe ortodoxa, nos asegura positivamen
te que es su cuerpo el que nos dió en la Eucarist ía, 
y no la figura de su cuerpo 5 que es su sangre, y 
no la figura de su sangre: Dominus d ix i t , non cor* 
poris signum , sed corpus, nec sanguinis signum, 
sed sanguis. (b) Teofilado Arzobispo de Acridia 
en Bulgaria , que florecía en el siglo once, dice 
en el capitulo veinte y seis de su comentario sobre 
San Mateo: Jesu Christo, por estas palabras : Esto 
es mi cuerpo, hizo ver que el pan consagrado so* 
bre el Al ta r , es el cuerpo mismo del Señor , y no 
un antitipo, 6 una imagen de este cuerpo. N o dixo; 
esto es la figura de mí cuerpo, sino estoes mi cuer
po 5 mudándose este pan por una operación inefable, 

aun-

(a) DeCiv. Dd , 1. z i . c . 19.&ao. (b) C. 4. Ort. fid. c. 14, 
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aunque nos parezca pan-.A7^ d ix i t : Ice en figu
ra , sed hoc est corpus meum inefabili enim opera-
time transforwatur, (a) La explicación de los Cal
vinistas no solo la reprueban los santos Padres, s i 
no que tamban es contraria á la reda razón, y sano 
j u i c i o : porque decir que estas palabras : Esto es 
mi cuerpo , significa simplemente: esto es la figura, 
ó el signo de mi cuerpo 5 es querer que el pan sea 
signo del cuerpo} lo que es hablar contra el buen 
sentido, porque aunque el signo trae algunas veces 
el nombre de la cosa significada, es solo quando 
aquellos á quienes se habla , están advertidos de 
ello anteriormente : pues los Apostóles no bavian 
sido jamás advertidos de que ei pan, que Jesu Chris
to tenia en sus manos estuviese destinado á ser el 
signo de su cuerpo : luego el sentido de los Calvi
nistas es un sentido r id iculo , falso , engañoso y, 
enteramente indigno de atribuirse á Jesu Christo. 
Ved aqui el abismo de ceguedad, adonde lleva la 
heregía y el cisma, sin que el hombre que ha ca í 
do en é l , abra los ojos para conocer su deplorable 
estado. 

P. ¿Podráse mostrar por los usos y práfíicas 
d é l a primitiva iglesia, que se creía entonces la pre
sencia real de Jesu Christo en la Eucar i s t í a , como 
lo creemos el dia de hoy? 

R. Sin referir los pasages formales de los anti
guos Padres, es facii demostrar por las predicas 
de la primitiva Iglesia , que la fe de los primeros 
christianos tocante á la Eucaristía , era la misma 

que 

(a) Theophil. la Mauh. a 6. 
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que la de íos católicos del dia de hoy. Oygamos a 
San Cirilo Jerosolimitano , que vivía en el siglo 
quarío en tiempo del Emperador Constancio. En 
sus catecheses ó Platicas á los nuevos christianos 
para instruirlos en los misterios de la Religión, les 
enseña lo mismo que nosotros decimos todos los dias 
ó los que comulgan la primera vez, estoes, que de
ben creer firmisimamante, que baxo las especies de 
pan y de vino se recibe verdaderamente el cuerpo 
y la sangre de nuestro Señor Jesu Christo: Omni 
cum certitudine corpas & sanguinem Cbristi suma* 
mus: narn sub specie pañis datur tibí cor pus , & 
sub spe cíe vini datur sanguis j ut sumpto corpors 
Cbristi, efflciaris ei comparticeps cor por is & san~ 
guinis, (a) Les dice lo que nosotros decimos con 
tanta frecuencia, que no se debe juzgar de este mis
terio por el testimonio de íos sentidos, sino por el 
de la fe : Ne ex gustu rem judices, quin potius ha* 
beas pro certissimo, ita ut milla subeat dubita tio9 
esse tibí donata corpus & sanguinem. Les enseña 
cómo se debe comulgar y tener las manos, según 
el uso de aquel tiempo, que era recibir la Eucaris
tía en la mano derecha antes de llevarla á la boca, 
y les advierte tengan cuidado de no dexar caer la 
menor parte: Accedens autem adCommunionem, non 
ex paniis manuum volts accede, ñeque cum dlsjunc~ 
tis digitís accede; sed sinístram veluti sedem quam-
dam subjicias dexterte, qua tantum Regem suscep-
tura est, & concava manu sus cipe corpus Cbristi, 
dicent: Amen, SanStificatis ergo diligenter oculis, 

tam 

(a) Cyrii. Hieros. Catech. raystag. 4. 
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tam sanCtí corporís conta ffiu, communico, cave au~ 
tem ne quid inde excidat tibi, (a) 

Estos primeros c hr istia nos adoraban como no
sotros á Jesu Christo en la Eucarist ía, como lo tes
tifica el mismo San Cirilo, (b) Ellos creían como no
sotros ^ que el mismo Jesu Christo que habia esta
do en el pesebre de Belén, estaba sobre nuestros a l 
tares: Tu vero ron in prtesepe , sed in a ¡tari vides^ 
dice San Juan Chrisostomo á su pueblo (c) creían 
como nosotros, que la misma sangre que corrió del 
costado de Jesu Christo, se hallaba en el cá l iz , y 
que la recibimos en la santa Comunión: Quod est 
in cálice, id est quod a latere fluxit & illius sumus 
particeps, dice el mismo Santo, (d) Ellos tenisn 
como nosotros una devoción muy particular al San
tísimo Sacramento del A l t a r , como refiere San 
Agustín de su madre Santa Monica. (e) Ellos ex
tendían como nosotros su respeto a todo lo que tie
ne conexión con este santo Sacramento, como son 
las Iglesias, los Altares, los Vasos sagrados, y los 
ornamentos. De aqui viene , que San Optato Obis
po de M i le vi en Nnmidia, que vivía el quarto siglo, 
acusa de un horrible sacrilegio a los Donaíistas, por 
haber demolido los Altares, y roto los cálices: jgw/í/ 
tam sacrilegium quam altaría Dei in quibus aliquan
do & vos obstulistis frangere::: Fregistis etiam Ca~ 
¡ices Christi Sanguinis portitores. Yo suplico aho
ra á los señores de la Religión reformada, me di-^ 

gan 

(a) Ibid. sub finem. (b\ Ibidem. (c) Ho. 24. in 2. id 
Cor. (d; Ibid. (ej Aug. 1. p. c. 13. : 
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gan de buena fe, qual de las dos Religiones, ía su
ya, ó la nuestra sigue los usos de la iglesia p r imi 
tiva. Ellos no pueden dudar de lo que acabamos de 
referir, sacado de los Padres de los quatro prime
ros siglos, en los quales según su confesión estaba 
del todo pura la creencia de la Iglesia. Yo les pre
gunto, pues, ¿en dónde están entre ellos, estos A l 
tares, en donde según San Opiato, San Agust ín , y 
San Juan Chrísostomo, se ofrece el santo Sacrificio, 
y en donde reside el cuerpo de nuestro Señor Jesu 
Christo ? ¿ En dónde están los cálices portadores de 
su sangre, y los otros vasos sagrados? ¿ N o absol
vieron todos los antiguos usos de la Religión, des
de que se separaron de la Iglesia? ¿Seria necesario 
para obligarlos á abandonar esta nueva seda, que 
lia quedado como la de los J u d í o s , sin altares, y 
sin sacrificio ? 

P. ^Quanáo Jesu Christo está en ía Eucaris
tía , no hay all i ni pan ni vino? 

R» Los Luteranos, que creen la presencia reaf 
de Jesu Chrísto en la Eucarist ía , á lo menos al tiem
po de recibirla los fieles, sostienen que el pan y ef 
vino permanecen en el Sacramento, pero esto es un 
error condenado par la iglesia, que nos enseña 
por las palabras de la Congregación , que con las 
palabras del mismo Jesu Christo, pronunciadas por 
el Sacerdote en su nombre , ía sustancia de pan se 
convierte en la sustancia del cuerpo de Jesu Chris
to f y la sustancia de vino , en la sustancia de la 
sangre de Jesu Christo 5 y que no queda del pan 
y del vino sino las especies 6 apariencias ^ es 
á saber, el co lor , la figura y el gusto, y esí^ 

mu* 
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mudanza se llama transubsíanciacion^ esto es, mu
danza de substancia. La doctrina de la Iglesia sobre 
€ste Articulo es de tradición apostólica, y está funda' 
da sobre las palabras de Jesu Christo^ porque quan» 
do el Salvador dixoá sus Discípulos: T í ^ ^ y ^ ^ í / , 
este es mi cuerpo , es claro , que lo que les presen
taba era su cuerpo. Sobre lo qual los católicos diŝ -
curren asi.Lo que les presentó el Salvador á los Apos
tóles, era el cuerpo de Jesu Christo, luego no era 
pan, no pudiendo una misma cosa ser pan y carne 
á un mismo tiempo: Era pan antes de ser presenta» 
do 5 ya no lo es después que el Salvador asegura 
que es su cuerpo* Además de esto, quando Jesu 
Christo dixo a sus Discipulos: Este es mi cuerpo^ 
habló según las reglas ordinarias de hablar , pues, 
hablando de esta suerte, estas palabras: Este es mi 
cuerpo, no podian significar, mi cuerpo está en es-* 
te pan^ porque el pan, en el uso ordinario,no está 
destinado á contener el cuerpo de Jesu Christo 5 lue
go estas palabras significan simplemente , que lo 
que entonces tenia Jesu Christo en las manos , era 
Unicamente su cuerpo. 

Quando solo atendiésemos a la letra de la Es* 
critura,es evidente que nuestra explicación está 
mejor fundada 5 pero lo que demuestra que ella es 
sola la verdadera, es 1. que está adoptada por to
das las naciones christianas del universo , aun 
por aquellas que un Cisma muy antiguo separó de 
nosotros, es innegable que todas estas sociedades, 
de qualqmera comunión que sean,exceptuando los 
Protestantes, creen como nosotros la presencia real 
y la transubtanciacion.Tenemos de ello muchísimos 

Tom.IIL Oo tes-
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testimonios auténticos, que se han dado a luz , (a)y 
no se pueden poner en duda. 

- i Lo 2. que nuestra creencia , sobre este arí iculo, 
es enteramente conforme a la de los primeros siglos 

.de la Iglesia. N o se necesita otra prueba .que lo que 
dice San Cyrilo de Jerusalén , en sus Catechesis, 
-que hemos citado arriba.Vosotros sabéis muy bien, 
que este genero de obras, es en donde se atiende 
particularmente a hablar con exaditud , y ano decir 
nada que no sea conforme á la doctrina universal-
mente recibida en la iglesia.» Pues Jesu Ghristo,di-
*?ce este Padre, (b) declaró hablando del pan, que 
9>era su cuerpo, ¿quién se atreverá á dudarlo? y 
^pues aseguró que esta era su sangre, ¿quién po
n d r á ponerlo en disputa? E l mudó en otra ocasión 
«el agua en vino en Cána de Galilea , por solo su 
»voluntad; ¿y no merecerá ser creido, quando mu-
» d a el vino en su sangre ? Si siendo convidado a 
*>unas bodas humanas, hizo este prodigioso milá-
wgro,con mas razón debemos creer que los hace 
^igualmente grandes quando admite á los hijos de! 
«Esposo al sagrado banquete , que les ha prepara
ndo. Recibamos, pues, con una entera certeza el 
^cuerpo y la sangre de Jesu Chrisío^ porque baxo 
»>la especie de pan se os da el cuerpo , y baxo ía 
«especie de vino, se os da la sangre , a fin de qüe 
«siendo hechos participantes del cuerpo y sangre 
^de Jesu Chr í s to , seáis con él un mismo cuerpo, 

(a) Véase ei fin del primero y tercer yoluiíisü 4c la perpétui-
dad de h fe. (a) C a t e h . m y s t . i f , ' ': 
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» y una misma sangre. ¿Podría este Padre explicarse 
mas á nuestro favor ? ¿Hal laráse en la iglesia Ro
mana algún Catecismo 6 libro devoto que enseñe el 
dogma de la transubstanciacion con mas claridad y 
precisión? ¿Qué dirán á esto los Protestantes? ¿ N o 
deberían rendir las armas, y confesar que es una 
injusticia acusarnos de innovación , pues el dogma 
que imaginan en ser nuevo , se hallaba tan perfec
tamente establecido en medio del quarto siglo, 
que se juzgó necesario enseñárselo á los Ca tecú 
menos? 

P, ¿Qué fruto deben sacar los Católicos de estn 
platica? 

R. Tener a este misterio de la Eucaristía una 
fe llena de temor, de veneración y respeto , á fin de 
tributar á Jesu Christo el honor, que los que están 
fuera de la Iglesia roban a sus altares. La infidelidad', 
y el desprecio de los extraños debían añadirse va 
nuevo fervor á la piedad de los fieles , que son co
mo dice el Apostoi, los domésticos de Dios , y en 
calidad de tales están obligados á mantener la g lo
ria de su diviso Maestro. Sin embargo, estamos' 
muy distantes de hacerlo asi. Pasamos una parte de 
nuestra vida en presencia de Jesu Christo , y cerca 
dé su divina persona , pues nuestra Religión no« 
obliga á concurrir con frecuencia á la Iglesia , en 
donde creemos que él está siempre presente ; y no 
obstante, ¿como estamos allí ? N o lo diré , sino 
San Juan Chrisostomo , (a) que reprehendiendo la 

Oo 2 i m -

(») Hom. 1$. ia i .ad Cor. 
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. impiedad de su tiempo, parece hizo una pintura del 

nuestro. Es cosa lastimosa, dice, ver el poco res
peto que los christianos tienen á nuestros santos 
fnisterios, y las irreverencias que cometen aun al 
pie de nuestros altares. Ellos hablan allí como en 
casa 5 tratan de negocios como en el mercado ^ ga
lantean como en el bayle^ ríen como en la come
dia. ¿En dónde imagináis estar, christianos? ¿Pen
sáis que nuestros altares son teatros? ¿Tenéis nues
tros misterios por fábulas, y á Jesu Christo por un 
Rey de Comedia: Numqnid Tkeatrica sunt tsta ? 
Ved lo que se hace con el que representa en el tea
tro el papel de Rey , se le respeta mientras dura 
la comedia ^ mas asi que se acaba, se le despre
cia como un hombre vil. 

Yo me horrorizo, Salvador mió , de apli
car á vuestra gloria una expresión tan injuriosa. 
No obstante , es preciso confesarlo, la impiedad 
de muchos christianos hace esta injusta distin
ción en vuestros santos misterios. Quando el Sa
cerdote en la Misa eleva la hostia , todos se 
postran, doblan las rodillas y le adoran, pero in
mediatamente después, y durante el resto del tiem
po , que os mantenéis sobre nuestros altares, no 
se ve sino inmodestia , é irreverencia* ¿ No es 
esto , Salvador mió , trataros como a un Rey 
de teatro ? Numqnid Tbeatrica sunt ista** ;Ah! 
christianos indevotos, % en dónde está vuestra 
fé 1 í Qué podrán pensar los hereges al ver vues
tra disipación ? ¿ No tendrán motivo de dudar 
de vuestra Religión ? ¡Qué! dicen ellos, ¿s i 
Sos católicos creyeran, como lo aseguran,que Je

su-
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su Christo está realmente presente en la Eucaris
tía , le tratarían de esta suerte? | A h ! hermanos 
míos, enmendémonos; hagamos cesar por nuestra 
piedad las blasfemias de los hereges , mostremos 
nuestra fé por las obras , y no cesemos de adorar, 
y glorificar en nuestras Iglesias al que es bendito en 
todos los siglos. 

PLA-
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PLATICA V. 
SOBRE LA COMUNION. -

Stcut missit me vivens Pater, & ego vi
vo propter Patrem ; & qui manducat 
me & ipse vivet propter me. 

Asi como mi Eterno Padre me envió 9 y 
yo vivo por el Padre : asi el que me 
reciba, vivirá también por mí. San 
Juan cap. 6. 

Jj^Stas palabras de consuelo y de instrucción, 
nos enseñan que la Eucaristía es un Sacramento de 
v ida , que Jesu Christo está en él v i v o , y que hace 
vivir á los que participan de él dignamenre: Et qui 
manducat me, & ipse vivet propter me. Podemos 
notar dos vidas diferentes en la persona del Salva
dor una vida sensible y públ ica , que ha tenido en 
otro tiempo sobre la tierra, y otra secre taé invis i 
ble, que tiene hoy en el Santísimo Sacramento. La 
primera no duró sino treinta y tres a ñ o s : la segun
da, ha de dudar hasta la consumación de los siglos. 
Aquella se pasó en h$ Ciudades y lugares de la 



SOBRE/ LA. COMUNIÓN. 295 
Palestina: esta se pasa todos los días sobre nues
tros Aliares, y en el corazón de los chr istia nos. ¡Vi
da admjrabie, que tiene semejanza con la que ha 
jccibido de su Padre! Porque asi como él vive por 
su Padre, asi también nos hace v iv i r para e l , y 
por é l , en este augusto Sacramento : Et qui man-
iducat me & ipse vivet propter me. Todos nosotros 
somos interesados en el conocimiento de esta vida 
.espiritual, que desea tener en nuestras almas por 
la Santa Comunión: pues ella se dirige enteramen
te á nuestro provecho 5 procuremos pues instruir-
Dos en ella. 
. P. ¿Estamos obligados á recibir la Eucaristía? 
j y quándo particularmente tenemos obligación de 
recibirla ? . -

R. Estamos obligados a recibir la Eucarist ía, 
por precepto divino , y por precepto eclesiástico. 
Mas se debe notar con Santo T o m á s , (a) que hay 
dos modos de recibirla; el uno espiritual, y el o i r é 
sacramental. La Comuniun espiritual consiste en 
.unirse a, Jesu Christo y la sacramental, en recibir 
e\ Sacramento, que. le contiene. Quando llega oíos 
al uso de razón 5 debemos;recibiFÍa de las dos ma
neras: es decir, que sialgmia enfermedad c o r p o r a l 
«o nos. permite comulgar realmente , debemos-há-
cerlo espiritualmente ^ porque ninguno puede sál -
^ 4 ^ 6 , 8 ] no'está unido a Jesu Christo, que es la ca
beza de todos los predestinados. Pero si no tenemos 
alguna incomodidad que nos impida comulgar, es
tamos obligados, á - e i l o 1 . por el precepto divino^ 

'f% ' J ha-
Cs) 3- ?. Q. 8 0 . 4 . I . - > • .•• 
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haviendo dicho Jesu Christo expresamente: En ver* 
dad, en verdad, yo os declaro, si no coméis la car' 
ne del hijo del hombre, y no bebéis su sangre , n, 
tendréis vida en vosotros, (a) A s i , esto no es una 
cosa indiferente y de simple consejo , sino un pre
cepto expreso, que obliga particularmente quando 
estamos en peligro de muerte. Un enfermo que se 
halla en este estado, aunque haya comulgado a l 
gunas veces en el a ñ o , está obligado á recibir, si 
puede, este Sacramento ^ porque no hay tiempo en 
la vida en que mas sea necesario , que en la enfer
medad. 2. Estamos obligados á ello por el precepto 
de la Iglesia, según el qual , en otro tiempo, se de
bía comulgar tres veces al año , por Navidad R e 
surrección y Pentecostés^ mas haviendo crecido la 
relaxacion de los christianos , el Concilio general 
de Letran, en tiempo de Inocencio 1IÍ. el año de 
1215. reduxo esta obligación á la Pasqua 5 lo que 
fue confirmado en el de Trento. (b) De suerte, que 
qualquiera que dexa de cumplirla, debe ser tenido 
por excomulgado , que merece ser privado de la 
entrada en la Iglesia durante su vida, y de sepul
tura eclesiástica , si muere en este estado: sin em
bargo solo toca al Obispo el poner estas penas en 
execucion: por lo qual los Curas deben tener cuida* 
do de remitirle el nombre de los rebeldes, esperar 
sus ordenes, y executarlas fielmente: Commumcan* 
tium, dice el Concilio de Tolosa del año de 1590* 
pag. 2. c. 5. Í« Pascbate Parochi nomina describent^ 
quos communioni defuisseperceperit, notam adEpis» 

co~ 

(a) Joan. ^. ;4. (b) Sess. I J . C , f. 
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copum deferent ^ qnosque defe&us ratienes extra 
confessionem cognoverint significabunt. 

La Comunión Pasqual debe hacerse en la Igle
sia Parroquial de cada uno, y no en otra , como lo 
prescribe el Ritual Romano. 

P. ¿ Están obligados los fieles a comulgar con 
las dos especies ? Qual era en otro tiempo el uso 
de la Iglesia. ¿Pudo ésta privar de la participacicn 
del cáliz á los legos? 

R. Los Luteranos y los Calvinistas, á exemplo 
de Juan Hus , pretenden que hay un precepto d i v i 
no , que obliga á todos los fieles á comulgar baxo 
las dos especies. 

E l Concilio de Trento (a) ha pronunci adoanarhe-
ma contra este error. E l de Constancia (b) havia de
clarado anteriormentee, que no havia precepto, que 
obligase á todos los fieles á comulgar baxo las dos 
especies. Esto no es de esencia del Sacra mentó, por
que el cuerpo y la sangre de Jesu, Christo están 
igualmente baxo cada especie. Jesu Christo está en 
la Eucaristía vivo é inmortal; porque , como dice 
San Pablo, (c) después que ha resucitado, no mue
re mas. Estando, pues, vivo en la Eucar is t ía , y 
no podiendo su cuerpo separarse de la sangre , se 
sigue, que comulgando baxo una especie, se reci
be su cuerpo y su sangre, y Jesu Christo todo en
tero, como si se comulgase baxo las dos especies. 
A s i , á excepción de los Sacerdotes, que están ob l i 
gados á comulgar baxo las dos especies, quando 
celebran la Misa , según la disciplina a dual de la 

Tom.I IL Pp Igle-

(a) besj. i4 . s. 4. ^ ) Sess. i | . (c^ Rom, ó, 
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Iglesia , (a) no "se debe comulgar sino baxo la espe
cie de pan. N o obstante, esta disciplina tiene algu
na excepción. Hay aun el dia de hoy Iglesias, en 
donde además de los Sacerdotes, comulgan otros 
baxo las dos especies en ciertos tiempos y con va
rias ceremonias. En Roma el Diácono y Subdiaco-
no que sirven al Altar en la Misa del Papa, comul
gan baxo las dos especies. Lo mismo se hace en la 
Abadía de Cíuni , y en la de San Dionisio de Fran
cia por los Diáconos y Subdiaconos, que sirven al 
Altar en los Domingos y Fiestas 5 por todos los Re
ligiosos de Cluni el dia de la abertura del Capitulo 
General de la Orden, por los Reyes de Francia el 
dia de su congregación, &c . 

En orden al uso antiguo, respondo, que los fíe
les comulgaban baxo las dos especies, y algunas 
veces baxo una sola. San Lucas no hace mención, 
sino de la especie de pan en ios Hechos Apostólicos 
en donde habla de la vida de los primeros christia-
nos: Ellos perseveraban, dice, (b) en la doClrina 
de ios Apostóles, en la comunión de la fracción del 
pan, y en la oración. San Pablo en su primera a los 
Corintios, en donde habla de la comunión indig
na , dice, (c) que basta haver recibido el cuerpo o 
la sangre del Señor, sirviéndose de la disjuncion O, 
y no de la copulativa J. Tenemos , pues , motivo 
para creer que desde aquel tiempo se comulgaba al
gunas veces baxo una especie} pero la prueba cier
ta de que la Iglesia jamás ha creído, que para sa

tis-

(a) Conc. Trid. loe. cíe. cap. a. (b) A¿1. 2. 4a, 
(e) Cor. 11. 27. 
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tisfacer al precepto de ía comunión, fuese necesario 
recibir las dos especies, es, que desde los prime
ros siglos permitía la comunión baxo una sola espe
cie en muchas ocasiones. Quando se daba la comu
nión á los enfermos, no se les daba la Eucaristía si
no baxo la especie de pan, como nos lo enseña la 
Historia Eclesiástica, (a) De este modo dio San Ho-
norato Obispo Vercelense la comunión á San A m 
brosio en su enfermedad, (b) En los tiempos de per
secución los fieles llevaban la Eucaristía a sus casas 
baxo la especie de pan solamente: los solitarios la 
llevaban del mismo modo a sus desiertos, en donde 
á falta de Sacerdotes, se daban la comunión ellos 
mismos, (c) Estos hechos referidos por los Padres 
antiguos, (d) hacen ver , que la Iglesia jamás miró 
la comunión baxo las dos especies como un precep
to de Jesu Christo 5 sino para los Sacerdotes, que 
dicen la Misa. Fuera de este caso la ha mirado , y 
mira como un punto de disciplina, que pueda va
riarse. 

La comunión de los enfermos, que se hacia or
dinariamente baxo una especie, la dificultad de te
ner vino en algunas Provincias, la repugnancia que 
ciertas personas tienen al vino , el peligro de der
ramar por tierra la sangre de Jesu Christo distribu
yéndola á los fieles, hicieron que se suprimiese el uso 
del Cáliz. Las cosas se hallaban en este estado, sin 
ningún decreto de la Iglesia en el siglo doce, como 

Pp 2 se 

(a) Euseb. Hist.Ecd. I. 6. c. 36. (b) Paulín. ín vita S. Am-
oros. (c) Tere. 1. 2. ad uxor. c . ; . C/prian. de laps. (d) BasiU 
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se dexa ver por los testimonios de Alexandro de 
Hales, y de Santo T o m á s , (a) y los fieles instrui
dos en que la comunión era igualmente útil baxo 
una que baxo de dos especies, y contenia á Jesu 
Christo todo entero, no llevaban a mal esta priva
ción , quando Pedro de Dresde , y Juan Hus ex
citaron sobre esto turbaciones en Bohemia preten
diendo, que el uso del Cáliz era absolutamente ne
cesario. E l Concilio de Constanza, que comenzó 
el año de 1414. se opuso á este error, y examina
do todo con madurez, ordenó que se observase el 
uso entonces establecido , de comulgar baxo una 
sola especie. E l Concilio de Trento siguió este de
creto , y pronunció anathema contra los que se 
atreviesen á decir, que la Iglesia no havia tenido 
justos motivos , ni buenas razones para privar del 
Cáliz de la sangre de Jesu Christo a los legos , y h 
ios Sacerdotes, que no celebraban, (b) 

P. ¿Dehese admitir á todo genero de personas 
á la comunión ? ¿Quiénes son aquellos a quienes se 
Íes debe negar 1 

R. Dar la comunión indiferentemente a todo el 
mundo , seria obrar contra el precepto de Jesu 
Christo, que nos prohibe dar las cosas santas a los 
indignos: No lite daré sanümn canilms. (c) Por tan
to no se debe admitir a la sagrada mesa, 1 . a los 
pecadores públ icos , como lo enseña Santo Tomás , 
(d) Este Santo Dodor llama pecador público 3 
aquel que es reconocido por tal por notoriedad del 

he-

(a) 3. p. q. 80. a. ix. (b) C . T . Sess. a i . c ,z .& 3. 
(c) Matth. 7. 6. (d) 3. p. q. 80. a. ¿ 
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hecho ó declarado tal por sentencia del Juez, ecle
siástico. Mas como no se reconoce en Francia otra 
notoriedad pública que la que resulta de ly^a sen
tencia dada contra un reo, el Cura en semejante ca
so debe informar á su Obispo, y hacer lo que le 
ordene: San Carlos (a) dispone , que se niegue la 
comunión no solamente a los hereges, cismáticos, 
excomulgados, entredichos, sino también á los pe
cadores públicos,como son los concubinarios (aman
cebados) usureros, hechiceros, blasfemos, y cómicos, 
hasta que se hayan corregido, y dado una justa sa
tisfacción , para reparar el escándalo que han cau
sado ^ y esto, añade el Santo , aun quando presen
ten testimonio de haverse confesado. 2. El mismo 
Santo dice, que se la debe negar á las mu ge res que 
se atreven á llegar á la sagrada mesa con los pe
chos descubiertos, con lunares en la cara, y otras 
señales escandalosas de ser mundanas. A aquellos, 
cuyo pecado no es público, no se les debe negar la 
comunión, quando la piden publicamente, y no se 
Íes puede negar sin escándalo , mas si lá piden en 
particular, puede el Sacerdote negársela , quando 
está seguro de su indignidad por qualquiera otra 
vía que la de la confesión56advert ir les , como dice 
Santo T o m á s , que no se presenten á ella. 3. N o se 
debe dar la comunión á los insensatos y frenéticos, 
a no ser que tengan algunos buenos intervalos, en 
los quales manifiesten desearla: entonces no havien.* 
do peligro de alguna irreverencia, es licito admi
nistrársela. 4 . N o se debe dar la comunión á los 

n i -

(a) Inst. de Sac. Coniín. &c. 
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-niños , según la a ¿tu al disciplina de la Iglesia, 
hasta que lleguen á edad de discreción , y estén 
suficientemente instruidos, lo que por lo común, 
según Santo Tomás , no sucede hasta la edad de 
diez años. 

P. ¿Débese comulgar con frecuencia? ¿Qué re
glas generales se pueden dar a los fieles sobre ía 
frecuencia de la comunión? 

R. N o hay cosa mejor, ni mas útil para nues
tra santificación, que comulgar á menudo, con tal 
que se haga dignamente. N o es temeridad, dice San 
Juan Chrisostomo, (a) acercarse muchas veces a 
la sagrada mesa : pero' eslo el acercarse a ella 
indignamente , aunque eso no se hiciese sino una 
sola vez: Non est audacia stepius accederé in do~ 
minicam mensam, sed indigné accederé, etiamsi se~ 
mel tantüm quispiam tota vitte tempore accedat. Os 
exortamos, pues, hermanos mios, con los Santos 
Padres, á v iv i r tan santamente, que podáis comul
gar á menudo. Esta es la intención de la Iglesia que 
se a legrar ía , como dice el Concilio de Trento, que 
nosotros estuviésemos en estado de imitar en este 
punto el fervor de los primeros christianos, y co
mulgásemos todas las veces que asistimos a la M i 
sa. Mas por decir alguna cosa en términos mas pre
cisos, es conveniente considerar con Santo Tomás , 
la Eucaristía en sí misma, y con respedo a las dis
posiciones de los que la reciben. Considerada en sí 
misma, encierra tantas gracias, y es tan ú t i l , que 
seria muy apreciable el que pudiésemos recibirla 

to-

(a) Christ. H. j . in ep. i . ad Tlm. 
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todos los días, mas si la consideramos con res pedo 
al estado en que se halla la mayor parte de loschris-
tianos, no conviene recibirla con tanta frecuencia. 
Es necesario, pues, proponer á los fieles algunas 
reglas de conducirse para poder comulgar con fre
cuencia. 

La primera que nos dan los santos Padres ,es 
tener una vida verdaderamente christiana: 6 si por 
desgracia se ha caído en algún desorden, es nece
sario ha ver salido de él por una sólida y sincera pe
nitencia. Jesu Christo en la Eucaristía es nuestra 
vida, dice San Ambrosio; mas para recibir la v i 
da , es necesario mudar de vida: Mutet l i tam qui 
vult accipere vítam. (a) Aquel puede comulgar fre
cuentemente, dice Son Isidoro de Sevilla, que ha 
cesado de pecar: (¿id peccare jam quievit, commu-
nicare non desinat. (h) 

La segunda regla para no engañarse en el uso 
frecuente de la Eucar is t ía , es seguir el consejo de 
un sabio Diredor , que conociendo el fondo de 
nuestra conciencia, nos prescribirá lo que tenga 
por conveniente. Ved aquí lo que el Venerable A v i 
la dice en general en una carta que escribió a un 
Confesor, (cj Bastará para el pueblo, comulgar tres 
^ quatro veces al a ñ o : las almas mas adelantadas 
podrán hacerlo nueve ó diez veces al a ñ o : los ca
sados , que viven con grande piedad, podrán co
mulgar una vez al mes, ó de tres en tres semanas; 
las personas libres, de quince en quince dias: y 

aque-

(al Ambr. serm. 4. Adv. (b) Isid. 1.1. Off. Eeel. e. 53. 
(c) i . part. ep. ̂ 4. 
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aquellas que están verdaderamente tocadas de Dios, 
y que sacan una gran ventaja de este alimento de los 
fuertes^ cada ocho dias. Tengo para m í , que hay 
muy pocos, á quienes convenga comulgar con mas 
frecuencia^ y San Buenaventura dice, que á excep
ción de los Sacerdotes, y Religiosos , que por la 
santidad de su profesión deben hallarse en estado de 
celebrar con frecuencia la Misa; apenas se hallarán 
personas tan virtuosas, á quienes por lo común no 
baste comulgar una vez ala semana. San Francisco 
de Sales en su Pilotea es del mismo sentir, y cita 
baxo el nombre de San Agustin estas palabras del 
Autor de los dogmas eclesiásticos: Yo aconsejo, y 
exorto á los fieles á comulgar todos los Domingos, 
con tal que estén esentos de todo afeito al pecado; 
Omnibus Dominicis diebus communicandum suadeo, 
& tortor, si tamen mens sine affeCtu peccandi 
sit. (a) 

Finalmente, la tercera regla , noúmenos segu
ra que las otras, es atender al fruto, que se saca de 
la comunión; porque es un abuso creer, como se 
imaginan los mundanos, que la frecuente comunión 
sea compatible con una vida en un todo pagana y 
desreglada. Esto es lo que dio lugar a Inocencio X L 
de condenar por su decreto de 2. de Marzo de 1 6 ^ 9 . 
la siguiente p r o p o s i c i ó n : F r e ^ / e ^ confessio, & com-
munio, etiam in bis, qui gentiiitér vivunt, est nota 
pr&destinatíonis. N o basta, pues, comulgar á me
nudo , es necesario hacerlo con las disposiciones que 
exige tan grande Sacramento, 

P . 

(a) G enuad. 1. de Ecci. dog, c. a | . 
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P. ¿Quáles son las disposiciones que se deben 

llevar á la santa comunión? 
R, Hay disposición del cuerpo, y disposiciones 

del alma. Las del cuerpo se pueden reducir á tres, 
que son: ayuno, pureza, y modestia. 

1 . Es necesario estár en ayunas el dia en que se 
requiere comulgar, es decir , que desde la media 
noche no se ha de tomar nada de comida ni de be
bida 5 á no ser que esté enfermo ^ porque los enfer
mos que comulgan por modo de Viat ico, pueden 
comulgar después de haver comido y bebido: mas 
fuera de este caso, no se puede recibir la Eucaris
t í a , sino estando perfedamente en ayunas: Virgine 
adbuc saliva, dice Tertuliano, (a) Este es un pre
cepto de la Iglesia, fundado sobre el respeto que 
debemos tener al Santísimo Sacramento , sobre el 
peligro de vomitar, 6 de otra qualquiera irreveren
cia , y finalmente, sobre que siendo la Eucaristía 
nuestro primero y principal alimento, podamos, 
dice Santo T o m á s , (b) buscarlo con preferencia á 
iodos los demás. Por las mismas razones , se debe 
tener cuidado de no cenar muy tarde la vis pera de 
la comunión. Se puede, no obstante , según este 
Santo D o d o r , comulgar, aunque se haya pasado 
por inadvertencia algún resto de alimento de la ce
na precedente, que se huviere quedado entre los 
dientes. Se debe decir lo mismo , si enjuagando la 
boca con agua o vino, se huviese pasado sin que
rer alguna gota. En quanto á los que prueban los 

Tom. l IL Qq cal -

00 t . %. ad ux. c. f. (b) j , p, q. 80. a. 8. 
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caldos, 6 las salsas, aunque puedan comulgar (a) 
quando están seguros, de que nada han pasado de 
lo que gustaron, dice San Antonino (b) que se abs
tengan de hacerlo por la decencia. Con mas fuerte 
razón se debe decir lo mismo de los que toman ta
baco de oja amasticado o fumado. 

2. La pureza del cuerpo pide,que nos absten
gamos de la comunión ,quando en la noche antece
dente huviesemos caído en poluciones voluntarias 
ó en sí mismas ó en sus causas, mas si estas polu
ciones son inocentes , ó excitadas por algunas i l u 
siones del demonio,que se han desechado, no imp i 
den comulgar. S. Carlos, y el Catecismo del Con-, 
cilio de Trento (c) enseña , que conviene que los 
casados guarden continencia algunos dias antes de 
comulgar. 

3. La modestia exige, que los hombres, y las 
mugeres reciban la Eucaristía de rodillas, con las 
manos desnudas, y los ojos baxos, los hombres 
sin armas, y las mugeres vestidas modestamente. 
También es necesario no tener indisposición que 
impida pasar, 6 consumir las especies consagradas, 
como sucede á las personas que padecen una tos 
violenta, ó vómitos frecuentes. Se debe evitar el 
escupir inmediatamente después de la comunión, y 
no salir de la Iglesia hasta después de ha ver dado 
gracias. 

P. 1 Quáles son las disposiciones del alma ne
cesarias para comulgar? 

R, 

(a) In Sim. 3. p. tic. 13. c. tf. § . 8. (b) Sií. ín 3. p. S, Tho, 
80. a, 8. (cj Pag. z. n. 6 i , 
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R, Se pueden también reducir á tres, que son: 

instrucción, pureza de conciencia, y practica de las 
virtudes christianas. 

1. Es necesario estar instruido en los mysterios 
de la fe , y particularmente en el de la Eucarist ía. 
En la primitiva Iglesia estaban los fieles tan per
suadidos de el lo , que S. Justino en la segunda A p o 
logía dice expresamente, que no se daba la Eucaris
tía sino a aquellos que profesaban la dodrina dejesu 
Christo: Null i alü participare licitum est, quam 
veram esse doCtrinam nostram credenti. (a) Por esto 
no se dá el dia de hoy la comunión á los niños que 
no están bien instruidos, y no tienen suficiente dis
cernimiento y devoción para hacerla. 

2. Es necesario pureza de conciencia: esto es, 
estár esento de pecado, á lo menos mortal 5 y si al
guno lo tiene, debe recurrir al Sacramento de la 
Penitencia. Asi lo difinió el Concilio de Trento: (b) 
TLcclesiastica consuetudo declarat eam probationem 
necessariam esse , ut nullus sibi conscius peccati 
mortaliS) quantumvis sibi contritus videatur^ abs~ 
que prtemissa sacramentan confessione ad sacram 
Eucharistiam accederé debeat. Este Concilio no h i 
zo sino confirmar lo que havian enseñado los San
tos Padres: Nemo cibum accipit Christi, dice San 
Ambrosio, (c) nisi fuerit ante sanatus, San Juan 
Chrysostomo, refiriendo la pradica de su tiempo, 
nos enseña, que el Diácono , levantando la voz, 
decía a los que querían comulgar, San&a Santtis, 

Qq 2 Las 

. & Jusc.ApoI. z. ín fine, (b) Sess. 13. cap. 7. (c) L . 6, 
ID XiUC. 
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Las cosas santas son para los santos 5 que es como 
si dixera, añade este Padre: el que no es santo, no 
se acerque á la sagrada mesa: Si quis non est sane* 
tus, non accedat, (a) 

3. Se debe juntar á la pureza de conciencia la 
pradica de las buenas obras, y virtudes christia-
ñ a s : Sanffium enim nonfacitsolum liberatio a pee-
catis, continúa San Juan Chrysostomo, sed etiam 
present ía spiritus ? & honorum operum copia: una 
fe viva de la presencia real de Jesu Christo en la 
Eucarist ía 5 una firme esperanza en sus méritos inf i 
nitos, que se nos comunican en ella ^ una caridad 
ardiente, una humildad profunda, una santa ansia 
de unirnos á Jesu Christo, y una devoción adual, 
esenta de tibieza, y de negligencia: Nemo , dice 
San Juan Chrysostomo , (b) accedat cum nausea, 
nemo resolutus , omnes accensi, omnes ferventes & 
excitati, 

P. ¿Quáles son los efedos, que produce la E u 
caristía en los que la reciben dignamente. 

R. 1 . Aumenta, y fortifica la caridad, y la v i 
da de la gracia, que hemos recibido en el Bautismo, 
y en los demás Sacramentos: Qui manducat me, & 
ipse vivet propter me¿ dice Jesu Christo en el capi
tulo 6. de San Juan. 

2. Ella nos une estrechamente á Jesu Christo: 
de suerte, que él está en nosotros , y nosotros en 
é l : In me manet, & ego in eo'̂ y por esta unión ad
mirable somos como transformados en é l , según 

San 

(a) Chrys.H. 17. in episc. ad Hasbr. (b) Hom. 70. adpo-
pulum. 
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San León: (a) Non aliud agit participatío corporis 
& sangums Christi 5 quam ut in i d , quod sumimus 
transeamm, 

3. La Eucaristía no solo se nos dá para a l i 
mento espiritual de nuestras almas, sino también 
como un antidoto , que nos libra de los pecados 
veniales, y nos preserva de los mortales: Antído-
tum quo líberamur a culpis qvotidiams, & a pecca~ 
tis mortalibus preservamur^ (b) dice el Concilio de 
Trento. 

4. Ella reprime el ardor de la concupiscencia, 
debilita la violencia de las pasiones, y nos dá fuer
za para adelantar en la perfección christiana: Chris-
tus in nobls exisiens, dice S.Cirilo Alexandrino, (c) 
sopit in nostris membris carnis legem, & pietatem 
in Deum excita t , perturbationes mortificat deliCta^ 
in quibus sumus nobis non imputans^ sed potius ut 

¿egrotos sanans. 
5. Ella nos fortifica contra los enemigos de 

nuestra salvación, y nos afirma y asegura en medio 
de los peligros, á que estamos expuestos en esta vida: 
Idoneus non potest esse ad martyrkim, qui ah Ec~ 
clesia non armatur ad prtelimn 5 & mens déficit^ 
quam non recepta Eucharistia erigit , & accendit, 
dice San Cipriano, (d) 

6. E l l a , finalmente, es para nosotros una pren
da de la vida eterna, y nos dá derecho á la Resur
rección gloriosa : E l que come mi carne, y bebe mi 
sangre) dice el Salvador , tiene la vida eterna , y 

yo 

(a) Sei-m, 14. dePassIone Dom. (b) Sess. 13. c, », 
(c) JU 4. in Joan, (b) Ep. 54. 
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yo le resucitaré en el ultimo dia. Pesad bien , her
manos mios, estas palabras, habet vitam ¿eternam. 
E l derecho que nos dá la Eucaristía á la glor ia , es 
tan cierto, que quando Jesu Christo habla de él,se 
explica como si ya la gozásemos. Sí, hermanos mios, 
si comulgáis dignamente, recibiréis el sello de la in
mortalidad, la raíz de la resurrección gloriosa,las 
arras de la vida eterna: Habet Sc\ ¿ Q u é digo y o l 
Poseeréis á vuestro Dios, y seréis anticipadamente 
bienaventurados: Habet^ Se. [Qué motivo tan po
deroso para obligarnos á comulgar bien! De este 
modo, después de haveros unido á Jesu Christo 
sobre la tierra, mereceréis estar con él eternamente 
unidos en el Cielo. 

PLA* 
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P L A T I C A V L 
ADORACION DE JESU CHRISTO 

en el Santísimo Sacramento 
del Altar. 

Sedenti in trono, & agno 9 benedictio> & 
honor 5 & f gloria 7 & potestas in scecu~ 
la saculorum. 

A l que está sentado en el trono, y al 
cordero, bendición , honor, gloria y 
poder en los siglos de los siglos. Apo~ 
calipsi c. 5 . 

JESU Christo tiene dos tronos en donde recíbe las 
adoraciones de los Angeles y de los hombres : el 
uno en el Cielo, donde es adorado con Dios su Pa
dre por los espiriíus bienaventurados y los Santos, 
de quienes es la bienaventuranza y la felicidad : el 
otro sobre la tierra , en donde es la Eucaristía e! 
objeto de nuestra fe, y de nuestra Religión. Los A n 
geles y los Santos no cesan de adorarle en la morada 
de la glor ia , y obedecen perfedamente aeste ordenj 

que 

. v 
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que se Ies hadado : Adórate eumomnes Angelíejns, 
(a) Es muy justo que los hombres le adoren también 
sobre la t ierra,y le tributen en nuestras Iglesias los 
homenages , que le son áthiáos: Adórate Domtnnm 
in atriosarSo ejits. (b) ¡Ah! Puesto que nuestras Igle
sias poseen un Dios, cuya grandeza no cabe en el 
Cielo y en la tierra, j un témonos , christianos, en 
estos sagrados lugares, como águi las , según la ex
presión de San Juan Chrysostomo, (c) al rededor 
de este cuerpo adorable, que nos ha dexado en la 
Eucuris t ía : Ubicumque fuerit corpus, illic congre-
gabuntur & aquilte. (d) Para nosotros es para quien 
reside sobre nuestros altares;para nosotros reposa 
en nuestros tabernáculos, allí es adonde su amor 
infinito nos llama a todos, á fin de hacernos sentir 
los efe&os de su magnificencia y de su liberalidad 
Acerquémonos con confianza á este trono de gra
cia, á fin de recibir los socorros que necesitamos. 
Tributemos al cordero, que ha sido inmolado , y 
que se inmola todos los días por nosotros, todo e l 
honor que le debemos; y pues esta es una de nues
tras principales obligaciones , hagamos de ella el 
asunto de esta platica. 

P . i Es licito conservar ía Santa Eucaristía en 
las Iglesias, y por qué se conserva ? 

R, E l uso de conservar la Eucaristía en nues
tras Iglesias después de la celebración de la Misa, 
es de tradición apostól ica; se ha pra&icado siem
pre, y se pradica en todas las iglesias del mundo, 

a 

(a) Ps* 99' 7. (b) Ps. Pf, 9. (c) H. ¿4. i« I» adHor» 
(d) Matth» 14» »8. 
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á excepción de los Protestantes. La razón porque 
se conserva la Eucaristía en la iglesia , es afín de 
poder llevársela á toda hora á los enfermos, y que 
ios fieles tengan el consuelo de venir a adorar á Je-
su Christo , que está realmente presente en este au
gusto Sacramento , no con una presencia simple
mente pasagera , como dicen los Luteranos 5 sino 
con una presencia permanente, que dura tanto tiem
po quanto subsisten los symbolos y las especies, ba^ 
xo las quales le adoramos. 

Decimos que este uso es de tradición apostól i
ca , y esto se vé por la práí l ica de la iglesia en los 
tiempos mas inmediatos á los Apostóles. San Justi
no , que murió sesenta años después del Apóstol 
San Juan, nos enseña en la segunda apología , que 
hizo de la Religión christiana, (a) que en su tiempo 
se enviaba por los Diáconos la Eucaristía á los que 
por justas cansas no ha vían podido asistir á la cele
bración de los sagrados mysterios. San Ireneo ,que 
veinte años después de la muerte de S. Justino go
bernaba ya la Iglesia de León , nos enseña también 
(b) en su carta al Papa V i d o r , referida por Ense
bio , que se usaba entonces enviar la Eucaristía a 
los Obispos ausentes, en señal de paz y de comu
nión eclesiástica. Tertuliano , contemporáneo de 
San Ireneo , nos enseña, (c) que los chrístianos l le
vaban el pan sagrado á sus casas en los tiempos de 
persecución, para tener con que fortificarse , y que 
observaban como ley inviolable el no tomarla sino 

Tom. I I I . Rr k 

(a) Apol. a. p. 97. Edi. Col. (b) L . Histor. EccI. c. 24. 
(c) Ter .adUx. 1. j . c . ; . 
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á la mañana antes de todo otro alimento. San Dio 
nisio Obispo de Alexandria , que murió, en el año 
de doscientos sesenta y seis, nos enseña que se guar
daba el pao consagrado para los enfermos : estando 
en la extremidad uno llamado Serapion, se le envió 
una parte de é l , y estando un poco duro, por ha~ 
verle guardado mucho tiempo, lo echaron en agua 
para que lo pudiese pasar mas fácilmente, S. Basi
l io cuenta, que los Anacoretas , que estaban muy 
distantes de las Iglesias, y no podíanfrequenlarlas, 
llevaban consigo la Comunión , para satisfacer su 
piedad en el desierto. S. Gregorio Nazianzeno d i 
ce de Santa Gorgonia su hermana , (b) que se re t i 
ró una noche á la Iglesia , y que estando postrada 
delante del Santísimo Sacramento con viva fe , fue 
librada de una peligrosa enfermedad. S. Ambrosio 
refiere de su hermano Satyrio , (c) que se libertó 
del naufragio por la Santa Eucaristía , que llevaba 
al cuello con tanto respeto como confianza. 

Todos estos hechos de la antigüedad prueban 
que se conservaba la Eucaristía después de la cele
bración de los santos mysteríos, y que no se creía 
que la presencia real de Jesu Christo en este Sacra
mento , estuviese ligada al uso y al momento de la 
comunión, como pretenden los Luteranos, quienes 
quieren que la Eucaristía cese de ser Eucaristía asi 
que se concluye el ado de la cena. 

P. ¿Debemos adorar á Jesu Christo en la Euca
ristía? ¿son las especies ó el signo sensible el que se 
adora? R, 

(a) Basil. In ep. ad Cmi iam. (b) De obitu Gorg« 
(c) Ambr. de excessu Satyri, t. a. edic. Parm. 
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R, Supuesto que creernos que Jesu Christo es

tá realmente presente en la Eucaristía , estamos i n 
dispensablemente obligados á adorarle : porque se 
debe adorar á Jesu Christo en qualquiera parte en 
donde esté, (a) La Santísima Virgen , S. Joseph, los 
Magos y los Pastores le adoraron en el establo de 
Belén , en donde nació, (b) Los Apostóles le ado
raron en el monte de las Olivas, desde donde subid 
al Cielo, Los bienaventurados le adoran en la mo
rada de la gloria , (c) y confiesan que es digno en 
este estado de recibir con su Padre todo genero de 
alabanzas y bendiciones. Los fieles que están sobre 
la tierra deben pues adorarle en la Eucaristía , en 
donde nos enseña la fe,que está realmente presen
te. E l razonamiento de los Protestantes , que insis
ten en que no dice la Escritura , que Jesu Christo 
esté en la Eucar is t ía , para que allí se le adore , es 
del todo despreciable , pues basta que esté en ella 
presente para exigir nuestros respetos y adoracio
nes. ¿Su presencia no lleva consigo la obligación de 
adorarle, sin que sea necesario imponernos un pre
cepto expreso? Nosotros adoramos á Jesu Christo 
en el Cielo, en donde le adoran todos los Santos, 
aunque no tengamos sobre ello ningún mandamien
to particular, porque la fe nos asegura que está allí 
presente , y esta presenciase hace alli sentir de un 
modo muy glorioso: debemos del mismo modo ado
rarle en la Eucaristía , sin que sea menester que se 
nos ponga un precepto expreso 5 porque la fé nos 
enseña que está al l i presente, y esto por un efedo de 

Rr 2 su 

(a) Mat. 2. (b) Luc. 44. ; 2 . (c) Apoc. y. 14* 
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su bondad y de su omnipotencia, que nos propor
ciona un medio fácil de acercarnos a su infinita gran
deza. N o hay, pues, la menor duda , que los fieles 
deben adorar á Jesu Christo en la Eucaristía , co
mo lo enseña y p rad íca la Iglesia catholica. 

En orden á la pregunta que se a ñ a d e , si es el 
signo sensible o las especies eucaristicas lo que se 
adora , respondo con todos los Dodores católicos, 
que es Jesu Christo á quien adoramos oculto baxo 
las especies, y signo sensible de la Eucaristía. Quan-
do Jesu Christo estaba sobre la t ierra, no eran sus 
vestidos lo que se adoraba , sino Jesu Christo con 
sus vestidos. 

P, ¿Podréis hacernos ver que es p rad íca anti
gua la de adorar á Jesu Christo en la Eucaristía? 

JR. Siempre ha sido costumbre constante ado
rar á Jesu Christo en el Santísimo Sacramento , no 
solamente estando para recibirle , sino también so
bre los Altares, en donde se conservaban hostias 
consagradas,para llevárselas á los enfermos,como 
hemos dicho arriba. Los Santos Padres exhortaron 
á los christianos á este respeto y adorac ión , supo
niendo en sus discursos , que esta era la costumbre 
ordinaria de la iglesia : Adora , & commumca, d i 
ce San Juan Chrysostomo , predicando al pueblo 
de Antiquia 5 (a) adorad primeramente este Sacra
mento, y recibidle después dentro de vosotros mis
mos por la comunión. ¿Qué cosa hay mas positiva 
sobre este punto , que lo que dicen San Ambrosio, 

y 

(a) H. ¿ i . ad pop. Antioch, & H. de sacr. & divina mensa. 
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y San Agustín 1 (a) Nosotros adoramos aun el día 
de hoy la carne de nuestro Redentor , dice el san
to Obispo de Milán, y la adoramos en los myste-
rios , que instituyó él mismo , y que nosotros ce
lebramos sobre nuestros Altares. Esta carne ha si
do formada de la tierra igualmente que la nuestra^ 
y la tierra se llama en la Escritura escabelo de los 
pies de Dios 5 mas este escabelo considerado en la 
persona del Salvador , y en el Sacramento de su 
carne es mas venerable que los tronos de los Reyes: 
por eso le adoramos nosotros: Ttaqueper scabellum 
térra intelligitur , per terram autem caro Christi^ 
quam hodié quoque in misteriis adoramus. Yo no 
entendía , dice San Agustín , lo que dice el Señor 
por su Profeta , quando nos manda adorar el esca
belo de sus pies: Adórate scabellum ejus ; pero he 
hallado el secreto y el mysterio en el Sacramento de 
Jésu Christo, porque esto es lo que hacemos todos 
los dias, quando comemos su carne, y antes deco^ 
merla la adoramos, no solamente sin superstición, 
sino con todo el mérito de la fé 5 porque siendo es
ta carne un alimento de la salud, aunque sea de tier
ra , y el escabelo de los pies de Dios 5 es necesario 
adorarla : y lejos de pecar en adorarla, pecaríamos 
al contrario , si no la adorásemos. Notad aqui, que 
no se trata solamente del sentir de San Agustín y 
San Ambrosio, sino de la praética universal de la 
Iglesia, de la qual dan testimonio : Nemo carnem 
illam manducat, nisi prius adoraveriL Notad en 
segundo lugar , que San Agustín no dice solamente 

^ 7 q^e 

(a) Ambr. 1. 3. de Spkk. Sanól. Aug. in Ps. 9B. a. 9. 
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que es una cosa buena y loable adorara Jesu Chris
to en la Eucaristía , sino que habla como de una 
obligación , de la qual ninguno se puede dispensar: 
Non solum non peccamus adorando , sed peccamus 
non adorando. ¡Qué cosa mas clara! Es necesario, 
pues convenir en que los católicos , adorando á Je
su Christo en la Eucaristía , no hacen sino lo que 
hicieron los hijos de la Iglesia desde su nacimiento, 
y desde que se les permitió tener templos y altares. 

P, ¿Se hallará alguna figura en el antiguo Tes
tamento , para mover á los fieles á la visita y ado
ración del Santísimo Sacramento? 

R. Tenemos el Arca del Testamento , que era 
el objeto de la piedad de los judíos : ellos la consi
deraban como la cosa mas preciosa de todo quanto 
veneraban. La misma Escritura la llama la gloria 
de Israel , y el recurso del pueblo de Dios, Para 
colocarla con el debido culto fue principalmente, 
para lo que el Señor ordenó á Moysés que cons
truyese el Tabernáculo, Además de un gran nume
ro de Levitas elegidos para guardarla de dia y de 
noche ^ y que á este fin eran mantenidos á expensas 
del publico, se veía multitud de personas , que ve
laban continuamente cerca de esta Arca. Este sen
timiento de piedad no era una devoción particular 
del vulgo 5 los Reyes y los Principes le hacían eí 
mismo honor, y no emprendían cosa importante, 
sin ocultar en ella al espíritu de Dios. ¿ Queréis 
saber con qué fervor lo hacían ? Ellos se postra
ban delante del arca , dice la Escritura 9 con la 
cara en tierra , no de paso , y de pocos momen
tos,sino horas enteras : Josuépronus cedidlt in ter~ 
ram coram Arca Domini usque ad vesperam , tam 

ip -
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ipse quam omnes senes Israel, (a) Ved aquí lo que 
dice Josué , y de los ancianos del pueblo. N o obs
tante , esta A r c a , tan honrada en el antiguo Tes
tamento , no era sino la figura de la Eucaristía. 
¿Quál deberá , pues, ser nuestro respeto para con 
la verdad , puesto que los Israelitas lo han tenido 
tan grande con lo que solo era la sombra y la figu
ra? j A h ! christianos floxos é indevotos para con 
nuestros mysterios,cubrios de vergüenza y de con
fusión. Idolos de la vanidad , y de la locura mun
dana , las dos y las tres horas no os parece nada, 
quando se trata de adornar un cuerpo, y una cabe
za , que dentro de pocos dias será pasto de gusa
nos , y una media hora en la Iglesia delante del 
Santísimo Sacramento os oprime , y os incomoda! 
N o os cansáis de estár dias enteros con las compa
ñías , que son de vuestro gusto, y la de vuestro 
Dios os fatiga. Hombres dados al placer y al juego, 
os sentis con fuerzas suficientes para pasar los dias, 
y las noches en comer, beber, y manejar las cartas 
y los dados, |y pretextaréis un achaque para dis
pensaros de venir á adorar al Rey de los Reyes! Pa
sareis en el bayle, y en los expedáculos las noches 
sin dormir , y no podréis velar una hora delante de 
Jesu Christo Solius Dei impatíentes, como dice 
Tertuliano. ¿ E n dónde está vuestra fe , y vuestra 
piedad? ¿No tiene el Señor motivo y grande para 
deciros lo que en otro tiempo á los judios incrédu
los , que lo merecían tal vez menos que vosotros: 
O generatio incrédula, & perversa, quousque ero 

(a) Josué 7. 
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uobiscuml íisque quo paliar vosl (a) Seamos,pues 
mas exados en tributar nuestros respetos á Jesu» 
Christo en el Santísimo Sacramento. 

P . Mas yo tengo quehaceres y negocios que 
me ocupan : soy achacoso , vivo á distancia de la 
ígiesia : yo no puedo ir á ella con la frequencia que 
quisiera, &c . 

R. Yo tengo muchos negocios, dicen algunos, 
para ir tan á menudo á la Iglesia. Podria respon
derles , que no tienen ninguno tan importante, que 
no deban sacrificarlo á la dicha de acompañar á 
Jesu Christo , que quiso instruir el augusto Sacra
mento de nuestros Altares, para conversar con no
sotros , y darnos lugar de tratar con él el gran ne
gocio de la salvación. Pero yo quiero admitir las ra
zones que me alegáis 5 y digo que el mejor medio 
de aliviar el peso de vuestros negocios , y de vues
tros cuidados, es el de frequentar nuestras Iglesias. 

Un gran Rey , (San Luis) no hablaba cosa que 
dispusiese mejor su espíritu para los grandes nego
cios , y los medios de salir bien de ellos, que venir 
á consultar con Jesu Christo en ía Eucaristía. Yo 
soy achacoso , decis vosotros 5 mis indisposiciones 
no me permiten ir a la Iglesia 5 si no podéis venir 
con el cuerpo , venid á lo menos con el corazón* 
imitad a aquellos buenos Israelitas, de quienes ha
bla la Escritura,que se volvían en qualquiera lugar 
que estuviesen ácia el Templo de Jerusaíén para 
hacer su oración. Daniel cautivo en Babilonia , no 
haviendo querido doblar la rodilla delante de la 

es-

(a) Match. 17. itf. 
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estatua de Nabucodonosor, abria la ventana de su 
quarto, y se asomaba tres veces ai dia acia el tem
p l o , para orar al verdadero Dios, que en éí era 
adorado. Sin embargo, aquel templo no era sino 
figura de nuestras Iglesias: el Señor no habitaba 
en él corporalmente: se estaban muchas veces muy 
lexos, y no sabían á punto fixo ácia donde estaba 
situado, y ácia donde se debían volver 5 pero no
sotros , en donde quiera que estemos , tenemos 
delante alguna Iglesia, en donde está el centro de 
nuestra felicidad. ¿ N o deberíamos llevar allá cien 
veecs al dia nuestro co razón , nuestros pensamien
tos y nuestros negocios? 

Yo tengo singular complacencia en leer en los 
Salmos las piadosas ansias del Rey David , (a) que 
llevado del ardor de su zelo, decía que havia hecho 
voto al Dios de Jacob, de no entrar en los quartos 
de su palacio, de no reposar en su cama , de no per
mitir á sus ojos que se durmiesen, ni á su cabeza 
que reposase, hasta que entrase en la casa del Se
ñor para adorarle. ¿Qué no huviera dicho, qué no 
huviera hecho, si haviendo nacido baxo la ley del 
Evangelio, huviera sabido que Dios se havia reves
tido de nuestra carne, y que para darnos una prue
ba de su amor, havia querido en defefto de una 
presencia visible, substituir una invisible en el au
gusto Sacramento del Altar? ¡Qué ardor, pues, no 
deberemos tener para con este adorable misterio 
nosotros, que hemos recibido las luces del Evan-

Tom. I I I , Ss ge-

(«) Ps. ijx. 3. 
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gelio! N o aleguemos mas escusas, no hay ninguna, 
que pueda dispensarnos de tributarle nuestros res
petos. Digírnosle: S í , mi Señor y Dios m í o , quan
do yo me hallase en medio de un desierto y en la 
mas espantosa soledad, yo iria con el corazón y 
con el afedo á vuestro Santuario, para adoraros 
en é í : In térra deserta & in v ía , inaquosa sic in 
San&o apparui Ubi, (a) 

; P. ¿ í3e qué procede que haya tantos chrisfia-
nos sin devoción y sin respeto al Santísimo Sa
cramento? 

R. Esto nace de su poca fe y del poco cuidado, 
que tienen de instruirse en este adorable misterio. 
Leemos en los A dos de los Apostóles, (b) que en
trando San Pablo en el A reo pago de Atenas, em
pezó á hablar en estos términos: permitidme, que os 
represente, que sois supersticiosos en extremo, por
que entrando en vuestra Ciudad, y haviendo visto 
de paso las estatuas de vuestros Dioses, he hallado 
un altar con esta -'inscripción : al Dios desconocido, 
ignoto Deo. Este Dios, que vosotros adoráis sin co
nocerle, es el que yo vengo á anunciaros: Quod 
ergo ignorantes colitisr hoc ego annuntio vobis. Su
frid chrisiianos , que yo dirija estas palabras, no a 
todos, sino á muchos de vosotros. Quando se vé 
como se tratan nuestros santos misterios^ que se ce
lebran con corporales sucios, y ornamentos rotos, 
y se oye la Misa sin modestia y sin devoción : ¿no 
se nos podrá ^char en cara que sacrificamos á un 

Dios 

(a) P i ^ a . (b] 17. 24... 
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Dios desconocido? ignoto Deo. Y á vista del poco 
aseo de algunas iglesias, y aun de algunos Altares, 
¿no se podrá llamar á nuestros Altares. Altares de 
un Dios desconocido, y decir á estos fingidos ado
radores que no están instruidos en su Religión , y 
que no saben lo que adoran? Quod ergo ignorantes 
colitis, -hoc ego anmintio vohis. 

Si vosotros conocieseis la grandeza y la santi
dad de nuestros misterios, ; qué zelo no teñi r ía is 
por la casa del Señor? Lexos que fuese preciso obl i
garos á dar los ornamentos y vasos sagrados ne
cesarios para los oficios divinos, vosotros os Infor
maríais si todo estaba en buen orden en las Iglesias 
de las Parroquias , de donde sois feligreses: mas 
vuestra indiferencia, 6 por mejor decir, vuestra du
reza en este punto, hace ver que no conocéis el 
Dios? que adoráis , ignorantes colitis. Sí lo conocie
rais, vosotros vendríais con mas frecuencia á ofre
cerle vuestros votos, y oraciones, á exemplo de 
las almas devotas, que pasan horas enteras delan
te del Santísimo Sacramento : no temeríais la hu
medad de nuestras Iglesias^ y le acorapañariais con 
la cabeza descubierta quan lo se le lleva á los en
fermos^ mas la poca solicitud que manifestáis en 
todo esto, muestra que no lo conocéis: ignoran* 
tes colitis. 

Si vosotros conocieseis á este Dios escondido, 
en la Eucarist ía , no emprenderíais cosa importante,: 
sin haversela consultado antes. Vosotros os quexais 
que van mal vuestros negocios, que os engañan, que 
vuestros hijos están mal colocados , y que toda 
vuestra familia está desordenada j yo no lo extraño, 
no consultáis á Jesu Christo ia sabiduría y el ora-

Ss 2 cu-
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culo del Padre Fterno, os conducís cómo aquello? 
Israelitas, que fueron engañados por los Gabaoni-
tas, por haverse descuidado de consultar al Señor 
delante del ArcaiOsDommi noninterrogaverunt. (a) 

¿Si estuvierais instruidos del respeto debido á es-
te augusto Sacramento, lo recibiriais como lo reci
bís sin preparación , con una conciencia impu
ra y cargada de pecados? ¿ Dexariais tan fácil
mente de oir Misa? ¿La oiríais con un espír i
tu tan disipado, no haciendo sino volver la cabe
za, mirar á un lado y á o t ro , re i r , chancear, ha
blar y cometer otras irreverencias que escandalizan á 
los asistentes, y dan motivo á que digan los hereges, 
que 6 no creéis la presencia real de Jesu Christo en 
el Santísimo Sacramento , ó solo venís á nuestras 
Iglesias á insultarle? Yo os digo, pues, hermanos 
míos , que si hasta aquí haveis vivido olvidados de 
vuestras obligaciones para con Jesu Christo en la 
Eucar is t ía , debéis de hoy mas mostrar vuestra fe 
por las obras: Quod ergo ignorantes colitis, boc 
ego annuntío vobis. 

P. ¿Qué consejo se Ies puede dar á los que han 
faltado á la devoción, y respeto debido al Santísimo 
Sacramento, á fin de que se corrijan? 

R. Que estén bien convencidos: lo 1 . de que 
Jesu Christo, á quien vienen á adorar en la E u 
caristía, ve la disipación y las irreverencias , que 
se cometen en las Iglesias $ oye las conversaciones 
profanas, que se tienen en ellas, y observa las ma
las disposiciones, con que se presentan delante de él; 

F i -

(a) Josué 9, 14, 
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Fidi Agnum stántem tanquam occisufn, babentem 
cculos septem, dice San Juan en su Apocalipsis, (a) 
Y o he visto á Jesu Christo, el cordero de Dios, ia 
vióHma de expiación de todo el genero huma
no: yo le he visto en pie delante de su Padre, 
intercediendo por nosotros 5 yo le he visto á un 
mismo tiempo como muerto , y teniendo siete 
ojos. Ved aqui el estado en que se presenta sobre 
nuestros Altares. Es una viétima, que se inmola por 
nosotros baxo las especies Eucaristicas, que sir
ven de velo á su grandeza. Sí su paciencia nos lo 
hace mirar como muerto: tanquam occisum; su pre
sencia real debe hacernos acordar que está vivo, 
y que por su sabiduría infinita, ve todo lo que se 
hace en nuestras Iglesias: Habentem oculos septem. 
Si su ira no rompe al presente contra los impíos 
profanadores de su templo, y de sus divinos Mis
terios , día vendíá en que jos castigará rigurosa
mente. 

2. Es necesario considerar, que las irreveren
cias que se cometen delante del Santísimo Sacra
mento , no son faltas ligeras. Los que deshon an á 
Jesu Christo en nuestras Iglesias, son en cierto mo» 
do mas culpables que los verdugos, que lo crucifi
caron} porque añaden nuevas injurias á las que pa
deció en la Cruz, al tiempo mismo que este adora
ble Salvador aplica á los fieles el fruto de su pasión 
y muerte. Esta es la quexa que da él mismo por su 
Profeta : Super dolorem vulnerum meortim addide-
runt, (b) 

F i -

(a) Apoc. ; . <?. (b) ps .^ l . 47. 
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3. Fínaímeníe , es necesario formar una firme 

resolución de reparar las faltas pasadas, que se han 
cometido contra ei bántisimo Sacramento; dar una 
erpecie de saílífaccíon siempre que se viene á la 
iglesia; visitar frecuentemente el Santísimo Sacra
mento, contribuir al adorno de las Iglesias; asistir 
con piedad, y devoción á la Misa, y oficios de la 
Parroquia. Veda-qui, hermanos míos, algunos me
dios, oara encender eti vuestros corazones el fuego 
de la piedad, que vuestras disipaciones han apaga
do. E l Señor os conceda la gracia de ponerlos en 
pra&íca ,;á fin de qué des núes de ha verle tributado 
sobre la tierra hs adoraciones, y respeto que exige 
de vosotros, merezcáis poseerle eternamente en ei 
Cielo. 

•t'i 
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P L A T I C A V I L 

SOBRE EL SANTO SACRIFICIO 
DE L A MISA. 

H o c f a c í te in meam commemoratiomm*. 

Haced esto en memoria mia . S . Lucas 
cap» 2 2, 

O soío Instituyo Jesu Christo ía Eucaristía co
mo Sacramento, sino también como el sacrificio per
petuo de su Iglesia , dirigiendo á los Apostóles, y 
á todos los que en la sucesión de los 1 lempos habiarj 
de tener aparte en su Sacerdocio, estas palabras: jfí<í-
ced esto tn memoria mia. Les dio potestad para ofre
cer el mismo sacrificio, que iba á consumar sobre la 
Cruz por 'os pecados del mundo. Estanco para i n 
molarse poi m-soíros á ia ju&ii ia de ^u Fadrc, qui
so utxar a su iglesia un sacrificio invisible, queaun-
qiú no sangriento , mas en efe 6 0 muy real * repre
sentase aquel, que iba á ofrecer usib.en eme sobre 
Ja Cruz , por Ja efusión de su sar&n^ y porque su 
Sacerdocio no debía acabarse con su muerte, como 

di -
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dice el Concilio de Trento (a) tuvo cuidado dv? 
que nos quedase la memoria hasta el fin de los 
siglos. 

Después de haver comido con los Apostóles la 
antigua Pascua J que todo Israel celebra en memoria 
de la salida de Egipto , instituyó esta noeva Pas
cua como un memorial perpetuo de nuestra dichosa 
íiBertad dercautiverio del demonio: Como Sacerdo
te eterno, según el orden de Melchisedech , ofreció 
el sacrificio de su cuerpo y de su sangre, baxo las 
especies de pan y v ino ; y porque establecía á sus 
Apostóles Ministros del Testamento nuevo, Ies or
denó hiciesen lo mismo en memoria suya : Hoc fa~ 
cite in meam commemorationem. De este augusto sa
crificio hablaremos hoy; y después de haberos repre
sentado la santa Eucaris t ía , como el grande Sacra
mento del amor de Dios á los hombres, es necesa
rio hacérosla admirar como el mas perfedo sacri
ficio que podemos ofrecer á Dios para manifestar
les nuestro debido reconocimiento por sus beneficios. 
Este será el asunto de esta Platica. 

P. ¿ Q u á l e s el sacrificio de la nueva l e y , y 
cómo se llama ? 

R. E l sacrificio de la nueva ley es el dé la E u 
caristía. Jesu Christo, instituyéndolo como Sacra
mento, lo instituyó al mismo tiempo como sacrifi
cio. Diciendo del pan: Este es mi cuerpo^ y del v i 
no: esta es mi sangre, nos enseñó, dice San I re-
neo, (b) que éste era el sacrificio de la nueva ley^ 

sa-

(a) Sess. t i . c. r« (b) S. Ircn. I . 4. c. j a . 
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sacr iñc io , que la Iglesia ? que lo ha recibido de los 
Apostóles, ofrece á Dios en todo el universo: D / -
cens: Hoc est cor pus meum, novi tcstamenti novam 
docuit oblationem, quam Ecclesia ab Apostolis acci-
piens in universo mundo offert Deo. 

Asi hablaba en el siglo segundo el Santo Obis
po de León. Jesu Christo no esperó á ponerse en 
las manos de los Judíos para hacer su sacrificio, 
dice San Gregorio Niseno: previno por su amor 
la violencia de los verdugos, ofreciéndose en qoa-
lidad de v i d i m a , y haciendo a un mismo tiempo 
eí oficio de Sacerdote que sacrifica, y de cordero 
que es sacrificado: Vrteocupans impetum Jud¿eo~ 
rum, seipsum viCtimam offert, idem simul Sacerdos 
& agnus. (a) 

Si me preguntáis , prosigue este Santo, como 
Jesu Christo anticipó el sacrificio de la Cruz , os 
respondo , que esto sucedió quando dio su cuerpo 
h. comer á sus Discípulos: j g í / j / ^ hoc accidit?Cmn 
suum corpus ad comedendum familiar i bus prcebuít. 
Diciendo el Señor: Haced esto en memoria mia, d i 
ce San Gaudencio, Obispo de Brescia, ordenó á 
sus Discípulos, á quienes constituyó por primeros 
Sacerdotes de su Iglesia, que celebrasen sin inter
rupción estos misterios de la vida eterna, que de
bían ser celebrados por todos los Sacerdotes de to
das las Iglesias del mundo hasta su ultimo adveni
miento: É t ideo fidelibus Discipulis mandat, quos 
primos Ecciesfte suae constituit Sacerdotes , ut 
indesinentér istte v i t a ¿eterna mysteria exerce* 

Tom. 111. T í rent 

(a) S. Greg. His, orat. de resur. 
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rent, qu¿e necesse est a cun&is Sacerdottbus per 
singiilas totius orbis Ecclesias ceiebrari, usque-
quo Cbristus de Coelis adveniat. (a) Podríamos ale
gar otros muchos pasages 5 pero bastan estos para 
hacer ver, que la iglesia católica siempre enten
dió de un verdadero sacrificio estas palabras de Je-
su Christo: Hoc facite in meam commemorationem^ 
como advierte el Concilio de Trento. (b) 

Se dan á este augusto sacrificio muchos nom
bres; pero los mas celebres son los de Li turg ia , y 
de Misa. Los Griegos le llaman Liturgia. Esta pa
labra que significa todo genero de funciones pú
blicas , ha sido consagrado por los christianos para 
significar el sacrificio eucaristlco. E l de Misa es 
mucho tiempo há el mas común entre los Latinos. 
San Ambrosio se sirve de él en su carta á su her
mana Marcelina: Missam faceré ccepi: y en otra 
parte, qui juxta Ecciesmm est^ & sitie gravi im~ 
pedimento potest, quotidié audiat Missam, (c) San 
Agustín del mismo modo se sirve de él como de 
un termino muy antiguo, común, y conocido á to
da la Iglesia, lo que hace ver, que los Calvinistas lo 
vituperan sin fundamento. Muchos piensan , que es
ta palabra viene de Missa o Missio r que quiere 
decir despedida o dimisión; porque antíguameote se 
despachaba á los caiecumenos 5 y los penitentes 
después de las oraciones solemnes y eí sermón an
tes de comentar la acción del sacrificio 5 y se des
pedía á los fieles quanda se concluía el sacrificio, 

co

fa) S. G i u d tr. 2. Exod* (h) S«s> 22. de refor, cap. t, 
(c) Ambr» ep, 3 5. ad Marceí. 
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como se hace hoy por estas palabras: Ite, Missa 
est. Estas dos despedidas ó dimisiones hicieron or
dinario este modo de hablar, y asi esta palabra 
Missa ha sido consagrada por el uso, para signi
ficar el santo sacrificio del Altar . 

P. ¿Qué se entiende por la palabra Sacrificio? 
¿Quál es el de la Misa, y qué diferencia hay entre 
este sacrificio, y el de la Cruz? 

R. La palabra Sacrificio tomada en general 
significa todo genero de buenas obras hechas por 
honrar á Dios, y unirse á él: Verum sacrificium^ 
dice San Agustín, (a) est omne o pus quod agí tur ut 
san&a societate inhcereamus Deo. Mas en sentido 
propio , sacrificio es una ofrenda exterior de una 
cosa sensible , que hace á solo Dios un legitimo 
Minis tro, (b) quien, consagrando la cosa ofrecida, 
por ceremonias misteriosas, la destruye, ó la mu
da para reconocer el soberano poder de Dios, y 
tributar ásu Magestad los homenages, que le son 
debidos por las criaturas racionales. La verdadera 
Religión no estuvo jamás sin sacrificio: en la ley 
d é l a naturaleza,y en la escrita huvo sacrificios 
exteriores: Jesu Christo instituyó también en la ley 
nueva un sacrificio verdadero : este es el sacrifi
cio que el Profeta Malachias predixo por estas pa
labras : In omni loco sacrificatur, & offertur nomi" 
ni meo oblatio munda. (c) Esta oblación pura, que se 
ofrece en todo lugar, es la Misa , esto es la con
sagración 5 y la oblación del cuerpo y sangre da 

T í 2 Je. 

(a) L . io, deCívit. Del, cap. *. (b) Aug. ibidens. 
( c )^ Malac. 1. u , * , 
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Jesu Christo baxo las especies de pan y vino 5 que 
se ofrece a Dios sobre nuestros Altares, para re
presentar la pasión y muerte de Jesu Christo. 

Para comprehender la naturaleza de este sacrifi
c io, notad i . Que la viélima del sacrificio es el 
cuerpo y la sangre de Jesu Christo , aquel mismo 
cuerpo, que ha sido enclavado en la Cruz} aquella 
misma sangre , que ha sido derramada en el Cal
vario: en una palabra, el mismo Jesu Christo que 
ha sido crucificado por nosotros, es el que ofrecemos 
sobre nuestros Altares: Eundem semper offerimus^ 
dice San Juan Chrysostomo. (a) 2. Que el sacrifi
cio de la Misa se ofrece á Dios solo , para recono
cer su soberana grandeza, y nuestra dependencia. 
Es cierto , que se hace en la Misa memoria de los 
Santos, mas nunca se íes ofrece el sacrificio. Se d i 
ce algunas veces la Misa en memoria de la Santísi
ma Virgen, y de los Santos, mas siempre se dirige 
á Dios , á quien el culto soberano es debido en re
conocimiento de las gracias, que hizo a los Santos, 
y a fin de que estos sean intercesores para con Jesu 
Christo : Ut i l l i pro nobis intercederé dignentur in 
Coelis , dice la iglesia, quorum memoriam agiwns 
m terris. 3. E l sacrificio de la Misa se ofrece sobre 
nuestros Altares por el ministerio de los Sace rdo
tes , que han recibido en su ordenación la potestad 
de ofrecerlo. Jesu Christo es el principal Oferente; 
él es el que muda el pan y el vino en su cuerpo y 
en su sangre: él es el que se ofrece á Dios su Pa
dre por las manos de los Sacerdotes: Per boa 5 d i 

ce 

(a) H. 17. ep. adHxb^ 
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ce S. Agustín, (a) Sacerdos est ipse ojfer¿ns^ & obla-
tío. La Iglesia tiene también la dicha de ofrecerle: 
Cujus rei Sacramentum^uzáQ S. Agustín, quotidia -
num esse voluit Ecclesite sacrificium, qua cmn ip -
slus capitis corpas sit, seipsam per ipsum discit of-
ferré. 4. Este sacrificio qos representa el de la pasión 
y muerte de Jesu Christo, porque consiste en que 
por la virtud de las palabras sacramentales el cuer
po de Jesu Christo se pone baxo las especies de pan, 
y su sangre baxo las especies de vino. Pues esta se* 
paracion del pan consagrado, del vino consagra
do, nos representa la separación del cuerpo de Je
su Christo de su sangre, que se hizo sobre el Cal
vario : asi el sacrificio de la Misa es una perfeda 
expresión del sacrificio de la Cruz. El Salvador d i -
xo separadamente: este es mi cuerpo , esta es mi 
sangre, porque, aunque este cuerpo y esta sangre 
saparados realmente una vez en su pasión se hayan 
unido para siempre después de su resurrección, qu i 
so no obstante, que esta separación hecha éféálíva-
mente en el Calvarlo, no dexase jamás de parecer 
sobre nuestros Altares, y que el sacrificio de la E u 
caristía fuese una imagen continua del de la Cruz. 
Por eso dice San Pablo, que todas las veces que ce
lebráremos este misterio, anunciaremos la muerte de 
Jesu Christo. (b) 

Se vé por lo que acabamos de decir, que el sa
crificio de la Misa es el mismo en substancia, que 
el de la Cruz: nosotros no reconocemos sino una 
sola oblación, un sacrificio único , por el qual el 

Sal-

Ca) L . io.deCivit.DeI,c. zo. (b) 1. Cor. 11. »6, 
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Salvador del mundo se sacrificó, y murió por no
sotros una sola vez , y que ofrece adualmentt 
en el Cielo T mientras que nosotros sobre la tier-
tra continuamos ofreciéndoselo por el ministerio de 
los .Sacerdotes; porque en el uno y en el otro sa
crificio es una misma la victima ofrecida, y el mis
mo el sacrificador principal, y no hay diferencia, 
sino en el modo, con que se hace la ofrenda. Jesu 
Christo se ofreció sobre la Cruz de un modo cruen
t o , como una vittima mor ta l , capáz de sufrir á 
descubierto, y en la forma de su naturaleza huma
na; mas en el sacrificio del Altar se sirve del m i 
nisterio de los Sacerdotes para hacer esta oblación 
sensible, y aunque parece mortal , y baxo las es
pecies visibles del pan y del vino, está sin embar
go v i v o , e inmortal, y es ofrecido como inmortal: 
Una enim eademque in hostia , dice el Concilio de 
Trento, idem nunc offerens Sacerdotum ministerio 
qui seipsum tuncin cruce obtulit^sola offerendi ra-
tione diversa, 

P. ¿Por quienes se puede ofrecer el sacrificio de 
la Misa?;puede ofrecerse por los difuntos? 

R. Se ofrece el santo sacrificio de la Misa por 
todos los vivos. Esta es la pradica de la Iglesia, 
fundada sobre lo que San Pablo diceá su Discípulo 
Timoteo, (a) «Háganse súplicas, oraciones, votos, 
>? y acciones de gracias por todos los hombres, por 
»»los Reyes, y por todos los que están constituidos 
»en dignidad; á fin de que tengamos una vida paci-
"fica y tranquila en todo genero de piedad y de 

«ho-

(a) Í . Tiia. i . 
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»honestidad ^ porque estoes bueno y agradable á 
«Dios nuestro Salvador, que quiere que todos los 
«hombres sean salvos, y que vengan al conocí-
»miento de la verdad." Vemos por la carta de San 
Agustín á V i t a l , (a) que se oraba en el Altar por 
los infieles, para que Dios los convirtiese á la fe; 
por los catecúmenos , para que Dios les inspirase 
un ardiente deseo del Bautismo 5 por los fieles, para 
que perseverasen en la practica del Evangelio. Se 
oraba también por los heredes; y cismáticos, co
mo se hace aun hoy en el Oficio del Viernes Santo, 

N o solo se ora en la santa Misa por los vivos, 
sino también por los difuntos. Es una tradición 
constante en la Iglesia Latina , y también en la-
Griega , que se puede ofrecer el santo sacrificio por 
los fieles, que murieron en la comunión de la Igle
sia. San Juan Chrysostomo en la homilía tercera, 
sobre la Epístola á los Filipenses (b) asegura, que 
la pradica de orar por los difuntos, en la celebra
ción de los divinos mysterios , fue establecida por 
los Apostóles. Tertuliano dice, que ella dimana de 
la T r a d i c i ó n , que fue confirmada por la costum
bre, y que la fe la hace observar : (c) Oblationes 
pro defunüis, pro natalitiis, annua die facimus 
Harum & aliarum, ejusmodi disciplinarum, si le-
gem expostules Scripturarum , nullam ínvenies: 
Traditio Ubi praetendetur autr ix, consuetudo cún-
firmatrix, & fides obsertatrix* Este uso se vé cla
ramente por las Liturgias de todos los siglos: no 

hay 

(al Ep. ai7,ccí. n. ib) H . j . in ep. ad Philip 
(c) L . de Cor. mií, c, 
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hay una, que no haga mención de la oración por 
los difuntos. Si los Protestantes desean aun pruebas 
de este uso, les rogamos, lean lo que San Agustín 
en el libro nono de sus Confesiones dice de su ma
dre Santa Monica, ía quaí viéndose cerca de su 
muerte, significó no desear otra cosa, sino que se 
acordasen de ella en eiAltar.Se les ruegatambien lean 
loque dice en el mismo libro:que después de la muer
te de esta Santa, se ofreció por ella el sacrificio de 
nuestra redención, estando el cuerpo presente, co
mo se pradiea el dia de hoy entre los católicos. 

He aqui por quien se ofrece el sacrificio de la M i 
sa. Se ofrece por los vivos; se pide á Dios la con-

. versión de los pecadores, la perseverancia de los 
justos, y la salvación de todos. Se le ofrece tam
bién por los difuntos, no por los condenados, pues 
sus penas son eternas, y no pueden disminuirse, 
ni abreviarse, pero sí por los difuntos que están en 
el Purgatorio, los quales pueden ser aliviados por 
nuestras oraciones, como lo ha creído siempre la 
Iglesia. 

P. ¿Quándo estamos obligados á asistir al san
to sacrificio r ; Hay alguna escusa legitima, que nos 
dispense de esta asistencia ? 

R. Estamos obligados por el precepto de la 
Iglesia á oir Misa todos los Domingos y Fiestas. 
Este precepto obliga á todo christiano, que se ha
lla en estado de poder oiría. Si no lo hace por su 
culpa, por su negligencia ó indevoción, peca mor-
talmente; es dodrina de todos los Teólogos. Para 
cumplir con este precepto , no basta oir una partí, 
de la Misa, es necesario oiría toda entera: Missas 
die Dominico a sacularibus totas audiri speciali or 

di-
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dínatione pr¿eciptmüs : Ha ut ante benedictionem 
Sacerdotis egredi populus non pr¿esumat: quifcce-
r in t , ab Episcopo pubíicé confuudancur , dice el 
Concilio de Agde, celebrado en el año de 506. (a) 
N o basta oír una parte de la Misa de un Sacerdote, 
y otra de otro ^ es necesario asistir enteramente á 
un mismo sacrificio. Quando decimos enteramente, 
no se debe tomar esta palabra con tanto r igor , d i 
ce San Antonio, (b) que se mire como íransgresor 
del precepto el que huviese faltado al Introito de la 
Misa, sino aquel que huviere faltado á una parte 
considerable, como sería no asistir a ella sino des
pués del Evangelio. N o obstante, la negligencia en 
venir a Misa no carece de pecado; por tanto,para 
no tener de que acusarse,es preciso poner cuidado 
de oírla desde el principio. En quantoá las razones, 
que dispensan á los fieles de asistir á la Misa los 
Domingos y Fiestas, pondré aqui algunos de los 
que están dispensados legitimamente, según S. A n 
tonio : los enfermos y los que les sirven , quando 
no pueden separarse de ellos sin peligro: las madres 
y las amas, que no pueden dexar sus niños sin ex
ponerlos á varios accidentes. 

P. ¿Como se debe oir la M i s a l 
.R. Dos disposiciones son particularmente nece

sarias para bien oír la Misa , la modestia del cuer
p o , y la devoción del corazón. 

La modestia del cuerpo consiste, según los San

tos, en venir á ia Iglesia con vestidos decentes, evi-

Tom. JIL V v tañ

ía) Can. 47. (b) Pgr. a. SURI. Til. t. p» §. U c. IO* 
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tando todo adorno, que pueda escandalizar al pro-
ximof en guardar durante la Misa un profundo silen
cio, no hablando en ella jamás sin necesidad : en no 
divertirse en mirar ácia aqui y allá , y estar siem
pre de rodillas á excepción de los dos Evangelios; 
6 a lo menos, si se padece alguna incomodidad, 
mantenerse en una postura conveniente á una per
sona , que está obligada a orar: In Ecciesiam ve~ 
ñire oportet virutn & mulierem honesté indutos, d i 
ce San Clemente Alexandrino,(a)silentium amplec-
tentes, charitatem non fiCtam possidentes , castos 
cor por e, mente, ad Detm rogandum aptos. 

La devoción pide que se oyga la Misa con fe, 
atención y piedad. La Misa es sacrificio del pueblo, 
como del Sacerdote: todos deben asistir con los mis
mos fines que el Sacerdote que le ofrece. Pues la 
Iglesia ofrece el santo sacrificio por quatro fines: 
1. para adorar a D ios , y darle el culto supremo 
que le debemos: 2. para darle garcías por sus be
neficios: 3. para pedirle perdón de iodos los peca
dos : 4. para pedirle todas las gracias necesarias para 
los fieles vivos y difuntos. La Iglesia de la tierra se 
une á la del Cielo, para hacer todas estas cosas cotí 
Jesu Christo, y por Jesu Christo. Los que asisten á la 
Misa, deben tener todas estas intenciones, y confor
marse con el espíritu de la Iglesia. Si no pueden se
guir al Sacerdote en todas las acciones y oraciones, 
deben, á lo menos pedir á Dios por Jesu Christo, en 
general todo lo que el Sacerdote pide en el Altar ¿Es 

es-
> 1 • r-—r • i n r - i T ^ i — ^ n - ^ — ' " • | 

(a) CÍem. AIcx. P«ííag.I»3« 
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este el modo con que vosotros ha veis oído la Misal 
¡O , que hay christianos semejantes á aquellos israe
litas, á quienes reprehende el Profeta de que se o l 
vidaron del Dios, que los ha salvado! Obliti sunt 
Deum, qai salvavit eos, (a) S í , vosotros os o l v i 
dáis de vuestro Dios en la Misa 5 no pensáis en ado
rar le , darle gracias, aplacar su ira ; ni hacéis allí 
ninguna oración: os contentáis con tener el rosario 
ó la hora en la mano, pero mientras que Jesu Chris-
to se ofrece á Dios su Padre por vosotros, ¿qué cui
dado tenéis de ofreceros á él ? Obliti sunt Deum qtd 
salvavit eos, 

P. ¿Los que se duermen 6 están d is t ra ídos , y 
los que se confiesan durante la Misa , satisfacen al 
precepto de la Iglesia ? 

R. Dormirse una parte considerable de la Misa 
no es oiría. La Iglesia quiere que los que asisten al 
santo sacrificio, den á entender por su postura ex
terior, que no solo están presentes con el cuerpo, si
no también con el espíritu , y el corazón con una 
santa atención: son palabras del Concilio de Trer i 
to, (a) Pues aquellos, que se duermen en la Misa,, 
no pueden decir que están presentes con una santa 
atención: al contrario son unos negligentes , que 
merecen la misma reprehensión, que Jesu Christo 
dio a las Apos tó les , que se dormían en el huerto al 
tiempo mismo, que este adorable Salvador se es
taba preparando para su pasión y muerte; Non po~ 

V v 2 tuis-

. ,Ps- ^o;. »ik (b) Sess. «.decr. de observ. & ev'tand. 
m edebr. MÍ$S. 
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tuisti una hora vigilare mecum. (a) 

Los que se distraen en la Misa , si sus distrac
ciones no son voluntarias, y procuran desecharlas, 
no pierden por ellas el fruto de sus oraciones , y 
por consiguiente satisfacen al precepto de la Iglesia: 
mas si estas distracciones son voluntarias, y ocupan 
una parte notable de ia Misa , no hay duda que no 
la oyen como están obligados á oiría por el precep
to de la Iglesia ^ porque orando con distraccio
nes voluntarias, no oran absolutamente, y solo hon
ran a Dios con los labios , como Jesu Christo re
prehendía a los Judies : 'Populus hic labiis me ho
nor at: cor atítem eorum longé est a me. (b) Los que 
se confiesan mientras la Misa , no cumplen con el 
precepto} y es la razón , porque la atención par
ticular , que se debe tener para hacer una confe
sión, es muy diferente de la que se requiere para" 
oír Misa. Esta debe ser por modo de oración, y la 
que se debe llevar a la confesión es de declarar el 
numero , la especie , y las otras circunstancias de: 
los pecados, que se han cometido , de aplicarse a 
hacérselos entender al Sacerdote , responder á las 
preguntas, que él haga, aprovecharse de sus con
sejos, oír y conservar en la memoria la penitencia 
que él imponga ; lo qual es muy diferente , como4 
nota Cabasucio , del espirita de oración , con que 
se debe asistir á la Misa. 

-P. i Qué frutos se sacan de la Misa , oyéndola 
eon devoción ? 

H . 

(a) Mac. 2¿. 4> (b) Mac i y. 8» 
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jR. Una Misa bien oída derrama sobre nosotros 

todo genero de bendiciones : Caiíx benedidlioms. 
Bendiciones temporales, sobre las tierras, sobre los 
negocios. &c . Se dice en ia Escritura, que el Se
ñor bendixo a Obededon y á todas sus cosas , por 
ha ver recibido el Arca en su casa: Benedixit Dg~ 
minus Obededom , & omnis ejus, propier Arcam 
"Del. (a) gQué no hará con un christiano penetrado 
de sentimientos de Religión para con nuestros mis
terios, de los quales el Arca del Testamento solo 
era figura? Bendiciones sobre nuestros cuerpos, so-1 
bre nuestras empresas, sobre nuestros designios. Si 
como debemos, oímos con devoción la Misa, ha
llaremos en ella la salud para trabajar, la tranqui
lidad , de que tenemos necesidad en medio de los ac
cidentes de esta v ida , el alivio y consuelo en nues
tras enfermedades é indisposiciones, la fuerza y 
valor para llevar con paciencia nuestras cruces. 
Bendiciones sobre nuestras almas. Los pecadores re
cibirán allí el espíritu de penitencia y de compun
ción , los justos un nuevo fervor en el servicio de 
Dios. Esta es la fuente del zelo de los Apostóles, 
de la fortaleza de los Már t i r es , de las luces de los 
Dodores , de la santidad de los Confesores, y de 
la pureza de las Vírgenes. Esta es la santifica
ción de las almas christianas , la dicha y la gloria 
de la Iglesia: en una palabra, es el tesoro de la bon-
bad de Dios , como la llama San Juan Chrisosto-
mo: Benígnitatis Bel Thesaurus, (b) tesoro, de 
donde esparce sobre nosotros las riquezas de su mi-

se-
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sericordia. Asistamos, pues, á ella con frecuencia, 
y si fuere posible, todos los dias j mas asistamos 
con tanta f é , modestia y piedad que merezcamos, 
después de nuestra muerte, recoger el ultimo fruto 
de este sacrificio en la posesión de la gloria , que 
Jesu Christo, que es ofrecido en ella por nuestra 
salud, nos ha merecido. 

PLA-
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PLATICA VIH. 
SOBRE EL SACRAMENTO DE LAPENITENCIA. 

DE L A CONTRICION. 

Deus mine annuntiat hominibus, ut omnes 
ubique poenitentiam agant. 

Dios hace ahora anunciar á todos los 
hombres, y en todos los lugares, que 
hagan penitencia: Adt.e. i¡r. v. 30. 

^ O puedo dar principio a las instrucciones, que 
voy á haceros sobre la penitencia, con términos mas 
propios, ni mas eficaces para persuadiros su necesi
dad, que los que usó San Pablo enmedio del A reo-
pago, para dar á entender á este pueblo, que esta
ba comprehendido como todos los otros, en el pre
cepto universal que Dios impone á todos los hom
bres de convertirse, y hacer penitencia:D^j1,&c. 
d mismo Dios es quien intima este precepto; y Je
su Christo nos ensena la indispensable necesidad de 

obe< 
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obedecer, quando dice en el Evangelio, (a) si no ha
céis penitencia, todos pereceréis: Nunc, es un pre
cepto que no admire dilación, es necesario cumplir
lo quanto antes. Dilatar hasta la muerte el hacer pe
nitencia, es exponerse á no hacerla,y morir en pe
cado. El asunto de que se trata es de la mayor im
portancia, todo el mundo debe saberlo, a fin de que 
todos los pueblos de la tierra , en qualquiera país 
que habitan , se conformen con éhUt omnes ubique 
poenitentiam agant. Nosotros, pues, hermanos míos, 
debemos obedecerle, como lodos los demás. Este 
precepto comprehende á todos, nobles, y plebeyos, 
a Mea nos, comerciantes, artesanos, hombres y mu-
geres, sacerdotes, religiosos ; en una palabra , no 
hay ninguno á quien no se "extienda. Por buena opi
nión que yo tenga de íoJos vosotros , amados her-

• manos, me atrevo no obstante a decir, que no habréis 
conservado siempre la inocencia del Bautismo., y 
que no pudiendo repararse esta perdida sino por la 
penitencia, os interesa este discurso: Deus nunc an-
nuntiat, &c. 

Para entrar desde luego en materia , conviene 
notar, que puede considerarse la penitencia como 
virtud , y como Sacramento. Hemos hablado en 
otra ocasión de la necesidad de hacer penitencia, y 
hoy hablaremos de la Penitencia como Sacramento, 
cuyo efeílo es perdonar los pecados cometidos des
pués del bautismo. Jesu Christo instituyó este Sa
cramento después de su Resurrección, quando dixo 

á 

(a) Luc. I J . J . 
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h sus Apostóles: Recibid el Espíritu Santo, los pe~ 
cados serán perdonados a aquellos, a quienes voso-
tros se los perdonareis, y serán retenidos a aquellos, 
a quienes vosotros los retuviereis, (a) Este Sacramento 
consiste en la contrición, la confesión, y la satisfac
ción del penitente, y en la absolución del Sacerdo
te. Hablaremos primero de la Contr ic ión, que es el 
primer ado del penitente. 

P. 1 Quál es la primera cosa que debe hacer eí 
pecador, que desea recibir el perdón de sus culpas 
en el Sacramento de la Penitencial 

JR. Debe tener una sincera Contrición de sus pe
cados. Esta Contrición, según el Concilio de Tren* 
to , (b) es un dolor del alma, y una detestación de 
los pecados cometidos, con proposito de no volver 
a pecar en adelante. Es tan necesaria , que sin ella 
no puede el pecador convertirse ni alcanzar el per* 
don: Fuit quovis tempore, ad impetrandam veniam 
peccatorum, hic contritionis motus necessarius, aña 
de este santo Concilio. Esta Contrición comprehen-
de lo pasado, y lo por venir, al mismo tiempo. Por 
lo pasado, nos hace concebir un verdadero pesar de 
haber ofendido á Dios^ y para lo venidero, un buen 
proposito de no ofenderle mas. Hacer penitencia, 
dicen los Santos, es llorar los pecados pasados, y no 
cometer en adelante otros , que merezcan ser l lora
dos: Pcenitentia est prteterita mala plangere, & plan-
genda iterum non committere. (c) Este es el primer 
paso, que debe dar el pecador, que desea reconciliar-

Tom. 111, Xx se 

(a) 3-Joan. zo. 23. (b) Sess. 14. c, 4. (c) Greg. M. H» 
J*í in Erung. , 
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se con Dios, y el verdadero medio, que San Pedro 
dio á los Judíos para alcanzar el perdón del pecado 
enorme, que habían cometido, dando la muerte á 
Jesu Chrísto. Haced penitencia, les dice, y conver
tios, para que se borren vuestros pecados ; Poeni-
temim, & convertmim¿ ut deleantur peccata vestra. 
(a) Sabed, pecadores, que me escucháis, que no hay 
otro remedio, sino éste, para vosotros,Es necesario 
detestar los desordenes de vuestra vida pasada, ha
cer penitencia de ellos , y corregiros: Pcenitemim, 
& convertimini, 

P, ^Tienen siempre una verdadera contrición 
todos aquellos, que rezan ados de Contr ición, que 
se dan golpes de pechos, y dicen: Dios m í o , yo os 
pido perdón? s 

R. N o por cierto, muchos hacen todo esto,sin 
tener un verdadero dolor de sus pecados. La Contri
ción , para ser verdadera, debe tener , según todos 
los Teó logos , quatro qualidades. Debe ser interior, 
soberana, sobrenatural y universal. 

Interior: es decir, que no basta pronunciar con 
la boca un a&o de Contrición, es preciso tenerla en 
el corazón: Scindite corda vestra, 6° non vestimen~ 
ta vestra , decía á los Judíos el Profeta Joel, (b) 
Aunque leáis los mas bellos a dos de Contrición , y 
aunque vuestros labios los pronuncien, si vuestro 
corazón no tiene parte en ello, no es sincero vuestro 
arrepentimiento, ni verdadera vuestra conversión: 
Vera conversio in ore non accipitur i sed in cordey 
dice San Gregorio el Magno, (c) 

So-

(a) A#. 3. ap. (b) Joel. a. 13. (c) L . a. in Reg, C 4» 
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Soberana: es decir, que debe ser el mayor de 

todos los dolores, puesto que el pecado es el mayor 
de todos los males: Peccatum summum malum, dice 
el Catecismo del Concilio de Trento, (a) Ita ut pee* 
cati summum odium nos capiat necesse est. Quando 
se dice que la Contrición debe ser el mayor de los do
lores , no es decir que deba ser sensible. Las lagr i 
mas son buenas algunas veces , no obstante no se 
debe juzgar de la Contrición por las lagrimas, y la 
sensibilidad, sino por la disposición del penitente, 
que prefiere á Dios a todo lo demás , y que siente 
mas haver perdido su gracia, que haber perdido t o 
dos los tesoros del mundo, que es decir, que este 
dolor debe ser, por servirme de los términos d é l a 
T e o l o g í a , apreciativamente el mayor. 

Sobrenatural: es decir , que debe ser causada 
por un movimiento del Espíritu Santo, y ser funda
da sobre motivos de f é , y no sobre motivos huma
nos 5 porque ella debe detestar el pecado como ofen
sa cometida contra Dios. Si solo se concibiese do
lor de haber pecado , por la vergüenza de los casti
gos , que se temen á los ojos de los hombres, ó por 
los males temporales 5 este dolor no merecería el per-
don de los pecados. Por eso la penitencia de Ant io -
co no le sirvió de nada; porque únicamente se ar
repentía de sus delitos por las enfermedades Corpo
rales , que padecía con conocimiento de que eran 
castigo de su impiedad. E l Profeta Jeremías nos 
enseña claramente que la Contrición es un don de 
Dios , quando dice: convertidnos á vos, Señor , y 

Xx 2 nos 

(a) 2. p.n. 3Í . 
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con convertiremos: Converte nos Domine ad te 
convertemur, (a) y el Concilio de Trento dice ex
presamente , (b) que no podemos convertirnos como 
debemos ? sin 1̂  inspiración, y el auxilio del Espíritu 
Santo. 

Universal: es necesario detestar universalmente 
todos los pecados cometidos, sin exceptuar ni uno 
solo. Sise conserva una adhesión dominante á qual-
quiera pecado, nuestra conversión á Dios no es sin
cera, ni según la pide Dios: Peccatum quod diligi~ 
tur, dice San Gregorio el Grande, (c) confitendo mi-* 
nime deletur, Quando decimos que es necesario de
testar todos los pecados moríales, que se han come
tido, no queremos decir, que sea absolutamente pre« 
ciso hacer otros tantos a ñ o s de Contrición como 
pecados mortales se han cometido , basta concebir 
dolor de todos, y formar proposito de no volverlos 
a cometer; lo que se puede hacer por un soloado de 
Contr ic ión, como lo advierte Santo Tomás, (d) Estas 
son las condiciones que debe tener la Contrición. Pe
did a Dios quando os acerquéis al Sacramento de la 
Penitencia, que os de' un dolor de vuestros pecados, 
que tenga todas qualidades: Agite poenitentiam ple~ 
nam dolentis, ac lamentantis animi probate nwsti-
tiam. (e) 

P. ¿ N o hay dos suertes de contrición; una per
fecta y otra imperfeta? ¿queréis explicárnoslas , y 
decir quai de ellas es suficiente para alcanzar el 

per-

^ (a) Thren. ^.21. (b) Sess. f. Can. 3. (c) Greg. M. la 
«. Reg. 15. (cf) la Sopl. q. 2, a. 6. & in í^sp. aci 3. 

{e} Cypr. de Lapsis, 
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perdón de los pecados en el Sacramento de la Pe
nitencial 

ü . Como el hombre puede concebir dolor de 
sus pecados por el temor de los castigos de Dios, o 
por un verdadero amor de Dios5 por esto los Teólo
gos distinguen dos suertes de Contrición, la una per-
feda, que llaman Contrición , y la otra imperfeda, 
que llaman Atrición: distinción que aprueba el Con
cilio de Trento. (a) 

La Contrición perfeda es un dolor de haber 
ofendido á Dios causado por movimiento de un per-
fedo amor de Dios, y acompañado de una volun
tad sincera de novolverá pecar, y de un deseo efe d i 
vo de expiar los pecados cometidos. Esta Contrición 
debe ir junta con la confianza en la misericordia de 
Dios, y la voluntad de hacer todas las cosas nece
sarias para recibir el Sacramento de la Penitencia,; 
porque aunque suceda algunas veces que esta Con
trición sea tan perfeda , que por sí sola reconcilie 
al hombre con Dios, antes de que reciba efediva* 
mente el Sacramento de la Penitencia, no obstante, 
esta reconciliación no debe atribuirse á la Contri
ción independiente de la voluntad de recibir el Sa
cramento^ sino en quanto encierra en sí el deseo, 
esto es, la voluntad de recibirle. Asi se explica el 
Concilio de Trento. (b) 

La Contrición imperfeda, que se ííama comun
mente Atrición, es un dolor de haber ofendido a 
Dios, ordinariamente causado por la consideración 
de la fealdad del pecado, ó por el temor del iníier-
• . . ' . — —̂  . 1——» ~—-nov , 

(a) Sess. ^ c. 4:. (b) Ibidem. 1 «ih 
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no , y de ías penas eternas. El mismo Concilio en
seña , que si esta Contrición excluye la voluntad de 
pecar, y es acompañada de la esperanza del per-
don , no hace al hombre hipócrita, ni mas pecador, 
sino que es un don de Dios, y una impulsión del Es
pirita Santo, que no habita aun en el alma , mas la 
excita solamente, y la lleva al bien. Añade, que aun
que esta Contrición no pueda sin el Sacramento con
ducir por sí misma el perdón á la justificación, la 
dispone, no obstante áconseguir la gracia de Dios 
en el Sacramento de la Penitencia. 

Preguntase si esta Contrición debe de ser acom
pañada de un principio de amor de Dios: la Iglesia 
no lo ha difinido 5 por lo qual nosotros añadiremos 
con la mayor parte de los Teólogos, que el peni
tente debe a lo menos: comenzar á amar á Dios. Es
ta es la disposición, que el Concilio pone en otra 
parte entre los a ñ o s , que deben preparar los peca
dores a la justificación: Deum, tamquam omnis jus~ 
titi¿e fontem diligere incipiunt, (a) No se aborrece 
el pecado, sino á proporción de lo que se ama la 
justicia , que es Dios mismo, dice San Agustín en 
su carta á Anastasio:(b) y en otra parte,dice, que 
lo que hace cierta nuestra penitencia es el odio al 
pecado, y el amor a Dios: Pcenitentiam certam non 

fae i t , nisi odium peccati, & amor Dei, (c) Quando, 
pues, se hallare al pecador, que esté únicamen
te tocado del temor del infierno , es necesario mo
verle insensiblemente á amar a Dios , haciéndole 

con-

(a) Sess. T. c. 6. de justif. (b) Ep. 14;» alias 144. n. 4. 
(c) Ejusd. serm. 7. de temp. 
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considerar los bienes eternos, que ha prometido á los 
que le aman. 

P. ¿Hay obligación de hacer un a fio de Contri
ción asi que alguno cae en pecado mortal? ¿y el que 
estuviese muchos meses en este estado,pecana todas 
las veces , que acordándose de su culpa dexase de 
hacer un a61o de Contrición % 

R. Es cierto que, quando por desgracia se ha 
caido en pecado mortal, no se debe dilatar el con
vertirse y volverse á Dios: la Escritura nos lo dice 
expresamente : Non tardes convertí ad Dominmi¡ 
& ne differas de die in diem: súbito enim veniet ira 
i l l ius, S in tempore vindiCtte disperdet te. (a) En 
efedo, como dice San Gregorio Papa , Dios que 
ha prometido el perdón a los verdaderos peniten
tes, no les ha prometido el dia de mañana para ha
cer penitencia. Por tanto, como siempre debemos 
temer que llegue nuestro ultimo dia, y no podemos 
preverlo, debemos mirar siempre el dia presente 
como un dia, que Dios nos da para convertirnos; 
JQui pcenitenti veniat spopondit^ peccati, diem cras~ 
tinum non promissit, semper ergo extremum diem 
debemus metuere, quem nunquam possumus prcs~ 
videre. (b) 

Este razonamiento, que es frecuente en los San
tos Padres, nos hace ver , que es muy importante 
a un pecador hacer un ado de Contrición, asi que 
ha tenido la desgracia de caer en algún pecado mor
tal: mas no se sigue de aqui que esté obligado á 
ello , so pena de un nuevo pecado mortal, por el 

pre-

(3) £ccl. ; . 8. p. 1 (b) Greg. H. M In Evang. 
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precepto que obliga á ía Contrición. La razón es, 
porque este precepto es afirmativo , y . el precepto 
afirmativo no obliga siempre y por siempre , sino 
solamente en cierto tiempo y cierto lugar. De don
de concluimos , que no hay obligación de formar 
un aéto de Contrición desde el instante en que se 
ha pecado , de otra suerte se multiplicarian los pe
cados , pues desde que un hombre huviese cometi
do un pecado mortal, del qual no se arrepintiese 
al punto, sería culpable de dos pecados mortales 
y sobre esto ni los Confesores mas instruidos y 
exados preguntan á sus penitentes; ni los peniten
tes mas escrupulosos piensan acusarse , como ad
vierte Sylvio en su Comentario de la suma de San 
£o Tomás. 

P. ¿En qué casos hay obligación particular de 
hacer a&os de Contrición? 

R. Ved aqui tres , en los quaíes estamos parti
cularmente obligados á detestar el pecado mortal, 
so pena de incurrir en otro nuevo pecado mortal 
i . Quando nos hallamos en evidente peligro de 
muerte , porque después de la muerte no le queda 
al que acabó la vida en pecado mortal ningún me
dio de reconciliarse con Dios, ni de hacer peniten
cia ; y por consiguiente el pecador se expondría vo-
luntariamente á la pérdida eterna de su alma, omi
tiendo en este caso ^recurrir á la misericordia de* 
Dios por medio de la detestación de su pecado : y 
no pudiendo hallar Confesor , debe excitarse á la^ 
Contrición mas perfeda. s. Hay obligación de ha
cer .aéto de Contrición , quando aquel que se halla 
en este miserable estado vá á recibir, ó administrar 
algún Sacramento ; no por el precepto mismo de |a 

Coa-
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contrición , sino por el que Dios nos impuso de tra
tar saniamente las cosas santas: San&i estofe , niña 
ego savMus sum. (a) 3. Hay también obligación, 
guando nos hallamos envueltos en una calamidad 
pública , como el azote de la peste , ü otro seme-> 
jante ? por el qual es evidente que quiere Dios cas
tigar á su pueblo : cada particular está entonces 
obligado por el amor que debe tener del bien publi
co, y por su propia salud, á esforzarse á aplacar la 
ira de Dios por la penitencia. 

Fuera de estos casos, en que indispensablemen
te estamos obligados á la contr ic ión, se debe ad
vertir , que es una praí t ica muy útil la de hacer á 
menudo ados de contr ic ión, para conservarnos en 
el sentimiento interior de nuestra miseria , y de la 
necesidad que tenernos de la misericordia de Dios, 
á exemplo del Publicano : Frof Uius esto mlhl pee-
catori. (b) 

P. ¿El que no se confiesa sino de pecados venia
les , de los quales no tiene contrición , ó que tenien
do alguna contrición, no forma proposito de la en
mienda , recibirá el perdón de sus faltas por la v i r 
tud del Sacramento de la Penitencial 
• R. Esta pregunta contiene dos dificultades. La 

primera es saber si el que no se confiesa sino de pe
cados veniales , de los quales no tiene contrición, 
consigue el perdón por la virtud del Sacramento de 
la Penitencia : á lo qual respondemos , que el que 
se confiesa sin contrición ni atrición de sus pecados, 
no recibe el perdón en el Sacramento de la Peniten-

Tom. I I I . Y y cía, 
~~—---* —...—..«̂ .....———, 

(4) Levit. 11. 44. (b) Luc, 18. 13. 
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c ía , su confesión es nula, infruduosa,y ordinaria
mente sacrilega, por el mal uso que hace de este 
Sacramento. Siendo la contrición requisito esencial 
del- Sacramento de la Penitencia , ningún pecado, 
por ligero que sea, puede perdonarse por este Sacra
mento, si no se tiene una contrición á lo menos v i r 
tual é implicita. Es dodrina de Santo Tomás, (a) 

Preguntase ¿si las personas devotas, que con
fiesan sus pecados veniales sin contrición , hacen 
confesiones formalmente sacrilegas ? Se puede res
ponder con algunos Teólogos , que estas personas 
reciben sin fruto el Sacramento, pero que no siem
pre cometen en ello un sacrilegio. Esto se puede con
firmar con la autoridad de S. Buenaventura, (b) que 
después de haver dicho que es un sacrilegio profa
nar un Sacramento , añade , que esto no es profa
narle , sino hacerle infructuoso, ó tal vez nulo, por 
alguna ligera negligencia. Trae por exemplo aque
llos que Comulgan sin la preparación suficiente, cre
yendo no obstante llevarla. Aunque ellos no reci
ban gracia , no pecan , sin embargo , comulgando: 
Talis quamvis non recipiat gratiam, non tamen irh 
m r r i t ojfensam. Lo mismo sucede con los que se 
acusan de pecados veniales sin dolor suficiente, cre
yendo tenerle, ellos reciben el Sacramento de la Pe
nitencia sin fruto, pero no por eso son culpables de 
un sacrilegio formal; ellos no pecan á lo menos mor-
talmente, ni están obligados á reiterar su confesión. 
De ellos dice el Santo Dodor en otra parte : Uva-
dunt offensam, quamvis non acquirant gloriam. (c) 

Ea 

(a) 3. p. <[. 87* a* 2. in corp. (b) In 4. dlst. 9, 36 a» q. 3, 
in corp. (c) Idem dist. 17. p. 3> l* 4» ad 4» 
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En orden á la segunda dificultad, es ásaber , si 

aquel que confesándose de sus pecados veniales no 
hace proposito de no volverlos á cometer , recibe 
perdón de ellos por el Sacramento de la Penitencia: 
respondo que no es necesario que el proposito se 
extienda expresamente á todos los pecados veniales 
para alcanzar el perdón de los que ha confesado; 
basta hacerlo de aquellos de que se ha acusado. La 
razón es, porque hay diferencia entre la contrición 
que se debe tener de los pecados mortales , y la de 
los veniales. La que se concibe de los pecados mor
tales , debe necesariamente encerrar una fuerte re
solución de no volver á cometer ninguno , porque 
con el auxilio de la gracia podemos cumplirlo , y 
sin este proposito, no se puede recibir la gracia jus
tificante , á cuya infusión es un obstáculo cierto el 
pecado mortal: mas no sucede lo propio con los pe
cados veniales; porque basta tener pesar de haver-
los cometido, y voluntad de evitarlos en quanto se 
pueda, sin que se esté necesariamente obligado á 
formar resolución de rio cometer en adelante ningu
no , siendo imposible al hombre el evitarlos todos. 
Asi lo enseña Santo Tomás, (a) 

P. ¿Por quáles motivos se puede excitar el pe
nitente á la contrición? 

R. t i Debe estár persuadido de la necesidad de 
la contrición , sin la qual no puede alcanzar el per-
don de sus culpas. La contrición suple por todo, y 
no hay cosa que pueda suplir la contrición. No hay 
indulgencia , ni ayuno, ni limosna, ni oración que 
puedan reconciliarnos con Dios, si no tenemos un 

Y y 2 ver-

(a) In 4« dist. 1 .̂ q. i . a, 2. q. i . ad 2, 
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verdadero dolor de haberle ofendido. 2 . Como los 
penitentes son diversos, deben ser también diversos 
los motivos que se les proponen. Los que solo t ie
nen pecados veniales que confesar, deben conside
rar que todo pecado desagrada á Dios 5 que no es 
fácil discernir los pecados mortales de los veniales, 
que hay pecados veniales que se cometen de pro
posito deliberado y por malicia. los quales pueden 
conducir al pecado mortal al que no cuida de cor-
xevlrlos: Qui spernü medica , paulatim decidet. (a) 
Aun quando alguno cayese solo en imperfecciones 
y flaquezas en que tiene mas parte la enfermedad 
humana que la voluntad , siempre debe humillarse 
delante de Dios : y si se juzga conveniente pedir ab-
solncien de ellas, debe el penitente acosarse de al
gún pecado de la vida pasada, de la qual tenga un 
verdadero arrepentimiento, lo qual es una p r ád i ca 
muy mi l para excitarnos á contrición, y según San
to Tomás (b) sirve para disminuir la pena debida á 
los pecados: jQmmío aliquis pkiries de eisdem pee-
catts confitetur, tanto magis poena áismnmtur. -Los 
que han caído en pecado mortal , deben represen
társe la fealdad del pecado , los suplicios del infier
no que han merecido 5 los funestos efedos que el 
pecado produce en el alma : la hace perder la gra
cia , ía caridad , el fruto y el mérito de las buenas 
obras , la priva de la amistad de Dios y del derecho 
a l a gloria, la causa crueles remordimientos, la ha
ce esclava del demonio, y acarrea sobre ella males 
eternos é infinitos. 4. Los que tienen habito ó están 
en ocasión de caer en pecado mortal , deben refle

x io 
na) Ecc],^. 1. (b).í In 4. dist.,.17. 5. 3. in solut. a. R. f. 



SOBRE EL SACRAMENTO DE LA PENITENCIA. 3 
xionar sobre el abuso que hacen de los Sacramen
tos , y el peligro en que están de morir en su peca
do , si no se convierten quanto antes: Dcus conver-
sis ad sepeccata donat, non conversis non donat, d i 
ce S. Agustín, (a) Deben pensar con frequencia en 
la Pasión de Jesu Christo. E l pecado es el que le 
con iuxo á la agonía del huerto, el que le hizo su
dar sangre, el que le maceró el cuerpo con golpes 
en el Pretorio de Pilatos. E l pecado es el que le co
ronó de espinas, el que le enclavó en la Cruz , y le 
dio la muerte ^ y todas las veces que el pecador le 
comete, renueva la Pasión del Salvador , y le c ru 
cifica de nuevo en quanto está de su parte: Rtirsum 
crucifigentes sibimetipsis Fiiium Dei , 6? ostentui 
h a b entes, (b) Ved aquí motivos capaces de exci tará 
un penitente á contrición^ pero el principal será pe
dírsela á Dios con instancia. ¡Oh Dios mío! conce-
dednos el don de la contrición tan raro y tan nece
sario, inspiradnos un vivo dolor de nuestros peca
dos, y un firme proposito de 00 volveros á ofender. 
Os pedimos, Señor , con el Rey penitente, aquel co
razón contrito y humillado, que es un sacrificio dig
no de vos. Haced que nosotros lloremos ahora 
nuestros pecados , á fin de que merezcamos , que 
algún día enjugeis nuestras lagrimas , haciéndonos 
entrar en el gozo prometido á vuestros siervos fieles. 

PLA-

(a) Aug. in Ps. 3 %, (b) Híbr. €> *t 
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PLATICA IX. 

SOBRE LA CONFESION, 
Y EL E X A M E N DE CONCIENCIA. 

Quorum remisentis peccata , remittuntur 
eis : &f quorum retinueritis , retenta 
sunt. San Juan cap. 20. 

Los pecados serán perdonados á aquellos 
á quienes vosotros se los perdonareis; 
y retenidos á aquellos á quienes voso-» 
tros se los retuviereis. 

p Alabras bien ííenas de consuelo para todos los 
pecadores , que están verdaderamente contritos de 
haver ofendido á Dios. Ellos hallarán en la Igle
sia el perdón de sus pecados, por enormes que sean. 
Jesu Christo dio á sus Apostóles , y á sus suceso
res en el ministerio la potestad de perdonar los pe
cados, con promesa de que todo lo que ellos desata
ren sobre la tierra , será desatado en el Cielo. Ved 
aqui un motivo muy capáz de inspirar á los pe
cadores la confianza de venir á los pies de los M i 
nistros de la Iglesia , á hacer una humilde y sin-

ce-
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cera confesión de sus culpas. Ellos, me diréis vo
sotros , se humillarán delante de Dios : pero no 
basta confesarse culpable á los ojos de aquel que 
vé el fondo de los corazones , y decirle como el 
Rey penitente: Tibi soli peccavi ? & malum coram 
tefeci, (a) Esta humillación es muy loable; mas 
por útil que pueda ser esta confesión de corazón, 
no nos dispensa de la obligación de recurrir á los 
Sacerdotes á quienes Jesu Christo nos ha sujetado, 
dándoles la potestad de perdonar, ó dexar de per
donar los pecados. Asi pues el que quiere en la nue« 
va ley hacer una confesión, que le reconcilie coa 
Dios , debe buscar , dice San Agustín , un Sacer
dote que sepa atar, y desatar , y no me digáis, 
añade este Padre, que vosotros hacéis penitencia 
en secreto , y delante de Dios , que vé lo que pa
sa en vosotros 5 es necesario hacerlo como se hace 
en la Iglesia , y como la Iglesia lo ordena : Agite 
pcenitentiam qualitérfit in Ecclesia. (b) Pues la pe
nitencia , que se hace en la Iglesia , encierra una 
sincera declaración de los pecados , hecha á sus 
Ministros, á quienes es necesario confesarlos , de 
otra suerte, en vano les huviera dado Jesu Christo 
ia potestad de absolvernos , y en vano le huviera 
confiado las llaves á su Iglesia : Ergo sine causa 
diffium est, qu¿e solveritis in t é r r a , soluta erunt 
in Ccelo; ergo sine causa smt claves datte Eccle~ 
site. De esta confesión, á la qual nos obligó Jesu 
Christo, instituyendo el Sacramento de la Peniten
cia, hablaremos en esta Platica. 

K 

(a) Ps . ; o. 6. (b) Aug. serm. $92* alias 40. ínter H. ;o. 
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H P. ¿Qué cosa es confesión sacramental: es ne
cesaria para alcanzar el perdón de los pecados co
metidos después del Bautismo? Se usó siempre en la 
Iglesia ? 

-R. 1 . La confesión, que es la segunda parte 
del Sacramento de la Penitencia , es una acusación 
que el penitente hace de sus pecados á un Sacer
dote aprobado , para recibir la penitencia , y ía 
absolución. Digo que es una acusación, porque el 
penitente debe acusarse á sí mismo , y parecer de
lante de su Confesor como un reo ante su Juez con 
espíritu de humildad y de compunción. Es una acu
sación que el pecador hace por sí mismo3 debe con
fesarse de viva voz, y no por escrito 5 por sí mis
mo , y no otro. La Iglesia no permite confesarse por 
interprete, sino en caso de necesidad, como guan
do el penitente ignora la lengua del país , y en este 
caso el interprete está obligado al secreto como el 
Confesor. Es una acusación de los pecados cometi
dos. La materia de la confesión son los pecados. 
Los mortales son materia necesaria ; y deben con
fesarse todos, aun quando se dude si son moríales, 
ó veniales. Los pecados veniales son materia sufi
ciente 5 es bueno y útil confesarlos, pero no es ne
cesario, (a) Se pueden expiar por otros medios ade
más del Sacramento de la Peniiencia. Debe hacer
se la confesión á un Sacerdote aprobado ; porque 
aunque todos los Sacerdotes hayan recibido en su 
ordenación el poder de perdonar los pecados , no 
por eso tienen la jurisdicción, á no ser que se Ja dea 

los 

(a ) Tdd. sess, 14, c. f: 
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los Ordinarios de los lugares que son los Obispos, 
ó sus Vicarios. Finalmente, la Confesión sacramen
tal está establecida para recibir penitencia, y la 
absolución del Sacerdote con quien se ha confesado 
el penitente. 2. La Confesión es de esencia del Sacra
mento de la Penitencia, y es necesaria de derecho d i 
vino á todos los que después del bautismo han caí
do en pecado mortal, para alcanzar el perdón j lo 
qual se comprehenderá fácilmente , si se considera 
con los santos Padres, (a) quedando Jesu Chrisío á 
los Sacerdotes la potestad de atar, y desatar, de 
perdonar, ó retener los pecados, instituyó el Sacra
mento de la penitencia por modo de juicio, y esta
bleció a los Sacerdotes como Jueces y Médicos. Co
mo Jueces , deben pronunciar sentencia 'con p ru 
dencia y equidad, lo qual no puede hacerse sin co
nocimiento de causa : como Médicos , deben cono-

' cer las enfermedades de las almas ^ porque la me
dicina no cura los males que no conoce: Qtwd ignó
rate medicina non curat, (b) dice San Gerónimo. 
¿Pues cómo los Sacerdotes podrán tener conocimien
to de los pecados sobre los quales han de juz.gar, y 
de las disposiciones de los pecadores que exigen eí 
remedio de la penitencia, si aquellos sobre quienes 
deben exercer su potestad, no les manifiestan sus 
pecados, y el estado de su alma? Los hereges, mal 
que les pese, están, pues, obligados á convenir en 
que, según la institución del Sacramento de la Pe-

Tom.IIL Zz n i - : 

(a) S. Chrys, 1. 3. de Saccrd. c. f. Ambr. I. 1. de poen, c. 2 . 
Aug. 1. ao. de CÍY. c. y. (b) J n C . 10. Eccí. 
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nkencia, los que pecaron después del bautismo, de
ben confesar sus pecados a los Sacerdotes, si quie
ren conseguir el perdón : Necessario iis peccata 
aperiri debent, quibus credita est dispensatio mys-
teriorum D e i , dice San Basilio, (a) 3. El uso de .la 
Confesión sacramental, recibido en la Iglesia en lo
dos los siglos, y nunca interrumpido, es una prue
ba , de que la Iglesia siempre ha mirado la obliga
ción de confesar los pecados a los Sacerdotes, co
rno una consequencia de las palabras, por las qua-
les Jesu Christo les dio la potestad de perdonar los 
pecados, como lo notó el Concilio de Trento: (b) 
E x institutione Sacramenti Fcenitentite universa 
'Ecclesia semper intellexit institutam eiíam esse a 
Domino integram peccatorum confetsionem, & óm
nibus pos t baptismtm lapsis jure divino necessarium 
existere. Este mandamiento lo sabemos particular
mente por una Tradición Apostólica , y se puede 
decir con San Agustín, (c) que de todas las Tradi
ciones Apostólicas no hay ninguna mas visible , ni 
mas evidente que la de la necesidad de la confesión 
de los pecados, hasta los mas ocultos. Se vé ya una 
prueba en los Hechos de los Apostóles, (d) en don
de leemos, que predicando San Pablo en Epheso, 
muchos de los que havian creído, iban á confesar, 
y declarar el mal que havian hecho : Mul t i creden-
t i tm veniebant confitentes, 6° annuntiantes aCtus 
suos. Hay, pues, razón para hacer subir hasta los 
tiempos Apostólicos el origen de la Confesión sa

cra-

(a) S. Basil. in Reg. brev. resp. ad Interrog. z§%. (b) Sess. 
¿5» c. (c) Aug. I. 4. contra Donat. Aft. 1?. 18. 
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cramental: a lo que se añade, que todos los Padres 
de los siglos posteriores atestiguan la prádica cons
tante de la Confesión, (a) 

P. ¿Quándo obliga el precepto de la Confesión? 
R, Algunos Doáores dicen, que quando uno 

ha caído en pecado mortal, está obligado á confe
sarse luego , teniendo ocasión y comodidad para 
ello so pena de nuevo pecado. De este sentir es Gui-
llelmo Parisiense, (b) á quien siguieron S. Buenaven
tura, y Hugo de S. Vidor ^ mas aunque esta opinión 
es la mas segura, no es la mas seguida. Conve
nimos en que no puede uno estarse encenagado en 
el pecado , sin arriesgar su salvación: Non tár~ 
des convertí ad Dominum, nos dice la Escritura, (c) 
& ne dijferas de die in diem. Mas no creemos , que 
esté uno obligado á confesarse luego que ha caído 
en pecado mortal so pena de incurrir en un nuevo 
pecado: es sentencia de Santo Tomás con el común 
de los Teólogos, (d) La razón es, porque el pre
cepto de la confesión es simplemente afirmativo, y 
no obliga siempre y por siempre, sino solamente en 
cierto tiempo, y en ciertas ocasiones. Quando por 
exemplo, se quiere comulgar, recibir , ó adminis
trar algún Sacramento , quando hay peligro de 
muerte, como los enfermos , los soldados que van 
al combate o al asalto, las mugeres preñadas, &c. 
en estos casos y otros semejantes debe qualquicra 

Zz 2 con-

(a) Iren. Hb. 4. cap. Tertul. lib. de Poen. cap. 8. & io, 
Orig. Hom, a. ín Lev. Cypr. de laps. - &c. (b) Traft. de Poe-
nit. cap. (c) Eccl. 3. 8. (d) Quodiib, 1. art. in corp, & 
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confesarse 5 y aún está obligado a ello por precep
to divino. 

2. Estamos obligados por precepto de la Igle
sia a confesarnos una vez al año, desde que llega
mos á uso de la razón: Omnis utriusque sexus^á'iQQ 
el quarto Concilio de Letrán, postquam ad anuos 
discretionis pervenerit, omnia sua peccata saltem 
semel in amo fideliúr confiteatur. Aunque este Con
cilio no ha declarado , quál sea la edad de discre
ción, porque en efedlo no es una misma en todos 
los niños, se puede no obstante, decir con la glo
sa sobre este Canon,que un niño ha llegado a esta 
edad desde que es capáz de dolo y de pecado: I d 
est cum dolí capax est, quia tune potest pee car e. (a) 
Tampoco la Iglesia ha determinado el tiempo en que 
debemos hacer la Confesión anual, mas como nos 
manda comulgar por Pasqua florida, entonces es 
quaodo debemos confesarnos. Estamos obligados á 
hacerlo , no solo quando hemos caído en pecado 
mortal, sino también aunque no hoviesemos come
tido sino pecados veniales: Non propter peecati ve~ 
nialis morbum, dice San Buenaventura, (b) sedprop* 
ter ecclesiastieum statum. Además del tiempo de 
Pasqua conviene confesarse á menudo en todo eí 
año ; especialmente si el sugeto es de poca memo
ria , y teme que le olviden los pecados, como dice 
el Cathecismo del Concilio de Trento. (c) 

•P. ¿De qué modo debemos confesarnos, y quá-
les 

(a) Glos. ai c. Omnis. 12. de peen. & remis. verbo Drscredonis. 
(b) S. Bonavent. in 4. distindt, 17. pag. 3.- art. z, in corpore, 
(c) P. 2. n. ^ . 
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les son las condiciones que deben acompañar la 
Confesión 2 

R. Algunos Autores cuentan hasta diez y seis 
comprehendidas en estos versos: ? 

SU simplex, humllis^ confessio ̂ pura ^fidelisi 
Atque frequens, nuda, discreta, lib en s, ve

recunda. 
Integra, secretaos lacrimabUis, accelerata, 
Fortis & accusans, & sic par ere parata. 

Nosotros nos detendremos solamente en las mas 
principales y necesarias, i . La Confesión debe ser 
simple, corta, clara, e inteligible; de suerte, que 
el Confesor comprehenda el estado , en que está eí 
penitente. Las confesiones muy estudiadas son mas 
propias para encubrir los pecados, que para mani
festarlos. Las confesiones largas y llenas de pala
bras inútiles no son las mejores: hacen perder tiem
po al Confesor , fatigan su atención y su paciencia, 
y la de los que están esperando para confesarse. Es 
necesario cortar las acusaciones vagas, las quexas 
del gobierno de casa, y de los defedos de los otros: 
los razonamientos superñuos que muchas veces se 
hacen por costumbre : los escrúpulos que hacen 
que el penitente vuelva al Confesonario dos ó tres 
veces al dia á repetir cien veces una misma cosa. 
La Confesión es un juicio de mansedumbre y de mi
sericordia, y no de disgusto y tortura; ha sido ins
tituida para tranquilizar las conciencias, y no para 
enredarlas, como dice el Concilio de Trento. (a) 

(a} Sess. 14. c. j . 
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2. Debe ser entera y fiel: es decir, que es ne

cesario confesar todos los pecados mortales, de que 
uno se acuerda después de un exado examen, su nu
mero y sus especies, como lo ha definido el Con
cilio de Trento. (a) En quanto á las circunstancias 
agravantes , este Concilio no ha decidido que se 
deban declarar,mas el principio que establece,que 
el penitente debe mostrarse al Sacerdote tal qual 
es, para que pueda conocer el estado de su alma, 
la malicia, y la gravedad de sus pecados: este prin
cipio prueba claramente la necesidad de declarar 
en la confesión las circunstancias agravantes, co
mo las que mudan de especie. Es do&rina del Ca-
thecismo del Concilio de Trento, (b) y de San Car
los. Llamanse circunstancias agravantes aquellas, 
que hacen el pecado mas grave dentro de la misma 
especie. Roba uno mil pesos, comete mayor peca
do que si huviera robado uno solo. Es un pobre á 
quien robó; el pecado es mas grave que si se lo 
huviera robado á un rico. Tiene costumbre de ro • 
bar: la integridad de la Confesión exige , que de
clare estas circunstancias , y otras semejantes. Por 
eso Inocencio Xí. en su decreto de 16^9. condenó 
entre otras esta proposición. Non tenemur Confes-
s a r i o interrogant i f a t e r i pecca t i a l i c u j u s consuetU" 
dinem. 

3. Debe ser humilde y prudente. Debemos 
acusarnos de todos los pecados, de que nos acu
sa la conciencia, sin esperar á que nos pregunte 

el 

(a) Ibid. cap.;. & 7. (b) Cath. Par, a. p. n. 5 j . S. Ca-> 
rol. insc. ad Coiit 
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el Confesor: Justus prior est accusa tor sui. (a) Si 
el Confesor juzga a proposito dilatar la absolución, 
es preciso someterse, y no disputar con él:Nonju~ 
dices contra judicem. (b) N o debemos tampoco que-
xarnos de la penitencia que nos impone, sino estár 
persuadidos de que merecemos mas. Se debe hacer 
la confesión con prudencia, declarar los pecados 
con términos honestos, y no hablar de los pecados 
de otro sin necesidad : digo sin necesidad, porque 
hay ocasiones, en que es necesario descubrir los pe
cados de otro ; por exemplo , quando absolutamen
te no podemos dar á entender nuestro pecado en to
da su extensión , sin descubrir el cómplice, quan
do la justicia , que le debemos á un tercero, hace 
que no podamos , sin damnificarle, dexar de des
cubrir el verdadero culpable ó reo: fuera de estos 
casos, no se debe nombrar en la Confesión el c ó m 
plice en el delito cometido, según Santo Tomás , (c) 

4. La Confesión debe ser sincera y verdadera: 
es decir, que se deben declarar los pecados como 
son en sí, sin escusarlos, disminuirlos, ni aumentar
los. Mentir en la Confesión con animo de engañar , 
y sorprender al Confesor, es por lo común , peca
do mortal. N o es tampoco licito mentir, con el pre
texto de humillarse : Nam quomodo est humil i taSj 
dice San Agus t ín , (d) ubi r egnat fahitas. 

N O T A . Sobre los impedimentos de la Confesión y 
Jos medios de vencerlos, véase la Platica de l a Do
minica I I L después de Epifama. Tom. L 

P . 

(s) Prov. 18. 17. fb) EccI. 8. 17. (c) Opuse, i z . q. 
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P. i Hay algunos casos, en que el penitente de

ba reiterar sos Confesiones? y quáles son? 
R. Se deben reiterar las Confesiones siempre 

que se advierta en ellas defectos esenciales. 
x. Quando nos hemos confesado con un Sacer

dote, que no tenia potestad para absolvernos, ó 
tan ignorante, que no supiese lo necesario para ad
ministrar el Sacramento de la Penitencia, ni la for
ma legitima de la absolución, 

2. . Se deben reiterar, según San Carlos, en las 
instrucciones á los Confesores, quando un peniten
te ha dividido la Confesión, diciendo una parte de 
sus pecados á un Confesor, y los demás á otro. Es
to es pecaminoso, y prohibido, sobre todo quan
do se hace por vanidad, ó por hypocresia. Es ne
cesario declarar todos los pecados á un mismo Sa
cerdote : Dividere Confessíonem, ad hypocresim per~ 
tinet, dice Santo Tomás, (a) 

3. Quando por malicia, por temor, vergüenza, 
o ignorancia voluntaria, o aftdada se ha callado 
algún pecado mortal en la Confesión : Qui vero 
scientér aíiquid retinent, dice el Concilio de Tren 
to , (b) nihil divina bonitati per Sacerdotem remit-
tendum reponunt. 

4. Quan V. uno se ha confesado sin Contrición, 
sin proposito firme de la enmienda, y con afedo a 
algún pecado mortal , o sin querer dexar las oca
siones próximas de pecado, ó sin haver hecho nin
gún esfuerzo para corregirse de los malos hábitos. 
Porque es falsa la penitencia, según los Padres, 

quan-

(a) P. dist. 17. q. 3. a, 4. in arg. (b) - Sess. 14. c. f* 
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quando no hay ninguna enmienda en la vida del pe
cador : Ubi emendatio milla , pcenitentia neeessarto 
vana. 

5. Qnando no se cumplió la penitencia im
puesta por el Confesor, y no se tuvo sincera volun
tad de satisfacer á Dios y al próximo. En estos ca
sos, y otros semejantes, se deben reiterar las con
fesiones. Se encuentran también algunos, que nonca 
llegaron al Sacramento de la Penitencia con las 
debidas disposiciones: á todos estos les es necesa
rio hacer Confesión general, para volverá la gracia 
de Dios: Ne securus sis, cum confessusfueritpecca~ 
tum, dice San Agustín, (a) tamquam semper pr¿e~ 
paratus ad confitendim & committendum. Pero tam
bién se debe advertir , que hay personas escrupu
losas, que sin motivo, quieren reiterar sus confesio
nes 5 lo qual no se les debe permitir fácilmente, so
bre todo, quando se ve que tienen una vida arregla
da. Si, por costumbre , caen en pecados mortales, 
necesitan á la verdad, hacer una confesión general; 
pero deben antes corregirse de sus malos hábitos; 
de otra suerte la confesión no servida sino de mul
tiplicar sus escrúpulos, y hacer mas difícil su con? 
versión. Finalmente , el principal remedio, y tal 
vez el único para los escrúpulos, es obedecer á un 
dire&or, sabio y prudente: Obedi dumtaxat, & mun-
daberis ab hac lepra , sicut a sua mundatus est 
Naaman obediens Elíseo» Son palabras,que un pia
doso Cartujo dixo á un escrupuloso, (b) 

P. ¿Debe cada uno examinar su conciencia an-
Tom. I l L Aaa tes 

ía) Aug.inPs. 37. (b) Rossdlus de Scrup. 
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íes de Irse a confesar 1 ¿y sobre qué cosa debe re
caer este examen? 

R. El examen de conciencia , es una prepara
ción indispensable para confesarse bien. Un pecador 
debe pensar seriamente en los pecados que ha come
tido 5 á exempio del Rey penitente : Cogitabo pro 
feccaio meo, (a) Los términos , de que se sirve el 
Concilio de T i e n t o , prueban la necesidad de este 
examen: Postquam, dice (b) quisquís dülgentius se 
excuserit , & conscienti¿e sinus omnes & latebras 
exp/oraverit, ea peccata confitaatur, quibus se Do-
mlnum^ & TDeum suum mortaliter offendisse memine-
r i t . Si , enmedio de toda esta exaditud , sucediere ol
vidarse algún pecado mortal , la confesión es no obs
tante eso entera, con una integridad formal, que 
basta según el Concil io, (c) es decir, que no hay 
obligación de repetir la Confesión , sino solamente 
de confesar el pecado, que se había olvidado , acu
sándose de los demás en general: Sufficit^áicQ San
io T o m á s , (d) qmd boc peccatum confitens dicat ex* 
plicite, & alia in generali dicendo qmd cum alia 
multa confiteretur , bujus oblitus fuerit. Se debe 
también advertir , que si el penitente estuviere en 
peligro de muerte, ó amenazado de algún acciden
te , que le impida hacer examen puede el Confesor 
suplir este defeco, haciéndole varias preguntas re
lativas al estado , empleo y edad del penitente. 
¿Quánto tiempo se debe gastar en el examen % Tan
to como requiera nuestra conciencia. N o se debe 

lle-

fa) Ps. ?f. i 9 . (b) Sess. 14. c. 5. (c) Ibid. (di. la 
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llevarlo hasta el exceso, ni andar en escrúpulos, pe
ro es necesario deciros, que los que se confiesan ra
ras veces necesitan mas que los que lo hacen con 
frecuencia ^ los que están en medio de los negocios, 
y embarazo del mundo, mas que los que se han 
separado de ellos ; y que si por falta de examen, 
se olvida algún pecado mortal en la Confesión , es
ta es nula, y algunas veces sacrilega. ¿Mas sobre 
qué, ó de qué debemos examinarnos ? La mayor 
parte de las gentes del mundo, al considerar sus 
ocupaciones, apenas hallan en ellas pecado , quan* 
do no han hurtado, ó muerto á alguno , y están 
exentas de aquellos delitos groseros , en que los 
hombres de bien, según el mundo , se avergonza
rían decaer^ no se reconocen culpados, ni saben 
que decir en la confesión. Yo les pido se examinen 
sobre tres capítulos, que encierran todo el tenor de 
ía vida. 

1. Sobre el estado y condición , a que Dios los 
ha llamado. Eres padre de familias^ ¿qué cuidado 
tienes de ensenar, emplear y educar tus hijos, ¿Tie
nes criados5 les das buen exempío ,los corriges, pa-. 
gas fielmente? Estás en un empleo : ¿cómo cumples 
con él ? Mira si cumples como christiano : con las 
obligaciones de tu profesión: Videte vocatiomm ves~ 
tram frates, (a) ¡ 

2 Hay pecados, que son comunes á la gente 
de tu profesión. Hay pecados de soldados , de mi
nistros de justicia, de mercaderes, de artesanos, &c. 
Hay pecados de omisión, de los quales es raro t i 

Aaa2 que 

(a) i . C o r . i í . 
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que se acusa. ¿Siendo rico, no has dexado de dar 
limo»na ? ¿Siendo superior, no has sido onniso en la 
corrección, &c.% ¿No te has descuidado en desar
raigar las costumbres viciosas , á que estás sujeto? 
No solo debemos examinarnos de los pecados que 
hemos cometido ¡j sino también de aquellos a que 
hemos cooperado. No desciendo á otros pecados 
contrarios a las obligaciones del christianismo ̂  por 
que se pueden ver en los métodos de examen, que se 
hallan en los libros. 3. Contentóme con apuntar que 
el tercer capitulo , sobre el qual, debéis hacer re
flexión, es la reforma de las costumbres. Ha tantos 
años que te confiesas 5 ¿tu vida es por eso mas arre
glada? ¿Qué provecho sacas de los Sacramentos? 
| E n dónde está el fruto de tus propósitos? ¿No has 
vivido en una continua reincidencia, y en el circu
lo de impiedad,de que habla el Profeta: In circuitu 
impii ambulant ? (a) Para hacer bien este examen-
pedid á Dios que os dé el conocimiento y el dolor, 
que debéis tener de vuestros pecados: Quantas ba
beo iniquitates & peccata, scekra mea , S deliífa 
ostende mihi, (b) 

P. ¿Qué utilidades se sacan de una Confesión 
bien hecha ? 

R. Perdona los pecados: Si connfiteamur pecca
ta riostra, dice San Juan , (c) fiáelis est, & justus^ 
nt remtfat nobis peccata riostra & emundet nos ab 
cmni iniquitate. 

2. Restituye al alma su primera belleza. Tú es
tás todo manchado con la inmundicia de tus pecadoŝ  
si haces una buena confesión , tu alma se pondrá 

to-
(a) Ps. 11.,?. (b; Job. 13. a j . (c; Joao . í .P , 
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toda hermosa, dice San Agustín , explicando estas 
palabras del Salmista: Confessio & pulchritudo in 
conspedtu ejus. Vis esse pulvber 1 con/itere: ftedus 
eras , confitere , tit sis pukher : peccator eras, 
con/itere , ut sis justas, ( a ) ¿ Sabéis la diferen
cia , que pone el Espíritu Santo entre el que se con
fiesa ingenuamente culpado , y el que lo disimula 1 
Mira la boca del primero como una vena de vida, 
y ía del segundo como una causa de muerte. Quan-
do se abre la vena de un enfermo, a quien se le 
hace una copiosa sangría, sale la mala sangre 5 y 
esto es para él una vena de vida , mas si la sangría 
está mal hecha , y la cisura es pequeña , la sangre 
mas gruesa , que es la causa del mal,queda dentro: 
Vena vitce os justt, & os impiornm operit imqmtá" 
tem. (b) Lo propio sucede en la Confesión. Si la ha
céis como se debe, será para vosotros : Vena v i t ^ 
mas si la hacéis mal, será una fuente de muerte: Os 
impiorum , &c, 

3. Ella proporciona ía alegría y tranquili
dad de una buena conciencia. Todas las perso
nas piadosas, como advierte el Catecismo del Con
cillo de Tremo , están persuadidas a que toda 
la santidad , que vemos el día de hoy en la Igle
sia, se debe atribuir particularmente a la confeston. 
Por ella se calman las inquietudes de ía conciencia, 
el penitente se hace mas dócil, .y está mas dispues
to á recibir los consejos que se le dan, mas pacien
te , y sufrido en los trabajos de la penitencia , mas 
fervoroso en el amor de Dios, mas vigilante sobre 
si mismo, mas humilde á vista de sus pecados, mas 

^ re-
(a) Aug. in Ps. $$, n. 7. (b) Prov. 10. Mj 
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reconocido a las gracias que ha recibido, y mas cui
dadoso de conservarlas. 

4. Finalmente, la confesión retrahe a los mayo
res pecadtífes , y les hace concebir una mas grande 
confia iza en la misericordia de Dios. Asi lo notó S. 
Agustín,que dio al público trece libros de sus Con
fesiones. ¿En dónde hibrá pecador, que leyendo o 
oyen Jo leer esta obra , no se sienta tocado de un ver
dadero deseo de convertirse? Confessiones meorum 
prateritorum maíorum, qute remissisti mutans ani-
mamm¿amfide, & Sacramento tuo ^ cum leguntur, 
& audiuntur, excitant cor, ne dormiat in desperatio-
ne & dicat, non possum; sed evigilat in amore mise-
rlcordije vUte, quia potens est omnis infirmus, qui si* 
bi per ípsam fit conscius infirmitatis sute, (a) 

¡Oh! Si los hereges llegasen a compreiiender es
tas utilidades que se sacan de la confesión; si se pa
rasen un poco á reflexionar, que ella es un frenotan 
necesario para contener el libertinage, una fuente tan 
fecunda de buenos consejos, un consuelo tan sensible 
para las almas afligidas por sus pecados 5 si ellos, 
vuelvo a decir, considerasen todo esto: no creo que 
pudiesen mirar tantos bienes, sin sentir su perdida, 
y sin tener horror á una reforma, que ha suprimido 
una pradicatan santa, tan necesaria á la Iglesia, y 
tan saludable para sus hijos: Ruguemos á Dios que 
los convierta Amen, 

P L A -

(a; Aug. i. 10. Conf. 13, 



PLATICA X. 
SOBRE L A SATISFACCION D E L PENITENTE, 

Y L A ABSOLUCION D E L SACERDOTE. 

Facite ergo fru&us dignos poemtentite. 

Haced, pues, frutos dignos de peniten
cia. S. Lucas cap, 3. 

A viendo Dios hecho oír su palabra a San 
Juan , que desde su infancia havia vivido en el de
sierto , vino, dice San Lucas, a predicar el bautis
mo de la Penitencia, y a administrarle , para pre
parar los judíos á la venida del Mesías. Concurrie
ron a oírle generalmente de toda la Judéa, de la 
Ciudad de Jerusalén , de todo el país de la parte de 
acá y de allá del Jordán, atraídos de una loable cu
riosidad , para ver y oír al Santo Precursor del Me
sías, cuyo fin principal fue exortar estos pueblos á 
penitencia: Facite ergo fruCtus dignos pcznitenticr, 
es lo que les decia. Todos sus discursos terminaban 
en estas palabras, y con ellas deberíamos nosotros 
concluir los que hacemos á los pecadores para mo
verlos a reconciliarse sinceramente con Dios: por-
que? según San Gregorio, una de las mayores i lu-

SÍQ-
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sienes es persuadirnos á que nuestros pecados nos 
serán perdonados , contentándonos con no volver á 
cometerlos, sin tomarnos la pena de hacer peniten
cia. No es asi, dice este Santo Pontífice ^ Dios ha 
ordenado todo lo contrario. Asi como no borra la 
,mano lo que ha escrito , dexando de escribir; como 
la lengua que ha vomitado muchas injurias , no 
repara, callando, los ultrages que hizo : como el 
que tiene deudas , no las paga, contentándose con 
no contraer otras nuevas; del mismo modo, quan-
do hemos vivido mal, no expiamos nuestros peca
dos, con solo dexar de cometerlos; es necesario ade
más de esto practicar las virtudes contrarias , y ex
piarlos por las lagrimas y trabajos de una sincera 
penitencia. En una palabra : es necesario juntar á la 
contrición y confesión de los pecados , la satisfac
ción del penitente, y la absolución del Sacerdote, 
de las quaíes hablaremos hoy. 

P, ¿Qué cosa es la satisfacción del penitente 
de qué queréis hablarnos? 

R. La satisficcion tomada en general , es una 
reparación del daño, que se ha hecho : Est illatcz 
injuria compensatio , dice Santo Tomás : (a) es la 
paga entera de una deuda , dice el Catecismo del 
Concilio de Trento: (b) Rei de bit ¿z integra solutio. 
Esta definición comprehende la satisfacción riguro
sa y perfeda , la qual solo pudo pradicarla Jesu 
Christo, que reparó plenamente la injuria hecha á 
Dios por el pecado. Nosotros no hablaremos aqui 
sino de la satisfacción imperfecta, qual es la que 

pue-

(a) In supp. i2 . a. 2. (b) a, p. n. 87* 
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puede hacer el hombre : esta satisfacción no es otra 
cosa que la pena que el Confesor impone al peniten
te , ó que éste se impone á sí mismo para expiar sus 
pecados : y como el hombre puede pecar contra 
Dios y contra el próximo 5 debe en quanto pueda 
satisfacer al uno y al otro. Debe satisfacer á Dios, 
y reparar la injuria, que le hizo violando su santa 
iey, por los exercicios humildes y laboriosos de la 
penitencia 5 y al próximo, restituyéndole los bienes 
6 el honor, que le havia quitado por acciones con
trarias á la injusticia en que haya caido. 

Quando esta satisfacción es impuesta por el 
Confesor , se llama sacramental, porque es uno de 
los tres a£tos, que por institución divina se requie
ren en el penitente para la integridad del Sacramen
to , y para obtener una plena y perfeda remisión 
de sus pecados , como dice el Concilio de Trento, 
(a) Es cierto que la satisfacción adual, ó cumpli
miento de la penitencia, no es absolutamente nece
sario para lo valido del Sacramento } mas el deseo 
y la voluntad de satisfacer son enteramente indis
pensables, puesto que este deseo se encierra en la 
contrición , que el penitente debe tener de sus pe
cados. Por eso el mismo santo Concilio nos enseña, 
que según el orden de la justicia de Dios , no pode
mos sin muchas lagrimas y trabajos recobrar por 
el Sacramento de la Penitencia la nueva vida, y la 
perfeda sanidad que haviamos recibido en el Bau
tismo, y que por este motivo llaman los Santos Pa
dres á la Penitencia Bautismo laborioso, (b) 

Tom, I I I . Bbb P. 

{a] Sess. 14. c. 3. (b) Ibidern. 
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F. ¿Es necesario satisfacer á Dios por los pe

cados cometidos después del bautismo? 
R, Los hereges de estos últimos tiempos, que

riendo establecer errores favorables a su delicade
za y conveniencia, han procurado destruir las obras 
penosas y satisfactorias, necesarias para la integri
dad dala penitencia. Es bastante , dicen ellos , mu
dar de vida, y formar proposito de no volver á pe
car , sin tomarse el trabajo de satisfacer a la justi
cia de Dios: Ita optimam poenitentiam novam vitam 
esse docent, ut omnem satisfadtionis vim & usum 
tol/ant ,áicc el Concilio de Tremo, (a) Heregia tan
to mas perniciosa , quanto quita todo lo que puede 
mortificar las pasiones del hombre , como son ios 
ayunos, las abstinencias, y demás austeridades. He
regia , que abre la puerta a la disolución , suelta la 
brida a todos los desordenes, y que por una impu-
ponidad pretendida, destruye y anonada la peni ten-
tan recomendada á los pecadores en la sagrada Es
critura y los Santos Padres. Para oponerse á este 
error ha definido la Iglesia tres cosas, i . Que hay 
tres partes en el Sacramento de la Penitencia, que 
son como la materia : es á saber , contrición, con
fesión , y satisfacción ^ aunque la satisfacción no sea 
mas que parte integral,entra noobstante en su com
posición, concurre ala remisión perfedla de los pe
cados , y obliga a todos los pecadores, que se ha
llan en estado de pradicarla. 2. La Iglesia ha decidi
do que no sucede en la penitencia lo que en el bau
tismo 5 en el bautismo se perdona toda la pena del 

pe-

(a) Sess. 14, de poen. c. 8. j 
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pecado juntamente con la culpa, mas en la peniten
cia , aunque se perdone la culpa, no se perdona to
da la pena : Dios muda la pena eterna en una pena 
temporal, que debemos sufrir en castigo de nuestra 
infidelidad. El Sacramento de la Penitencia no es si
no para unos ingratos , que quebrantaron el pado 
que havian hecho con Dios en el bautismo, es jus
to que estos ingratos sean castigados, y que les cues* 
te trabajo volver a entrar en la gracia de Dios: Ad 
quam tamen novitatem & integritatem per Sacra-
tnentum pcemtentite , sine magnis nostris fletibus & 
laboribus , divina id exigente justitia ? pervenire 
nequáquam possumus , ut mérito pcenitentia laborío-
sus quídam bapüsmus a Sanñis Vatribus di&us 
fuerit. (a) 3. La iglesia nos enseña , que las penas 
satisfactorias son necesarias para retraer a los pe
cadores de sus desordenes , é impedir el que cai
gan en ellos tan fácilmente^ y que de todos los me
dios que tenemos para aplacar la ira de Dios , no 
hay ninguno mas seguro , ni mas eficáz que el de 
pradicar obras de penitencia : Ñeque vero securior 
ulia via in Ecclesia Dei nunquam exlstimata fu i t 
ad removendum eminentem a Deo peen a m, quam ut 
h¿ec pcenitentia? opera homines cum vero animi dolo~ 
re frequentent, como dice el Concilio de Trento. (b) 
Asi la satisfacción está fundada sobre tres podero
sas razones, que prueban su necesidad : 1 . sóbrela 
justicia de Dios , que no dexa nada sin castigo : 2. 
sobre el abuso de la gracia del bautismo : 3. sobre 

Bbb 2 la 

(a) Ibid. c. %. (b) Ibid. c. S» 
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la infidelidad y la malicia del pecador , que necesi
ta de este remedio. 

P. ¿No satisfizo Jesu Christo suficientemente á 
a la justicia de Dios por nuestros pecados ? ¿ Por que 
pues" se nos ha de obligará satisfacer? 

R. No hay duda que Jesu Christo satisfizo su
ficientemente por nosotros, mas no se sigue de aquí 
que no debamos nosotros hacer penitencia. Es arti
culo de fé , que los méritos de Jesu Christo son mas 
que suficientes para borrar nuestros pecados; y no 
solamente los nuestros, sino también los de todo el 
mundo, como dice San Juan, pues ellos son de un 
precio infinito; mas también es otra verdad, que de
bemos creer, que para alcanzar el perdón de nues
tros pecados, es necesario , que se nos apliquen los 
méritos y la satisfacción de Jesu Christo. Pues en eí 
Sacramento de la Penitencia no se nos aplican sino 
con la condición de que por nuestra parte satisfa
gamos a Dios en quanto podamos. Dios es Señor 
de perdonarnos, como sea de su agrado. Puede per
donarnos , aplicándonos los méritos de Jesu Chris
to , sin dexarnos ninguna obligación de satisfacer; 
y asi lo hace en el Bautismo 5 mas en la Penitencia, 
para castigar nuestra infidelidad, quiere que se jun
ten nuestras satisfacciones a las del Salvador. En 
este sentido dice San Pablo : Adimpieo ea qute de~ 
swit passiomim Christi in carne mea, (a) Yo cum- • 
pío en mi carne lo que resta por sufrir á Jesu Chris
to. Nada falta á la Cruz de Jesu Christo , sino el 

que 

(a) Coloss. 1. 24. 
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que se le junte la nuestra , y está tan lexos está 
unión de disminuir la gloria de su redención , que 
la aumenta: pues es el mismo Salvador, quien, dan
do á nuestras satisfacciones todo el mérito, satisfa
ce a Dios por sí, y por sus miembros. Todo católi
co debe , pues, saber, que padeciendo por nosotros 
Jesu Christo, no quiso dispensarnos de padecer, de 
llevar nuestra cruz, y de expiar nuestras faltas por 
la penitencia : al contrario , quiso que sufriendo de 
nuestra parte , llegásemos por este medio á la justi
ficación , y á la salud eterna, como dice San Agus
tín : (a) Operanti in se Christo, cooperatur homo sa-
lutem ¿eternam ac justificationem suam, 

P, } Cómo se ha de satisfacer á Dios, y qué 
condiciones deben tener nuestra penitencia y satis
facción ? 

R, Es necesario satisfacer de un modo propor
cionado á nuestros pecados : Quam magna deliqui-
mus, tam granditer defteamus, dice San Cypriano, 
(b) alto vulneri díligens & tonga medicina non desit, 
poenitentia crimine minor non sit. 

Debe , pues , ha ver en las penitencias , que se 
nos imponen , i . alguna igualdad entre la peniten
cia y el pecado , y el pecador debe ser castigado 
según el numero y la gravedad de sus delitos : Pro 
mensura peccati, erit & plagarum modus. (c.) Pe-
caria gravemente un Confesor , si indiscretamente 
impusiese penitencias ligeras á los que han caido en 
muchos y grandes pecados , y que se hallan en es
tado de pradicar penitencias mas rigurosas. Debe 
^ ^ z.: acor-

(a) Tr. »7. in Jo4n. (b) Traíl. deíaps, (c) D^ut. i f . a. 
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acordarse que hace las veces de Dios en el minis
terio que exerce , y que si pronuncia una senten
cia injusta , recaerá sobre él , como dice la Escri
tura : F i ¡Jete quid faciatis ; non enim hominis exer~ 
cetfs judicium, sed Domini , & quodcumque judie a* 
ver i t i s , in vos redundabit, (a) No debextampoco ser 
muy rígida , como sería imponer penitencias por 
toda la vida , y por tiempo inieterminado. Este ex
ceso de severidad no sirve por lo común , sino pa
ra abatir el animo de los penitentes , como advier
te Santo Tomás, (b) 

2. Es necesario que las penitencias sean conve
nientes : Salutares & convenientes satisfaÓfiones, 
dice el Concilio de Trento. (c) Para esto es preciso 
conformarse a las disposiciones del penitente. Si es 
un hombre, que tiene una grande contrición , que 
ya ha comenzado a expiar sus pecados, que pade
ce mucho por enfermedad, pobreza, ó por otro mo
tivo , no se le debe dar tan grande penitencia como 
al que nada hizo todavia , que no padece incomo
didad particular, y que apenas tiene remordimien
tos de conciencia. Es justo también atender á la 
edad , al sexo, á la clase, á las facultades, á las 
fuerzas , y demás circunstancias de los penitentes. 
Los ayunos, por exemplo , y las largas peregrina
ciones , no serian penitencias proporcionadas , y 
convenientes á los niños , á las personas ancianas, 
enfermas, &c. 

g. Para que una penitencia sea conveniente,es 

(a) Paraiip. fp. 6, (b) Quodlib. 3. (j. 13.a. 28. 
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necesario , como enseña.el Concilio de Trento, (a) 
que á un mismo tiempo sea pena y remedio 5 es de
ci r , que sea propia, no solo para castigar los peca
dos , sino también para preservar de la recaída en 
ellos. 

4. Es necesario , en quanto se pueda , que la 
penitencia consista en obras contrarias á los peca
dos , de que se acusaren los penitentes , como son 
limosnas á los avaros} ayunos y las demás mortifi
caciones corporales á los luxuriosos y oración y hu
millaciones á los sobervios , &c . Non omne vulnus 
eodem emplastro cura tur , dice un Padre, (b) 

P. ¿Qüáles son las obras con que podemos sa
tisfacer á Dios por nuestros pecados? 
, R. Se pueden reducir á la o rae ion, cí ayuno y la 

limosna, según lo que dixo el Angel San Rafael a 
Tobías : Bona est oratio cum je junio & e/eemosyna, 
(c) En la oración se cumprehende el retiro, la lectu
ra de buenos libros , la visita del Sintisimo Sacra
mento, y los demás exercicios de piedad , propios 
de un corazón contrito y humilde. En el ayuno 
están comprehendidas todas las mortificaciones del 
cuerpo y del espíritu } y por la limosna se entienden 
todas las obras de misericordia, asi espirituales co
mo corporales. Se puede también satisfacer a la jus
ticia divina por medio de los males, que Dios nos 
envia } porque como dice el Concilio de Trento, 
( d ) la bondad de Dioses tan grande para con 
nosotros , que quiere que podamos satisfacerle, no 

so-

(a) Ibid. (b) ígn. £p. ad Pol. (c^ Tob. iz . 8, 
(dj Sess. X A ' c . j?. „ 
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solamente por las penitencias que nosotros nos im
ponemos , ó que nos prescribe el Confesor , sino 
también por medio de los trabajos , con que él nos 
regala quando los sufrimos con paciencia , y resig
nación en su voluntad. Asi las aflicciones , las en
fermedades , y las demás desgracias de la vida, re
cibiéndolas de buen corazón, pueden eximirnos de 
las penas, de que eramos deudores a la justicia d i 
vina. Ved aqui las satisfacciones, que nosotros ha
llamos dentro y fuera de nosotros, y que son inse
parables de esta miserable vida. Sirvámonos de ellas 
con fruto , y hagamos como se suele decir , de la 
necesidad virtud. I -

P. ¿Puede el penitente negarse a admitir la pe
nitencia que le impone el Confesor ? ¿ es pecado no 
cumplirla? 

R. Un pecador no puede dexar de aceptarla pe
nitencia que se le impone. Debe sujetarse á ella hu 
mildemente , y cumplirla con exactitud : InjunCtam 
sibi poenitentam propriis viribus studeant aaimple* 
re , dice el Concilio General Lateranense, celebra
do en tiempo de Inocencio ÍIÍ. Y es la r azón ; por
que Jesu Christo no solamente dio a los Sacerdotes 
la potestad de desatar, sino también la de atar. Pues 
el poder de atar no consiste solamente en negar la 
absolución a los que son indignos de ella ^ sino tam
bién en imponer á aquellos, áquienes se les absuel
ve , penitencias convenientes, por las quales puedan 
satisfacer a la justicia divina. De donde se debe con
cluir , que á no haver en la conduda del Confesor 
un error manifiesto, el penitente está obligado de
lante de Dios a aceptar y cumplirla penitencia, que 
le impusiere el Sacerdote j y no puede sin pecado 

mor-
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mortal, resistirse ostinadamente á someterse a ella: 
Videtur , dice San Buenaventura, (a) qnod Ule pee-
cator, qui non vult suscipere satisfaCUonem condig* 
nam a Sacerdote impositam, mortaliter peccet. Sin 
embargo, no intento quitar al penitente la libertad 
de hacer al Confesor alguna humilde reconvención^ 
mas si éste, después de haver pesado las razones de! 
penitente, no juzga á proposito condescender con 
él, debe el penitente someterse á lo que le ha or
denado. 

Sí se me preguntáre qué pecado es no cumplir 
ía penitencia i responderé que no cumplirla volun
tariamente, y sin causa legitima, es pecado moría!, 
especialmente quando la penitencia es grave, y ha 
sido impuesta por pecados moríales. Mas si la peni
tencia es ligera, y los pecados, por cuya expiacioji 
se ha ImpuesíO jSon veniales, no se puede decir que 
esta omisión sea mortal 5 y aun puede suceder que 
esté exenta de todo pecado , como si sin culpa 
se nos huviere olvidado enteramente , o nos halla
mos imposibilitados de cumpliría 5 porque según la 
regia del derecho: Impossibiiium nuila est obliga-
tic, (b) 
' Conviene advertir, que quando un Confesor en
cuentra que un penitente ha dexado, por pura pe
reza , y sin ninguna escusa legitima de cumplir la 
penitencia que se le había impuesto, debe regular
mente hablando, despedirle sin oir sus pecados, y 
mandarle"que la cumpla enteramente, si es posible, 

Tom. I I I , Ccc o -

(a) In 4. díst. i6. t . dub. 0. (b) Reg.ff. 18f.de divers.reg. 
juris anticLui. 



386 PLATICA DÉCIMA 
b a l o menos en parte, antes de volver á confesar. 

P, ¿Puédese conmutar la penitencia impuesta, 
b cumplirla por tercera persona? 

R. A la primera pregunta respondo: 1 . Que el 
penitente no puede por su propia autoridad, con
mutarse la penitencia, estando indispensablemente 
obligado delante de Dios, á cumplir la que le pres
cribió el Confesor, y es la razón, porque ninguno 
puede ser juez en causa propia, 2. Que no puede 
un Confesor mudar la penitencia, que impuso otro, 
quando es justa, conveniente y proporcionada á los 
pecados del penitente, sino representarle la obliga
ción que tiene de cumplirla, proponiéndole a este 
fin, quanto distan las penitencias que se dan el dia 
de hoy de la severidad de los Cánones antiguos, y 
del modo con que la Iglesia trataba en otro tiempo 
a los pecadores. Este es el consejo que da San Car
los a los Confesores, 3. Que si hay justo motivo pa
ra conmutar la penitencia, se debe hacer en el T r i 
bunal de la Penitencia, después de haver oído la 
confesión del penitente 5 lo qual es muy conforme a 
lo que enseña San Ráymundo de Peñafort: ^¿/¿//w^ 
quQd quterebatur, scilicet, utrtim Sacerdotes pos* 
sint faceré commutationes jejuntortim, vel alterius 
satisfa^tionis ad petitiones ipsonim pcemtentium$ 
credo breviter quod sic , dum tamen discrete, S 
propter caussam & circa Subditos suos, (a) i 

A la segunda se responde, que el penitente de
be cumplir por sí mismo la penitencia. La obliga
ción de satisfacer no es menos personal que los .de-

más 

(a) In Sum, 1, 5. tit. 34. §. et \ 
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más años del penitente: pues la Confesión y la Con
trición son tan personales, que no se puede suplir 
por otros. Asi como, pues, el penitente está obli
gado á confesar por sí mismo, y detestar los peca
dos 5 asi también lo está á cumplir por sí mismo la 
penitencia que se le ha impuesto, y que es parte in 
tegral del Sacramento de la Penitencia. Si el Con
fesor por justa causa consintiese en que el peniten
te cumpliese la penitencia por medio de otro, esta
rla obligado, como advierte un celebre Canonista, 
(a) á imponerle alguna obra satisfadoria, que él 
cumpliese por sí mismo, á fin de no hacer el Sacra
mento imperfeto. 

jQuándo el penitente tiene una verdadera 
Contrición de sus pecados, los ha confesado y cum
plido, o prometido cumplir la penitencia, qué le 
falta para ser reconciliado con Dios, por el Sacra
mento de la Penitencia? 

R. Nada mas que recibir la absolución por el 
ministerio del Sacerdote, con quien se ha confesado. 
Esta absolución es una sentencia que pronuncia el 
Sacerdote en nombre de Jesu Christo, por la qual 
se perdonan los pecados á los que llegan con las de
bidas disposiciones al Sacramento de la Penitencia. 
i .Es una sentencia, y no una simple declaración 
de que los pecados están perdonados, como pre
tenden los Hereges de nuestro tiempo^ es una espe
cie de ado judicial, por el qual el Sacerdote, en 
calidad de Juez, absuelve al penitente: AStus judi~ 
cialis quo ab ipso, velut a Judice, sententiapronun-

Ccc 2 t ia-

(a) Cabás. Jur. Can. Thor. & prax. I. 5. c. 14» n, 3. 
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i i a t u r , dice el Concilio de Treato. (a) De donde se 
si^te que el Confesor no debe usar de otros térmi
nos que de estos: Ego te absolvo, y es la razón, 
porque esta forma absoluta, la qual es la que úni
camente se usa doce siglos há en la Iglesia latina, 
explica mas claramente que la deprecativa ,1a cali
dad de Juez, y el ado judicial, que exerce el Sa
cerdote en el Tribunal de la Penitencia , como ad
vierte Santo Tomás (b) 2. Por esta sentencia se per
donan los pecados á los que se acercan al Sacramen
to de la penitencia con las debidas disposiciones. 
Es cierto que solo Dios puede perdonar los peca
dos en su nombre, y por su propia autoridad, mas 
esto no impide que los Sacerdotes, que son sus mi
nistros, los perdonen de su parte, por el poder 
que han recibido de Jesu Chrisío, como lo sabemos 
por la sagrada Escritura y la tradición, y por el 
juicio de la Iglesia, que desde el tercer siglo mi
ró a los Novacianos como hereges, porque enseña
ban que la Iglesia no tenia potestad para perdonar 
los pecados cometidos después del Bautismo. No 
obstante, por mas que se absuelva el Ministro de la 
iglesia, siempre es necesario acordarse de que Dios 
es quien, como causa principal , obra la remisión 
de los pecados por el ministerio de los Sacerdotes; 
Ministerium suum exhibent, non jus alienjus potes-
tatis exercent ^ dice San Ambrosio, (c) ñeque enim 
in su o, sed in Patris, & F i l n , & Spiritus SanCti 
peccata dimittunt. : : ; Humanum enim obscqmumy 

sed • 

(a) ' Sess. 4. c. 6» (b) Opuse. 12. c. i , (c) JL, de Spirit. 
Sanól. c. 18. 
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sed munificentia superna est potestatis, 
• i P. 5Los Confesores deben dar la absolución a 
todos los que se la piden? ¿Hay casos en que deban 
negarla ó diferirla ? 

R. Los Confesores no están obligados á dar la 
absolución á todos los que se la piden: ellos han re
cibido la potestad de retener, igualmente que la de 
perdonar los pecados: C/aves Sacerdotum non ad 
solvendum dumtaxáf , sed S ad lígandum concessas 
etiam antiqtn Paires & credunt & docent, dice el 
Concilio de Trento. (a) Ellos tienen sus reglas, que 
deben seguir, y pecan si no las siguen. Porque, co
mo dice San Gregorio el Magno, no es verdadera 
la absolución del Sacerdote , sino quando sigue la 
sentencia del Juez eterno: Tune enim vera est ab" 
solutio pr¿esidentiS) cum ¿eterni arbitrium sequentur 
Judiéis, (b) Asi es una verdad, de que deben estar 
instruidos los penitentes, que hay casosj en que los 
Confesores deben diferirles la absolución, y vedlos 
aqui según los trae el Ritual Romano. 

1 . No se debe absolver á los que no dan nin
guna señal de dolor de sus pecados: Qui nulla dant 
signa doloris. (c) Tales son, según San Carlos, los 
que llegan al confesonario sin preparación , o se 
confiesan por costumbre , sin verdadero deseo de 
convertirse, y de renunciar al pecado mortal. 

2. Los que ignoran los principales misterios de 
la fé, y las demás verdades que la Iglesia manda 
saber. Se debe añadir a éstos, según San Carlos^ 

los 

(a") Ssss. 14. e. 8. (b) Hom, itf. in Evang. (c) inst. ad 
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los que ignoran las obligaciones de su estado y em
pleo : lo qual es muy conforme á lo que enseña San
to Tomás. Omnes tenentur scire communiter ea qu¿e 
sunt fidei, S universalta juris prtecepta : styguli 
autem ea qu¿e ad eorum statum, vel officium spec-
tant, (a) 

3. Los que tienen enemistades, y no quieren re
conciliarse con sus enemigos: odia & inimicitias 
deponere nolunt. (b) 

4 . Los que han hecho daño á su próximo, en 
sus bienes ó en su honor, y que no lo han repara
do según sus posibles, 6 que se presume no tienen 
sincera voluntad de hacerlo: aut aliena, si pos sunt, 
restituere nolunt. (c) 

5. Los que están en ocasión próxima de peca
do mortal, hasta que salgan de ella: ó si no tienen 
arbitrio para dexarla, hasta que den señales de en
mienda , y motivo para creer que no volverán á 
caer en el mismo pecado: Aut proximam peccandi 
oocassionem desere nolunt, (d) 

6. Los que han dado escándalo público, hasta 
que lo hayan hecho cesar, y lo hayan reparado pu
blicamente: Aut publicum scandalum dederunt, ni* 
si publicé satisfacíante S scandalum tollant. (e) 

No individualicemos mas. Lo poco que hemos d i 
cho , basta para hacer comprehender á los pecadores 
que hay casos, en que no deben llevar á mal el que 
se les difiera la absolución : si se les concediese, 
entonces no sería sino una falsa paz, como dice San 

Ci-

(a) r. a. q. fo. a. a. corp. (b) Rituale. (c) Ibidetn, 
(d) Ibid. (e) Ibid. 
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Cipriano, inútil al que la recibe, y perjudicial al 
que la d á : í r r i ta & falsa pax, periculosa dantikis^ 
& nibil accipientibus profutura, (a) 

JP. ¿Qué debe hacer el penitente, á quien se le 
defirió la absolución por el Confesor ? 

. jR. Debe someterse á ello humildemente: no dis
putar, ni murmurar del Confesor, que según las re
glas de la Iglesia , tiene por conveniente diferirle 
la absolución. En vez de desacreditarle como á un 
escrupuloso, que os prohibe el juego y las comilo
nas, debéis dar gracias á Dios , por haver hallado 
un Medico caritativo , que se aplica a curar las 
llagas de vuestra alma: Non audit Medicus ad vo~ 
luntatem , sed audit ad sanitatem, dice San Agus
tín, (b) 

2. Debe, durante el tiempo de la di lación, exa
minarse con mas cuidado , considerar el abuso tan 
peligroso de las contriciones imaginarias, que no 
mudan jamás el corazón :de las Confesiones inútiles, 
a las quales no se sigue alguna enmienda, de las pe
nitencias vanas, que no mortifican jamás el pecado, 
de las absoluciones precipitadas, que no sirven si
no de atar la conciencia del Sacerdote, sin desatar 
jamás la del penitente, como dice San Ambrosio, 
(c) Si hace estas reflexiones, la dilación de la abso
lución le hará abrir los ojos sobre su vida pasada, 
y pensar seriamente en convertirse. 

3. Finalmente, durante el tiempo de la dilación 
de la absolución, debe ser mas exado en velar so
bre sí mismo, en evitar las ocasiones de pecar, des-

. truír . 

(a) Tr. delapsis, (b) In Ps, ZQ, Enarr. 2. n, 4, (c) Tr, 
h 3. de poeu» 
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truir sus maías costumbres, pradicar fielmente íos 
consejos y remedios, que le ha dado el Confesor, 
volver á confesarse al tiempo prescrito, y con un 
espíritu de Penitencia, que haga ver que la mala 
costumbre ha cedido, en fin, al dolor que tiene de 
sus pecados: Ut violenta pcenitendi cedat consueta-
do peccandi. (a) 

Pero amados hermanos míos, por ía sangre de 
Jesu Christo, cuya dispensación nos ha confiado, 
os suplico observéis las reglas prescritas por ía Igle
sia; acordémonos de lo que decia sobre este punto 
el Cardenal Bel armiño: (b) "Non esset tanta faci l i~ 
tas peccandi, si non esset tanta facilitas absol vendí, 
Y vosotros, chrisíianos, estad plenamente conven
cidos de que uno de los mayores artificios del demo
nio, para impedir la conversión de los pecadores, es 
ía dulce, pero falsa persuasión, que íes mete en ía 
cabeza de que por grandes y frecuentes pecados que 
cometan, les basta confesarlos, sin tomarse la pena 
de dexarlos, ni de hacer penitencia ; de lo qual se si
gue , qne después de haber abusado en vida de los 
Sacramentos, hacen lo propio en la muerte, caen 
por lo común en el infierno por el camino, que de
bía llevarlos al Cielo. N o l levéis ,pues, á mal, her
manos míos , que se os dilate la absolución ,quando 
os halléis en semejante caso. Necesitáis de esta prue
ba para corregiros, para detener vuestras pasiones, 
que os arrastran á nuevos pecados , para recibir los 
Sacramentos con fruto, y para asegurar vuestra sal
vación por medio de una verdadera penitencia, que 
os merezca la vida eterna. 

PLA-

£a) Aug. tr. 49. In Joan, (b) Serra. 8. de Ady. 
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PLATICA Xí. 
50BRE LAS INDULGENCIAS. 

iTifo* claves regni Ccelorum 5 &f ^i/oi-
cumque • ligaveris snper terram , erit 
llgatum &f i/^ CW/i" ^ £^ quodcumque 
solveris super terram 5 ̂ nV solutum & 
in Coelis. 

Yo os daré las llaves del Reyno de los 
Cielos, y todo lo que atareis sobre la 
tierra , será también atado en los Cie
los 5 y todo lo que desatareis sobre la 
tierra, será también desatado en los 
Cielos. San Mateo c. 18, 

o ̂ üan grande es el poder que concede Jesit 
Christo á S* Pedro por estas palabras! Le dá las 

llaves de su Reyno , que es la Iglesia. Le promete 
ratificar en el Cielo lodo lo que él hiciere en su 
nombre sobre la tierra , que aquellos , á quienes 
perdonáre los pecados en este mundo j serán ab-

%om, I I I , Pdd suel-
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sueltos en el Cielo 5 y que los pecados, que retu
viere, serán también retenidos. No se puede cier
tamente dar un poder mas extendido. No es una co
sa puramente especulativa : San Pedro exerció este 
poder , y lo cxerce aun hoy dia por medio de sus 
sucesores; porque lo que el Salvador dixo al Prin
cipe de los Apostóles se lo dixo á toda la iglesia: 
Has claves non homo mus , sed mitas accepit 
Ecclesiíe , dice San Agustín, (a) 

, En vano los senarios de Luíero y de Caívino 
pretenden oponerse á este gran poder , que Jesu 
Christo dio á su Iglesia : estas palabras del Salva
dor, Quodcumque, &c, les condenarán eternamen
te. Ellos nos enseñan no solamente , que la Iglesia 
ha recibido el poder de perdonar, o retener los pe
cados en el Sacramento de la Penitencia , como lo 
hemos hecho ver en las Platicas precedentes } sino 
también que esta misma iglesia puede , fuera del 
Sacramento de la Penitencia , concedernos indul
gencias para suplir á nuestras satisfacciones, y á ía 
pena temporal debida á nuestros pecados , lo que 
espero haceros ver en esta ocasión. Estableceré pri
mero la doótrina délas Indulgencias, y después ha
blaré del uso, que debemos hacer de ellas. 

P. ¿Qüé se entiende en la iglesia por la pala
bra Indulgencia? Quái es su virtud, y de dónde la 
tiene ? 

R . Por ía palabra Indulgencia se entiende una 
gracia, que la Iglesia concede fuera del Tribunal de 
ia Penitencia á los pecadores verdaderamente con-

, t r i -

(a) Serm. 273. alias de dlv. 108. 
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tritos, que se han confesado , y cumplido lo que 
prescriben las Bulas 5 perdonándoles una parte de 
la pena temporal debida á ios pecados, que han co
metido después del bautismo, y una parte de la sa
tisfacción ó penitencia, que debía imponérseles. 

Toda Indulgencia supone pecado ? si no se hu-
viese cometido ninguno,'no havria necesidad de In
dulgencia : y copio después de .perdonado el peca
do en quanto a la colpa , y la pena eterna , por el 
Sacramento de la Penitencia, resta una pena tempo
ral , que ios pecadores deben sufrir , ó en esta v i 
da , o en la otra , para satisfacer a Dios, y expiar 
sus pecados; la índolgencia perdona una parte de 
esta pena. La,Iglesia no pretende sin embargo, por 
esia reiaxacion de la pena, dispensar á los pecado
res de hacer penitencia , sino solamente suplir sa 
flaqueza 5 queriendo que hagan lo que puedan de 
su parte, para satisfacer á la justicia divina. Las In
dulgencias no solamente perdonan una parte de la 
pena temporal, que el pecador debia sufrir en esta 
vida , también tienen eficacia para disminuir , y 
abreviar las penas, que ha vía de sufrir después de 
esta vida en el Purgatorio , si muriese sin expiar en
teramente sus pecados. 

Ellas tienen su valor de los méritos de nuestro 
Señor Jesu Christo , que ofreció por los hombres 
«na satisfacción superabundante, y de un precio in
finito, ofreciéndose á sí mismo por ellos desde la 
Cruz. A esto se juntan los méritos de la Santísima 
Virgen, y de los demás Santoscomo miembros de 
esta divina cabeza. Esta superabundante satisfac
ción compone un rico tesoro , del qual dispone la 

Ddd 2 Igle-
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Iglesia a favor de sus hijos para la expiación de 
sus pecados. 

Los Calvinistas niegan , que haya en la Iglesia 
este tesoro, imaginándose , que es hacer injuria á 
Jesu Ghristo, cuyos méritos son infinitos , querer 
juntar á ellos los de los Santos. Es cierto , que Je
su Christo es la vidima de propiciación por nues
tros pecados 5 que por él hemos alcanzado el per-
don que nos ha grangeado con su sangre^ yque los 
méritos de su pasión son por donde las indulgencias 
nos perdonan la pena temporal, que ha víamos me
recido por nuestros pecados } mas esto no impide, 
que los méritos de los Santos , que son miembros 
de Jesu Christo, animados de su espíritu , unidos 
a él y entre sí por el lazo de la caridad, nos sean 
muy provechosos, y que ellos intercedan con Dios 
para alcanzarnos la gracia que necesitamos , para 
expiar nuestros pecados. Este es el fruto de la Co-
Hiunion de los Santos, que profesamos creer, quan-
do rezamos el Symbolo de los Apostóles ; SanCto* 
rum Commumonem. 

F . i Tiene la Iglesia potestad para conceder In
dulgencias? Quiénes pueden concederlas? Es saluda
ble páralos infieles concederles indulgencias? Qué 
motivos hay para concederlas? 

Ré El Concilio de Trenío en el decreto sobre 
las Indulgencias , al fia de la session XXV". nos en
seña 1. Que la Iglesia ha recibido de Jesu Christo, 
i d poder de conceder Indulgencias : 2. Que ella ha 
usado de este poder desde los primeros tiempos: 
3. Que el uso de las indulgencias es muy saludable 
fara los fieles; y este Concilio fulmina excomunión 

coa-* 
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contra los que se atrevieren a decir que las Indul
gencias son inútiles , y no sirven de nada , 6 que la 
Iglesia no tiene potestad para concederlas. Esta po
testad está fundada sobre lo que Jesu Christo dixo 
a sus Apostóles : Todo ¿o que vosotros atareis sobre 
la tierra ? será atado en el Cielo 5 y todo lo que vosa-» 
tros desatareis sobre la t ierra , será desatado en el 
Cielo, (a) Por estas palabras promete Jesu Christo 
a sus Apostóles , y sus sucesores , no solamente el 
poder de imponer á los pecadores penas satisfado-
rias, y obligarlos á sujetarse á ellas , sino también 
el de relaxar , y perdonar las penas, que les huvie-
sen sido impuestas,6 que deberían imponérseles. 

San Pablo estaba tan persuadido , de que tenia 
este poder , que quando vio que el incestuoso de 
Corinto, que havia entregado á Satanás, hacia pe
nitencia de su delito, y que los fieles pedían por él, 
le perdonó una parte de la penitencia, que le havia 
impuesto, juzgando le sería suficiente en el estado, 
en que le veía , haver sufrido la corrección que le 
hizo. Exortó además de esto a los fieles, a tratar con 
Indulgencia a este pecador penitente, y á consolar
le , por el temor de que se viese desesperado con 
«na tristeza excesiva. ¿No es esta una verdadera 
indulgencia concedida por el Aposto! á este inces
tuoso en nombre, y en la persona de Jesu Christo, 
en consideración de los fíeles, como él mismo lo di
ce : Quod dona-vi ,. si quid donavi : propter vos m 
persona Christú 

E l uso de las Indulgencias ha continuado síem-
- pre 

(a) Match. i¿. 19* 
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pre en la Iglesia, como se ve por los escritos de los 
Padres antiguos, los Cánones, y los Concilios.San 
Cypriano nos enseña, (a) que los Obispos, á ruego 
de los Mart y res concedían á los pecadores una In
dulgencia, en virtud de la qual eran dispensados del 
resto de la penitencia que se les havia impuesto. 
Vemos también en ios Concilios antiguos, como son 
los de Ancira , de Nicea , y los primeros de Car
ta go , Cánones, que daban facultad á los Obispos 
de abreviar el tiempo, y el rigor de las penas im
puestas á los pecadores. Los Obispos , usando de 
este poder, ¿no conceden indulgencia ? Dexense, 
pues los Protestantes de decirnos, que las Indulgen
cias son de institución nueva : vedias aqui estable
cidas desde el principio de la Iglesia. 

Estando fundado el poder de conceder Indul
gencias sobre la autoridad , que Jesu Christo dio 
á sus Apostóles para perdonar , y retener los peca
dos , solo los que en la Iglesia tienen esta autoridad 
y jurisdicción en el fuero externo, pueden conceder 
loduígencias. Los Papas, y los Concilios generales 
pueden conceder indulgencias píen arias en toda la 
Iglesia, y á todos los fieles. Los Obispos solo pue
den concederlas en sus Diócesis. El Concilio de Le-
trán del año de 1215. después de haver declarado 
que la demasiada facilidad en conceder Indulgen
cias , hacia menospreciar la autoridad de la Igle
sia , y descuidar de los exercicios de la penitencia, 
que se deben hacer en satisfacción de los pecados, 
ordenó que en adelante no pudiesen los Obispos 

con-

(?) Cypr. ep. IO.ÍÍ, i s . 
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conceder mas que quarentadias de Indulgencias,ex-
cepto el día en que hiciesen la dedicación, y consa* 
gracion de la Iglesia , en el qual podrían conceder 
un año de Indulgencia. 

No se debe conceder la Indulgencia sin causa 
razonable, piadosa , y justa, como dice la Bula de 
Martino V. que está ai fin del Concilio Constancien-
se , y con la moderación que desea el Concilio de 
Trenío , para no apartar los pecadores déla peni
tencia , y debilitar la disciplina eclesiástica : In bis 
tamen concedendis moderntinnem, jnxta veterem S 
protatam in Ecíesta .consuetudinem , -.adhiberi CÍI~ 
p i ty 'ó nimia facilítate .eclesiástica* disciplina ener~ 
ve tur. (a),: r , - m ú'i 

P. ¿Hay muchos géneros de Indulgencias? 
Ha y las no solamente para los fieles vivos , sino 
también para los difuntos? 

R . Hay , según el uso presente de la Iglesia, 
todo genero de indulgencia, es á saber , plenaria, 
limitada ó no plenaria , y Jubileo. Indulgencia ple-
naria es una ralaxacion de roda la pena temporal, 
que le resta por sufrir al que ha hecho una verda
dera penitencia de" sus culpas. Se llama plenaria, 
porque es entera y si: reserva. lodoígencia no ple
naria es la reiaxacion de la pena que se havia de su
frir durante cierto tiempo en eŝ e mundo , ó en el 
Purgatorio , como la indulgencia de cien días, ó la 
de quarenta que conceden los Obispos. 

! Se debe advertir , que en la primitiva Iglesia se 
prescribían muchos dias ? y muchos años de peni

ten
ta) Ses«. 2̂ * 
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tencia á los que después del bautismo havlan caldo 
en pecado grave : y se les ordenaba cierto numero 
de dias de ayuno, y otras obras penosas, que de
bían pradicar durante el tiempo de penitencia. La 
indulgencia de muchos dias , 6 años perdona otros 
tantos dias , 6 años de penitencia, que se debería 
hacer según las antiguas reglas de la iglesia. Aun
que no estemos sujetos al rigor de estas reglas an
tiguas , los Confesores están, no obstante eso, obli
gados á imponer penitencias proporcionadas á los 
pecados 5 y los penitentes están obligados á satisfa
cer por ellos ̂  mas como muchas veces nuestra sa
lud está quebrantada , nuestra vida es muy corta, 
y nuestra tibieza muy grande , para hacer la pe
nitencia , que merecen nuestros pecados, la Iglesia 
tiene á bien suplir nuestra flaqueza, y nuestra im
posibilidad , concediéndonos Indulgencia. Hay I n 
dulgencias plenarias, que los Papas conceden por 
cierto numero de años, que ordinariamente son sie
te. Hay otras calificadas por perpetuas por los Bre
ves. No obstante, los Doctores juzgan comunmen
te , que no duran sino por veinte años. Este sentir 
está fundado sobre la regla L V I I . de la Chancillería 
de Roma , que declara, que la palabra perpetua se 
debe restringir á veinte años solamente. 

Jubileo es una Indulgencia plenaria, cuyas uti
lidades veremos luego. 

Además de las Indulgencias para los fieles v i 
vos, la Iglesia las concede también á favor de las 
almas del Purgatoria , unidas á ella por el lazo 
de una misma fe , y una misma caridad : Ñeque 
mim priorum anima defunttorum ab Eccks ia se-
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pnrantur , dice San Agustín, (a) Mas es de un mo
do muy indiferente del que usa con los fíeles vivos. 
La Iglesia concede indulgencias á los vivos por vía 
de absolución,per modum absolutionis, como dicen 
¡os Teólogos , y en favor de los difuntos , por mo
do de sufragio , per modum suffragii. Es decir,que 
concede Indulgencias á los vivos en virtud de la j u 
risdicción que tiene sobre ellos, perdonándoles una 
parte de la pena debida a sus pecados. Mas respec
to de los difuntos , que están aun en el Purgatorio, 
ella los considera como a quienes no están ya ba-
xo su jurisdicción; por eso les aplica las Indulgen
cias por vía de sufragio, pidiendo a Dios se digne 
por su misericordia infinita , de recibir , y aceptar 
las satisfacciones superabundantes de Jesu Christo, 
y de ios Santos por paga de las penas, de que ellos 
son deudores á la justicia divina. 

No se debe , pues, dudar , que este genero de 
Indulgencias sea muy útil á los difuntos : porque 
puesto que es de fe, que ellos pueden ser aliviados 
con las oraciones, y sufragios de los fieles , según 
las reglas de la misericordia, y la justicia de Dios, 
y á proporción del cuidado que han tenido en vida, 
de hacerse dignos de este socorro 5 con mayor ra
zón pueden serlo por la aplicación que les hace la 
Iglesia de los méritos , y satisfacción superabun
dante de nuestro Salvador , y de los Santos. Este 
es el sentir de Santo Tomás , de San Buenaven
tura , y de muchísimos Teólogos citados por ef 

Tom. I I L Eee sa* 

(a) I*. ¿o. de CIv. Dei , c. 
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sabio Cardenal Beiarmino. (a) 

P. ¿Qué cosa es Jubileo? Qué efedos pro
duce i 

R . Jubileo es una Indulgencia plenaria , que el 
Papa concede de veinte y cinco en veinte y cinco 
años á todos los que visitaren las quatro principa
les Iglesias de Roma. Este Jubileo, que se llama co
munmente año santo,dura un año para los que visi
taren las Iglesias de Roma, y hasta que se pase es
te año, no se concede a los demás fieles. Bonifa
cio VÍÍI. fue el primero que dió al Jubileo ,1a forma 
que tiene el dia de hoy. Ordenó, que desde el prin
cipio del año de 1300. se concederia esta Indulgen
cia general de cien en cien años a los que visitasen 
las Iglesias de San Pedro , y San Pablo de Roma. 
Lo hizo, porque supo que en el año de 1299. esta
ban los caminos llenos de peregrinos , que iban á 
Roma de todas partes, y que decían lo hacían, por
que havian oido á sus padres , que los que iban á 
Roma al fin de cada siglo, ganaban grandes Indul
gencias en el ultimo año del siglo. Clemente V I . juz
gando que el termino de cien años era muy largo, 
le reduxo á 50. años 5 lo que continuó hasta Pau
lo ÍI. que en el año de 1470. íixó esta Indulgencia 
al año veinte y cinco , 6 de veinte cinco en vein
te y cinco años, lo que executó la primera vez por 
Sixto IV . su sucesor el año de 14^5. y ha seguido 
uniformemente después acá. 

Este ultimo Papa ordenó, que durante el Jubi
leo, 

' . • < 

(a) Balarm. 1. de Indulg. c. 14* 
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leOjSe suspendiesen todas las demás Indulgencias. Dio 
también el nombre de Jubileo á esta Indulgencia 
plenaria, porque es muy semejante al Jubileo de la 
ley antigua, que era figura del de la nueva. En el 
año del jubileo de los Judios se perdonaban todas 
las deudas, se daba libertad á los esclavos, y los 
bienes enagenados volvían á sus primeros dueños. 
El Jubileo de la nueva ley perdona la pena tempo
ral , de que nuestros pecados nos hacían deudores á 
la divina justicia, nos libra de la esclavitud del de
monio, y nos hace volver á entrar en posesión de 
los bienes espirituales : con razón, pues se llama 
Annus remissionis. 

Ved aquí los privilegios, que concede el Jubileo, 
i . Se puede elegir el Confesor, que se quiera de los 
que tienen jurisdicción ordinaria, ó están aprobados 
en el Obispado donde uno se halla. 2. Los Confeso
res aprobados pueden absolver de todos los pecados, 
por graves que sean, y aunque estén reservados al 
Obispo , o al Papa. Pueden también absolver de las 
censuras eclesiásticas, que pertenecen al tribunal de 
la conciencia ^ mas si el penitente huviese sido decla
rado excomulgado por el Juez eclesiástico,ó huvie-
se sido denunciado á este fin a dicho Juez,no podrá 
absolverle el Confesor. No puede tampoco dispensar 
en las irregularidades, que son impedimentos canó
nicos para recibir ordenes, y que solo puede quitar 
el Superior eclesiástico. 3. Pueden los Confesores 
comutar la mayor parte de los votos, quando la Bu
la del Jubileo da esta facultad. Las demás utilidades^ 
se pueden ver mas por menor leyendo la Bula de ca
da Jubileo. 

P» |Cómo se debe portar el Confesor con m 
01 Eeea pi* 
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penitente , que esiando en ocasión próxima ó cos
tumbre de pecar mortalmente, se presenta para ga
nar el Jubileo ^ y con aquel, que haviendole gana
do en la primera semana 5 cae en algún caso re
servado? 

R . A la primera dificultad respondo, que si el 
Confesor en tiempo de Jubileo halla que el peniten
te, que se le presenta, está actualmente en costum
bre , ü ocasión de pecado mortal, en cuyas circuns
tancias estarla obligado á negarle la absolución en 
otro tiempo, no puede dársela j porque el Jubileo 
no le da facultad para dispensarle, de las reglas or
dinarias, que son conformes al deseo , que tiene la 
Iglesia de procurar la conversión, y la salud de los 
pecadores. Esta condescendencia sería mas capaz 
de dañar al penitente , que de sanarle. Asi vemos, 
que la grande facilidad de algunos Confesores en 
tiempo de Jubileo en dar absoluciones precipitadas 
á pecadores de costumbre , no sirve sino de mante
nerlos en sus desordenes, como notó San Carlos. 
Debe, pues, el Confesor diferir la absolución á es
te penitente, y el Jubileo hasta que le parezca está 
corregido de su mala vida y costumbre, y que ha
ya dexado la ocasión próxima, entonces, dándole 
la absolución, le hará participante de la gracia del 
Jubileo. Con tal que el penitente se presente a con
fesarse en el tiempo del Jubileo, y cumpla con ver
dadero espíritu de penitencia las obras prescriptas 
por la Bula: la dilación de absolución no le im
pedirá gozar de la gracia del Jubileo. No es creíble 
que la Iglesia que no desea cosa alguna tanto como 
la salud de sus hijos, quiera castigar con privación 
áe la gracia del Jubileo ? una dilación 3 que es efec

to 
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to de la obediencia que el penitente debe a su Con
fesor, puesto que el Papa mismo permite á los Con
fesores trasladar el Jubileo para otro tiempo á los 
enfermos, y a los que por impedimento legitimo no 
pueden hacer lo que prescríbela Bula para ganar el 
Jubileo. 

A la segunda dificultad respondo, que si el que 
gana el Jubileo en la primera semana , cae en algún 
caso reservado, no puede ser absuelto en la segunda 
semana por Confesor, que no tenga mas que las fa
cultades ordinarias: porque las extraordinarias solo 
se conceden para ganar el Jubileo 5 y no se puede 
ganar mas que una vez. 

P. ¿Qué se debe hacer para ganar el Jubileo,y 
las demás Indulgencias? 

R . Quando la Iglesia abre sus tesoros para con
ceder Indulgencias á los fieles, Ies enseña al mismo 
tiempo lo que deben hacer , para aprovecharse de 
ellas. La primera disposición que exige de ellos, es 
una verdadera Contrición, que encierre un sincero 
dolor de haver ofendido a Dios, y un firme propo
sito de no volverle á ofender. No os engañéis, her
manos mios , la iglesia solo concede Indulgencias á 
los corazones verdaderamente contritos y peniten
tes : f^eré contritis & p&nitentibus. Nosotros conce
demos la paz , dice San Cipriano; (a) ¿pero á quién? 
no á los hombres dormidos y negligentes, sino á los 
vigilantes , y que prometen estar mas sobre sí en 
adelante: Pacem non dormientibus, sed vigilantibus 
damus. La segunda condición es estar en gracia; 

ISon 

(a) Tr. de laps# 
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Non valent indulgentAtz existentibus in mortali , di
ce Santo Tomás, (a) & i&o in .ómnibus indulgentiis 
fit mentio de vero contritis & confessis. 

Este es el sentir de todos los Teólogos, y la ra
zón es clara. La Indulgencia es un perdón de la pe
na debida al pecado, pues la pena no se perdona ja
más , sin que la culpa esté perdonada , por consi
guiente es necesario haver recibido la remisión de 
los pecados en el Tribunal de la Penitencia , y en
tonces haviendo pasado de enemigos á amigos de 
Jesu Christo, se nos aplica su superabundante satis
facción. Mas SÍ continuamos en su enemista 1, se nos 
niega esta gracia. Nosotros hemos empeñado nues
tra alma al demonio por el pecado^ es necesario re
coger la cédula de este empeño, de otra suerte no la 
recogeremos, ni aun en el tiempo de Jubileo: Redi' 
mi non poterit etiam in jubileo, (b) Es necesario, pues, 
reconciliarnos con Dios por medio de una buena 
Confesión. 

La tercera condición para recibir el efedo del 
Jubileo,y las indulgenciases un deseo sincero de sa
tisfacer á la justicia divina, en quanto podamos: Poe* 
nitenti, operanti, roganti, potest clementer ignoscere$ 
potest in acceptum referre quidquid pro talibus pe~ 
tierint Martyres, & fecerint Sacerdotes, (c) 

La ultima condición es hacer lo que prescribe ía 
Bula, que son estaciones, visitas de Iglesia,oracionesr 
ayunos y limosnas; se debe cumplir todo exada-
mente, y en estado de gracia en quanto se pueda, y 

aun 

(a) In 4. dist. to* u q. a. j . (¡uxst. in coro, (bj Lcvit. M . JQ. 
(c) Cipr. loco cuaco. 
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aun hay Teólogos, que son de sentir, que si la ul t i 
ma acción de ias prescriptaspor la Bula, no se execu-
íase en estado de gracia, no se ganarla el Jubileo, 
ó indulgencia. 

Demos gracias a Dios, por ha ver inspirado a 
su Iglesia el uso de las Indulgencias , para abreviar 
el tiempo de nuestra penitencia , y hagamos todo 
lo posible para aprovecharnos de ellas. ¡Ah! ¿qué no 
haríamos , si comprehendiesemos lo que padecen en 
el Purgatorio las almas,que han salido de este mun
do, sin haver hecho la debida penitencia ? Ved aqui 
el tiempo de gracia y de misericordia , en que Dios 
se contenta con una ligera satisfacción. Jerusalen 
ha vivido en el desorden, y la Casa de Judá me ha 
ofendido durante quarenta años, decia el Profeta, 
si yo huviera de tratar á esta desgraciada nación 
como ella merece, la perdería sin remedio^ mas yo 
tengo lastima de ella 5 por quarenta años , que me
rece de pedrencia 5 me contento con quarenta días, 
no pido sino un dia por cada año : Viem pro anno, 
dkm , inquam, pro amo deai tibi. (a) Luxurioso, que 
tienes ha la oto tiempo comercio con esa miserable 
criatura : blasfemo, que ha laíito tiempo que des
honras'el santo nombre de Dios: borracho , que. has 
pasado la mayor parte de la vida en la disolución, 
yo podría perderos como á tantos otros , que están 
en los infiernos ^ no obstante quiero ofreceros el per-
don de vuestros pecados: Diem pro anno dedit tibi. 
Quando hicieseis penitencia toda vuestra vida :quan-
do os entregaseis á las austeridades de los solitarios 

de 

(á) Ezec 4. e. 



4o8 PLATICA UNDÉCIMA 
de la Tebayda ; quando empleaseis tantos años en 
ayunar, como ha veis gastado en ofenderme, no ha
ríais demasiado, mas yo quiero abreviar vuestra pe
nitencia : Diem pro anno dedi tibi. Aprovechémonos, 
pues, hermanos mios, de un tiempo tan favorable, 
que la bondad de Dios nos presenta para expiar 
nuestros pecados, y satisfacer á la divina justicia ; á 
fin de que, después de los trabajos de una corta pe
nitencia, lleguemos á la bienaventuranza eterna. 

PLA-
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PLATICA XIL 
SOBRE L A EXTREMA-UNCION. 

Infirmatur quis in mbist inducat Presbi** 
teros Ecclesice , &f orent super eum% 
ungentes eum Oleo in nomine DominK 

¿ Enferma alguno de vosotros ? llame 
los Sacerdotes da la Iglesia, y oren 
sobre é l , ungiéndole con aceyte en 
el nombre del Señor : Ep, de Santiago 
cap. 5. 

V. ED aquí, christíanos, un nuevo rasgo de !a 
misericordia de Jesu Christo para con nosotros, y 
un nuevo motivo de nuestro reconocimiento. Nos 
preparó por el ultimo Sacramento un camino fácil 
para arrivar, quando salimos de esta vida, a la bie
naventuranza eterna. Nos abrió la entrada por el 
Sacramento del Bautismo, y por los otros Sacra' 
nientos, que hemos explicado hasta aqui: su bondad 
nos da ios socorros, de que tenemos necesidad para 
conservarnos puros en la observancia de su santa 

Tom. í l l Fff léf| 
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ley, y caminar fielmente por la senda de la salvación 
]0! ¡y qué oHigaciones tenemos á este adorable Sal
vador ! Después de haver arreglado el principio,y 
el progreso de la vida del christiano , ha querido 
por el Sacramento de la Extrema-Unción , santifi
car el fin, para que sea feliz: y porque el demonio, 
aquel Wm rugiente, que siempre busca alguna ove
ja descarriada para devorarla, redobla particular
mente sus esfuerzos contra nosotros á la ora de la 
muerte: este divino Salvador aumentó también los 
cuidados de su vigilancia paternal, para socorrer
nos mas eficazmente en las cercanías de nuestra u l 
tima hora. Por eso los santos Padres miraron siem
pre el Sacramento de la Extrema-Unción como la 
ultima perfección, no solamente de la penitencia^ 
sino también de toda la vida chnstiana , que debe 
ser una peñitencia continua , como dice el Concilio 
de Trento: (a):Non modo poenitentiiZ, sed & tótius 
v i ta christiano1, qu¿e perpetua poenitentia esse de~ 
bet, consummativum existimatuin est a patribus. 
Pe este Sacramento hablaremos en esta Platica. 

P. i Qué cosa es Extrema-Unción? ¿Es uno de 
los Sacramentos de la nueva ley ? 

R. Lá Extrema Unción es un Sacramento, que 
se administra á los fíeles enfermos de peligro, el 
qual íes da la gracia necesaria para soportar las in
comodidades de la enfermedad, borra las reliquias 
de los pecados, dispone a bien morir , y algunas 
veces da tambiet* la salud deíicúerpo , si Conviene 
para la del alma. 

La 

. ' . V l V ! 
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La Extrema-Unción es un Sacramento de la 

nueva ley, instituido por Jesu Christo , como los 
oírosj de que nos dio alguna idea durante su vida, 
enviando los Apostóles a predicar. Sao Marcos no
tó que les dio potestad para ungir á los enfermos 
con aceyíe. Es fácil comprehender , que la Extre
ma-Unción es un Sacramento, puesto que es un sig
no sensible3 que confiere la gracia á los que le re
ciben. Las Unciones y Oraciones, que hace el Sa
cerdote sobre el enfermo, son el signo sensible ^ la 
salud espiritual, y la co pora! del enfermo, si con
viene, es la gracia que produce este sigio sensible, 
como ñus lo enseñan están palabras de Santiago: 

• ̂ Enferma alguno de vosotros** llame los Sacerdotes 
de la Iglesia , y oren por él ̂  ungiéndole con aceyte 
en el nombre del Señor» Estas palabras son tan cla
ras, que 00 podiendo negar los Protestantes, que 
hablan del Sacramento de la Extrema-Unción , no 
hallaron otro efugio, que decir, contra el testimo
nio de los Padres antiguos , que la epístola citada 

\ n o es canónica , ni de Santiago. Miserable efugio, 
dice el Cardenal Belarmino, (a) pues esta epístola es
tá reconocida por canónica por los Padres antiguos, 
que nos dexaron el catalogo de los Libros sagrados. 

Por esto el Concilio de Trento condenó á todos 
los que negaren que la Extrema-Unción es verda
dera y propiamente un Sacramento instituido por 
nuestro Señor Jesu Christo: S i quis dixerit une-
tíonem extremam non esse veré & proprié Sacra-
mentum a Christo Domino institutum, & a beato J a * 

FíF 3 co* 

(a) Beiarm. de Extr. ü n í t c. 3, 
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cobo Apostólo promulgatum , sed ritum tantüm ac~ 
ceptum a Patribus, aut figmentum bumanum, ana-
thema sit,{a) 

Este Sacramento se llama Extrema-Unción, 
porque es la ultima cosa que recibe el christiano. 
Recibe la primera en el Bautismo, la segunda en la 
Confirmación, la tercera, si es un Sacerdote ó un 
Obispo en su ordinacion, y ésta quando está enfer
mo de peligro. Por eso los Padres antiguos llama
ron á este Sacramento la Unción de los enfermos, y 
el Sacramento de los moribundos, como lo notó eí 
Catecismo del Concilio de Tremo. 

P. ¿ Quál es la materia y la forma de este Sa
cramento? ¿Quién es el Ministro, y qué debe ob
servar en su administración ? 

R . El Concilio de Trento en la Sess. 14. capi
tulo 1. notó que la tradición Apostólica nos enseña, 
que el aceyte bendito por el Obispo, es la materia 
del Sacramento de la Extrema-Unción. Este acey
te debe ser de olivas. Quiso Dios que se usase de 
aceyte en este Sacramento, porque como el aceyte 
suaviza, cura, fortifica y alumbra, la Unción de! 
aceyte explica perfedamente la Unción interior del 
Espíritu Santo, que por este Sacramento purifica el 
alma de las reliquias del pecado, la fortifica contra 
las tentaciones del demonio, ilustra su fé, y mitiga 
sus penas. La aplicación del oleo bendito, que es la 
materia próxima de este Sacramento , consiste en 
las unciones, que el Sacerdote hace sobre el enfer
mo. Se hacen estas unciones sobre los cinco órganos 

de 

(a) Scss. 13. ds Exír. Une» ex* 
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de los sentidos, porque son las puertas por donde el 
pecado entra en el alma. 

El Concilio de Trento nos ensena en el mismo 
capitulo , que la forma del Sacramento de la Extre
ma-Unción consiste en estas palabras, que el Sacer
dote pronuncia á cada Unción, que hace sobre el 
enfermo : Per istam Sanffam Un&ionem, &c. El Ri
tual Romano , y todos los que se han hecho después 
del Concilio de Trento, no nos proponen otra for
ma de este Sacramento , y debemos conformar
nos con él. Se usa de la forma deprecativa , y 
no de una declarativa, porque asi lo ordenó San
tiago : Inducat Presbíteros E c ele site, & orent su* 
per eum. 

Los Ministros de este Sacramento son los Sa
cerdotes. Santiago nos lo dió á entender, quando 
dixo: Infirmatur qtiis in vobis ? inducat Prtesbite-
ros Ecclesitf. Mas solo el Cura , y los que hagan 

4us veces pueden administrarlo licitamente. A ellos 
se debe recurrir, quando algún enfermo se halla en 
peligro de muerte: ellos solos son los Ministros or
dinarios de este Sacramento, y están obligados á 
administrárselo a sus feligreses, aunque estén enfer
mos de enfermedad contagiosa, y aunque se hayan 
confesado ya, y comulgado por mano de otros Sa
cerdotes. LaClementina primera de priviiegns, pro
hibe á los Religiosos administrar este Sacramento 
sin licencia de los Curas: no obstante si un enfer
mo estuviera en tal peligro, que no se pudiese re
currir al Cura ni a los Beneficiados, otro qualquie-
ra Sacerdote, que se hallase presente podría dar la 
Extrema-Unción al enfermo, para no dexarle morir 

sin 
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sin este Sacramento. Asi lo enseña San Carlos en 
su V . Concilio (a) provincial. 

El Sacerdote que administra este Sacramento, 
debe exhortar a todos los que están presentes a orar 
por el enfermo, y juntar sus oraciones á las que él 
va á hacer. Debe observar exaílamente lo prescrito, 
por el Ritual de la Diócesis en donde se halla. Si el 
enfermo espira después de una de las unciones, 
añadirá para suplir las otras: Quiquid per cuteros 
sensus deliquistis. Si el enfermo carece de alguna 
de las partes exteriores, sobre las quales se debe ha
cer ía ü n d o n , debe hacerse sobre la parte mas in
mediata, diciendo las mismas palabras de la forma, 
que diria sobre lamparte que falta 5 porque como di 
ce Santo Tomás, (b) pudo pecar el enfermo por las 
facultades interiores, que tienen correspondencia con 
las exteriores. El ciego, por cxemplo, pudo ha ver 
deseado hacer miradas deshonestas: el mudo pro
nunciar malas palabras, &c. Finalmente, es necesa
rio tener cuidado de que no se haga ninguna cosa 
supersticiosa en el quarto del enfermo. 

P. ¿Débese dar ía Extrema-Unción a todos los 
que están en peligro de muerte? ¿á quiénes se les 
debe dar, y quién debe negarse? 

K . Este Sacramento se debe dar a los fieles, 
que haviendo llegado al uso de la razón 5 están pe
ligrosamente enfermos, (c) Se debe dar también á los 
que agoviados de vejez, están en peligro de morir 

á 

(a) Tit.de S. Extr. Une. (b) In 4. dist. ^3. q. z. 3. 5. quass* 
tíunc j . (c) C . Trid. ibid. c, 5. 
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a cada instante, aunque no tengan otro mal, dice 
San Carlos en su IV. Concilio de Milán. Se puede 
dar también a los que no pudieron pedirla, quando 
se tiene justo fundamento para juzgar por las seña
les de Contrición, que dieron ó por su vida chris
tia na que la pedirían , si pudiesen hablar ó darse á 
entender. Pero no se les debe conceder á los peca
dores públicos, (a) a los excomulgados , á los que 
no han sido bautizados, ni a los que mueren en un 
delito manifiesto, sin dar ninguna señal de peniten
cia. No se les debe dar á los insensatos, ni á les 
frenéticos, si no tienen algunos buenos intervalos 
en los quales puedan recibirla con decencia y de-
voci jn . 

No se les debe dar a los niños, que no han lle
gado al uso de razón, y que verosimiimente no han 
pecado aun por los sentidos. Se les puede conceder 
no obstante, quando saben confesarse, aunque no 
comulguen aun, porque no se necesita juicio tan en
tero, y perfecto como para la Comunión. No seles 
debe dará las mu ge res que están de partOj íli no es-* 
tan enf.rmas de otro mal,a los soldados que van aí 
asalto de una plaza, á los que están en peligro de 
naufragar, ni a los reos condenados á muerte , por
que aunque todos estos estén en peligro de muerte, 
no es por enfermedad^ y Santiago dice expresamen
te: la/irmatur quis in vohis. * 

P. i Es absolutamente necesario á un enfermo 
este Sacramento? ¿puédese recibir muchas veces en 
Una misma enfermedad! 

(b) .Ri^uale Rom, ibl4 
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R , Este Sacramento no es necesario con necesi

dad de medio, porque puede uno salvarse sin ha
yedo recibido: pero se puede asegurar que es ne
cesario con necesidad de precepto. No necesitamos 
otra prueba que estas palabras de Santiago: ¿ E n ~ 
ferma alguno de vosotros ? llame los Sacerdotes de 
la Iglesia, y oren por él ungiéndole con aceyte en el 
nombre del Señor» De donde concluye el Concilio 
de Trento, que la recepción de este Sacramento es 
de precepto para todos los que se hallan en peligro 
de muerte^ y que el que menospreciándolo, descui
da de recibirlo , incurre en un grandísimo pecado, 
y hace injuria al Espíritu Santo: Ñeque vero tanti 
Sacramenti contemptus , absque ingenti scelere, & 
ipsius Spiritus SanCti injuria esse potest, (a) Asi 
no se debe dudar que estamos obligados á recibirlo, 
y que quando un Cura , por su negligencia dexa 
morir á sus Feligreses sin el socorro de este Sacra
mento peca gravemente. 

Este Sacramento se puede reiterar, quando el 
Enfermo , después de haver estado en peligro de 

muerte , vuelve á convalecer 5 y recae después en 
el mismo peligro: en este caso se le puede adminis
trar segunda vez: Quod si infirmi, post susceptam 
hanc Undtionem convaluerint, iterttm hujus Sacra " 
mentí subsidio juvari poterunt: cum in aliud simi~ 
le vitas discrimen inciderint, dice el Concilio de 
Trento. (b) Mas si no vuelve á convalecer, no se le 
debe dardos veces en una misma enfermedad. Santo 
Tomás advierte, (c) que hay ciertas enfermedades 

lar-

Ca) Scss. 14, de E u r . üac. c. 3. (b) Ibíd. (c) la sup. 
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largas, como la Thisis, Hidropesía, y otras seme
jantes, en las quaíes no debemos apresurarnos á dar 
la Extrema-Unción, sino esperar á que el enfermo 
esté verdaderamente de peligro: si vuelve en sí, aun* 
que tenga siempre él mismo mal, y recae en el mis* 
mo peligro, se le; podfá administrar segunda vez 
este Sacramento j porque en cierto modo es un d i 
ferente estado de la enfermedad, aunque absoluta
mente hablando no sea enfermedad diferente. Esio 
es conforme á ío que enseña el; Riíuaí Romano: In 
eadem inflrmttate, Úicé^ hoc Sacramentum iteran 
non debet, nisi diuturna s í t , ut cum ínfirnim con-
valuerit) iterum in periculum mortis incidít. 

P, ¿GoHsqué disposiciones se'debe recibir el Sa-
c^amentó dé la Extrema-Unción^ ; -

R . Estas disposiciones son exteriores, e interio
res. Las exteriores están señaladas por esta rubrica 
del Ritual: Sacerdos úperanídabit, ut manta po~ 
terit mundítia ac nitore hoc Sacrar.renttim ministre* 
tur. En efedo, es necesario: 1. que el quarto deí 
enfermo esté aseado: 2. que haya eñ él una mesa 
cubierta con un lienio blanco, sobre el quâ  s? 
pondrán uná o dos velas encendidas, no Crucifixo eh 
iiiedio, un vaso con agua bendita , otro con seis ó 
siete pelotones de estopa 6 algodón , para enju
gar las partes en donde se hielerón FaSM- Prtciones: 
3. se tendrá cuidado de que las partes detcuerpo 
que se han de ungir, estén lavadaá, de hacer á los 
hombres la barba , que podría impedir el que íá 
Unción tocase á los labios del éhfermo: 4. después 
de la administración del Sacramento | se le presenta 
al Sacerdote agua y pan para lavar y iimpiar los 

Tom, U l Ggg de-
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dedos. Se echa después en el fuego lo que ha servi
do á este efedo^ y el Sacerdote debe quemar por sí 
mismo los pelotones, que sirvierop para enjugar las 
partes ungida's, ó llevarlos á la iglesia, si se puede 
cómodamente , para quemarlas , y echarías en la 
piscina , como está mandado por el Ritual Ro
mano. - O¿0O \. n ; vx. , ; 

Las disposiciones interiores con que el enfermo 
debe recibir este Sacramento, son i . ponerse en 
gracia. Por eso los Rituales ordenan que no se ad
ministre el Sacramento de la Extrema-Unción , sino 
después del de la Penitencja, a fin de quitar todos los 
obstáculos a la gracia, que podrían hallarse en el a l 
ma del enfermo. Si este no puede c o í > % ^ e , y tie
ne conocimiento ^ se le debe advertir ^ue. procure 
hacer adiós de Contrición, darle la absolución , y 
jdespues la Extrema-Unción: 2. quando el enfermo 
recibe con conocimiento la Extrema-Unción debe 
acompañar con espiritu de penitencia las oraciones 
del Sacerdote, y á cada unción, pedir á Dios per-
don de los pecados, que ha cometido por cada sen
tido : 3. Después de recibido este Sacramento , de-
t e dar gracias á Dios por este beneficio, ofrecerle 
sus dolores^ sufrirlos con paciencia ^producir en su 
corazón a<ftos dejas virtudes christianas, especial
mente diQ féíViv^en Dios, y en Jesu Christo , de 
esperanza en la misericordia del Señor, y de cari
dad, deseando ardientemente ver á Dios, y no pen
sando sino en la eternidad: 4*Debe resignarse ente
ramente en la voluntad de Dios, haciéndole un sa
crificio de su salpd y de su vida, penetrado de es
ta maximg de San Pablo. Ninguno vive para sí mis-
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mo, ni muere para sí mismo : Nemo nostrum sibi 
vivit , & nemo sibi moritur. (a) Si vivimos para el 
Señor vivimos $ si morimos, es para el Señor: S i -
ve enim vivimus^ Domino vivimus, sive morimur^ 
Domino morimur. Sea , pues, que vivamos, ó que 
mueramos, somos del Señor , y debemos someter
nos perfedamente á su santa voluntad: Sive ergo 
vivimus, sive morimur, Domini sumus, 

P . ¿Quáies son los efedos que produce el Sa
cramento de la Extrema-Unción? 

R. Están comprehendidos en estas palabras de 
Santiago: L a oración de l a f é salvará al enfermo^ 
el Señor le a l iv iará, y si ha cometido pecados, le se~ 
rán perdonados. E l Concilio de Trenío , (b) expli
cando estas palabras , dice, que el Sacramento de 
la Extrema-üncion: 1. confiere la gracia del Espí
ritu Santo} es decir, una gracia santificante, que 
perdona los pecados, y libra de las reliquias del pe
cado : 2. que alivia y fortifica al enfermo para sos
tener con valor al rigor de la enfermedad, para re
sistir á las tentaciones del demonio , y para no te
mer los horrores de la muerte 5 que da algunas veces 
la salud al enfermo si le conviene. 

Aunque la Extrema-Unción no haya sido insti
tuida , principalmente para perdonar los pecados, 
no obstante es un efedo propio de este Sacramento, 
perdonar los pecados no conocidos, que restan en 
el alma después de haver recibido los otros Sacra
mentos: Cujus unCtio d¿liCta, si quce sunt adbuc ex* 
pianda, abstergit, dice el mismo Concilio. Y estas 

Ggg 2 pa« 

(a) Rom. 14, 7. (b) Sess. 14. de Umcm^Vne, 
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palabras de la forma de que se sirve la iglesia: Per 
istam Unffionem, & süampnssimam misericordiam^ 
induigeat tibi Dominus qmdquid per visum deliqkhfá 
t i , significan clarisimamente, que la Extrema-Un-r 
cion perdona los pecados, que el enfermo ha come
tido por los sentidos 5 porque los Sacramentos obran 
lo que significan. Asi el Concilio de Trento lanza 
excomunión contra los que dixeren que la Extrema
unción no confiere la gracia, ni perdona los peca
dos. Por esta razón llaman los Padres á este Sa
cramento la perfección y consumación de la peni-
tencia. 

L a Extrema -Unción borra también las reliquias 
del pecado: 1. librando al enfermo, como enseña 
Santo T o m á s , (a) de la pena temporal , que debia 
padecer por sus pecados 5 de la qual, no obstante, 
no libra enteramente, sino á proporción de las dis
posiciones , con que se recibe este Sacramento: 
2. curando las flaquezas y languidez espiritual, que 
restan después que el alma ha sido purificada del 
pecado, y la impiden elevarse á Dios: 3. apaciguan
do las inquietudes de la conciencia, por medio de la 
confianza en la misericordia divina. 

Tened, pues, hermanos mios, un piadoso cuida
do de haceros administrar, estando enfermos, un 
Sacramento, que os da un poderoso medio de ter
minar santamente vuestra vida, y conseguir la muer
te de los justos. No esperéis á la extremidad, para 
recibirlo. Basta que haya peligro de muerte, y se 
recibe con mas fruto quando se recibe con mas cono-

c i -
i 

L „ 11 1 im H 11 - ~ 1 1 '—— M i r r — 1 1—}m 
(a) L» contra gentes €• 73? 
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cimiento , lo qual, según San Carlos, deben adver
tírselo los Curas á los enfermos: ExtremteJJn&io-
nis Sacramentum curet (Parocus) nt agroto, dum 
integris est sensibus , adhibeatur, dice este Santo 
Cardenal, (a) Quando estáis enfermos, al punto re
currís a los Médicos, y algunas veces á remedios su
perfinos, y os olvidáis del que JesuChristo ha puesto, 
en su iglesia el qual puede daros, no solamente la sa
lud del alma, sino también la del cuerpo, si el Señor lo 
jrzga útil para vuestra santificación. Con razón po
déis temer la reprehensión hecha á Asa , Rey de J u -
d á , por haber en su enfermedad, confiado mas en 
la ciencia de los Médicos, que en el recurso al Se
ñor : Nec infirmitate sua quteswit Dominum, sed 
magis in Medicorum arte confisus est, (b) Aprove
chémonos, pues, hermanos mios, de este ultimo Sa
cramento, y hagamos todos los esfuerzos para mo
rir en la gracia de Dios , que aos llevará á la bien
aventuranza eterna. 

(a) C . IV. Mediol. de lis <juae psrtinsní lék S, £¡xtr. Une, 
(b) j . Paraüp. i^» i % * 



422 
->>•••>> »>> •>> *> ->>. .•>>. .>>. ..>> ..>> <<:.. <<-. <<-. <<-. <<•• 4.- 4~ <<" <<" <<•• <<•• <<- <<-. 4-

••>> .o>...>> .>> .>> ..>>...>>. ..>> •>> .->> <<.. <̂  <<•• <<•• <<•• <<- <<•• <<•• <<•• <<-. ^ ^ . t | | 

PLATICA XÍÍL 
D E L S A C R A M E N T O 

DEL ORDEN. 

/ / o f y í i c i ^ f« commemorationem. 

Haced esto en memoria mía. San Lucas 
cap. 2 2 . 

j , Esu Chrísto, como Sumo Sacerdote, y Pastor 
Universal de la Iglesia, instituyó el Sacramento del 
Orden , para hacer Ministros, que exerciesen su 
Sacerdocio hasta la consumación de los siglos. E s 
tableció este Sacramento en la noche del Jueves 
Santo, víspera de su Pasión, quando después de 
haver instituido el de la Eucaristía, ordenó por sí 
mismo á sus Apostóles, cumpliendo con el Sacer
docio, según el orden de Melchisedech. Haced esto, 
les dice, en memoria mía, es decir, haced lo que yo 
he hecho: ofreced el mismo Sacrificio} administrad 
los mismos Sacramentos ^ exerced el mismo Sacer
docio : Hoc facite in meam commemorationem. H a 
ced lo que me haveis visto hacer 5 para esto os es
tablezco Sacerdotes. No solamente comunicó Jesu 
Christo a sus Apostóles su Sacerdocio, sino que les 

dió 
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dio también potestad para extenderlo, y comunicar
lo á otros, y hacerse sucesores hasta el fin del 
mundo para el gobierno de su iglesia. J s i como mí 
Padre , les dice, me ha enviado, yo os envió á vo~ 
¿otros. Yo os doy la misrsa autoridad y el mi?mo 
poder, que he recibido de mi Padre para la edifica
ción de la Iglesia, cuyo fundamento echo en voso
tros. Yo os pongo en mi lugar , para que vosotros 
establezcáis otros Sacerdotes, y mi Sacerdocio, que 
es, no según el Orden de Aaron, sino según el Or
den de Melchisedech, sea perpetuo en mi Iglesia. 
De este Sacramento vamos á tratar ahora. Es justo 
que después de haver hablado de los Sacramentos 
instituidos para la santificación de cada christiano 
en particular, digamos algo de los que han sido es
pecialmente establecidos para el bien público y ge
neral de la Iglesia. 
. P. ¿Qué cosa es Sacramento del Orden? ¿Se 
habla de él en la Escritura? 

R , El Orden es un Sacramento, que da potes
tad á los Eclesiásticos de exercer las funciones sa
gradas , y gracia para desempeñarlas. Digo que el 
Orden es un Sacramento, porque es un signo sen
sible , que confiere la gracia. La imposición de las 
manos y la Oración del Obispo, es el signo sensible, 
Ei poder y la gracia para exercer las funciones sa
gradas , como servir al Altar, ofrecer el Santo Sa
crificio, predicar, perdonar los pecados, y las de
más funciones del ministerio, ved aqui la gracia, 
que obra este signo. Esto lo vemos en la Escritura, 
que hace mención de la imposición de las manos 
para el Diaconato y el Sacerdocio. El sexto capitu
lo de ios Aétos, que refiere la elección de los siete 

pri-
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primeros Diáconos, dice expresamente que íos Apos* 
toles los ordenaron por la oración y la imposición 
-de manos: E t orantes imposuerunt eis manus. (a) 
-En quanío al Sacerdocio, está escrito en el capitu
lo trece del mismo libro, que haviendo resuelto los 
Apostóles, antes de separarse, consagrar á Dios 
nuevos Ministros, y ofreciendo á este fin el santo 
Sacrificio al Señor yininistrantibus illis Do mino, (b) 
el Espíritu Santo les inspiró elegir á Pablo y Berna
bé , para ordenar los Obispos y Apostóles de íos 
Gentiles. Entonces , dice San Lucas , ayunando, 
orando, é imponiéndoles las manos, los enviaron á 
la obra á que estaban destinados: Tune jejunantes^ 
& orantes, imponentes^ue eis manus, dimisserunt 
i/Jos. Ved aqui bien expresasen la Escritura las ce
remonias de la ordenación, que la Iglesia pradíca 
hoy dia. 

El Orden no solamente da potestad para exer-
cer las funciones sagradas, sino también la gracia 
para desempeñarlas,como consta también déla Es
critura. San Pablo en su primera á Timoteo , (c) í'e 
Hice: No descuides de la gracia que está en íf, que 
se te ha dado, según unaparticutar reveJ-acion^por let 
imposición de las memos de los Sacerdotes, esto es, de 
los Obispos, como dice el texto original: y en la se
gunda le dice: To te aconsejo que avives el fuego de 
i-a gracia de Dios, que has recibido por 'la impo~ 
sicion de las manos. Asi hablaba ^el Apostoi que 
havia sido el principal Ministro de la ordenación de 
Timoteo , acompañado de íos Obispos de la Pro-» 

vin-

¿a) (i>) A ^ . 13.a. (c) Tiw. 4. a / . j 
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vincia , en donde se hizo esta cereiíidfíia: porque el 
uso antiguo de la Iglesia era que concurriesen mu
chos Obispos á la ordenación de un Obispo, y aun 
el dia de hoy quiere que haya á lo menos tres. Es, 
pues, cierto, que la ordenación es un-bacramento, 
que confiere la gracia ^ y los textos que acabamos de 

-alegar , son suficientes para Jiacer ver haista donde 
llega la temeridad de los Ministros Protestantes, que 
se atreven a negar que la Escritura hable de ello. 

P, ¿Qüáles son los efeoos del Sacrarnento deí 
Orden? ¿quién es el Ministro ? ¿ quántas son las 
-Ordenes 1 . 
- R , Los efedos del Sacramento del Orden son: 
l . l a potestad de exercer las funciones propias de ca
da orden: 2. la gracia para exercerlas con bendi
ción: 3. el caraéler que imprime eñ el alma , que 
hace que no se pueda recibir dos veces este Sacra
mento. Este carácter supone el del Bautismo, yelde 
ja Confirmación. El Obispo solo es el Ministro de es
te Sacramento. El Obispo que puede licitamente 
¡dar las Ordenes, y a quien se debe recurrir para 
recibirlas, es el propio Obispo*Por propio Obispo, 
se entiende ordinariamente el de la Diócesis, en don
de uno ha nacido: se toma también algunas veces, 
por el del beneficio o del domicilio 5 porque puede 
un Obispo ordenar, sin dimisorias del Obispo del 
origen, á un Eclesiástico , que posee un Beneficio 
en su Diócesis , con tal que no lo haya obtenido 
por fraude, y precisamente por substraerse de la 
jurisdicción de su Obispo originario.Puede también 
dar los Ordenes al que ha sido su familiar por tres 
años enteros y consecutivos (según la disposición 
Hel Concilio de Tremo 5 iaquai está en uso eoFrar^ 

T o m . U L ^ 1 ^ H W ^ t a j 
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cía) con condición no obstante de que al mismo 
tiempo provea en él algún beneficio. 

Hay siete ordenes diferentes. Los quatro prime
ros, que se llaman menores, son los de Ostiario, 
Ledor, Exorcista, Acolito. Los tres últimos , que 
se llaman mayores o sagrados, son Subdiaconado, 
Diaconado y Presbyterado, á los quales San Isido
ro añade el Episcopado (a) Se llaman estos Orde
nes sagrados : 1. Porque dicen mas próxima rela
ción a la Eucaristía: 2. porque los unos , como los 
Subdiaconos pueden tocar y preparar los vasos sa
grados, que sirven á la consagración, los otros, co
mo los Diáconos pueden administrar este Sacra
mento en caso de necesidad, y en defedo de los Sa
cerdotes , y los oíros, como los Sacerdotes pueden 
consagrar la divina Eucaristía , y administrársela 
a los fieles: 3. porque recibiéndolos , se consagran 
todos á Dios por una perpetua continencia , y se 
obligan á rezar el Oficio divino, aunque no tengan 
beneficio. 

Cada uno de estos siete Ordenes , es un verda
dero Sacramento, según Santo Tomás, (b) Hay no 
obstante Teólogos, que no tienen á los Ordenes me
nores por Sacramentos; pero todos convienen en 
que no hay sino un solo Sacramenta del Orden, del 
qual se participa con mas o menos abundancia, á 
proporción dé lo que el Orden que se recibe es 
mas 6 menos elevado, (c) 

El Episcopado, Presbyterado , y el Diaconado 
son 

(a) Isid. in Can, Cleros 1.dist. zi. (b) In 4. disc. z4. «J. »• 
a. 1, qujcstiunc. 3. in Corp. (c) Ibid. ad 2, 
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son de institución divina: los demás Ordenes son de 
institución Eclesiástica. La Tonsura no es Orden, 
sino solamente una preparación, y disposición para 
ios Ordenes. 1 

P. ¿Hay alguna subordinación éntrelos Minis
tros de la iglesia? 

R . Es de fe que hay una subordinación entre 
los Ministros de la Iglesia , que es la que se llama 
Gerarquía Eclesiástica : S i quis dlxerit , dice et 
Concilio de Trento, (a) in Ecclesia Catholica non 
es se hierarchiam divina ordinatione institutam, quce 
constat ex Episcopis, Presbiteris & Ministris, ana^ 
thema sit. Esta verdad está clara, y expresa en los 
Padres mas antiguos, (b) y el mismo San Pablo dá 
!a razón en su Epístola primera á los Corintios, ca
pitulo 12. La iglesia, dice , es el Cuerpo de Jesu 
Christo, cuyos miembros sois vosotros; como en el 
cuerpo natural no todos los miembros tienen las 
mismas funciones, del mismo modo en la Iglesia los 
cargos, y las funciones son diferentes : Quosdam 
quidetn posuit Deus in Ecclesia primum Apostólos, 
secundo Prophetas , tertio Dolores, (c) Hay, pues, 
diversas clases de Ministros establecidos por Dios, 
para el gobierno de su Iglesia, 

El primero es el Papa , que siendo sucesor de 
San Pedro, al qual confió Jesu Christo , especial
mente el cuidado de su rebaño ^ es la cabeza visi
ble de la Iglesia , y el primero de los Pastores, 
primacía que no es simplemente de honor, y de 

Hhha dig-

(a) Sess. z j . C a n . ^ . (b) Ign. Ep. ad Smyr. ad Polícarp. Se 
tértid. C/p. Ong. (c; 1. Cor. s 1. %S. 
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dignidad , sino una preeminencia de autoridad y ju
risdicción, como hemos probado en la Platica sobre 
íat iglesia. 

Después¿QÍ Papa son los Obispos, que han suce
dido á los Apostóles, y han sido establecidos para 
gobernar las Diócesis, ordenar los Sacerdotes y los 
otros Ministros inferiores , sobre los quales tienen 
Jurisdicción. San Pablo lo nota expresamente en su 
Epistola a Tito , en donde dice: (a) To te bedexado 
en Creta, a fin de que arregles lo que falta por arre
glar , y que establezcas Presbíteros en cada Ciudad, 
según el orden que te he dado. 

Después de los Obispos son los Sacerdotes, á 
quienes podemos mirar como á sucesores de los se
tenta y dos discípulos de Jesu Christo, particular
mente los Curas, que tienen a su cargo las Parro
quias. Debaxo de los Sacerdotes, finalmente están 
ios Diáconos , Subdiaconos y demás Ministros infe
riores. Tal es la subordinación , que hay entre los 
Ministros de la Iglesia, en la qual consiste su vigor 
y su gloria. De aquí nace que se la compara a un 
exercito ordenado en batalla, en donde cada oficial 
sabe su destino y su empleo; Terribilis ut castro* 
rum acies ordinata, (b) 

Es de advertir, que este bello orden no se ha
lla sino en la iglesia Católica: después que los Pro
testantes han tenido la desgracia de separarse de 
ella , han perdido todo lo'que pertenece á la eco-
ñomla de la iglesia y de la Religión. No se ve ya 
entré ellos ningún vestigio de Gerarquía Eclesias-

• • ~ — — ti— 

(a) Ad cit. 1. y. (b) -Cánt. é. | . -
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tica. Están sin cabeza, sin Obispos, sin Sacerdotes, 
sin Ministros, sin autoridad , sin Sacramentos , sin 
Sacrificio: en una palabra, están desnudos de todo 
lo que pertenece á la nueva ley , haviendo perdido 
el principio y el fundamento de la verdad por el cis
ma y la heregia. 

P. ¿Qué disposiciones se requieren para recibir 
los Santos Ordenes? 

R. Estas disposiciones son unas exteriores , y 
otras interiores. Las exteriores son: 1. Tener la edad 
que piden los Cánones , que es de veinte y dos años 
comenzados para el Subdiaconado, de veinte y tres 
para el Diaconodo 5 de veinte y cinco para el Sacer
docio. Además de la edad competente , es necesario 
no tener ningún impedimento canónico , (a) como 
son la bigamia, el defedo de nacimiento legitimo, 
la suspensión, y demás censuras 3 es necesario tam
bién , haver guardado los intersticios sañaíados por 
los Obispos. 

Las disposiciones interiores son: 1. La vaca-
clon } es decir , que es necesario ser llamado de 
Dios al estado eclesiástico : Nec quisquam sí/tmt s i-
bi honorem , sed qui vocatur a Deo: (b) dice San 
Pablo. Ninguno se debe atribuir el honor del Sácere 
docio, sin ser llamado por Dios. Ved aqui la má
xima mas importante, acerca de la qual deben exa
minarse los que quieren abrazar el estado eclesiás
tico. Padres y madres , vosotros destináis ese niño 
á la iglesia § deseáis hacerle Sacerdote : es un buen 

de-

(a) C. Tcki, Sess. 13. deref. c. i r. & iz . (b) Hebr. 4, 



4 3 ° PLATICA DECIMATERCIA. 
deseo el que tenéis , ¿mas ha veis consultado a Dios 
y á las personas instruidas en las reglas de la Igle
sia , para conocer , si vuestro hijo es á proposito 
para un estado tan santo y tan elevado , y si se in 
clina á él por buenos fines ? Sabed , que si entra en 
él sin vocación, hacéis á la Iglesia un daño consi
derable , del qual seréis responsables delante de Dios. 

2. La segunda disposición es la inocencia , y la 
santidad de vida. No basta, dice el Concilio de 
Trento, tener la edad necesaria para recibir los Or
denes , es necesario ser de una sabiduría y virtud 
conocida : Sciant tamen Episcopi non singulos in ea 
¿etate constituios deberé ad eos Ordiñes assumi j sed 
dignos duntaxat, & quorum probata vita sene&us 
sit. (a) Vuestro hijo es un mala cabeza , y queréis 
que sea Sacerdote2 Os imagináis, que con algunos 
meses de Seminario se hará un santo, y os engañáis. 
San Pablo prohibe ordenar á un neophito , no sola
mente al que lo es en la fé , sino también en las cos
tumbres : inter Neopbitos deputamus qui adhuc 
novus est in sandía conversatione, (b) dice San Gre
gorio: Reputamos por neophito al recien convertido 
que acaba de salir de una vida desreglada, y no ha 
adquirido aun las virtudes propias de un Eclesiástico. 

3. La tercera qualidad necesaria á un Ministro 
de la iglesia es la ciencia y el zelo para trabajar en 
la salud de las almas. Con tal que mi hijo, decis vo
sotros , sepa cantar, y decir Misa, estoy contento; 
mas no lo está Dios, que desecha á los ignorantes 

del 

(a) Loco ciato» (b) L , 4. E . Í Í . Virg. Ep. Are, 
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del sagrado ministerio : Quia tu scientiam repulís* 
t i , repellam te , ne Sacerdotio fungar i s mibi, (a) 
No está contento Jesu Qhristo , que quiere que los 
Sacerdotes sean la luz del mundo, y la sal de la tier
ra. No está contenta la Iglesia , que nos enseña que 
la ignorancia es una irregularidad, de la que no dis
pensa jamás. Es necesario,pues , para entrar en el 
estado eclesiástico, ser llamado por Dios , llevar á 
él la inocencia de las costumbres , y la santidad de 
la vida,y tener suficiente ciencia y talento para ser
virá la Iglesia : Nullus igitur ad sacra mysteria ve.-
niat indo&us, dice el odavo Concilio de Toledo,(b) 
aut ignorantitz tenebris ctecutiensi sed solus is acce-
dat^ quem morum innocentia, '& litterarum splendor 
reddunt illustrem. 

P . ¿Entre las disposiciones necesarias para en
trar en el estado eclesiástico haveis puesto el zelo ? 
Quereisnos explicar lo que es particularmente ne
cesario para ser provisto de un Beneficio con cargo 
de almas, y el uso que debe hacer el Beneficiado 
de las rentas de su Beneficio? 

R* Para responder en pocas palabras á vuestras 
preguntas , digo , tu que aunque sea loable en un 
Eclesiástico solicitar trabajar, y servir á la Iglesia, 
no debe sin embargo , pedir por sí mismo un Bene
ficio con cargo de almas , sino esperar á que la pro
videncia se lo proporcione: S i aliquis pro se rogat, 
ut obtineat curam animarum , dice Santo Tomás, (c) 

ex 

(a) Oseas 4.6. (b) C Tol. Can. S» (c) a. 2. q. 10. arfc. 
3- ad 4. ac 3j 
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ex ipsa prtésumptione redditur indignus; & sicpros
ees sunt pro indigno: licité tamenpotest aliquis, si sit 
indigens pro se Beneficium ecclesiasticum petere si-* 
ne cura animarum. 

2. No puede un Eclesiástico pedir, ni un Cela
dor prometer un Beneficio, que no está vacante: 
TSJulla ecclesiástica miñisteria, sm etiam Beneficia, 
wel Ecclesite , tribuántur alicui , seu promittantür 
antequam vacent, dice el Concilio general de Le
erán tenido el año de 11^9. en tiempo de Alexan-
dro líl. y lo confirmó el Concilio de Trento, abro
gando las gracias expectativas, 6 reservas de Bene
ficios. 

3. Se debe dar el Beneficio al mas digno. Por 
el mas digno no siempre se entiende el mas sabio, 
sino el que, miradas todas las cosas, es el mas apto 
para servir a la Igles'fa en aquel puesto vacante: A7^ 
ergo Episcopus teñe tur semper daré meliori simplir 
citér 5 sed tenetur daré meliori quoadboc, dice Santo 
Tomás.(a) 

4. No basta ser apto para servir un Beneficio, es 
necesario además de esto tener, voluntad de mante
nerle , residir en é l , y exercer sus funciones: Pr¿zci~ 
pimus, dice Inocencio I I I . (b) ut praetermissis indig~ 
nis , idóneos assumant, qui Deo & Ecclesiis ve lint 
••& vakant gratum impenderé famulatum. 

5. ; Finalmente , para ser canónicamente provis-
| lo de un Beneficio, es necesario que no haya nin^ 

gu~ 

>3t¡í(¿M 4; cp^va. a.: &:(3ÍíoáL:^ 'a, ff» (b) ^ la ,<e. Grave %, 
de Pfsbcndis & Pignic ^ .1 
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gtma confidencia 6 promesa de dárselo á un parien
te o amigo después de cierto tiempo ? ni simonía, 
sea real, convencional 6 mental. La simonía hace 
nulas las provisiones de Beneficios 5 aunque haya 
mucho tiempo que se posean , hay obligación de 
hacer dimisión de ellos , como declara Bonifa
cio V I I I . en esta regla de Derecho : Bensficüm 
ecclesiasticum non potest sine mstitutione canónica 
possideri. (a) 

En quanto á ía renta del Beneficio 9 los Bene
ficiados no son los propietarios, sino los Ecónomos, 
y Dispensadores , porque este genero de bienes per
tenece á la Iglesia, y es el patrimonio de los pobres: 
Res ecclesite, dice el Concilio de Aix-ía Chápele, 
(b) Fota suntfidelium, pretia peccatorum & paPri-* 
moma pauperum, 

N O T A . 

E s t a opinión del Autor que despoja d los Bene
ficiados del dominio de sus rentas , es contradicha 
por gran numero de Autores , lo que dio motivo d 
que el Sumo Pontífice Benedicto X I F . en su obra 
de Synodo Diooecesana lib. jr.cap. 2. amonesteá los 
Obispos , no decidan esta controversia en sus Syno~ 
dos, mediante d que el santo Concilio de Trento la 
dexó intaCta , como refiere el Cardenal Palavicino 
en su historia lib. 24. cap. 3. y parece que hasta 

Tom. I 1 L íii re-

(a) Reg. i . de Regulis juris in 6» (b) C . Apoc, r, 
art. %i6 . 
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recordar á los 'Eclesiásticos la estrecha obligación 
que les imponen los sagrados Cánones de repartir á 
los pobres lo sobrante de sus rentas , sin que haya 
necesidad de afirmar en este Catecismo , que dicha 
obligación es de justicia , y na de caridad, como 
enseñan muchos Autores celebres Teólogos ¿y Cano* 
pistas* 

Supuesto este sentir ; que es e! de íos Santos 
Padres> y del común de ios Autores, es preciso de
cir , que el uso que ios Beneficiados deben hacer 
de sus rentas, consiste: i» En hacer con exaditud 
los reparos en los logares dependientes de su Bene
ficio , dar á la Iglesia del Beneficio, y a las que de
penden de ella los lienzos, ornamentos,y vasos sa
grados , necesarios para hacer debidamente el Ofi
cio divino en caso que sea de su cuenta el proveer 
de estas cosas, 2. Mantener el numero de Sacerdo-
tes^ de Eclesiásticos, 6 de Religiosos, que manda 
la fundación, ó las ordenanzas de los Superiores» 
5. Después de cumplir con todas estas cargas , no 
deben tomar por sí mismos mas que lo necesario 
para su subsistencia, y una manutención honesta, 
y dar el sobrante a los pobres, y principalmente á 
los del lugar 6 lugares del Beneficio, Si sus parien
tes son pobres, deben asistirlos como a pobres^ mas 
darles para enriquecerlos, para contribuir á su faus
to , á su sensualidad, a su vanidad, es un delito 
condenado por lo& Concilios, y los Santos Padres,, 
Tampoco es leve pecado r el emplear los bienes de 
la iglesia en jugar , divertirse , y oíros: gastos su-
f erfíuds^ Todo Beneficiado debe tener coníínuamen-

te 
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te delante de los ojos estas palabras de S. Gerónimo, 
que dice, que aunque S. Pablo permite, a la verdad, 
á los Eclesiásticos vivir del Altar, no les permite 
regalarse: Tibí , o Sacerdos, de Altar i vivere^ non 
luxuriari pennittitur. (a) 

P. ¿Quáles son las obligaciones de los fieles pa
ra con los Ministros de la Iglesia, y particularmente 
para con sus Pastores? 

R . Deben 1. honrarlos como a Ministros de 
Jesu Chrisío, y dispensadores de sus mysterios que 

. nos reparten el pan de la palabra divina, ofrecen pon 
nosotros el santo sacrificio, nos reconcilian con Dios 
en el Tribunal de la Penitencia, nos distribuyen el 
cuerpo del Señor, y nos confieren los demás Sacra
mentos. ¿Qué respeto no deberéis tenerlos? No exi
jáis jamás de ellos, hermanos mios, cosas indignas 
de su carácter. Si tenéis un hijo Sacerdote, no abu^ 
seis de él, empleándole en negocios seculares , y 
haciéndole Mayordomo de vuestra casa. ¿Qué d i 
ríais de uno que tomase un mantel de un Altar, pa
ra cubrir con él la mesa de un figón? Os horroriza
ríais sin duda 5 pues tened entendido, que los Sacer
dotes están aun mas consagrados a Dios, que los 
adornos, y ornamentos de la Iglesia: In tota anima 
tua time Diminum , & Sacerdotes illius san t i 
fica, (b) 

2. Excusar sus defedos, y no hacer de elíos 
el asunto de vuestras sátiras y murmuraciones: No. 
lite tangere Christes meos, & in Frophetis meis 

Ii i2 no-

(a) Hier. in cap. 9. Mich. (b) Eccl 7. 31. 
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ni lite malignan, (a) No toquéis a los ungidos del Se
ñor, dice la Escritura, y no hagáis mal á sus Pro
fetas. Tenemos sobre esto un bello exernplo en la 
persona de Constantino el Magno. Asistiendo este 
Emperador al Concilio de Nicea, congregado de su 
orden , no quiso sentarse en aquella celebre asam
blea hasta que estuviesen sentados todos los Obis
pos 5 y como muchos de ellos eran ilustres Confe
sores , que havian padecido por la fé, los trató co
mo á Angeles de Dios, ó por mejor decir, como al 
mismo Jesu Christo, besando humildemente las c i 
catrices , que les havian hecho los Tyranos. Havien-
dole dado quexas algunos partidarios de Arrio con
tra los Obispos católicos, respondió, que no le to
caba á él juzgar á los Sacerdotes, a quienes ha dado 
Dios potestad para juzgar a los hombres. Anadió, 
que si él viera a un Sacerdote caer en una falta le 
cubriría con su manto real, para que el escándalo 
no causase daño á la dignidad y á la eminencia del 
estado. Después de haver hablado asi, echó al fue
go, dice Ensebio, (b) los memoriales que se le ha
vian presentado, sin haver leído uno solo.¿Se tra
ta asi el día de hoy á los Ministros de la Iglesia? 
Si un Clérigo, ó un Religioso tuvo la desgracia de 
olvidarse de sí mismo , se publica su falta en todas 
partes, se le señala con el dedo, y no tiene mayor 
contento que quando se desacredita á los Ecle
siásticos. 

3. Si los Ministros de la Iglesia son vuestros 
Pas-

<a) Pafaüp. 16 .»2 . (5) Vica Const. 1.1 r. 17, 
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Pastores , estáis obligados á obedecerles: Obecüte 
Pra'positis vestris , & subjacete é m (a) Quando 
ellos os reprehenden, no les respondáis jamás con 
insolencia, antes bien aprovechaos de sus consejos, 
y dadles gracias por el cuidado, que tienen de vues
tra salud: Ipsi enim pervigi/ant quasi rationempro 
animabus vestris reddittir. Debéis contribuir de bue
na voluntad a su subsistencia : ¿ puesto que ellos 
procuran vuestro bien espiritual, no será* muy jus
to , que participen de vuestros bienes temporales? 
S i nos vobis spirüualia seminavimus^ magnum est, 
si nos carnaiia vestra meta mus , (b) dice el Após
tol á la Corintos. Lo propio repite en su primera 
a Timoteo, (c) y quiere que los Sacerdotes, que 
gobiernan bien , sean honrados al doble, principal
mente los que trabajan en la predicación , y en la 
enseñanza de íos pueblos. 

Pero ellos, me diréis, no siempre son de una 
vida arreglada, Quando fuesen defeduosos, como 
los Phariseos, vosotros, hermanos mios, no esta
ríais por eso dispensados de honrarlos, y obedecer
les desde que son vuestros Pastores legítimos, y 
mientras no os manden cosa contraria á las leyes de 
Dios y de la Iglesia: Super cathedram Moys.i sede-* 
runt S c r i b á & Pharisei, dice Jesu Christo, (d) Om-
tiia ergo qutecumque dixerunt vobis ¿sérvate S f a ~ 
cite. Mas si ellos viven mal: Secundim opera eorum 
nolite faceré. No hagáis, añade el Señor, lo que 

ellos 

(a) Hebr. 13. i?» (b) 1. Cor. ^. ix . (c) i .T im. 5. 17. 
(d) Matth. 23, 2* 
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ellos hacen, sino lo que os dicen de parte de Dios. 
Es un gran mal el que los Ministros de la Iglesia no 
vivan conforme á la santidad de su estado ̂  mas si 
ellos se olvidan de su obligación, no nos olvidemos 
nosotros de la nuestra: cumplamos con ella fielmen
te: Honor a Deum ex tota anima tua, & honorífica 
Sacerdotes, (a) Honrad á Dios de todo vuestro co
razón, nos dice el Sabio, y tened respeto á los Sa
cerdotes. Ved aqui una consecuencia bien sacada^ 
no se podria hacer lo uno sin lo otro: el que honra 
á los Sacerdotes, honra a Dios 5 y el que los despre
cia , le desprecia: Qui vos audit, me audit, dice Je
su Christo, (b) Squi vos spernit, me spernit. Amad 
christianos, á los buenos Sacerdotes, y los buenos 
Pastores: contribuid a su manutención: sostenedlos 
quando encuentran obstáculos,y contradicciones en 
la solicitud de vuestro bien: Honorífica Sacerdotes' 
Orad por ellos para que cumplan las obligaciones 
de su ministerio. Pedid á Dios que aumente el nu
mero de los buenos Sacerdotes, y que os dé Pasto
res según su corazón , que os nutran de la cienci. 
de la salvación , y os dirijan tan sabiamente , qu( 
merezcáis arribar con ellos a la bienaventuranza 
eterna, que será la recompensa de los Pastores,} 
de los fieles. 

(a) Eccl. 7. 38. (b) Luc. ,10. i¿. 

P L A -
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PLATICA XÍV. 
SOBRE EL MATRIMONIO. 

Sacramentum hoc magnum est, 
¿/ico />/ Christo & in Eccleshi. 

Este Sacramento es grande : yo digo 
en Jesu Christo , y en la Iglesia. 
Ep. á los Epheúos c. 5. 

iL Matrimonio es de gran mérito delante de 
Dios, quando se entra en él con juicio y madu
rez. Es un estado santo. Es santo en su origen: 
Dios es quien en la ley de la naturaleza lo esta
bleció para la propagación del genero humano. 
Fue santo en la ley de Moyses^ y su dignidad se 
dexó ver en el cuidado que tuvo Dios de arreglar 
por sí mismo las condiciones y obligaciones , pro
metiendo mil bendiciones á los esposos que estu
viesen bien unidos. Mas su santidad se manifestó 
con mas lucimiento en la nueva ley , quando Je
su Christo lo honró con su presencia en las bodas 
de Caná, y le elevó á la dignidad de Sacramento 

pa-
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para ser una fuente de gracias en aquellos que le 
reciban con santas disposiciones. En la perfecta 
unión de dos corazones para formar en el mundo 
una socieda d christiana, admiramos una figura v i 
sible de la alianza invisible , que Jesu Christo ha 
contrahido con la Iglesia: lo que hizo decir á S. Pa
blo, que este Sacramento es grande en Jesu Chrisío, 
y en su Iglesia : Sacramentum hoc magnum est in 
Christo & in Ecclesia. Es grande, pues nos trahea 
la memoria la idea del mysterio inefable de la En
carnación del Hijo de Dios, que en la plenitud de 
los tiempos se desposó con nuestra naturaleza para 
redimir á todos los hombres^ y enseña á las dos per
sonas unidas con un nudo sagrado á trabajar en su 
mutua santificación. Es grande, pues representa a 
nuestros ojos la imagen de la pasión del Salvador, 
que amó á su Iglesia, y la hizo toda hermosa, mu
riendo en la Cruz para santificarla. Asi deben amar
se los casados con un amor todo santo 5 y puro que 
ios haga agradables a Dios. 

No hay pues cosa que no sea grande y santa en 
el matrimonio que tiene significaciones tan mysterio-
sas, no obstante, es preciso confesarlo con lagrimas, 
hay muchísimos que entran en él sin hacer reflexión 
sobre la santidad de este estado; ni sobre las obliga
ciones que trae consigo: piden las bendiciones nup
ciales , quando no merecen de Dios sino maldicio
nes. Procuremos aplicar algunos remedios á un de
sorden demasiadamente común. 

p, ¿Qué cosa es el Matrimonio? ;es uno de los 
Sacramentos de la nueva ley í ¿se debe recibir en 
estado de gracia ? 

a» 
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R . El Matrimonio en su primera institución es 

un contrato natural y civil , por el qual se obligan 
un hombre y una muger á vivir juntos toda su vida. 
Tales han sido los Matrimonios de los Judios ames 
de la venida de Jesu Christo, y tales son aun los de 
los infieles, quando se hacen conforme á las leyes 
de la naturaleza y el estado, os es el autor de es te
te contrato, y el que estableció el Matrimonio en el 
estado déla inocencia, quando habiendo formado 
á Eva, y presentándosela á Adán, los bendixo a los 
dos, y les dixo: Creced y multiplicaos, (a) Estando 
aun Adán en el Paraíso, dice Tertuliano , (b) habló 
de la unión conyugal como Profeta inspirado de 
Dios. E/ hombre , exclamó, viendo a Eva su es
posa, dexara a su padre y a su madre, y se junta" 
rá a su muger,y serán dos en una misma carne. Pa
labras que hicieron decir a Jesu Christo , respon
diendo á los Fariseos, que el Matrimonio debia per
manecer indisoluble como Dios lo estableció: Quod 
ergo Deus conjunxit homo non separet. (c) 

El Matrimonio de los christianos no es solamen
te un contrato natural y c iv i l , como dicen los here-
ges de los últimos siglos, es verdadera y propiamen
te uno de los siete Sacramentos de la nueva ley, d i 
ce el Concilio de Trento, (d) que pronunció exco
munión contra los que sostuviesen lo contrario. San 
Pablo nos enseña también esta verdad en su Epís
tola á los Efesios, en donde después de exhortar a 
los maridos á amar ásus mugeres, como Jesu Chris-

T o m . I I L Kkk to 

(a) Gen. i . »§. (b) L. de anima c. n , &c. (c) MUrc, 
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to ama a su Iglesia , añade: por esto el hombre de-
xará á su padre y á su madre , para juntarse á su 
muger; y siendo antes dos, vendrán á ser una mis» 
ma carne. Este Sacramento es grande: yo digo en 
Jesu Christo y en la Iglesia: Propter hoc relinquet 
homo patretn & matrem suam , & adhterebit nxori 
sute, & erunt dúo in carne una : Sacramentum hoc 
magnum est: egoautem dico, in Christo & in Eccle~ 
sia. (a) Por estas palabras enseña el Apóstol clara
mente , que el Matrimonio de los fieles es un Sa 
cramento. 

Este Sacramento ha sido instituido por nuestro 
Señor Jesu Christo, para conferir al hombre y a la 
rnuger la gracia santificante , de lo qual necesitan 
para amarse con amor christiano, vivir pacifica
mente juntos, hasta la muerte 5 y criar los hijos en 
el temor del Señor. De aqui se sigue , que se debe 
recibir en estado de gracia j puesto que la gracia 
santificante que confiere, es incompatible con el pe
cado. Este es uno de los Sacramentos que la Teo
logía llama Sacramentos de vivos , que suponen la 
vida espiritual por la gracia en los que los reciben, 
y sería sacrilegio casarse en pecado mortal. Es ne-« 
cesario, pues, ponerse en buen estado por el Sacra
mento de la Penitencia, para recibir el del Matrimo
nio.Es aun muy conveniente confesarse quanto antes, 
asi para instruirse de las obligaciones de este estado, 
y alcanzar los auxilios del Cielo para cumplirías, co
mo para prepararse por una buena confesión, para 
comulgar dos 6 tres dias antes del Matrimonio , y 

pre-

(a) Ephes. $.51. 32. 
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presentarse a recibirlo con modestia y devoción, de 
un modo propio de un christiano que debe condu
cirse como santo , como dice el Concilio de Colo
nia 5 tenido en 1536 : In domino skut decet Sane-
tos, (a) 

P. ¿ Quiénes pueden recibir el Sacramento deí 
Matrimonio ? ¿los insensatos , los locos , y los ton
tos se pueden casar? ¿ios hijos de familias lo pue
den hacer sin el consentimiento de sus padres? 

jR, Se pueden casar todos los que han llegado 
a la edad que piden las leyes, no teniendo algún im
pedimento. La edad que se requiere en los hombres 
es de catorce años cumplidos , y en las mu ge res de 
doce también cumplidos. No se puede uno casar sin 
pecado hasta haber llegado a esta edad , y aunque 
el Matrimonio de los impúberes sea algunas veces vá
lido en el fuero de la conciencia , no se puede regu
larmente hablando , contribuir a él sin ofender á 
Dios gravemente , pues se viola la ley de la iglesia 
en una materia muy importante: 'DistriCtius inhibí-
mus y dice el Papa Nicolao I . , {h)ne aliQui, quorum 

. nterque, vel alíer , ad ¿etatem legibus vel Canoni-
bus determinatam non pervenerit^ conjungatur. 

Los que están enteramente privados del uso de 
razón, como los locos y los insensatos 6 fatuos , no 
pueden coníraher validamente Matrimonio; porque 
como advierte Inocencio I I I . {cap, J)ikitus^de sports* 
& Matn.)no son capaces de dar un verdadero con-

.sentimiento, sin el qual no puede haber Matrimonio 
válido, Quando ellos tuviesen algunos lucidos inter-

Kkk 2 va-

(a) E|)h, | . (b) l a csubUi,?od,ut? 
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valos (a) no convendría casarlos } porque son poco 
capaces de criar christianameme Jos hijos. No suce
de lo mismo con los tontos, que no tienen tan poco 
entendimiento, que no sepan lo que hacen , esos 
pueden contraher válidamente Matrimonio. No obs
tante, si á un Cura se le mandase por Juez Compe
tente , que no casase á un sugeío por su falta de co
nocimiento, no deberla casarle, mientras subsistiese 
el mandato. 

A la tercera parte de la pregunta respondo, que 
el respeto y obediencia, que los hijos de familias de
ben á sus padres, y el precepto del Decálogo , de 
honrarlos , exigen que no pasen á contraher Matri
monio sin su consentimiento. L a Iglesia ha mirado 
siempre con horror los Matrimonios de los hijos de 
familias contraídos sin la aprobación de sus padres, 
aunque sean válidos, si no huvo clandestinidad ni 
rapto , son no obstante eso ilícitos. Ved aqui como 
habla el Concilio de Trento: (b) Eos Santa Sino-
dus anathemate damnat::: qui falso affirmant Ma
trimonia a filiis familias, sine consensu parentum 
contracta irrita esse , & párenles ea rata vel i r r i 
ta faceré posse : nihilGminus San&a Dei Ecclesia, 
ex justissimis causis , illa semper detest ata est at~ 
que prohibuit. Los hijos que se casan sin licencia de 
sus padres, se exponen á graves penas, que pueden 
verse en la Pragmática de su Magestad D. Carlos IÍT. 
(que Dios guarde.) Para evitar estos inconvenientes 
deben dirigirse por los consejos de aquellos á quie

nes 

(a) Silv. in suppl. S.Th. q.;8.a. 3* ( 0 Sess. »¿. deref.ma-
um, £• i . 



SOBRE IL MATRIMONIO. 445* 
nes encomendó Dios el cuidado de su colocación : 
Fi l i i , obedite parentíbus vestris m Domino y boa 
enim justum est, (a) Los padres y las madres cuiden 
de no abusar de la autoridad que tienen sobre sus 
hijos, y de no irritarlos, oponiéndose sin motivo á 
su voluntad quando es prudente, y según Dios : E t 
vos , patres, nolite ad iracundiam provocare filios 
vestros, (b) Pradicando lo que dice San Pablo se 
evitarán infinitas inquietudes en las familias. 

P, ¿Qué fines deben proponerse los christianos 
en el Matrimonio? 

R . Quando S.Pablo en su primera á los Corintios, 
dice, que una viuda puede casarse con quienquiera, 
con tal que sea según el Señor: Cuivult nubat, tan-
tum in Domino , (c) enseña á los christianos que 
piensan casarse , á no guiarse por miras baxas y 
carnales , y á tener intenciones puras y santas , al 
entrar en el estado del Matrimonio , de donde de
pende la felicidad de la vida , y la salud eterna de 
los que lo abrazan : Cui vuit nubat, tantum in 
Domino, 

E l primer fin que deben proponerse dos christia
nos que determinan casarse , es socorrerse mutua
mente el uno al otro, viviendo en paz y en unión, 
y trabajando reciprocamente á su santificación. Dios 
ha criado en esta vida los dos sexos. No es bueno, 
dice en el Génesis, que el hombre esté solo $ hagá
mosle una ayuda que le sea semejante : Non est bo~ 
mm esse hominem solum : faciamus ei adjutorinm 
simile sibi. (d) 

El 

(a) EpJ-u ét i, b) Ibid. ' (c) t i Cor. 7. $$* (d) Gen. 1. 
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Eí segundo fin es tener hijos que teman al Señor, 

y que se inclinen á este temor por la educación, que 
ellos tendrán cuidado de darles, instruyéndolos en 
la virtud. Este es el fin que el Angel Rafael dixo á 
Tobías el Joven se propusiese, tomando á Sara por 
íiiuger: Accipies virginem cum timore Domim, amo^ 
re fillorum magis quam libídine duutus , ut in semine 
AbrahiZ benediffiionem in filüs consequaris. (a) Los 
justos , en el antiguo Testamento , no se casaban, 
eo sentir de los Santos Padres, sino con la espe
ranza de ver nacer el Mesías en su familia , y da 
ser los progenitores del Redentor, que se les habia 
prometido. Hoy que no subsiste este motivo ^ por
que están cumplidas todas las profecías , los chris
tianos deben tener el de dar nuevos hijos á. la Igle
sia , verdaderos discípulos á Jesu Christo, exem-
píos de virtud al mundo, y santos al Cielo, No de
ben pararse simplemente en la procreación de los 
hijos , dice San Agustín , sino poner la mira en te
nerlos para hacerlos renacer en Jesu Christo : Vo
luntas in connubiis fidelium non eo fine determinatur, 
ut transituri filii nascantut in steculo isto , sed ut 
permansurí reñascantur in Christo. (b) 

El tercer fin que se pueden proponer , es hallar 
en el Matrimonio un remedio al desorden de la con
cupiscencia. Asi los que,conociendo su flaqueza, no 
pueden vivir castamente en el celibato 6 viudedad, 
pueden recurrir al Matrimonio. Mas vale usar de un 
remedio licito , que morir de la enfermedad , como 
enseña San Pablo por estas palabras : Quod si non 

(a) Tol), 6, ¿ i . (b) Aag» U i» deiiupcus/3¿ concup, c» 9, 
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se confinent, nubant; melius est enim nuhere quam 
nri, (a) Los christianos deben proponerse, á lo me
nos uno de estos fines en el Matrimonio, si quieren 
atraer sobre sí las bendiciones del Cielo. 

JP. ¿Con que disposiciones se debe celebrar el 
Matrimonio, y como deben portarse los que han 
contrahido esponsales? 

R . Lo primero que deben hacer los que desean 
casarse, es pedirá Dios auxilios para hacer una bue
na elección. Una muger juiciosa y prudente , y un 
hombre arreglado en las costumbres son un don , y 
una recompensa que Dios concede á los que le te
men , y le sirven: Pars bona mulier lona, in parte 
timentium Deum cía bit ur viro pro faffiis bonis, (b) 

3. Se debe en quanto se pueda , atender á ía 
igualdad, en la edad , en los bienes, en la condición, 
en el genio, en las íiicliiiaciones ; y sobre todo se 
debe cuidar de no unirse sino con personas de bue
na reputación y costumbres. Una muger juiciosa y 
prudente , es un regalo del Señor, dice la Escritu
ra: A Domino autem proprie axor prudens. (c) D i 
choso el que la ha recibido tal de su mano \ ha ha
llado un gran bien, y ha recibido de Dios una fuen
te de alegría : Qtd invenít nmlierem bonam , invenit 
lomim, & hauriet wctmditatem a Domina, (d) 

3. Deben estar instruidos en las obligaciones del 
estado del Matrimonio , y tener intención de cum
plirlas: saber los misten', s de la Religión Chí istia-
na3 á lo que todo fiel christiano está obligado, y los 
hifinni i?. Man-: 

(a) Cor. 7. 9. rb) Eccks. z6» 3. 3. ÍC) Prov. 1 .̂ 14. 
(d; Ibid. 18. aa. 
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Mandamientos de la íey de Dios, y de la Santa Ma
dre Iglesia , para podérselos enseñar á sus hijos: 
Uterque sciat rudimenta, cum ea filios suos docere 
debeant, dice el Ritual Romano. 

4 Hallarse en estado de gracia, esto es , exen
tos de todo pecado mortal, quando reciben las ben-. 
diciones nupciales: de otra suerte pecarían, y se pri
varían del asunto de gracia santificante, que el S a 
cramento del Matrimonio confiere á los que le reciben 
santameoíe. 

E n quanto a la conduda de los que se han dado 
esponsales, digo 1. que están obligados a cumplifí 
la promesa que se han hecho, á no ser que estén dis
pensados por causas justas y legitimas: E x tali pro-
msslone, dice Santo Tomás , obligatur iinus alii ad 
Matrimonium contrahendum & peccat mortaliter non 
$o¿vens promissum. (a) 

2. Deben casarse quanto antes puedan, si no se 
ha señalado tiempo fixo por los esponsales 5 porque 
la dilación en celebrar el Matrimonio trae por lo co
mún malas consecuencias. 

3. Deben evitar el vivir en una misma casa, y 
verse a solas, por no dar lugar a familiaridades con
trarias á la honestidad christiana,que los exponen a l 
pecado, y a ser privados de la gracia del Sacramen
to del Matrimonio. 

4. Deben prepara ra se a la celebración del Ma
trimonio, con intenciones conformes al espíritu de 
Jesu Christo, encomendándose a Dios con fervoro* 
sas oraciones? expiando los pecados de la juventud 

con 

(aj " In 4. dísE. ty- 2, a» 7, ad, a» 
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con limosna y ayunos, y purificando sus corazones 
con exercicios piadosos , á fin de recibir la gracia 
propia de este Sacramento. 

P. ¿ Queréis decirnos algo sobre el estado de 
las viudas? ¿es loable mantenerse en él? es mas per-
fe^ o que el del Matrimonio? 

R. Aunque el estado de las viudas sea inferior al 
de las vírgenes, es cierto, sin embargo, que exce
de en honor y en mérito al de los casados.Una viu
da puede volverse á casar, dice el Apóstol^ mas si 
se mantiene viuda , juzgo que será mas dichosa: 
Beatior autem erit si sic permanserit. (a) Es la ra
zón , porque las viudas tienen mas facilidad y me
dios para trabajar en su salvación. E l casado tiene-
el corazón dividido, porque es bien difícil ocuparse 
en el cuidado de las cosas de este mundo, y de com
placerse el uno al otro, sin que se divida el cora
zón entre Dios y la criatura. Mas el que vive en la 
continencia tiene entera libertad de emplearse úni
camente en Dios y en su salvación: E t mulier in-
nupta& virgo cogitat qute Domini sunt^ut sitsano
ta cor por e & spiritu, (b) San Pablo hacia tanto 
aprecio de las que se mantenían viudas , que escri
biendo á Timoteo, le encarga honre á las viudas 
que viven verdaderamente como tales: fiduas bono* 
ra quce veré vidute sunt, (c) No solamente son ala
badas las viudas en la nueva ley, sino también en la 
antigua , y los Judíos , en medio de ser tan grose
ros, hacían de ellas una estimación particular, co
mo se ve en las alabanzas que dieroná Judith, que 

T o m l l L L U tu-

(a) 1. Cor. 7.40. (b) Ibid. 7» 34» (c) i . T l m . f . j . 
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tuvo valor para cortar la cabeza á Holofernes. (a) 
H ¡s obrado con mucho animo, le dice el Sumo Sa
cerdote Joaquín , y tu corazón se ha confortado de 
un modo espantoso en el tiempo en que Betulia iba 
á caer en las manos de los Asiros: * MÍS de dónde 
provino tanta faerza? Eo qaod castitatern amaveris, 
& post virum tuunt alterum nescieris ; ideo manas 
Domini confortavit te, & ideo eris benedicta in ¿éter* 
num. Porque has amado las castidad, y después de 
haver perdido el marido,no has querido casarte con 
otro; por tanto la mano de Dios te ha fortificado, 
y serás siempre bendita. Es, pues, una cosa loable 
mantenerse en el estado de viuda. 

P. ¿Cómo deben vivir las viudas para santifi
carse en su estado? 

R . Ved aqui las obligaciones que S. Pablo las 
impone: í . amar el retiro, aplicarse á gobernar bien 
su familia, dar á sus hijos una educación christiana, 
haciendo con ellos lo mismo, que con ellas hicie
ron sus padres: Si qua autem vidua filios aut nepO' 
tes habet discat primum domum suam re ge re , & 
mutuam vicem reddere parentibus ^ hoc enim accep~ 
tum est coram Deo. (b) Si el marido ha perdido á su 
muger, o ésta á su marido, ¿qué partido debe to
mar? El del retiro. Mientras que vivieron juntos, la 
unión y la sociedad era lo que Ies correspondía^ 
ahora que la muerte ha desatado este lazo, la sole
dad es lo que les corresponde al que sobrevive. L a 
muerte ha arrancado al esposo del seno de su espo
sa, ya no está en su compañia: ¿qué se ha de ha-

, cer 

(a) Jad. i;« w, 11, (b) i . Tim. 4. 
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cer después de una tan triste separación ? Ceñirse 

, ai cuidado de sus hijos y de su familia. 
2. Conservarse en la castidad vidual; y alexarse 

para este efedo de las compañías del mundo, y de 
las diversiones profanas, juegos , danzas , festines, 
&c. parque una viuda , que vive en el regalo y las 
delicias está muerta a las ojos de Dios,aunque pa
rezca viva a los ojos de los hombres; Nam qu¿e in 
deliciis est vivens mortua est. (a) 

3. Poner en Dios toda su confianza. No tenien
do ya apoyo ni consuelo en el mundo, debe pedir
le sin cesar que le sirva de todo , exercitarse en obras 
de caridad, frecuentar los Sacramentos, y dedicar
se á todo genero de buenas obras: Qu¿e antem ve~ 
re vidua est , & des o lata, speret in Deum, Sinstet 
obsecrationibus & orationibus. (b) Estas son las obli
gaciones que el Apóstol impone á las viudas. Mas 
porque tai vez les parecerán difíciles de pradicar, 
es conveniente ponerlas a la vista un exemplo sacado 
del Evangelio. Quando JesuChristofue presentado 
en el templo de Jerusalén, le reconoció por Mesías, 
no solo el santo viejo Simeón , sino también una 
Santa viuda llamada Ana , (c) a la qual San Lucas 
da este elogio. Esta muger era déla Tribu deAser, 
hija de Phanuel: después de haver pasado siete 
años, solamente, con su marido con quien se havia 
casado siendo muy joven, se mantuvo viuda hasta 
la edad de ochenta y quatro años: su virtud era 
tal , que estaba continuamente en el templo, y ser-

L l l 2 vía 

(a) Tim. j . 6. (b) Ibid. 5. (c)? L u c . ^ . 35. & se<j. 
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vía á Dios noche y día en los exercicios del ayuno y 
la oración: su piedad era tan grande, que havia re
cibido de Dios el don de Profecía, y hablaba de Je
sús á todos los que esperaban la redención de I s 
rael: A^/? discebat de templo , jejunns & obsecratio* 
nibus serviens die ac noCte . , . & loquebatur de illo 
ómnibus qui expeCtabant redemptionem Israel. V"ed 
aqui una viuda que pradicó las reglas prescritas por 
S. Pablo, antes que S. Pablo las huviese prescrito. 
Señoras viudas procurad imitarla. 

P . ¿Pueden volverse a casar las viudas? ¿Qué 
deben observar quando quieren volverse á casar? 
¿Es licito dar chasco con vocería y ruido de sarte
nes , cazos, &c. quando se casan las viudas? 

TÍ. Es incontestable que los viudos y viudas se 
pueden casar: las segundas, las terceras y mas nup-
cias no están prohibidas: ¿cómo podríamos nosotros 
prohibirlas, dice San Agustín autorizándolas San 
Pablo? Escribiendo este Apóstol á los Corintios, 
les permite casarse después de la muerte de uno de 
los dos esposos, sin especificar si habla de las se
gundas, terceras 6 quartas nupcias. Es cierto que ha 
habido Iglesias en donde no se aprobaba tanta rei
teración de Matrimonios, y en la Iglesia Griega es
tán prihibidas las quartas nupcias ^ mas la Iglesia 
Latina no ha usado del mismo rigor. El la quisiera 
que los que están viudos tuviesen bastante virtud 
para vivir en la continencia el resto de sus dias^ 
mas como no todos pueden hacerlo, permite que se 
casen todas las veces que se consideren necesario; 
y aun algunas veces se les puede aconsejar, sobre 
todo quando son jo venes, que no tienen virtud para 

guar-
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guardar continencia. Voló, dice el Apóstol , {^jú
niores nubere, filios procreare, matres familias es-
se , nullam occasionem daré adversario maledicti 
gratia. 

Quando las viudas quieren volverse a casar de
ben observar 1. no pasar á segundas nupcias sino 
después de una madura deliberación, y de haverlo 
consultado con Dios, para saber si es su voluntad el 
que muden de estado: Cui vult nubat, tantúmin Do' 
mino, 2. Si tienen hijos del primer Matrimonio están 
indispensablemente obligados á conservarle sus de
rechos : y ya que se exponen, casándose, á no po
derles hacer bien, a lo menos no les quiten lo que 
ellos tienen: Ne attingas parvulormn términos, S 
agrum pupilorum ne introeas, (b) Aunque no hay nin • 
guna ley, á lo menos en la Iglesia Latina, que quite 
á las viudas la libertad de casarse durante el año 
del luto, es bueno, no obstante, advertirles que no 
es nada honroso para una viuda el pasar á segundas 
nupcias inmediatamente después de la muerte de su 
marido. Y aun es de temer que si ella estuviese pre
ñada, diese un heredero supuesto al segundo mari
do, ó privase al hijo posthumo de su derecho á la 
herencia de su padre: en este caso sabiendo el Con
fesor que ella estaba en cinta , deberla negarla la 
absolución, si quería casarse antes de dar á luz su 
hijo; pues ella pecaría contra la ley natural que pro
hibe hacer daño al próximo. 

A la tercera parte de la pregunta propuesta di-
8° 

(a) Túu. 5.14. (b) Pro v. 23. i o. 
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go? que ía Igle sia condena fuertemente el chasco y 
ruido que se hacs a la puerta de las viudas que se 
vuelven á casar ; e'la mira este genero de juegos 
como insultos públicos hechos ai Sacramento en ía 
persona de los hombres y mu ge res que le reciben 
segunda vez. Por eso ei Concilio de Narbona del 
alio de 16o<?. ordena á los Obispos los prohiban 
so pena de excomunión: Vrohibeant Episcopi ludos\ 
qui impudenter in contemptum secundarum nuptia-
rum a per mullís fieri soknt, cari-varios vulgo ap~ 
pe Hat os '.contumaces & inobedientes poena excommu-
nicationis coerceant. Los Parlamentos de Francia, 
líenos de respe:o a este Sacramento, condenan tam
bién estos juegos: el de Borgooa, baxo Ja pena de 
cinquenta libras: ei de Greooble, so pena de pri
sión v de cinquenta libras de multa: el de Aix de
clara delinqueníes á los que ios hacen , de suerte, 
que apenas ha quedado ya memoria de tales exce
sos,, y en España se han prohibido absolutamente. 
El Confesor debe enviar al Obispo los autores de 
estos insultos , en las Diócesis en donde están pro
hibidos con excomunión, y en ninguna parte los 
poede absolver, sin obligarlos á dar satisfacción 
del insulto. - -

Ved aqui lo que hay acerca de las viudas. S i 
ellas pueden:mantenerse en este estado, harán bien: 
Bonum est iliis si sic permaneant. Si Ies conviene 
volverse á casar, deben observar las reglas que les 
prescribe el Apóstol; que no sean temerarias y pre-
cipitadas, sino que obren con prudencia , y exami
nen con cuidado^ÜM 'gfi •voluntad 4e Dios que vuel
van á casarse. No explico aqui las obligaciones de 

los 
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los casados, porque ya hablé de ellas en esta par
te, (a) Ruego a Dios les conceda la gracia de cum
plirlas fielmente, á fin de que después de ser santi
ficados juntos en esta vida , tengan la dicha de estar 
unidos á Dios por toda la eternidad. 

(a) Véase la Piadca de la Dominica I I . después de Epiphanía. 
To¡n. 1. 

F I N. 













^3 

•x 
4 


